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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Internacional de La Rioja Facultad de Artes y Ciencias Sociales 26004032

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Educación Social

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Educación Social por la Universidad Internacional de La Rioja

NIVEL MECES

2

RAMA DE CONOCIMIENTO CAMPO DE ESTUDIO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas Ciencias sociales, trabajo social, relaciones

laborales y recursos humanos, sociología,

ciencia política y relaciones internacionales

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Virginia Montiel Martín Responsable de programas ANECA

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Juan Pablo Guzmán Palomino Secretario General

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Victor Padilla Martin-Caro Decano de la Facultad

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Avenida de la Paz, 137 26006 Logroño 676614276

E-MAIL PROVINCIA FAX

virginia.montiel@unir.net La Rioja

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: La Rioja, AM 24 de octubre de 2025

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, CAMPO DE ESTUDIO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS
BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Educación Social por la
Universidad Internacional de La Rioja

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ciencias Sociales y Jurídicas

CAMPO DE ESTUDIO

Ciencias sociales, trabajo social, relaciones laborales y recursos humanos, sociología, ciencia política y relaciones internacionales

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Internacional de La Rioja

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

077 Universidad Internacional de La Rioja

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 18

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

24 126 12

1.4-1.9 Universidad Internacional de La Rioja
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

26004032 Facultad de Artes y Ciencias Sociales Si Si

1.4-1.9.2 Facultad de Artes y Ciencias Sociales
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

No No Sí

PLAZAS POR MODALIDAD

750

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

3000 750

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

1.11. Principales objetivos formativos de la titulación

El objetivo del Grado en Educación Social es formar a profesionales socioeducativos que sean capaces de realizar análisis críticos de los principales
problemas humanos y sociales actuales, que permitan extraer conclusiones de ellos y sirvan de fundamento para el diseño, desarrollo y evaluación de
acciones socioeducativas para la mejora de las personas en diversos contextos.

Además, el grado busca formar y sensibilizar al estudiantado en derechos humanos y en la prevención de la violencia contra las mujeres, promoviendo
la igualdad y el respeto a la diversidad, en coherencia con la legislación vigente y los valores democráticos.

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

https://static.unir.net/calidad/Perfil_fundamental_de_egreso_G_Educacion_Social.pdf

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

NO ES CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio. TIPO: Competencias

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. TIPO: Habilidades o
destrezas

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado. TIPO: Habilidades o destrezas

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía. TIPO: Habilidades o destrezas

CE1 - Comprender los principios teóricos, de carácter pedagógico, que fundamentan las distintas acciones socioeducativas. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CE10 - Desarrollar intervenciones socioeducativas dirigidas a la atención integral de las necesidades de diversas poblaciones y
colectivos sociales en situación de vulnerabilidad. TIPO: Competencias

CE11 - Promover el desarrollo de actividades socioculturales y de ocio en entornos diversos con colectivos variados. TIPO:
Competencias
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CE12 - Orientar y apoyar en la toma de decisiones de los individuos y comunidades en situación de vulnerabilidad, para que sean
capaces de realizar proyectos vitales de manera autónoma y responsable. TIPO: Habilidades o destrezas

CE13 - Evaluar de manera crítica y rigurosa los resultados obtenidos en la implementación de planes, programas y proyectos
socioeducativos. TIPO: Competencias

CE14 - Identificar indicadores objetivos y evaluables que permitan analizar sistemáticamente la consecución de objetivos de mejora
y de reducción del riesgo social. TIPO: Conocimientos o contenidos

CE15 - Diseñar acciones socioeducativas encaminadas a promover en los individuos y las comunidades el ejercicio de una
ciudadanía responsable y respetuosa con los derechos humanos, en el contexto de instituciones socioeducativas formales y no
formales. TIPO: Habilidades o destrezas

CE16 - Utilizar técnicas estadísticas para la comprensión y el diagnóstico de necesidades sociales. TIPO: Habilidades o destrezas

CE17 - Conocer el sistema español actual de políticas, legislación y servicios sociales en el que se enmarca la educación social.
TIPO: Conocimientos o contenidos

CE18 - Desarrollar actividades de promoción del aprendizaje a lo largo de toda la vida, especialmente tras la finalización de la etapa
de escolarización obligatoria. TIPO: Competencias

CE19 - Conocer y aplicar diferentes técnicas y dinámicas de trabajo y de mediación con grupos con distinto grado de
heterogeneidad. TIPO: Conocimientos o contenidos

CE2 - Identificar las bases sociológicas de la intervención socioeducativa. TIPO: Conocimientos o contenidos

CE20 - Comprender las necesidades específicas de los diferentes grupos en una sociedad plural y tecnologizada. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CE21 - Utilizar bases de datos online y software informáticos disponibles que permitan el análisis de datos y la elaboración de
diagnósticos socioeducativos. TIPO: Habilidades o destrezas

CE22 - Conocer los derechos y valores fundamentales que sustentan la democracia. TIPO: Conocimientos o contenidos

CE23 - Conocer la principal legislación y políticas públicas destinadas al fomento de la igualdad, con especial atención a la
igualdad entre mujeres y hombres y a la promoción de la accesibilidad universal. TIPO: Conocimientos o contenidos

CE24 - Detectar formas diversas de discriminación (entre mujeres y hombres, violencia sexual, discriminación por motivo de
diversidad funcional, etc.) ayudando a adoptar estrategias de sensibilización y preventivas. TIPO: Competencias

CE3 - Conocer los elementos clave de la antropología social y cultural y su aplicación en el ámbito de la educación social. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CE4 - Analizar críticamente las principales teorías psicológicas de referencia para la educación social. TIPO: Habilidades o
destrezas

CE5 - Analizar diferentes modelos de Estados del bienestar contemporáneos que sirven de referencia para el ámbito de la educación
social. TIPO: Habilidades o destrezas

CE6 - Identificar las principales necesidades que los seres humanos tienen a lo largo de su crecimiento vital, relacionadas con la
educación, la salud física y psicológica y las relaciones sociales. TIPO: Conocimientos o contenidos

CE7 - Diseñar planes, programas y proyectos socioeducativos encaminados a la mejora de la calidad de vida de individuos y
comunidades, especialmente teniendo en cuenta a aquellos que se encuentren en situación de especial vulnerabilidad. TIPO:
Competencias

CE8 - Conocer estrategias de gestión de acciones socioeducativas a corto, medio y largo plazo en organizaciones e instituciones
públicas y privadas. TIPO: Conocimientos o contenidos

CE9 - Colaborar con otros profesionales del ámbito educativo, social, psicológico y sanitario en el diseño e implementación de
planes, programas y proyectos socioeducativos de manera sinérgica y coordinada. TIPO: Competencias

CG1 - Analizar y sintetizar los fundamentos clave de los principales problemas socioeducativos de las sociedades actuales. TIPO:
Competencias

CG10 - Diagnosticar y emitir juicios profesionales reconociendo, en su caso, las posibles limitaciones de dichos juicios. TIPO:
Habilidades o destrezas

CG2 - Comunicarse de manera oral y/o escrita en lengua española utilizando el vocabulario técnico propio de la intervención
socioeducativa. TIPO: Habilidades o destrezas

CG3 - Comprender las implicaciones éticas, sociales, psicológicas, antropológicas y políticas de la acción socioeducativa. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CG4 - Desarrollar estrategias de intervención socioeducativa con poblaciones diversas desde una perspectiva globalizada. TIPO:
Competencias
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CG5 - Tomar decisiones para la resolución de problemas en situaciones sociales complejas, donde intervienen múltiples factores y
agentes socioeducativos. TIPO: Habilidades o destrezas

CG7 - Identificar a los diferentes agentes sociales que intervienen en una determinada situación socioeducativa como parte
necesaria para conseguir una acción integral, coherente y eficaz. TIPO: Conocimientos o contenidos

CG8 - Demostrar capacidad de liderazgo, iniciativa y espíritu emprendedor en la promoción de soluciones para la atención a las
necesidades socioeducativas. TIPO: Habilidades o destrezas

CT1 - Aplicar las nuevas tecnologías como herramientas para el intercambio comunicacional en el desarrollo de procesos de
indagación y de aprendizaje. TIPO: Habilidades o destrezas

CT2 - Desarrollar habilidades de comunicación, para redactar informes y documentos, o realizar atractivas y eficaces
presentaciones de los mismos. TIPO: Habilidades o destrezas

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

3.1. Requisitos de acceso y procedimientos de admisión de estudiantes

Requisitos de acceso

El órgano encargado de la gestión del proceso de admisión es el Departamento de Admisiones en su vertiente Nacional e Internacional.

La admisión definitiva en el título es competencia de la Comisión de Admisiones del mismo, que está compuesta por, al menos, dos miembros:

· Responsable del título (que puede delegar en un profesor del título)

· Responsable de Acceso y Verificaciones

La admisión al título se ajustará al Real Decreto 534/2024 412/2014 que regula tanto los requisitos de acceso admisión a las enseñanzas universitarias
oficiales de Grado como la prueba de acceso a la Universidad y la normativa básica de los procedimientos de admisión.

Satisfechos los requisitos generales de acceso previamente mencionados, y solo en el caso de que el número de solicitudes de plaza que cumplen
con los requisitos recogidos en las vías de acceso exceda al número de plazas ofertadas, en la resolución de las solicitudes de admisión se tendrá en
cuenta los siguientes criterios de valoración:

· Nota media del expediente que de acceso a los estudios de grado (100%).

En caso de empate en puntuaciones, se elegirá al que tenga mayor número de matrículas de honor y, en su caso, sobresalientes y así sucesivamente.

Acceso para mayores de 40 años por su experiencia profesional o laboral

A efectos de lo dispuesto en el RD 534/2024 412/2014 por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a las enseñan-
zas universitarias oficiales de Grado, en el acceso a la Universidad para mayores de 40 años por su experiencia profesional o laboral, podrán acceder
a los estudios del presente Grado en Educación Social las personas con experiencia laboral o profesional en relación con el ámbito de las Ciencias So-
ciales y Jurídicas (rama de conocimiento del grado), que no posean ninguna titulación académica habilitante para acceder a la universidad por otras
vías y cumplan o hayan cumplido los 40 años de edad en el año natural de comienzo del curso académico.

El acceso a los estudios del Grado requerirá la realización de una prueba de acceso, que constará de dos partes:

1. Valoración del currículum del solicitante para acreditar la adecuación entre la actividad profesional del candidato y el Grado al que se desea acceder.
2. Entrevista personal. El candidato realizará una entrevista personal que valorará los siguientes aspectos:

· Formación académica. Realización de cursos (formación continua, universitarios, etc.) relacionado con algunas de las asignaturas del Grado.

· Experiencia laboral. Experiencia en algún campo directamente relacionado con alguna de las asignaturas de la titulación.

· Competencias. Inquietud cultural, habilidades lectoras, uso de las Tecnologías de la Información y la Comunicación tanto para vida profesional como laboral, or-
ganización del tiempo, motivación para el estudio, etc.

Esta prueba de acceso será válida únicamente para cursar el Grado en Educación Social en la Universidad Internacional de La Rioja.

Ambas fases tienen una ponderación del 50%, siendo necesaria la obtención de, al menos, 5 sobre 10 puntos en cada uno de los apartados. Se consi-
dera que el candidato ha superado el acceso a la Universidad por esta vía cuando obtenga una calificación igual o superior a 5 puntos (calificada de 0
a 10 puntos, y expresada con dos cifras decimales), como media aritmética simple de ambas fases.

Normativa aplicable:

Anexo: NORMATIVA APLICABLE

REGLAMENTO DE ACCESO Y ADMISIÓN A ESTUDIOS OFICIALES DE LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA RIOJA

Se aporta el enlace que consta en la página web de la Universidad:

https://static.unir.net/documentos/reglamento_acceso_admision_e_o_unir.pdf
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Teniendo en cuenta lo indicado por la normativa vigente respecto a la extensión máxima de las memorias de títulos oficiales, limitada a 10 000 pala-
bras.

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos cursados en centros de formación profesional de grado superior

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Adjuntar Título Propio

Ver Apartado 3: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

DESCRIPCIÓN

Reconocimiento de Créditos Cursados en centros de formación profesional de grado superior

En cuanto al reconocimiento de créditos de enseñanzas superiores oficiales no universitarias, se aplicará lo que re-
gula el Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación Pro-
fesional.

Se incluye enlace de descarga al Convenio de Colaboración para el Reconocimiento de Créditos firmado con la Con-
sejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud del Gobierno de La Rioja (31 de mayo de 2023), para el reconoci-
miento de créditos entre los títulos de Técnico Superior, impartidos en la Comunidad Autónoma de La Rioja, y los tí-
tulos de Grado, impartidos en la Universidad Internacional de La Rioja: https://bit.ly/3tJIlUV

El resumen de dicho convenio fue publicado el 01 de agosto de 2023 en el Boletín Oficial de La Rioja: https://
bit.ly/3StDPV1

En dicho Convenio se indica:

#En aquellos supuestos en los que la tabla prevista en el Anexo II no alcanzase el número mínimo de créditos cu-
yo reconocimiento debe ser garantizado o cuando no haya sido acordada una tabla concreta de reconocimientos, se
autoriza a la Comisión de Reconocimientos de UNIR para que concrete las materias que serán reconocidas a cada
estudiante, a fin de cumplir con el mínimo garantizado.#

En virtud de todo lo anterior, se indica en la memoria de este Grado como número máximo de ECTS susceptibles de
reconocimiento de créditos cursados en enseñanzas superiores oficiales no universitarias los 36 ECTS indicados en
el Real Decreto 659/2023 en sus artículos 130.3 y 130.4 (#Cuando exista una relación directa entre el título alega-
do y aquel al que conducen las enseñanzas que se pretenden cursar, se garantizará un reconocimiento, que no po-
drá tener una proporción menor al 15 por ciento ni mayor del 25 por ciento de la carga crediticia total, que se realiza-
rá entre el conjunto de módulos de la parte obligatoria del currículo en el caso de formación profesional, o entre las
asignaturas o materias de carácter básico, obligatorio y optativo, en el caso de enseñanzas universitarias oficiales de
Grado. A efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, se entenderá que existe una relación directa entre titulacio-
nes que pertenezcan a las familias profesionales de formación profesional y las que se inscriban en los ámbitos de
conocimiento universitario según la relación establecida en el anexo XI.#) para titulaciones relacionadas, con base
en la autorización otorgada a la Comisión de Reconocimientos de UNIR por el Convenio suscrito.

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

De acuerdo con lo establecido en el art. 10.4 del Real Decreto 822/2021, podrán ser objeto de reconocimiento los
créditos cursados en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de títulos propios o de formación perma-
nente. No obstante, se fijan, de acuerdo con la Normativa de UNIR de reconocimiento y transferencia de créditos, los
siguientes límites y criterios para poder proceder a este reconocimiento:
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- El máximo de créditos que podrá ser objeto de reconocimiento (tanto por experiencia profesional o laboral previa,
como por haber superado estas enseñanzas universitarias no oficiales, no podrá ser superior, en su conjunto, a 36
créditos, correspondientes, según el artículo 10.5 del RD 822/2021, al 15 por ciento del total de créditos que consti-
tuyen el plan de estudios.

- El reconocimiento no incorporará calificación ni computará a efectos de baremación de expediente.

- Solo se admitirán aquellos estudios propios o de formación permanente en los que se garantice una adecuada eva-
luación del proceso formativo. A tal fin, en ningún caso, la simple asistencia podrá ser medio suficiente para acreditar
la adquisición de competencia alguna. Tampoco serán aceptadas las acreditaciones o certificaciones expedidas por
Departamentos o unidades universitarias que no tengan claras competencias en materia de títulos no oficiales.

- De no estar específicamente delimitado el perfil competencial del estudio universitario no oficial de origen, solo se-
rá posible el reconocimiento en caso de que exista una inequívoca equivalencia entre los conocimientos y competen-
cias adquiridas con alguna o algunas materias concretas del título de destino.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

1) Parte del plan de estudios afectada por el reconocimiento.

El Real Decreto 822/2021 fija el límite máximo de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral en el
15% del total de créditos que constituyen el plan de estudios. En el caso de un Grado de 240 ECTS, esto equivale a
36 ECTS.

En base a lo anterior y teniendo en cuenta que la experiencia laboral y profesional aportada por el estudiante debe
proporcionar los mismos resultados del proceso de formación y de aprendizaje que se adquieren con las asignaturas
reconocidas, podrán ser objeto de reconocimiento por experiencia profesional y laboral, entre otras, las siguientes:

· Métodos y Técnicas de Investigación en la Educación Social (6 ECTS).

· Educación Social con Grupos (6 ECTS).

· Formación Continua e Igualdad de Oportunidades (6 ECTS).

· Educación Social en el Ámbito Familiar (6 ECTS)

· Educación Social en el Ámbito Escolar (6 ECTS).

· Animación Sociocultural (6 ECTS).

· Educación del Ocio y el Tiempo Libre (6 ECTS).

· Prevención y Tratamiento Socioeducativo de las Dependencias (6 ECTS).

· Educación Social en Centros Penitenciarios (6 ECTS).

· Envejecimiento y Vejez (6 ECTS).

· Gestión de Organizaciones (6 ECTS).

· Prácticas Académicas Externas (18 ECTS).

El Departamento de Reconocimiento y Transferencia de Créditos revisará la documentación aportada en cada caso,
para verificar que se cumplen los requisitos descritos en el apartado anterior. Asimismo, teniendo en cuenta la diver-
sidad de experiencias profesionales que los estudiantes pueden aportar, se podrán realizar otros reconocimientos
siempre que, siguiendo las directrices del Real Decreto 822/2021, dicha experiencia se muestre estrechamente rela-
cionada con los conocimientos, competencias y habilidades propias del título universitario oficial.

2) Definición del tipo de experiencia profesional y laboral que podrá ser reconocida y 3) Justificación de di-
cho reconocimiento en términos de resultados del proceso de formación y de aprendizaje ya que el perfil de
egresados ha de ser el mismo.

La experiencia profesional o laboral acreditada podrá ser reconocida en forma de créditos que computarán a efectos
de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con los resultados del proceso de
formación y de aprendizaje inherentes a dicho título.

La documentación aportada incluirá, en su caso, contrato laboral con alta en la Seguridad Social acreditado median-
te certificado de vida laboral; credencial de prácticas de inserción profesional; certificados de formación de personal;
memoria de actividades desempeñadas y/o cualquier otro documento que permita comprobar o poner de manifiesto
la experiencia alegada y su relación con los resultados del proceso de formación y de aprendizaje inherentes al títu-
lo.

El tipo de experiencia que se precisará para el reconocimiento de las asignaturas mencionadas, será el que se des-
cribe en la siguiente tabla:
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Materia Asignatura (ECTS) Resultados de
Aprendizaje

Específicos

Justificación

Fundamentos de la Ac-

ción Socioeducativa

Métodos y Técnicas de Investigación

en la Educación Social (6 ECTS)

CE13 CE16 CE21 Tipo de entidad: Centro de investigación

sociológica o educativa. Duración: perio-

do mínimo 300h. Tareas desempeñadas:

Realización de estudios cualitativos o

cuantitativos sobre problemas sociales

que permitan comprender dichos pro-

blemas y formular posibles soluciones.

Desarrollo de la Acción Socioeducativa Educación Social con Grupos (6 ECTS) CE19 CE20 Tipo de entidad: Organización, asocia-

ción o centro que realice actividades

de carácter socioeducativo con grupos

de personas. Duración: periodo míni-

mo 300h. Tareas desempeñadas: Dise-

ño de proyectos y realización de acti-

vidades socioeducativas con grupos

de distinto grado de heterogeneidad.

Desarrollo de la Acción Socioeducativa Formación Continua e Igual-

dad de Oportunidades (6 ECTS)

CE10 CE18 Tipo de entidad: Organización, asocia-

ción o centro que realice actividades

de carácter formativo con grupos de

personas, especialmente con aquellas

en situación de vulnerabilidad social.

Duración: periodo mínimo 300h. Tareas

desempeñadas: Diseño e implementa-

ción de actividades formativas diversas

encaminadas al aprendizaje permanen-

te y a la mejora de las competencias

personales para la inserción laboral.

Desarrollo de la Acción Socioeducativa Educación Social en el Ám-

bito Familiar (6 ECTS)

CE6 CE10 CE19 Tipo de entidad: Organización, aso-

ciación o centro que realice trabajo

socioeducativo con familias y meno-

res. Duración: periodo mínimo 300h.

Tareas desempeñadas: Desarrollo de

acciones socioeducativas encamina-

das al desarrollo integral de las per-

sonas que conforman la familia y a

promover unas relaciones positivas.

Desarrollo de la Acción Socioeducativa Educación Social en el

Ámbito Escolar (6 ECTS)

CE1 CE10 CE15 Tipo de entidad: Centro escolar en

el que se impartan enseñanzas re-

gladas. Duración: periodo mínimo

300h. Tareas desempeñadas: Orienta-

ción personal y profesional a los es-

tudiantes, contacto con las familias

y con otros recursos comunitarios.

Desarrollo de la Acción Socioeducativa Animación Sociocultural (6 ECTS) CE11 CE18 Tipo de entidad: Organización, asocia-

ción o centro que realice actividades de

animación sociocultural. Duración: perio-

do mínimo 300h. Tareas desempeñadas:

Diseño e implementación de actividades

de animación sociocultural con personas

y colectivos de un entorno determinado.

Desarrollo de la Acción Socioeducativa Educación del Ocio y el

Tiempo Libre (6 ECTS)

CE7 CE11 Tipo de entidad: Organización, asocia-

ción o centro en el que se realicen ac-

tividades de ocio con colectivos diver-

sos. Duración: periodo mínimo 300h.

Tareas desempeñadas: Diseño e imple-

mentación de actividades de ocio en el

tiempo libre de personas, especialmente

teniendo en cuenta a quienes estén en

situación de especial vulnerabilidad.

Desarrollo de la Acción Socioeducativa Prevención y Tratamiento Socioedu-

cativo de las Dependencias (6 ECTS)

CE7 CE12 Tipo de entidad: Organización, asocia-

ción o centro que trabaje en tareas de

prevención y tratamiento socioeducativo

de dependencias con distintos colectivos.
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Duración: periodo mínimo 300h. Tareas

desempeñadas: Diseño de estrategias

de prevención de las dependencias, desa-

rrollo de actividades encaminadas a la

prevención, colaboración en tratamien-

tos socioeducativos de dependencias.

Desarrollo de la Acción Socioeducativa Educación Social en Cen-

tros Penitenciarios  (6 ECTS)

CE7 CE11 CE15 Tipo de entidad: Centros penitenciarios.

Duración: periodo mínimo 300h. Tareas

desempeñadas: Diseño de proyectos y

actividades socioeducativas encaminadas

a la inserción social de los internos.

Desarrollo de la Acción Socioeducativa Envejecimiento y Vejez  (6 ECTS) CE6 CE7 CE18 Tipo de entidad: Organizaciones, aso-

ciaciones y centros que trabajen con

personas mayores. Duración: periodo

mínimo 300h. Tareas desempeñadas:

Realización de actividades socioeduca-

tivas con personas mayores dirigidas

a promover el envejecimiento activo.

Gestión de la Acción Socioeducativa Gestión de Organizaciones (6 ECTS) CE8 CE9 CE21 Tipo de entidad: Organización, asocia-

ción o centro público o privado que reali-

ce actividades de carácter socioeducativo.

Duración: periodo mínimo 300h. Tareas

desempeñadas: Gestión de la entidad y

de los programas o proyectos que esté

desarrollando, coordinación con otras

entidades y utilización de tecnologías de

la información y la comunicación para la

gestión de la actividad socioeducativa.

Prácticas Académicas Externas Prácticas Académi-

cas Externas (18 ECTS)

CE10 Tipo de entidad: Organización, asocia-

ción o centro que realice actividades de

carácter socioeducativo. Duración: perio-

do mínimo 900h. Tareas desempeñadas:

Observación de diferentes problemáticas

sociales y desarrollo de acciones específi-

cas para la atención integral de las perso-

nas, especialmente, de aquellas que se en-

cuentren en situación de vulnerabilidad.

Anexo: NORMATIVA APLICABLE

NORMATIVA DE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS DE LA UNIVERSIDAD INTERNA-
CIONAL DE LA RIOJA

Se aporta el enlace que consta en la página web de la Universidad:

https://static.unir.net/documentos/normativa-RTC.pdf

Teniendo en cuenta lo indicado por la normativa vigente respecto a la extensión máxima de las memorias de
títulos oficiales, limitada a 10 000 palabras.

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

Información indicada en el Anexo I de la memoria.

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

NIVEL 1: MÓDULO BÁSICO

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 60

NIVEL 2: Fundamentos de la Acción Socioeducativa
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4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER CAMPO DE ESTUDIO

Básica 10|Ciencias sociales, trabajo social, relaciones laborales y recursos humanos,
sociología, ciencia política y relaciones internacionales

ECTS NIVEL2 60

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

30 30

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Pedagogía Social

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Procesos Sociales

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Sociología General

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Introducción a la Política Social
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4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Fundamentos del Comportamiento Humano

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Métodos y Técnicas de Investigación en la Educación Social

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Antropología Social y Cultural

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Desarrollo Humano en el Ciclo Vital y el Medio Social

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Salud, Dependencia y Vulnerabilidad Social

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Sistemas de Bienestar Social

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio. TIPO: Competencias

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. TIPO: Habilidades o
destrezas

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado. TIPO: Habilidades o destrezas

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía. TIPO: Habilidades o destrezas

CE1 - Comprender los principios teóricos, de carácter pedagógico, que fundamentan las distintas acciones socioeducativas. TIPO:
Conocimientos o contenidos
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CE13 - Evaluar de manera crítica y rigurosa los resultados obtenidos en la implementación de planes, programas y proyectos
socioeducativos. TIPO: Competencias

CE2 - Identificar las bases sociológicas de la intervención socioeducativa. TIPO: Conocimientos o contenidos

CE21 - Utilizar bases de datos online y software informáticos disponibles que permitan el análisis de datos y la elaboración de
diagnósticos socioeducativos. TIPO: Habilidades o destrezas

CE16 - Utilizar técnicas estadísticas para la comprensión y el diagnóstico de necesidades sociales. TIPO: Habilidades o destrezas

CE17 - Conocer el sistema español actual de políticas, legislación y servicios sociales en el que se enmarca la educación social.
TIPO: Conocimientos o contenidos

CE20 - Comprender las necesidades específicas de los diferentes grupos en una sociedad plural y tecnologizada. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CE3 - Conocer los elementos clave de la antropología social y cultural y su aplicación en el ámbito de la educación social. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CE4 - Analizar críticamente las principales teorías psicológicas de referencia para la educación social. TIPO: Habilidades o
destrezas

CE5 - Analizar diferentes modelos de Estados del bienestar contemporáneos que sirven de referencia para el ámbito de la educación
social. TIPO: Habilidades o destrezas

CE6 - Identificar las principales necesidades que los seres humanos tienen a lo largo de su crecimiento vital, relacionadas con la
educación, la salud física y psicológica y las relaciones sociales. TIPO: Conocimientos o contenidos

CG1 - Analizar y sintetizar los fundamentos clave de los principales problemas socioeducativos de las sociedades actuales. TIPO:
Competencias

CG2 - Comunicarse de manera oral y/o escrita en lengua española utilizando el vocabulario técnico propio de la intervención
socioeducativa. TIPO: Habilidades o destrezas

CG7 - Identificar a los diferentes agentes sociales que intervienen en una determinada situación socioeducativa como parte
necesaria para conseguir una acción integral, coherente y eficaz. TIPO: Conocimientos o contenidos

CG3 - Comprender las implicaciones éticas, sociales, psicológicas, antropológicas y políticas de la acción socioeducativa. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CT1 - Aplicar las nuevas tecnologías como herramientas para el intercambio comunicacional en el desarrollo de procesos de
indagación y de aprendizaje. TIPO: Habilidades o destrezas

CT2 - Desarrollar habilidades de comunicación, para redactar informes y documentos, o realizar atractivas y eficaces
presentaciones de los mismos. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: MÓDULO APLICADO

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 168

NIVEL 2: Marco Conceptual de la Acción Socioeducativa

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER CAMPO DE ESTUDIO

Mixta

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

6 36

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

18

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

12 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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NIVEL 3: Políticas Sociales en España

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Teoría y Modelos de Desarrollo Comunitario

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Infancia y Adolescencia en Situación de Riesgo y Exclusión Social

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Procesos de Interacción: el Individuo en el Grupo y su Contexto Social

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Estructura Social

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Estadística Aplicada a la Investigación Social

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Legislación en Educación Social

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio. TIPO: Competencias

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. TIPO: Habilidades o
destrezas

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado. TIPO: Habilidades o destrezas

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía. TIPO: Habilidades o destrezas

CE13 - Evaluar de manera crítica y rigurosa los resultados obtenidos en la implementación de planes, programas y proyectos
socioeducativos. TIPO: Competencias
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CE12 - Orientar y apoyar en la toma de decisiones de los individuos y comunidades en situación de vulnerabilidad, para que sean
capaces de realizar proyectos vitales de manera autónoma y responsable. TIPO: Habilidades o destrezas

CE2 - Identificar las bases sociológicas de la intervención socioeducativa. TIPO: Conocimientos o contenidos

CE16 - Utilizar técnicas estadísticas para la comprensión y el diagnóstico de necesidades sociales. TIPO: Habilidades o destrezas

CE17 - Conocer el sistema español actual de políticas, legislación y servicios sociales en el que se enmarca la educación social.
TIPO: Conocimientos o contenidos

CE19 - Conocer y aplicar diferentes técnicas y dinámicas de trabajo y de mediación con grupos con distinto grado de
heterogeneidad. TIPO: Conocimientos o contenidos

CE20 - Comprender las necesidades específicas de los diferentes grupos en una sociedad plural y tecnologizada. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CE5 - Analizar diferentes modelos de Estados del bienestar contemporáneos que sirven de referencia para el ámbito de la educación
social. TIPO: Habilidades o destrezas

CE6 - Identificar las principales necesidades que los seres humanos tienen a lo largo de su crecimiento vital, relacionadas con la
educación, la salud física y psicológica y las relaciones sociales. TIPO: Conocimientos o contenidos

CG1 - Analizar y sintetizar los fundamentos clave de los principales problemas socioeducativos de las sociedades actuales. TIPO:
Competencias

CG10 - Diagnosticar y emitir juicios profesionales reconociendo, en su caso, las posibles limitaciones de dichos juicios. TIPO:
Habilidades o destrezas

CG2 - Comunicarse de manera oral y/o escrita en lengua española utilizando el vocabulario técnico propio de la intervención
socioeducativa. TIPO: Habilidades o destrezas

CG7 - Identificar a los diferentes agentes sociales que intervienen en una determinada situación socioeducativa como parte
necesaria para conseguir una acción integral, coherente y eficaz. TIPO: Conocimientos o contenidos

CG3 - Comprender las implicaciones éticas, sociales, psicológicas, antropológicas y políticas de la acción socioeducativa. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CG5 - Tomar decisiones para la resolución de problemas en situaciones sociales complejas, donde intervienen múltiples factores y
agentes socioeducativos. TIPO: Habilidades o destrezas

CT1 - Aplicar las nuevas tecnologías como herramientas para el intercambio comunicacional en el desarrollo de procesos de
indagación y de aprendizaje. TIPO: Habilidades o destrezas

CT2 - Desarrollar habilidades de comunicación, para redactar informes y documentos, o realizar atractivas y eficaces
presentaciones de los mismos. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Desarrollo de la Acción Socioeducativa

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER CAMPO DE ESTUDIO

Mixta

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

30 54

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

18 18 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

30

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Educación Social con Grupos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Prevención y Tratamiento Socioeducativo de las Dependencias

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Educación Social en Centros Penitenciarios

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Envejecimiento y Vejez

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Pobreza y Exclusión Social en las Sociedades Desarrolladas: Perspectiva Sociológica y Estrategias de Inclusión Social

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Atención Socioeducativa a Personas Refugiadas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Formación Continua e Igualdad de Oportunidades

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Educación Social en el Ámbito Familiar

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Educación Social en el Ámbito Escolar

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Inmigrantes, Minorías Étnicas y Educación Intercultural

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Técnicas de Mediación Social

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Animación Sociocultural

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Habilidades Sociales y de Comunicación

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Educación del Ocio y el Tiempo Libre

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio. TIPO: Competencias

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. TIPO: Habilidades o
destrezas

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado. TIPO: Habilidades o destrezas

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía. TIPO: Habilidades o destrezas

CE1 - Comprender los principios teóricos, de carácter pedagógico, que fundamentan las distintas acciones socioeducativas. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CE10 - Desarrollar intervenciones socioeducativas dirigidas a la atención integral de las necesidades de diversas poblaciones y
colectivos sociales en situación de vulnerabilidad. TIPO: Competencias

CE11 - Promover el desarrollo de actividades socioculturales y de ocio en entornos diversos con colectivos variados. TIPO:
Competencias

CE12 - Orientar y apoyar en la toma de decisiones de los individuos y comunidades en situación de vulnerabilidad, para que sean
capaces de realizar proyectos vitales de manera autónoma y responsable. TIPO: Habilidades o destrezas

CE15 - Diseñar acciones socioeducativas encaminadas a promover en los individuos y las comunidades el ejercicio de una
ciudadanía responsable y respetuosa con los derechos humanos, en el contexto de instituciones socioeducativas formales y no
formales. TIPO: Habilidades o destrezas

CE2 - Identificar las bases sociológicas de la intervención socioeducativa. TIPO: Conocimientos o contenidos

CE18 - Desarrollar actividades de promoción del aprendizaje a lo largo de toda la vida, especialmente tras la finalización de la etapa
de escolarización obligatoria. TIPO: Competencias

CE19 - Conocer y aplicar diferentes técnicas y dinámicas de trabajo y de mediación con grupos con distinto grado de
heterogeneidad. TIPO: Conocimientos o contenidos

CE20 - Comprender las necesidades específicas de los diferentes grupos en una sociedad plural y tecnologizada. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CE3 - Conocer los elementos clave de la antropología social y cultural y su aplicación en el ámbito de la educación social. TIPO:
Conocimientos o contenidos
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CE6 - Identificar las principales necesidades que los seres humanos tienen a lo largo de su crecimiento vital, relacionadas con la
educación, la salud física y psicológica y las relaciones sociales. TIPO: Conocimientos o contenidos

CE7 - Diseñar planes, programas y proyectos socioeducativos encaminados a la mejora de la calidad de vida de individuos y
comunidades, especialmente teniendo en cuenta a aquellos que se encuentren en situación de especial vulnerabilidad. TIPO:
Competencias

CE9 - Colaborar con otros profesionales del ámbito educativo, social, psicológico y sanitario en el diseño e implementación de
planes, programas y proyectos socioeducativos de manera sinérgica y coordinada. TIPO: Competencias

CG1 - Analizar y sintetizar los fundamentos clave de los principales problemas socioeducativos de las sociedades actuales. TIPO:
Competencias

CG10 - Diagnosticar y emitir juicios profesionales reconociendo, en su caso, las posibles limitaciones de dichos juicios. TIPO:
Habilidades o destrezas

CG2 - Comunicarse de manera oral y/o escrita en lengua española utilizando el vocabulario técnico propio de la intervención
socioeducativa. TIPO: Habilidades o destrezas

CG7 - Identificar a los diferentes agentes sociales que intervienen en una determinada situación socioeducativa como parte
necesaria para conseguir una acción integral, coherente y eficaz. TIPO: Conocimientos o contenidos

CG3 - Comprender las implicaciones éticas, sociales, psicológicas, antropológicas y políticas de la acción socioeducativa. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CG4 - Desarrollar estrategias de intervención socioeducativa con poblaciones diversas desde una perspectiva globalizada. TIPO:
Competencias

CG5 - Tomar decisiones para la resolución de problemas en situaciones sociales complejas, donde intervienen múltiples factores y
agentes socioeducativos. TIPO: Habilidades o destrezas

CG8 - Demostrar capacidad de liderazgo, iniciativa y espíritu emprendedor en la promoción de soluciones para la atención a las
necesidades socioeducativas. TIPO: Habilidades o destrezas

CT1 - Aplicar las nuevas tecnologías como herramientas para el intercambio comunicacional en el desarrollo de procesos de
indagación y de aprendizaje. TIPO: Habilidades o destrezas

CT2 - Desarrollar habilidades de comunicación, para redactar informes y documentos, o realizar atractivas y eficaces
presentaciones de los mismos. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Gestión de la Acción Socioeducativa

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER CAMPO DE ESTUDIO

Mixta

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

6 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 24

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Gestión de Organizaciones

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Organización de los Servicios Sociales

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Programas y Prestaciones en los Servicios Sociales

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Diseño de Proyectos Sociales

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Evaluación de Planes, Programas y Proyectos de Educación Social

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Tecnologías de la Información y la Comunicación Aplicadas a la Educación Social

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio. TIPO: Competencias

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. TIPO: Habilidades o
destrezas

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado. TIPO: Habilidades o destrezas

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía. TIPO: Habilidades o destrezas

CE13 - Evaluar de manera crítica y rigurosa los resultados obtenidos en la implementación de planes, programas y proyectos
socioeducativos. TIPO: Competencias

CE14 - Identificar indicadores objetivos y evaluables que permitan analizar sistemáticamente la consecución de objetivos de mejora
y de reducción del riesgo social. TIPO: Conocimientos o contenidos

CE21 - Utilizar bases de datos online y software informáticos disponibles que permitan el análisis de datos y la elaboración de
diagnósticos socioeducativos. TIPO: Habilidades o destrezas

CE17 - Conocer el sistema español actual de políticas, legislación y servicios sociales en el que se enmarca la educación social.
TIPO: Conocimientos o contenidos

CE20 - Comprender las necesidades específicas de los diferentes grupos en una sociedad plural y tecnologizada. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CE7 - Diseñar planes, programas y proyectos socioeducativos encaminados a la mejora de la calidad de vida de individuos y
comunidades, especialmente teniendo en cuenta a aquellos que se encuentren en situación de especial vulnerabilidad. TIPO:
Competencias

CE8 - Conocer estrategias de gestión de acciones socioeducativas a corto, medio y largo plazo en organizaciones e instituciones
públicas y privadas. TIPO: Conocimientos o contenidos

CE9 - Colaborar con otros profesionales del ámbito educativo, social, psicológico y sanitario en el diseño e implementación de
planes, programas y proyectos socioeducativos de manera sinérgica y coordinada. TIPO: Competencias

CG10 - Diagnosticar y emitir juicios profesionales reconociendo, en su caso, las posibles limitaciones de dichos juicios. TIPO:
Habilidades o destrezas

CG2 - Comunicarse de manera oral y/o escrita en lengua española utilizando el vocabulario técnico propio de la intervención
socioeducativa. TIPO: Habilidades o destrezas

CG7 - Identificar a los diferentes agentes sociales que intervienen en una determinada situación socioeducativa como parte
necesaria para conseguir una acción integral, coherente y eficaz. TIPO: Conocimientos o contenidos
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CG5 - Tomar decisiones para la resolución de problemas en situaciones sociales complejas, donde intervienen múltiples factores y
agentes socioeducativos. TIPO: Habilidades o destrezas

CG8 - Demostrar capacidad de liderazgo, iniciativa y espíritu emprendedor en la promoción de soluciones para la atención a las
necesidades socioeducativas. TIPO: Habilidades o destrezas

CT1 - Aplicar las nuevas tecnologías como herramientas para el intercambio comunicacional en el desarrollo de procesos de
indagación y de aprendizaje. TIPO: Habilidades o destrezas

CT2 - Desarrollar habilidades de comunicación, para redactar informes y documentos, o realizar atractivas y eficaces
presentaciones de los mismos. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Derechos Humanos y Valores Democráticos

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Derechos Humanos y Valores Democráticos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio. TIPO: Competencias

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. TIPO: Habilidades o
destrezas

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado. TIPO: Habilidades o destrezas

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía. TIPO: Habilidades o destrezas

CE22 - Conocer los derechos y valores fundamentales que sustentan la democracia. TIPO: Conocimientos o contenidos

CE23 - Conocer la principal legislación y políticas públicas destinadas al fomento de la igualdad, con especial atención a la
igualdad entre mujeres y hombres y a la promoción de la accesibilidad universal. TIPO: Conocimientos o contenidos
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CE24 - Detectar formas diversas de discriminación (entre mujeres y hombres, violencia sexual, discriminación por motivo de
diversidad funcional, etc.) ayudando a adoptar estrategias de sensibilización y preventivas. TIPO: Competencias

CG3 - Comprender las implicaciones éticas, sociales, psicológicas, antropológicas y políticas de la acción socioeducativa. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CG4 - Desarrollar estrategias de intervención socioeducativa con poblaciones diversas desde una perspectiva globalizada. TIPO:
Competencias

CT1 - Aplicar las nuevas tecnologías como herramientas para el intercambio comunicacional en el desarrollo de procesos de
indagación y de aprendizaje. TIPO: Habilidades o destrezas

CT2 - Desarrollar habilidades de comunicación, para redactar informes y documentos, o realizar atractivas y eficaces
presentaciones de los mismos. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: MÓDULO PRÁCTICAS

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 18

NIVEL 2: Prácticas Académicas Externas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

18

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Prácticas Externas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 18 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

18

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio. TIPO: Competencias

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. TIPO: Habilidades o
destrezas

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado. TIPO: Habilidades o destrezas
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CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía. TIPO: Habilidades o destrezas

CE10 - Desarrollar intervenciones socioeducativas dirigidas a la atención integral de las necesidades de diversas poblaciones y
colectivos sociales en situación de vulnerabilidad. TIPO: Competencias

CG10 - Diagnosticar y emitir juicios profesionales reconociendo, en su caso, las posibles limitaciones de dichos juicios. TIPO:
Habilidades o destrezas

CG2 - Comunicarse de manera oral y/o escrita en lengua española utilizando el vocabulario técnico propio de la intervención
socioeducativa. TIPO: Habilidades o destrezas

CG3 - Comprender las implicaciones éticas, sociales, psicológicas, antropológicas y políticas de la acción socioeducativa. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CG4 - Desarrollar estrategias de intervención socioeducativa con poblaciones diversas desde una perspectiva globalizada. TIPO:
Competencias

CG8 - Demostrar capacidad de liderazgo, iniciativa y espíritu emprendedor en la promoción de soluciones para la atención a las
necesidades socioeducativas. TIPO: Habilidades o destrezas

CT1 - Aplicar las nuevas tecnologías como herramientas para el intercambio comunicacional en el desarrollo de procesos de
indagación y de aprendizaje. TIPO: Habilidades o destrezas

CT2 - Desarrollar habilidades de comunicación, para redactar informes y documentos, o realizar atractivas y eficaces
presentaciones de los mismos. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: MÓDULO TRABAJO FIN DE GRADO

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 12

NIVEL 2: Trabajo Fin de Grado

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

12

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Trabajo Fin de Grado

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 12 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

12

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio. TIPO: Conocimientos o
contenidos
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio. TIPO: Competencias

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. TIPO: Habilidades o
destrezas

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado. TIPO: Habilidades o destrezas

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía. TIPO: Habilidades o destrezas

CE1 - Comprender los principios teóricos, de carácter pedagógico, que fundamentan las distintas acciones socioeducativas. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CE14 - Identificar indicadores objetivos y evaluables que permitan analizar sistemáticamente la consecución de objetivos de mejora
y de reducción del riesgo social. TIPO: Conocimientos o contenidos

CE2 - Identificar las bases sociológicas de la intervención socioeducativa. TIPO: Conocimientos o contenidos

CE4 - Analizar críticamente las principales teorías psicológicas de referencia para la educación social. TIPO: Habilidades o
destrezas

CE7 - Diseñar planes, programas y proyectos socioeducativos encaminados a la mejora de la calidad de vida de individuos y
comunidades, especialmente teniendo en cuenta a aquellos que se encuentren en situación de especial vulnerabilidad. TIPO:
Competencias

CG10 - Diagnosticar y emitir juicios profesionales reconociendo, en su caso, las posibles limitaciones de dichos juicios. TIPO:
Habilidades o destrezas

CG2 - Comunicarse de manera oral y/o escrita en lengua española utilizando el vocabulario técnico propio de la intervención
socioeducativa. TIPO: Habilidades o destrezas

CG7 - Identificar a los diferentes agentes sociales que intervienen en una determinada situación socioeducativa como parte
necesaria para conseguir una acción integral, coherente y eficaz. TIPO: Conocimientos o contenidos

CG3 - Comprender las implicaciones éticas, sociales, psicológicas, antropológicas y políticas de la acción socioeducativa. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CG4 - Desarrollar estrategias de intervención socioeducativa con poblaciones diversas desde una perspectiva globalizada. TIPO:
Competencias

CG8 - Demostrar capacidad de liderazgo, iniciativa y espíritu emprendedor en la promoción de soluciones para la atención a las
necesidades socioeducativas. TIPO: Habilidades o destrezas

CT1 - Aplicar las nuevas tecnologías como herramientas para el intercambio comunicacional en el desarrollo de procesos de
indagación y de aprendizaje. TIPO: Habilidades o destrezas

CT2 - Desarrollar habilidades de comunicación, para redactar informes y documentos, o realizar atractivas y eficaces
presentaciones de los mismos. TIPO: Habilidades o destrezas

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

Denominación de las actividades formativas según las definiciones y datos aportados en el apartado 4.1.

Sesiones presenciales virtuales síncronas

Recursos didácticos audiovisuales

Estudio del material básico

Lectura del material complementario

Trabajos, casos prácticos y test de evaluación

Tutorías

Trabajo colaborativo

Examen final

Realización de prácticas en el centro

Lectura de documentación del centro de prácticas

Redacción de la memoria de prácticas

Tutorías (Prácticas)

Sesión inicial de presentación de Trabajo Fin de Grado

Lectura de material en el aula virtual (TFG)
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Tutorías (TFG)

Sesiones grupales de Trabajo Fin de Grado

Elaboración del Trabajo Fin de Grado

Exposición del Trabajo Fin de Grado

Adicionalmente, en el PDF del apartado 4.1. se indican las definiciones de las actividades formativas, así como su asignación en horas y porcentaje de
interacción virtual síncrona, o porcentaje de presencialidad física en su caso, en las diferentes materias del título.

METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías docentes

1 Métodos de enseñanza magistral con mediación tecnológica: aquí se incluirían las clases presenciales vir-

tuales síncronas, recursos didácticos audiovisuales, seminarios monográficos, etc. Este tipo de actividades pro-

mueven el conocimiento por comprensión y, en virtud de la función motivacional que cumplen los múltiples

recursos tecnológicos utilizados, superan las limitaciones de la enseñanza meramente transmisiva, creando en

el estudiante la necesidad de seguir aprendiendo e involucrándole en su propio proceso de aprendizaje.

2 Métodos activos: son métodos de enseñanza y aprendizaje basados en la actividad, participación y aprendizaje

significativo del alumnado (estudio de casos, aprendizaje cooperativo, método por proyectos, aprendizaje basa-

do en problemas y/o aprendizaje-servicio, etc.). En este tipo de metodologías adquiere protagonismo el trabajo

colegiado y cooperativo, sin llegar a prescindir del aprendizaje autónomo de cada estudiante.

3 Métodos fundamentados en el aprendizaje individual: estudio personal, aprendizaje acompañado a través

de lecturas de material complementario, realización de actividades individuales. Dichos métodos permiten que

el estudiante establezca un ritmo de estudio, marque sus propios objetivos de aprendizaje, y planifique, organi-

ce y autoevalúe su trabajo.

Adicionalmente, en el PDF del apartado 4.1. se indica la asignación de las metodologías docentes a las diferentes materias del título.

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Denominación de los sistemas de evaluación según las definiciones y datos aportados en el apartado 4.1.

Participación del estudiante

Trabajos, proyectos y/o casos

Test de evaluación

Examen final

Evaluación en base al informe del tutor externo

Memoria de prácticas

Evaluación de la estructura del Trabajo Fin de Grado

Evaluación de la exposición del Trabajo Fin de Grado

Evaluación del contenido individual del Trabajo Fin de Grado

Adicionalmente, en el PDF del apartado 4.1. se indican las definiciones de los sistemas de evaluación, así como su asignación a las diferentes mate-
rias del título y sus ponderaciones mínimas y máximas correspondientes.

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS

Ver Apartado 4: Anexo 2
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2019

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No aplica.

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE http://www.unir.net/universidad-online/manual-calidad-procedimientos/

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

8.2. Medios de información pública relevante

8.2.1. Canales de difusión de la información y su gestión

Para informar tanto al estudiantado, previamente a su matriculación y durante el proceso de formación y aprendizaje, como al profesorado, a los em-
pleadores y a la sociedad en su conjunto se dispone de la página web oficial de la Universidad Internacional de La Rioja donde se aporta la infor-
mación sobre las características del título (resultados de aprendizaje, temporalización del plan de estudios que incluye asignaturas, actividades forma-
tivas y sistemas de evaluación), sistemas de acceso y admisión, idioma de impartición, etc.

La Universidad dispone de sistemas para el control periódico de la información disponible en la página web. Por ello, se verifica periódicamente que
la información disponible en la página web del título es suficientemente completa, adecuada y relevante para el estudiantado. El coordinador académi-
co del título hace constar en el informe anual de la Unidad de Calidad de Titulación (UCT) esta revisión periódica.

Información pública relevante del plan de estudios

UNIR pone a disposición del estudiantado, el profesorado, los empleadores y la sociedad en su conjunto toda la información actualizada del plan de
estudios a través de las guías docentes disponibles en la página web de la Universidad. Así, a través de la guía docente de cada una de las asignatu-
ras que forman el plan de estudios, se puede acceder a la siguiente información:

· Presentación: describe el objetivo de la asignatura y cómo su contenido es relevante para el desarrollo del plan de estudios.

· Competencias: se enumeran y describen las competencias y/o resultados de aprendizaje desarrollados en el título.

· Contenidos: se detalla por temas el contenido desarrollado en la asignatura.

· Metodología: se describen las actividades formativas de la asignatura especificando las horas de dedicación indicadas en la memoria para cada actividad forma-
tiva, así como su presencialidad.

Además, se incluye la distribución temporal prevista para la asignatura.

· Bibliografía: se detalla la bibliografía básica, considerada imprescindible para el estudio de la asignatura, así como, en su caso, la bibliografía complementaria,
para ayudar a profundizar más en los temas de mayor interés.

· Evaluación y calificación: se detallan los sistemas de evaluación y sus porcentajes de evaluación, así como los requisitos específicos, en su caso, para aprobar la
asignatura.

· Profesorado: se presentan los datos básicos del profesor encargado de impartir la asignatura.

· Orientaciones para el estudio: se dan orientaciones al estudiante de cómo organizar el estudio de la asignatura, así como diferentes consejos para un adecuado
seguimiento de la asignatura.

8.2.2. Sistemas de información previa: información transparente y accesible

Con carácter general, por parte de UNIR se pondrá a disposición de los potenciales estudiantes toda la información necesaria para que puedan reali-
zar la elección de su titulación con los mayores elementos de juicio posibles. Se garantiza una información transparente y accesible sobre los re-
quisitos de acceso específicos para el título y los procedimientos de admisión, descritos en la presente memoria, estando disponibles a través
de la página web de la Universidad para todos los grupos de interés del título.
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En las condiciones de matrícula, disponibles en el apartado normativa de la página web de la universidad, se alude a los requisitos tecnológicos e in-
formáticos precisos para seguir el curso adecuadamente, dichas condiciones son conocidas y firmadas por el estudiante al matricularse de sus estu-
dios.

En relación a las competencias y conocimientos digitales para seguir la actividad docente programada:

Las competencias digitales que los estudiantes de UNIR precisarán tener para el manejo del campus y correcto desarrollo en la plataforma, serán co-
nocimientos a nivel de usuario de distintos programas (esencialmente del paquete Office), así como nociones básicas sobre navegación por internet.

El estudiante que se matricula en UNIR además cuenta con un período de adecuación a la metodología virtual con apoyo del personal no docente de
asistencia.

Por último, desde UNIR se ofrecerá a todos los estudiantes los programas adicionales necesarios que sean específicos para cada titulación que po-
drán descargar fácilmente desde su campus virtual o a través de cualquier otro enlace accesible o usarse desde las máquinas virtuales habilitadas pa-
ra tal fin.

8.2.3. Procedimientos de orientación para la admisión y matriculación de estudiantes de nuevo ingreso

UNIR cuenta con una oficina de Atención al Estudiante que centraliza y contesta todas las solicitudes de información (llamadas y correos electrónicos)
y un Servicio Técnico de Orientación (Contact center) que gestiona y soluciona todas las preguntas y posibles dudas de los futuros estudiantes refe-
rentes a:

- Descripción de la metodología de UNIR. Para ello, los alumnos tendrán acceso a una demo donde se explica paso por paso.

- Niveles de dificultad y horas de estudio estimadas para poder llevar a cabo un itinerario formativo ajustado a las posibilidades reales del estudiante
para poder planificar adecuadamente su matrícula.

- Descripción de los estudios.

- Convalidaciones de las antiguas titulaciones.

- Preguntas sobre el Espacio Europeo de Educación Superior.

Finalmente, el personal de gestión y administración (PGA) a través del Servicio de Admisiones proporcionará al estudiante todo el apoyo administrativo
necesario para realizar de manera óptima todo el proceso de admisión y matriculación por medio de atención telefónica o por correo electrónico, con
información guiada en la web para la realización de la matrícula online.

8.2.4. Perfil de ingreso recomendado

Las enseñanzas de los diversos títulos de UNIR se dirigen a cualquier persona que, reuniendo las condiciones de acceso, desea tener una enseñanza
a distancia ofrecida en un entorno virtual.

Los motivos que suelen llevar a esa elección están relacionados con algún tipo de dificultad para cursar estudios presenciales. Entre estos destacan
los de aquellos que ya desempeñan una ocupación laboral o que ya tienen trabajo, que quieren iniciar o reanudar estudios universitarios.

El perfil recomendado de ingreso corresponde al de un estudiante que, cumpliendo los requisitos de acceso señalados en el apartado 3.1, posea
unas aptitudes que le permitan integrar y relacionar sus conocimientos previos con los que desarrollará en el título:

· Capacidad de abstracción, análisis, síntesis y razonamiento lógico.

· Poseer capacidad de percepción y atención.

· Disponer de sentido práctico de la organización.

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Decano de la Facultad Victor Padilla Martin-Caro

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de la Paz, 137 26006 La Rioja Logroño

EMAIL FAX

virginia.montiel@unir.net

REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO
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Secretario General Juan Pablo Guzmán Palomino

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de la Paz, 137 26006 La Rioja Logroño

EMAIL FAX

virginia.montiel@unir.net

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1.

SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Responsable de programas
ANECA

Virginia Montiel Martín

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de la Paz, 137 26006 La Rioja Logroño

EMAIL FAX

virginia.montiel@unir.net

INFORME DEL SIGC
Informe del SIGC: Ver Apartado del SIGC: Anexo 1.

C
SV

: 9
77

50
74

55
92

72
40

43
43

90
54

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 2503960 Fecha : 09/04/2026

32 / 43

Apartado 1: Anexo 6
Nombre :1.10_completo.pdf

HASH SHA1 :1771F197BFA02E279B2013888DF4B22E389E1447

Código CSV :958715993843508902640881
Ver Fichero: 1.10_completo.pdf
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Apartado 3: Anexo 1
Nombre :para 3.2_convenio.pdf

HASH SHA1 :69EAA288F0FC16C579A986137205052E431F05C8

Código CSV :927561803035563316899436
Ver Fichero: para 3.2_convenio.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :4.1_Planificación de las enseñanzas.pdf

HASH SHA1 :CAD93AAEA6D7436FA6CB914FCF34FFE8DB9CD4AD

Código CSV :958204979122967238428467
Ver Fichero: 4.1_Planificación de las enseñanzas.pdf
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Apartado 4: Anexo 2
Nombre :4.5_Estructuras_curriculares_específicas.pdf

HASH SHA1 :56D5002C04B254DF0F650E3365D68904D3949452

Código CSV :958205739325324151363893
Ver Fichero: 4.5_Estructuras_curriculares_específicas.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :5.1_Personal_académico.pdf

HASH SHA1 :2C4F69D1DF58992FDFF9240452701DA2A957F624

Código CSV :958719243672064994773473
Ver Fichero: 5.1_Personal_académico.pdf
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Apartado 5: Anexo 2
Nombre :5.2_Otros_RRHH.pdf

HASH SHA1 :F03F153227A8AF8061AB1A1F2128A77F17E9C923

Código CSV :927500441953506502797516
Ver Fichero: 5.2_Otros_RRHH.pdf
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UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA RIOJA 


FECHA: 30/12/2025  


EXPEDIENTE Nº: 10486/2018  


ID TÍTULO: 2503960 


 


ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DE LA SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DEL PLAN 


DE ESTUDIOS DEL GRADO EN EDUCACIÓN SOCIAL POR LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE 


LA RIOJA 


 


En este texto se sigue el siguiente código de colores para facilitar la evaluación: 


­ En negro las motivaciones y recomendaciones de ANECA. 


­ En azul las alegaciones que planteamos para subsanar las dificultades (motivaciones y 


recomendaciones) señaladas en el informe de ANECA. 


­ En rojo los textos que literalmente se incluyen también en la nueva versión de la memoria 


y que responden a esas rectificaciones.     


 


OBSERVACIONES A LA UNIVERSIDAD  


 


Según el apartado 3d del Anexo III del Reglamento (UE) 2024/1689 del Parlamento Europeo y 


del Consejo de 13 de junio de 2024 por el que se establecen normas armonizadas en materia de 


inteligencia artificial, los sistemas de IA destinados a ser utilizados para el seguimiento y la 


detección de comportamientos prohibidos por parte de los estudiantes durante los exámenes 


en el contexto de los centros educativos y de formación profesional o dentro de estos a todos 


los niveles son considerados como Sistemas de IA de alto riesgo. Las herramientas de 


“proctoring” automatizado están, según lo anterior, basadas en sistemas IA de alto riesgo.  


 


Según el artículo 27 de dicho reglamento antes de desplegar uno de los sistemas de IA de alto 


riesgo los responsables del despliegue llevarán a cabo una evaluación del impacto que la 


utilización de dichos sistemas puede tener en los derechos fundamentales. En el caso de España 


se debe confirmar que la universidad tiene realizada y registrada en la Agencia Española de 


Supervisión de la IA (AESIA) la plantilla de evaluación de impacto en Derechos Fundamentales 


(EIDF). Este artículo ha entrado en vigor el 2 de agosto de 2025, por lo tanto, el título deberá 


adaptarse al mismo.  


 


Según el Artículo 49 de dicho Reglamento, antes de introducir en el mercado o de poner en 


servicio un sistema de IA de alto riesgo el proveedor o, en su caso, el representante autorizado, 


registrarán su sistema y a ellos mismos en la base de datos de la UE para los sistemas de IA de 


alto riesgo. Se debe confirmar que el sistema de IA incluido en la herramienta de “proctoring” 


automatizado está debidamente registrado en el registro anteriormente indicado. Este artículo 


entrará en vigor el 2 de agosto de 2026, por lo tanto, antes de la fecha indicada el título deberá 


adaptarse al mismo. 
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Se agradece la observación de la Comisión, la cual será tenida en cuenta en el siguiente proceso 


de modificación del título. 


 


 


ASPECTOS PARA SUBSANAR  


 


CRITERIO 3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD 


 


Se incluye la frase ‘El Departamento de Reconocimiento y Transferencia de Créditos revisará la 


documentación aportada en cada caso. Asimismo, teniendo en cuenta la diversidad de 


experiencias profesionales que los estudiantes pueden aportar, se podrán realizar otros 


reconocimientos siempre que, siguiendo las directrices del Real Decreto 822/2021, dicha 


experiencia se muestre estrechamente relacionada con los conocimientos, competencias y 


habilidades propias del título universitario oficial’. Esta frase debe eliminarse, ya que induce a 


confusión respecto a la parte del plan de estudios que puede ser objeto de reconocimiento, 


dando a entender que puede incluir alguna otra materia además de las expresamente incluidas. 


 


Atendiendo a las indicaciones de la Comisión se procede a revisar el texto del apartado, 


quedando de la siguiente manera:  


 


En base a lo anterior y teniendo en cuenta que la experiencia laboral y profesional 


aportada por el estudiante debe proporcionar los mismos resultados del proceso de 


formación y de aprendizaje que se adquieren con las asignaturas reconocidas, podrán 


ser objeto de reconocimiento por experiencia profesional y laboral, entre otras, las 


siguientes: 


• Métodos y Técnicas de Investigación en la Educación Social (6 ECTS). 


• Educación Social con Grupos (6 ECTS).  


• Formación Continua e Igualdad de Oportunidades (6 ECTS). 


• Educación Social en el Ámbito Familiar (6 ECTS) 


• Educación Social en el Ámbito Escolar (6 ECTS). 


• Animación Sociocultural (6 ECTS). 


• Educación del Ocio y el Tiempo Libre (6 ECTS). 


• Prevención y Tratamiento Socioeducativo de las Dependencias (6 ECTS). 


• Educación Social en Centros Penitenciarios (6 ECTS). 


• Envejecimiento y Vejez (6 ECTS). 


• Gestión de Organizaciones (6 ECTS). 
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• Prácticas Académicas Externas (18 ECTS). 


El Departamento de Reconocimiento y Transferencia de Créditos revisará la 


documentación aportada en cada caso, para verificar que se cumplen los requisitos 


descritos en el apartado anterior. Asimismo, teniendo en cuenta la diversidad de 


experiencias profesionales que los estudiantes pueden aportar, se podrán realizar otros 


reconocimientos siempre que, siguiendo las directrices del Real Decreto 822/2021, 


dicha experiencia se muestre estrechamente relacionada con los conocimientos, 


competencias y habilidades propias del título universitario oficial. 


 


En este sentido, se modifican los apartados de modificación, concretamente el 0 – Descripción 


general y el apartado 3.2 - Criterios para el reconocimiento y transferencias de créditos. 


 


 


CRITERIO 4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 


Dado el aumento del número de plazas de nuevo ingreso propuesto, se debe garantizar que los 


mecanismos de coordinación horizontal (entre profesores de la misma asignatura y del mismo 


curso) y vertical (entre profesores de distintos cursos del grado) referidos en la memoria son 


suficientes para atender las necesidades derivadas de dicho incremento.  


 


Atendiendo a las indicaciones de la Comisión se procede a incorporar mayor detalle en los 


mecanismos de coordinación académico-docente para dar respuesta a las necesidades 


derivadas del incremento de plazas. La información del apartado queda de la siguiente manera: 


 


4.1.5. Procedimiento de coordinación académico-docente 


Los mecanismos de coordinación docente de los que se dispone para garantizar una adecuada 


asignación de la carga de trabajo, así como una adecuada planificación temporal se basan en los 


siguientes agentes y procesos: 


• El Coordinador académico del Grado, que es el responsable de todos los aspectos 


académicos imbricados en el mismo, y que tiene, entre otras, las siguientes funciones: 


o Verificar la actualización y vigencia de los contenidos curriculares. 


o Garantizar la impartición de los contenidos según el calendario académico. 


o Resolver todos los problemas e incidencias de origen académico. 


o Verificar la adecuación de los perfiles de los profesores a las materias que 


impartan. 


o Formar de manera continua al profesorado, asegurando la correcta aplicación 


de los procedimientos internos establecidos. 


o Asegurar la calidad académica que exige el título. 


o Evitar las duplicidades en cuanto al contenido de las asignaturas. 


o Asegurar una buena coordinación de las direcciones de los distintos Trabajos Fin 


de Grado (TFG). Para ello mantiene reuniones con los directores de TFG, o en su 
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caso, con el responsable de TFG, sobre el diseño de los TFG, la implantación y 


utilización por parte de todos de la rúbrica. El objetivo es ayudar a los profesores 


para garantizar una evaluación ecuánime y objetiva todos los trabajos que 


dirijan. El cumplimiento de los criterios que incluye la rúbrica se constituye en 


uno de los principales mecanismos para que el director autorice un TFG, paso 


previo e ineludible para que el alumno pueda defender su trabajo. 


 


• Los coordinadores de curso refuerzan la coordinación vertical asegurando la 


coordinación entre asignaturas, trabajando en estrecha colaboración con los 


responsables de cada una de las asignaturas del curso para planificar y desarrollar un 


sistema de enseñanza y evaluación académica exigente y equitativo, facilitando la 


creación y uso de materiales educativos consistentes. Actúa como enlace entre el equipo 


docente de la asignatura y la coordinación del título, transmitiendo información 


relevante, propuestas de mejora y posibles incidencias. Del Coordinador de curso 


dependen los profesores responsables de asignatura, que refuerzan la coordinación 


horizontal de la asignatura. 


• En todas las asignaturas en las que dos o más profesores se encargan de la docencia, 


existe la figura del profesor responsable de asignatura, encargado de la organización, 


revisión de contenidos, coordinación horizontal y puesta en común de la asignatura, 


especialmente en la elaboración de exámenes. El profesor responsable de asignatura 


está en contacto directo con los responsables de la titulación para garantizar el correcto 


desarrollo de la asignatura.  


• Coordinador de Prácticas: Asegura la coordinación académico-docente transversal 


necesaria entre los profesores de la asignatura de Prácticas y solventa las distintas 


cuestiones que se deriven, actuando como nexo entre los distintos departamentos 


académicos y de gestión, asegurando el cumplimiento normativo y la correcta 


implementación de las prácticas. 


 


Los mecanismos de coordinación de las prácticas académicas externas se detallan a 


continuación: 


 


1. Coordinación profesor - Departamento de Prácticas de UNIR 


Para la correcta organización e implementación de las prácticas académicas externas, 


habrá un coordinador de prácticas que será un profesor de UNIR responsable de la 


organización de las prácticas y que trabajará de forma conjunta con el Departamento de 


Prácticas de UNIR, que es el encargado de gestionar y coordinar la firma de convenios 


entre UNIR y los centros de prácticas. Así mismo, toda la gestión documental derivada 


de las prácticas es competencia de este Departamento de Prácticas de UNIR. 


 


 


2. Coordinación profesor - tutor externo del centro  
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El profesor de la asignatura de prácticas académicas externas se coordina con el tutor 


externo designado por el centro para un adecuado seguimiento de las prácticas. 


o Contacta con el tutor externo del centro de prácticas para hacer el seguimiento 


de la estancia del alumno en el centro para el seguimiento de sus prácticas. 


o Evalúa la asignatura. 


 


Una vez que el Departamento de Prácticas asigna el centro al estudiante, este es objeto 


de un doble seguimiento: el del tutor de prácticas del centro y el del profesor de 


prácticas.  


Antes del comienzo de las Prácticas Académicas Externas, el Coordinador de prácticas 


tiene una reunión con los profesores de prácticas para supervisar y coordinar la 


adecuación del proyecto formativo de las prácticas académicas externas, el 


procedimiento de seguimiento y control, la actualización de las guías de prácticas.  


Asimismo, antes del inicio del período de prácticas, el Departamento de Prácticas envía 


a los tutores externos de los centros de prácticas toda la documentación necesaria para 


su formalización: proyecto formativo y anexo de prácticas con los datos del estudiante, 


período de prácticas y duración, datos del tutor externo, deberes del tutor externo y 


derechos y deberes del estudiante. El anexo de prácticas lo firman el tutor externo, el 


estudiante y el/la responsable del Departamento de Prácticas de UNIR, completando el 


proceso de asignación de centro y es requisito para que el estudiante pueda comenzar 


sus prácticas académicas externas. 


El profesor de prácticas se encarga del seguimiento académico del desarrollo de las 


prácticas a través de contactos periódicos con los tutores durante la estancia del 


estudiante en el centro colaborador. 


Tanto el profesor de prácticas como el tutor externo son los responsables, en régimen 


de colaboración, de velar por la óptima formación del alumno con la finalidad de llevar 


un control de la realización y aprovechamiento de las prácticas por parte del estudiante. 


• Coordinación de trabajo fin de grado, cuyas funciones principales son: 


o Seguimiento y control de los procesos académicos (asignación de directores, 


acompañamiento, resolución de dudas e interlocución) que afectan a la puesta 


en marcha y desarrollo de los Trabajos Fin de Grado, junto con la Coordinación 


Académica del título. 


o Seguimiento y control de los procesos técnicos (configuraciones según 


planificación en el campus virtual), que afectan a la puesta en marcha y 


desarrollo de los Trabajos Fin de Grado. 


o Impartición de la formación académica y técnica necesaria a los directores de 


Trabajos Fin de Grado. 


En relación al TFG, es responsabilidad de la Coordinación Académica del título el 


correcto desarrollo del mismo. Para ello, previo al inicio de las direcciones de los 


distintos trabajos se llevará a cabo una reunión de coordinación entre el Coordinador 
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académico del título, el Coordinador de TFG y los directores de TFG con el objetivo de 


unificar los criterios para el correcto desarrollo de los trabajos. 


• La figura del Técnico de Atención al Profesorado, junto al Coordinador académico del 


Grado, tiene como cometidos los siguientes: 


o Atiende las dudas relacionadas con la gestión diaria de los profesores (bien 


mediante resolución directa, bien mediante derivación al departamento 


correspondiente). 


o Gestiona el área técnico-administrativa de la docencia que se imparte (accesos 


plataforma, vínculos con gestores de UNIR, encuestas estudiantes, certificados 


docentes, etc.). 


o Imparte alguna de las sesiones formativas a los docentes (iniciales o de reciclaje, 


relacionadas con el manejo de la plataforma, criterios generales, aplicaciones 


informáticas vinculadas a la labor docente, etc.). 


o Colabora con la coordinación académica. 


 


• El cuerpo de profesores genera los materiales de aprendizaje y realiza las revisiones y 


adaptaciones que les indica la coordinación académica. También imparte las clases 


virtuales síncronas, corrige las actividades formativas, dirige los foros de debate y realiza 


la evaluación final del estudiante. La coordinación general del grado junto con el 


conjunto de profesores son los responsables de la coordinación horizontal. El 


Departamento de Contenidos de UNIR coteja las sugerencias y materiales propuestos 


por la coordinación del grado con el fin de asegurar la calidad y evitar las duplicidades. 


 


• Por lo que se refiere a los procedimientos de coordinación, el Coordinador académico 


del Grado mantiene una reunión en el aula virtual, al menos dos veces al año, con los 


miembros del claustro de profesores, en la que se incide en la información y 


procedimientos necesarios para garantizar un sistema de enseñanza y evaluación 


académica exigente y equitativa de acuerdo al modelo pedagógico imperante en la 


Universidad. Los profesores hacen sus sugerencias y transmiten sus experiencias y 


dificultades, particularmente las que puedan tener una importancia general para el 


grado. 


 


• De manera paralela y de forma continua, el Coordinador académico del Grado mantiene 


el contacto con cada profesor a través del correo electrónico o de llamadas telefónicas, 


para resolver dudas, realizar el seguimiento pertinente, aclarar principios y 


procedimientos de actuación docente, y apoyarles en todo lo necesario. 


 


En este sentido, se modifican los apartados de modificación, concretamente el 0 – Descripción 


general y el 4.1 - Estructura básica de las enseñanzas. 


 


 


El título incluye la actividad formativa ‘Tutorías’. Debe especificarse si son de naturaleza 


individual o grupal. En el caso de que sean grupales, debe especificarse el tamaño de los grupos.  
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En primer lugar, señalar que el cambio realizado en la definición de la actividad formativa 


“Tutorías” se circunscribe a la eliminación de un texto vinculado a la resolución de dudas por 


parte del “personal no docente de asistencia” al figurar dicha información en el apartado 5.2 y 


6.10 de la memoria. Dicho ajuste en la denominación atiende a lo recogido en el informe que 


ANECA emitió conforme el procedimiento de modificación no sustancial previsto por la agencia, 


considerando que las modificaciones sugeridas eran no sustanciales (informe 23/11/2023). En 


dicho informe consta: 


 


Se recuerda que cualquier modificación debe tramitarse, en algún momento de los 


procedimientos para asegurar su calidad, a través de las vías abiertas en la Sede 


Electrónica del Ministerio con competencias en materia de universidades (aplicativo 


SOLRUCT), independientemente de su naturaleza y del nivel de acreditación institucional 


del centro en el que se imparte el título. 


 


Por ello en las modificaciones sustanciales con posterioridad a dicho informe se han incorporado 


estos aspectos no sustanciales validados por la Agencia, entendiendo que la Comisión dispondría 


de este contexto a la hora de analizar los cambios. 


 


Se señala a continuación la definición de la actividad formativa con el detalle mencionado de lo 


que se elimina y se validó como no sustancial: 


 


Tutorías: las tutorías se pueden articular a través de diversas herramientas y medios. 


Durante el desarrollo de la asignatura, el profesor programa tutorías en días concretos 


para la resolución de dudas a través de las denominadas “sesiones de consultas”. El 


medio a través del cual se articulan estas sesiones es el Aula Virtual. Será en esas 


sesiones donde se resuelvan las dudas o problemas de índole estrictamente académicos 


y relacionados con el contenido de la asignatura. Como complemento de estas sesiones 


se dispone de otro medio, a través del cual se articulan algunas preguntas de estudiantes 


y las correspondientes respuestas, es el denominado Foro “Pregúntale al profesor de la 


asignatura” en el que se tratan aspectos generales de la asignatura, que el profesor 


atenderá en un plazo no superior a los dos días lectivos desde su formulación. En otras 


ocasiones, el estudiante necesita resolver cuestiones de índole no académica, aunque 


relacionadas con la asignatura para las que el tutor personal será el indicado para su 


resolución (por ejemplo, fechas de entrega de trabajos, exámenes, sedes, seguimiento 


del nivel de participación del estudiante, etc.). El tutor personal, asiduamente, se pone 


en contacto con los estudiantes con el fin de seguir la evolución y detectar las principales 


dificultades a las que se enfrentan en la asignatura. 


 


Asimismo, cabe mencionar que desde la Universidad disponemos de más de 200 títulos oficiales 


donde se incluye un texto (PDF de la justificación) en el que se detalla el carácter grupal de las 


tutorías y el tamaño del grupo. Se indica a continuación dicho texto que se está incluido en el 


apartado 1.10 Justificación: 


C
SV


: 9
58


71
59


93
84


35
08


90
26


40
88


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=958715993843508902640881





 
 


 
Alegaciones. Solicitud de modificación del Grado en Educación Social.  
UNIR, febrero 2026.                           8 


 


Observaciones referentes al criterio alusivo a las plazas de nuevo ingreso ofertadas 


[…] 


A efectos de cálculo de las necesidades docentes (apartado 5) indicar que el 


dimensionamiento se realiza desde dos perspectivas: 


- Dedicación a actividades formativas individuales: corrección individualizada de 


actividades, corrección de exámenes, seguimiento de prácticas académicas 


externas, corrección de memorias de prácticas académicas externas, corrección 


de trabajos de TFG y sus correspondientes tutorías. En las que el cómputo es 


por alumno y se tiene en cuenta la totalidad del número de alumnos de nuevo 


ingreso solicitados. En este caso, el número de convocatorias no influye en el 


número de horas de dedicación docente. 


- Dedicación a actividades formativas de carácter grupal: sesiones virtuales 


síncronas, tutorías grupales. En estas actividades formativas se aplica un 


desdoblamiento de grupos, de forma que por cada 150 alumnos (cifra máxima 


estimada por limitaciones técnicas y logísticas) o fracción, se multiplica la 


estimación docente asignada a dicha actividad. 


 


Esta cuestión fue señalada por la Comisión en el informe provisional con fecha 02/07/2025 del 


Grado en Trabajo Social (ID TÍTULO: 2502672), señalando también en el mismo el carácter grupal 


de las tutorías, así como el tamaño de los grupos, siendo evaluado favorablemente el 


04/08/2025. 


 


Por otra parte, las ‘Tutorías’ (30% de sincronía), por su carácter orientador precisan de un alto 


grado de sincronía, por lo que debe revisarse dicho porcentaje.  


 


En aras de mantener la seguridad jurídica del proceso de evaluación, entendemos que la 


motivación exclusivamente se circunscribe a la asignatura que se incorpora al plan de estudios 


para dar cumplimiento a la legislación vigente, “Derechos Humanos y Valores Democráticos”, ya 


que el resto de las asignaturas no han sido objeto de modificación, sino de adaptación al formato 


de memoria conforme al RD822/2021, adaptándose en la tabla de distribución de horas por 


actividad formativa únicamente la terminología de “presencialidad” e “interacción virtual 


síncrona” con motivo de dicha adaptación, sin realizarse cambios en el porcentaje de sincronía. 


 


Dado que no se han solicitado cambios en los porcentajes de sincronía de las actividades 


formativas en las materias, se considera que este aspecto no puede ser objeto de evaluación. 


 


En este sentido y a pesar de que consideramos que con el porcentaje de sincronía vinculado a 


las tutorías y resto de actividades formativas se garantiza la adquisición de los resultados de 


aprendizaje (como así se refleja en las más de 200 titulaciones oficiales verificadas con las que 


cuenta la universidad), se procede a incrementar este porcentaje de sincronía hasta el 50% en 
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la asignatura “Derechos Humanos y Valores Democráticos”, lo que supone pasar de 5h de 


sincronía en las tutorías a 8h en dicha asignatura. 


 


Se modifica en el PDF del apartado 4.1. Estructura básica de las enseñanzas el porcentaje de 


interacción virtual síncrona para las tutorías de la materia “Derechos Humanos y Valores 


Democráticos”, en la que se encuentra la asignatura “Derechos Humanos y Valores 


Democráticos”, que queda de la siguiente manera: 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS  HORAS POR 


ASIGNATURA 


HORAS POR 


MATERIA 


% 


PRESENCIALIDAD 


FÍSICA 


% INTERACCIÓN 


VIRTUAL 


SÍNCRONA 


Sesiones virtuales síncronas 15 18 horas  15 18 horas 0 % 100% 


Recursos didácticos 
audiovisuales 


6 horas 6 horas 
0 % 


0 


Estudio del material básico 50 47 horas 50 47 horas 0 % 0 


Lectura del material 
complementario 


25 horas 25 horas 
0 % 


0 


Trabajos, casos prácticos y 
test de evaluación 29 horas 29 horas 


0 % 
0 


Tutorías 16 horas 16 horas 0 % 30 50% 


Trabajo colaborativo 7 horas 7 horas 0 % 0 


Examen final 2 horas 2 horas 100%* 100%* 


Total 150 horas 150 horas  - 


* El estudiantado tiene la posibilidad de realizar el examen final de manera presencial o virtual según sus 


necesidades. 


 


 


En consecuencia, se actualiza la información del profesorado dentro del PDF del apartado 5 


correspondiente al Personal académico, tal y como se detalla posteriormente. 


 


Se modifican los apartados de modificación, concretamente el 0 – Descripción general, 4.1 - 


Estructura básica de las enseñanzas y el 5 - Personal académico y de apoyo a la docencia. 


 


 


La actividad formativa ‘Sesiones virtuales síncronas’ solo supone 2.5 h. de sincronía 


profesor/estudiante por cada crédito ECTS, lo que resulta insuficiente para la adquisición de los 


resultados de aprendizaje previstos.  
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En aras de mantener la seguridad jurídica del proceso de evaluación, entendemos que la 


motivación exclusivamente se circunscribe a la asignatura que se incorpora al plan de estudios 


para dar cumplimiento a la legislación vigente, “Derechos Humanos y Valores Democráticos”, ya 


que el resto de las asignaturas no han sido objeto de modificación, sino de adaptación al formato 


de memoria conforme al RD822/2021. 


 


Cabe mencionar que tal y como se recoge en los apartados de modificación, se ha llevado a cabo 


en todas las materias un cambio en la denominación de la actividad formativa “Sesiones 


presenciales virtuales” atendiendo a la sugerencia que desde ANECA se nos ha transmitido 


respecto a la posibilidad de inducir a confusión, ya que no es lo mismo presencialidad que 


virtualidad síncrona. Sustituyendo por lo anterior la denominación a “Sesiones virtuales 


síncronas”, sin que ello haya supuesto un cambio en la esencia de la actividad formativa y su 


dedicación. 


 


Dado que no se han solicitado cambios en la distribución de horas de las actividades formativas 


en las materias, se considera que este aspecto no puede ser objeto de evaluación. 


 


En este sentido y a pesar de que consideramos que con el volumen de horas vinculadas a las 


sesiones virtuales síncronas y resto de actividades formativas se garantiza la adquisición de los 


resultados de aprendizaje (como así se refleja en las más de 200 titulaciones oficiales verificadas 


con las que cuenta la universidad), se procede a incrementar estas horas hasta las 3h de 


sincronía por crédito ECTS, lo que supone pasar de 15h de clases virtuales síncronas a 18h en 


dicha asignatura. 


 


Se modifica en el PDF del apartado 4.1. Estructura básica de las enseñanzas las horas de la 


materia “Derechos Humanos y Valores Democráticos”, en la que se encuentra la asignatura 


“Derechos Humanos y Valores Democráticos”, que queda de la siguiente manera: 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS  HORAS POR 


ASIGNATURA 


HORAS POR 


MATERIA 


% 


PRESENCIALIDAD 


FÍSICA 


% INTERACCIÓN 


VIRTUAL 


SÍNCRONA 


Sesiones virtuales síncronas 15 18 horas  15 18 horas 0 % 100% 


Recursos didácticos 
audiovisuales 


6 horas 6 horas 
0 % 


0 


Estudio del material básico 50 47 horas 50 47 horas 0 % 0 


Lectura del material 
complementario 


25 horas 25 horas 
0 % 


0 


Trabajos, casos prácticos y 
test de evaluación 29 horas 29 horas 


0 % 
0 
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ACTIVIDADES FORMATIVAS  HORAS POR 


ASIGNATURA 


HORAS POR 


MATERIA 


% 


PRESENCIALIDAD 


FÍSICA 


% INTERACCIÓN 


VIRTUAL 


SÍNCRONA 


Tutorías 16 horas 16 horas 0 % 30 50% 


Trabajo colaborativo 7 horas 7 horas 0 % 0 


Examen final 2 horas 2 horas 100%* 100%* 


Total 150 horas 150 horas  - 


* El estudiantado tiene la posibilidad de realizar el examen final de manera presencial o virtual según sus 


necesidades. 


 


Esta cuestión fue señalada por la Comisión en el informe provisional con fecha 02/07/2025 del 


Grado en Trabajo Social (ID TÍTULO: 2502672), incrementado las horas en la misma proporción, 


siendo evaluado favorablemente el 04/08/2025. 


 


En consecuencia, y teniendo también en cuenta el cambio realizado en el porcentaje de 


interacción virtual síncrona de la actividad formativa “Tutorías” en la asignatura, se actualiza la 


información del profesorado dentro del PDF del apartado 5 correspondiente al Personal 


académico, en el que se modifican las horas de dedicación docente del título, pasando de 


71631,75 horas a 71678,25 horas. Queda de la siguiente manera: 


 


Tipo de Asignatura Horas de Dedicación docente 


Básicas y obligatorias 51436,75 51483,25 horas 


Optativas 6682,50 horas 


Prácticas Académicas Externas 5257,50 horas 


Trabajo Fin de Grado 8255,00 horas 


TOTAL  71631,75 71678,25 horas 


 


 


Así, se ajustan las horas de los perfiles que tienen asignada la asignatura “Derechos Humanos y 


Valores Democráticos”, concretamente los perfiles 41, 58, 61, 63, 70, 71, 110 y 120. 


 


Se modifican los apartados de modificación, concretamente el 0 – Descripción general, 4.1 - 


Estructura básica de las enseñanzas y el 5 - Personal académico y de apoyo a la docencia. 


 


 


El sistema de evaluación de ‘test de evaluación’ no puede considerarse un mecanismo adecuado 


de evaluación académica. Tal y como está planteado, se trata de cuestionarios autocorregidos 


de forma automática por la plataforma virtual, cuya finalidad principal es comprobar de manera 
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inmediata el grado de comprensión de los contenidos. Este planteamiento puede constituir, en 


todo caso, una actividad formativa de refuerzo, siempre que se complemente con un adecuado 


feedback al estudiante, pero no puede formar parte del sistema de evaluación oficial de las 


asignaturas ni condicionar la calificación final.  


 


Además, al no estar supervisado directamente por el profesorado, se generan dudas sobre su 


validez, fiabilidad y autenticidad como instrumento de evaluación. La universidad debe sustituir 


este sistema por métodos de evaluación coherentes con los objetivos de aprendizaje, 


supervisados por el profesorado responsable, que permitan evidenciar de manera rigurosa la 


adquisición de los resultados de aprendizaje previstos en el plan de estudios. 


 


Atendiendo a lo indicado por la Comisión, se elimina el sistema de evaluación denominado “Test 


de evaluación”. De este modo, se eliminan los textos de los apartados 4.1. y 4.3. que hacen 


referencia a este sistema de evaluación, y se modifican, en consecuencia, las ponderaciones 


mínimas y máximas del sistema de evaluación “Trabajos, proyectos y/o casos” quedando los 


sistemas de evaluación del siguiente modo: 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 


MIN 


PONDERACIÓN 


MAX 


Participación del estudiante 1 % 10 % 


Trabajos, proyectos y/o casos 20 30 % 38 39 % 


Test de evaluación 1 % 10 % 


Examen final  60 % 60 % 


 


 


Asimismo, se revisan también los sistemas de evaluación indicados el curso de adaptación de 


modo que se elimina el sistema de evaluación “Test de evaluación” ajustándose, por tanto, las 


ponderaciones mínima y máxima del sistema de evaluación “Trabajos, proyectos, y/o casos”; 


quedando del siguiente modo: 


 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 


MIN 


PONDERACIÓN 


MAX 


Participación del estudiante 1 % 10 % 


Trabajos, proyectos y/o casos 20 30 % 38 39 % 


Test de evaluación 1 % 10 % 


Examen final  60 % 60 % 
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En este sentido, se modifican los apartados de modificación, concretamente el 0 – Descripción 


general, el 4.1 - Estructura básica de las enseñanzas, el 4.3 – Sistemas de evaluación y el 4.4 


Estructuras curriculares específicas. 
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SOLICITUD DE MODIFICACIONES EN LA MEMORIA VERIFICADA DEL 


GRADO EN EDUCACIÓN SOCIAL 


POR LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA RIOJA 


 


La Universidad Internacional de La Rioja SOLICITA modificación en el GRADO EN EDUCACIÓN 
SOCIAL, ID título: 2503960, en los siguientes aspectos: 


 


1- Adaptación de la memoria al Real Decreto 822/2021 según lo especificado 


posteriormente en esta misma solicitud.  


2- Se solicita modificar el número máximo de plazas de nuevo ingreso por curso académico.  


3- Con motivo de la inclusión en el plan de estudios de la asignatura obligatoria "Derechos 


Humanos y Valores Democráticos", de 6 ECTS para cumplir con las disposiciones del RD 


822/2021 y la Ley Orgánica 10/2022 se modifica la distribución de créditos del título. 


Así, el número de ECTS obligatorios del título pasa de 120 a 126 ECTS y los ECTS optativos 


pasan de 30 a 24 ECTS. 


4- Inclusión en el CRITERIO 1.10 de un nuevo PDF con la presente solicitud de modificación, 


así como el histórico de la titulación y el apartado de justificación modificado. Además, 


se elimina del final del apartado el convenio de colaboración con la Consejería de 


Educación de La Rioja por estar obsoleto. El nuevo convenio se incorporará en el 


apartado 3.2. 


5- Se modifica el apartado 1.11. Principales objetivos formativos de la titulación para incluir 


información sobre la Ley Orgánica 10/2022. 


6- Con motivo de la inclusión de la asignatura "Derechos Humanos y Valores Democráticos" 


en el plan de estudios se incluyen los resultados de aprendizaje CE22, CE23 y CE24. 


7- Se modifica el apartado 3. Admisión, reconocimiento y movilidad, se revisa la 


información del criterio y se modifican los siguientes apartados: 


▪ 3.1. Requisitos de acceso y procedimientos de admisión. Se actualiza el Reglamento 


de acceso y admisión a estudios oficiales de la Universidad y se incluye, en su lugar, 


enlace al mismo actualizado. Se modifican, además, los textos del apartado para 


actualizar la referencia legislativa correspondiente al Real Decreto 534/2024. 


▪ 3.2. Criterios para el reconocimiento y transferencia de créditos. Se modifica el 


apartado para eliminar, al final de este, la Normativa de transferencia y 


reconocimiento de créditos de la Universidad Internacional de La Rioja y se incluye, 


en su lugar, enlace a la misma actualizada. Teniendo en cuenta la reciente firma de 


convenio de colaboración entre el Gobierno de La Rioja y la Universidad 
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Internacional de La Rioja para el reconocimiento de créditos entre los títulos de 


Técnico Superior, impartidos en la Comunidad Autónoma de La Rioja, y los títulos 


de Grado, impartidos en la Universidad Internacional de La Rioja, se incluye texto en 


la memoria referido a dicho convenio que afecta, entre otras titulaciones, al 


presente Grado. Se modifica el número máximo de créditos a reconocer por créditos 


cursados en centros de formación profesional de grado superior, pasando de 48 


ECTS a 36 ECTS, con base en lo señalado en la normativa vigente. Se actualizan, 


además, las referencias normativas del apartado.  


▪ 3.3. Movilidad de los estudiantes propios y de acogida. Se actualizan los datos del 


apartado, los cuales se incluyen en el apartado 8.3. Anexos. 


8- Se modifica el apartado "Planificación de las enseñanzas", criterio 4: 


• Se modifica el plan de estudios para incluir la asignatura obligatoria "Derechos 


Humanos y Valores Democráticos" de 6 ECTS. La motivación es cumplir con las 


disposiciones del RD 822/2021 y la Ley Orgánica 10/2022. En consecuencia, se 


reduce el número de ECTS optativos a cursar por el estudiante, pasando de 30 a 24 


ECTS. 


• Se actualizan textos del PDF del apartado según los criterios actuales de la 


Universidad.  


• La actividad formativa "Sesiones presenciales virtuales" pasa a denominarse 


"Sesiones virtuales síncronas" y se revisa su definición. Con motivo de este cambio 


se ajusta la denominación de la actividad formativa, así como sus referencias a lo 


largo de todo el apartado. Se modifica la definición de la actividad formativa 


“Tutorías” y “Sesiones virtuales síncronas (Prácticas)”, se revisa también la 


definición de la metodología docente 1 “Métodos de enseñanza magistral con 


mediación tecnológica” y se revisa la definición del sistema de evaluación 


“Participación del estudiante”. 


• Se modifica la definición del sistema de evaluación "Examen final" en relación con 


el control de la identidad de los estudiantes y se eliminan las alusiones a parámetros 


biométricos del estudiante siguiendo las recomendaciones de la Agencia Española 


de Protección de Datos.  


• Se modifican tanto las definiciones (dentro del punto 4.3. del PDF) como las tablas 


incluidas en las materias (dentro del punto 4.4. del PDF) relativas a los sistemas de 


evaluación con el objetivo de ajustar las ponderaciones de estos a lo indicado en la 


Guía de Apoyo para la elaboración de la memoria de verificación de títulos 


universitarios oficiales de ANECA. También se modifican las ponderaciones de los 


sistemas de evaluación del Curso de adaptación, que consta en el apartado 4.4. 


Estructuras curriculares específicas de la aplicación. 


• Se incluyen los mecanismos de control de identidad del estudiantado en los 


sistemas de evaluación. 
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• Se modifican las tablas incluidas en las materias en las que se indica la distribución 


de horas por actividad formativa añadiendo la columna de interacción virtual 


síncrona junto con la de presencialidad física. 


• En las “Observaciones” de la materia “Trabajo Fin de Grado” se señala que la 


defensa pública del TFG tiene carácter obligatorio. 


9- Cambios en el criterio 5 "Personal académico y de apoyo a la docencia". Se actualiza el 


criterio para actualizar la información acorde a los criterios académicos actuales de la 


universidad y con base en el aumento de plazas de nuevo ingreso solicitado. 


10- Se modifica el apartado 6 “Recursos materiales e infraestructurales, prácticas y 


servicios” para actualizar la información acorde a los criterios académicos actuales de la 


universidad y con base en el aumento de plazas de nuevo ingreso solicitado. 


11- Se revisa la información del PDF del criterio 7.1. Cronograma de implantación, para 


indicar el curso académico previsto para la implantación de la presente modificación en 


caso de que esta sea favorable.  


12- Se modifica el apartado 8.2 Información pública para actualizar la información acorde 


a los criterios académicos actuales de la universidad. 


13- Se actualiza la información del 8.3. Anexos que incluye la información relativa al 


apartado 3.3. Movilidad de los estudiantes propios y de acogida.  


14- Se revisa el apartado 9 “Personas asociadas a la solicitud”. 


15- Se incluye el informe del Sistema Interno de Garantía de Calidad. 


16- Se actualizan, tal y como se detalla posteriormente, las referencias a los "tutores 


personales" a lo largo de toda la memoria ya que esta figura ha pasado a denominarse 


"personal no docente de asistencia"; de modo que, se infiera de una manera más clara 


si cabe de la denominación empleada que sus funciones están relacionadas con el 


soporte y asistencia administrativos y no vinculadas, en ningún caso, a cuestiones de 


índole docente.   


17- Se sustituye a lo largo de la memoria las referencias a “sesiones presenciales virtuales”, 


o similares, por “sesiones virtuales síncronas”, concretamente en los apartados 1.10, 


4.1, 4.2, 4.4, 5 y 6. 


 


JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN PROPUESTA 


En este documento se han incorporado las mejoras propuestas por:  


-Aportaciones y sugerencias de los estudiantes del grado, recogidas a través del personal no 


docente de asistencia de las diferentes asignaturas. 
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-Aportaciones y sugerencias de los estudiantes del grado, a través de su representante en la 


UCT del grado. 


-Aportaciones y sugerencias de los estudiantes del grado, a través del Defensor Universitario. 


-Sugerencias y recomendaciones de los Directores de los diferentes departamentos de la 


UNIR con relación a distintos aspectos que inciden directamente en el desarrollo de las 


enseñanzas (información previa a los estudiantes, dudas sobre la metodología de la UNIR 


tanto a profesores como a estudiantes, etc.). 


-Sugerencias y recomendaciones recogidas en las reuniones de la Comisión Permanente del 


Consejo Directivo y en las reuniones de la Permanente de la UNICA. 


 


Para mayor claridad se concreta, por orden de los criterios de la memoria, los aspectos que se 


modifican:  


DESARROLLO DE CADA UNO DE LOS PUNTOS A MODIFICAR 


Adaptación de la memoria al Real Decreto 822/2021 


A continuación, se describen las modificaciones y actualizaciones realizadas en el título como 


consecuencia de la adaptación al Real Decreto 822/2021, así como los cambios realizados en la 


aplicación del Ministerio con motivo de la reorganización de la información. 


En primer lugar, se aporta una tabla con los apartados y subapartados que componen la 


estructura de la nueva aplicación del Ministerio (RD 822/2021). En la tabla se incluye también la 


relación de esta nueva estructura con la que encontrábamos en la versión del RD 1393 de la 


aplicación del Ministerio. Siguiendo esta relación se ha trasladado y adaptado la información de 


la memoria a la nueva estructura y a lo indicado en el Real Decreto 822/2021, tal y como 


explicaremos a continuación: 
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Apartados Aplicación del Ministerio RD 
822/2021 


Subapartados Aplicación del Ministerio RD 822/2021 Apartado anterior en aplicación RD 1393/2007 


1. Descripción, objetivos formativos y 
justificación del título 


[1.1-1.3] Denominación, ámbito, menciones/ especialidades y otros 
datos básicos 


1.1. Datos básicos 


[1.4-1.9] Universidades, centros, modalidades, créditos, idiomas y 
plazas 


1.2. Distribución de créditos 
1.3. Universidades y centros 


[1.10] Justificación 2. Justificación 


[1.11-1.13] Objetivos formativos, estructuras curriculares específicas 
y de innovación docente 


2. Justificación 


[1.14] Perfiles fundamentales de egreso y profesiones reguladas 
1.1. Datos básicos 
2. Justificación 


2. Resultados del proceso de formación 
y de aprendizaje 


  
3. Competencias (3.1. Básicas y Generales, 3.2. 
Transversales, 3.3. Específicas) 


3. Admisión, reconocimiento y movilidad 


3.1. Requisitos de acceso y procedimientos de admisión 
4.1. Sistemas de información previo 
4.2. Requisitos de acceso y criterios de admisión 


3.2. Criterios para el reconocimiento y transferencias de créditos 
4.4. Sistemas de transferencia y reconocimiento de 
créditos 


3.3. Movilidad de los estudiantes propios y de acogida 5.1. Descripción del plan de estudios 
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Apartados Aplicación del Ministerio RD 
822/2021 


Subapartados Aplicación del Ministerio RD 822/2021 Apartado anterior en aplicación RD 1393/2007 


4. Planificación de las enseñanzas 


4.1. 
Estructura 


básica de las 
enseñanzas 


Estructura básica 
de las enseñanzas 


  5.1. Descripción del plan de estudios 


4.1.1. Materias o 
Asignaturas (Nivel 
2) 


4.1.1.1. Datos básicos de la 
materia o la asignatura 


5.5 Módulos, materias 


4.1.1.2. Resultados de 
aprendizaje 


5.5 Módulos, materias 


4.2. Actividades y metodologías docentes 
5.2. Actividades formativas 
5.3. Metodologías docentes 


4.3. Sistemas de evaluación 5.4. Sistemas de evaluación 


4.4. Estructuras curriculares específicas 4.5. Curos de adaptación para titulados 


5. Personal académico y de apoyo a la 
docencia 


Personal académico 6.1. Profesorado 


Otros recursos humanos 6.2. Otros recursos humanos 


6. Recursos materiales e 
infraestructurales, prácticas y servicios 


  


4.2. Requisitos de acceso y criterios de admisión 


4.3. Apoyo a estudiantes 


7. Recursos materiales y servicios 


7. Calendario de implantación 


7.1. Cronograma de implantación 10.1. Cronograma de implantación 


7.2. Procedimiento de adaptación 10.2. Procedimiento de adaptación 


7.3. Enseñanzas que se extinguen 10.3. Enseñanzas que se extinguen 
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Apartados Aplicación del Ministerio RD 
822/2021 


Subapartados Aplicación del Ministerio RD 822/2021 Apartado anterior en aplicación RD 1393/2007 


8. Sistema Interno de Garantía de la 
Calidad y anexos 


8.1 Sistema Interno de Garantía de la Calidad 9. Sistema de garantía de calidad 


8.2 Información pública 4.1. Sistema de información previo 


8.3 Anexos 5.1. Descripción del plan de estudios 


Personas asociadas a la solicitud 


Responsable 11.1. Responsable 


Representante Legal 11.2. Representante Legal 


Solicitante 11.3. Solicitante 


Informe del SIGC    No constaba en la aplicación anterior. 
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Por lo tanto, como consecuencia de la adaptación al RD 822/2021 se detalla, en relación con la 


tabla anterior, en qué apartado del aplicativo del Ministerio se ha trasladado la información que 


ya constaba en memoria o incluido nueva información requerida por el RD 822/2021: 


1. Descripción, objetivos formativos y justificación del título 


• [1.1-1.3] Denominación, ámbito, menciones/ especialidades y otros datos básicos:  


o Se traslada desde el punto 1.1. Datos básicos de la anterior estructura de la 


aplicación la información relativa a la denominación del título, rama de 


conocimiento y título conjunto.  


o Se incluyen en este apartado el ámbito de conocimiento del título y la 


información sobre la no existencia de mención dual. 


• [1.4-1.9] Universidades, centros, modalidades, créditos, idiomas y plazas: 


o Se traslada desde el punto 1.2. Distribución de créditos de la anterior estructura 


de la aplicación la información relativa a la distribución de créditos.  


o Se traslada desde el punto 1.3. Universidades y centros de la anterior estructura 


de la aplicación la información relativa al centro de impartición, idioma de 


impartición, modalidad de impartición y las plazas de nuevo ingreso para primer 


curso.  


o En este apartado se incluyen: 


▪ Las plazas de la modalidad de impartición. 


▪ Dentro del apartado "Plazas ofertadas" se incluyen el número total de 


plazas ofertadas en el centro. En este sentido, se incluye al comienzo 


del apartado 1.10. Justificación una aclaración relativa a que el número 


total de plazas ofertadas en el centro indicado corresponde a la 


totalidad de los cursos académicos: 


*Aclaración respecto a los datos consignados, en el aplicativo del 


Ministerio, para el centro de impartición referidos al número de plazas: 


se indican un total de 3000 plazas máximas de nuevo ingreso por curso 


académico para el Grado en el centro, teniendo en cuenta que se prevé 


un número máximo de plazas de nuevo ingreso de 750 plazas por curso 


académico y que el Grado tiene un total de 240 ECTS, es decir, 4 cursos 


académicos completos. El desglose individual por curso de implantación 


es el siguiente: 


Año de implantación 


Primer año 750 plazas 


Segundo año 750 plazas 
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Año de implantación 


Tercer año 750 plazas 


Cuarto año 750 plazas 


Número total de plazas 


ofertadas en el centro  
3000 plazas*  


 


• [1.10] Justificación 


o Se traslada desde el punto 2. Justificación de la anterior estructura de la 


aplicación el PDF relativo a la justificación. Dentro del PDF se realizan los 


siguientes cambios: 


▪ Se reenumeran los apartados de acuerdo con lo indicado en el RD 


822/2021. 


▪ Se incluye información relativa al interés social del título en relación con 


los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). 


 


Interés social del título 


Este ámbito de conocimiento está relacionado con múltiples objetivos 


de desarrollo sostenible. Contribuyen a abordar la pobreza (ODS 1), 


promover la igualdad de género (ODS 5), generar empleo decente (ODS 


8), reducir las desigualdades (ODS 10) y fortalecer las instituciones para 


la paz y la justicia (ODS 16). Según el PNUD, "la reducción de la pobreza 


y la desigualdad son objetivos fundamentales del desarrollo sostenible" 


(PNUD, 2021)1.  


 


▪ Tal y como se ha indicado anteriormente, se incluye al comienzo del 


PDF aclaración relativa a que el número total de plazas ofertadas en el 


centro indicado corresponde a la totalidad de los cursos académicos. 


o Se mantiene en este apartado la información relativa al perfil de egreso 


teniendo en cuenta el límite de caracteres de la aplicación del Ministerio en el 


apartado 1.14. Perfiles fundamentales de egreso y profesiones reguladas, en el 


que el perfil de egreso se incluye a modo de enlace.  


 


o Se elimina del final del apartado el convenio de colaboración con la Consejería 


de Educación de La Rioja por estar obsoleto. El nuevo convenio se incorporará 


en el apartado 3.2. 


 
1 PNUD (Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo). (2021). Sustainable Development Goals. 


Recuperado de http://www.undp.org/content/undp/es/home/sustainable-development-goals.html 
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• [1.11-1.13] Objetivos formativos, estructuras curriculares específicas y de innovación 


docente 


o Se traslada desde el punto 2. Justificación de la anterior estructura de la 


aplicación la información relativa a los objetivos formativos del título que ahora 


constan en el apartado 1.11. Principales objetivos formativos de la titulación.  


• [1.14] Perfiles fundamentales de egreso y profesiones reguladas 


o Se incluye información en el punto 1.14. Perfiles fundamentales de egreso y 


profesiones reguladas, concretamente en el apartado Perfiles de egreso, se 


incluye enlace de descarga con la información; ya que en el aplicativo existe 


restricción de un máximo de 150 caracteres en este campo lo que imposibilita 


incluir la información completa en el apartado, por ello se incluye, siguiendo las 


indicaciones del Ministerio, el perfil fundamental de egreso que ya constara en 


la memoria verificada, a través de un enlace. El formato del cuadro de texto en 


el que se incluye el enlace no genera un hipervínculo al mismo, por lo que para 


su consulta el enlace tiene que ser copiado en el navegador. La información 


relativa al perfil de egreso también se incluye al final del PDF del apartado 1.10. 


Justificación para su consulta de modo que conste en los textos de la memoria 


final. 


o Se traslada desde el apartado 1.1. Datos básicos de la anterior estructura de la 


aplicación la información relativa a "Habilita para profesión regulada" y 


"Condición de acceso para título profesional". 


 


2. Resultados del proceso de formación y de aprendizaje 


El Anexo IV, "Orientaciones para la definición de resultados de aprendizaje", de la Guía de Apoyo 


de ANECA para la elaboración de la memoria de verificación de Títulos Universitarios Oficiales 


indica para los resultados de aprendizaje que "su rol y alcance es similar al establecido para las 


y competencias en el RD 1393/2007. Por ello mismo, siempre dentro del RD aplicable y a efectos 


de facilitar la transición de competencias a resultados de aprendizaje podrán entenderse como 


equiparables". 


Teniendo esto en cuenta:  


o Se traslada, sin modificar sus códigos y numeración, desde los apartados 3.1. 


Competencias básicas y generales y 3.3. Competencias específicas de la anterior 


estructura de la aplicación la información relativa a los resultados de 


aprendizaje.  


o Se incluye la clasificación de los resultados de aprendizaje en "Conocimientos o 


contenidos", "Competencias" y "Habilidades o destrezas". 
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3. Admisión, reconocimiento y movilidad 


• 3.1. Requisitos de acceso y procedimientos de admisión 


o Se traslada desde el apartado 4.2. Requisitos de acceso y criterios de admisión 


de la anterior estructura de la aplicación la información relativa al acceso al 


título. Se modifica la numeración de los apartados de acuerdo con la 


numeración del RD 822/2021. 


• 3.2. Criterios para el reconocimiento y transferencias de créditos  


o Se traslada desde el apartado 4.4. Sistemas de transferencia y reconocimiento 


de créditos de la anterior estructura de la aplicación la información relativa a los 


sistemas de transferencia y reconocimiento de créditos. Se adaptan los textos 


del apartado al RD 822/2021. 


o Teniendo en cuenta la reciente firma de convenio de colaboración entre el 


Gobierno de La Rioja y la Universidad Internacional de La Rioja para el 


reconocimiento de créditos entre los títulos de Técnico Superior, impartidos en 


la Comunidad Autónoma de La Rioja, y los títulos de Grado, impartidos en la 


Universidad Internacional de La Rioja, se incluye texto en la memoria referido a 


dicho convenio que afecta, entre otras titulaciones, al presente Grado. Se 


modifica el número máximo de créditos a reconocer por créditos cursados en 


centros de formación profesional de grado superior, pasando de 48 ECTS a 36 


ECTS, con base en lo señalado en la normativa vigente. Se actualizan, además, 


las referencias normativas del apartado sustituyendo el RD 1618/2011 por el RD 


659/2023. 


• 3.3. Movilidad de los estudiantes propios y de acogida   


o La información relativa al apartado 3.3. Procedimientos para la organización de 


la movilidad de los estudiantes propios y de acogida" se incluye a modo de 


Anexo en el apartado 8.3. Anexos. Esta información se traslada desde el 


apartado 5.1. Descripción del plan de estudios, concretamente del punto 


Planificación y gestión de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida, 


de la anterior estructura de la aplicación.  


Por lo tanto, en el cuadro de texto de este apartado indicaremos lo siguiente:  


Información indicada en el Anexo I de la memoria. 


 


4. Planificación de las enseñanzas 


• 4.1. Estructura básica de las enseñanzas 


▪ Estructura básica de las enseñanzas 
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o Se traslada la información desde el PDF del apartado 5.1. Descripción del plan 


de estudios de la anterior estructura de la aplicación.  


o Se incluye el ámbito de conocimiento de las asignaturas básicas del grado. 


o A esta información se añade la información que constaba en la memoria 


verificada sobre las materias/asignaturas al no constar en el aplicativo del 


Ministerio un apartado concreto en el que incluir la información detallada 


acerca de los contenidos, observaciones, actividades formativas, metodologías 


docentes y sistemas de evaluación de cada materia. 


o Se modifica la numeración de los apartados del PDF de acuerdo con la 


numeración del RD 822/2021 y la denominación del apartado. 


o Se actualiza la información del punto "Obtención de créditos por actividades". 


▪ 4.1.1. Materias o asignaturas (Nivel 2) 


- 4.1.1.1. Datos básicos de la materia o la asignatura 


o Se traslada la información desde el apartado 5.5. Módulos, materias de la 


anterior estructura de la aplicación.  


o Se incluye en las materias que contengan asignaturas básicas el ámbito de 


conocimiento de estas. En aquellos casos en los que para una misma materia 


existan asignaturas con ámbitos de conocimiento distintos, al permitir la 


aplicación la selección de un único ámbito de conocimiento, esta información 


se incluirá en el apartado 4.4. Descripción detallada de los módulos, materias 


del PDF del criterio 4.1. Estructura básica de las enseñanzas. En este sentido, 


cabe indicar que en la aplicación se señala el ámbito de conocimiento 


mayoritario dentro de la materia en el apartado 4.1.1.1. Datos básicos de la 


materia o la asignatura. 


- 4.1.1.2. Resultados de aprendizaje 


o Se incluye la asignación de los resultados de aprendizaje que constaba en el 


apartado 5.5. Módulos, materias de la anterior estructura de la aplicación.  


 


• 4.2. Actividades y metodologías docentes 


o La información relativa al apartado 4.2. Actividades y metodologías docentes se 


incluye en el PDF del apartado 4.1. Estructura básica de las enseñanzas. Esta 


información se traslada desde los apartados 5.2. Actividades formativas y 5.3. 


Metodologías docentes de la anterior estructura de la aplicación. 


Por tanto, en los cuadros de texto de este apartado indicaremos:  
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Actividades formativas: se indica el listado de denominaciones de las 


actividades formativas junto con la siguiente nota: 


Adicionalmente, en el PDF del apartado 4.1. se indican las definiciones 


de las actividades formativas, así como su asignación en horas y 


porcentaje de interacción virtual síncrona, o porcentaje de 


presencialidad física en su caso, en las diferentes materias del título.  


Metodologías docentes: se indica el listado de denominaciones y 


definiciones de las metodologías docentes junto con la siguiente nota: 


Adicionalmente, en el PDF del apartado 4.1. se indica la asignación de 


las metodologías docentes a las diferentes materias del título. 


 


• 4.3. Sistemas de evaluación 


o La información relativa al apartado 4.3. Sistemas de evaluación se incluye en el 


PDF del apartado 4.1. Estructura básica de las enseñanzas. Esta información se 


traslada desde los apartados 5.4. Sistemas de evaluación de la anterior 


estructura de la aplicación. 


Por lo tanto, en el cuadro de texto de este apartado indicaremos lo siguiente:  


Sistemas de evaluación: se indica el listado de denominaciones de los 


sistemas de evaluación junto con la siguiente nota:  


Adicionalmente, en el PDF del apartado 4.1. se indican las definiciones 


de los sistemas de evaluación, así como su asignación a las diferentes 


materias del título y sus ponderaciones mínimas y máximas 


correspondientes. 


 


• 4.4. Estructuras curriculares específicas 


o Se traslada desde el apartado 4.5. Curso de adaptación para titulados de la 


anterior estructura de la aplicación la información relativa al curso de 


adaptación. Se modifica la numeración de los apartados de acuerdo con la 


numeración del RD 822/2021.  


 


5. Personal académico y de apoyo a la docencia 


• Personal académico 
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o Se traslada desde el apartado 6.1. Profesorado de la anterior estructura de la 


aplicación la información relativa al personal académico. En el PDF se modifica 


la numeración de los apartados de acuerdo con la numeración del RD 822/2021 


y la denominación del apartado. Se elimina el pie de página del PDF que hacía 


referencia a las categorías que constaba en la aplicación del Ministerio al no 


constar esta información en el nuevo aplicativo. 


• Otros recursos humanos   


o Se traslada desde el apartado 6.2. Otros recursos humanos de la anterior 


estructura de la aplicación la información relativa al personal de gestión y 


administración. En el PDF se modifica la numeración de los apartados de 


acuerdo con la numeración del RD 822/2021. 


 


6. Recursos materiales e infraestructurales, prácticas y servicios 


o Se traslada desde el apartado 7. Recursos materiales y servicios de la anterior 


estructura de la aplicación la información relativa a los recursos materiales y 


servicios. En el PDF se modifica la numeración de los apartados de acuerdo con 


la numeración del RD 822/2021 y la denominación del apartado. 


o Se traslada desde el apartado 4.2. Requisitos de acceso y criterios de admisión, 


concretamente del subapartado 4.2.1. Atención a estudiantes con necesidades 


especiales, de la anterior estructura de la aplicación la información que ahora 


se incluye como punto número 6.10.1. Atención a estudiantes con discapacidad 


o necesidades específicas. 


o Se traslada desde el apartado 4.3. Apoyo a estudiantes, concretamente de los 


subapartados 4.3.1. Primer contacto con el campus virtual, 4.3.2. Seguimiento 


diario del alumnado y 4.3.3. Proceso para evitar abandonos, de la anterior 


estructura de la aplicación la información que ahora se incluye como punto 


número 6.10. Servicios de soporte y asistencia al estudiantado. El subapartado 


que se denominaba "Seguimiento diario del alumnado" se modifica 


denominándose "Asistencia diaria del alumnado". El subapartado que se 


denominaba “Primer contacto con el campus virtual” pasa a denominarse 


“Procedimiento de acogida: primer contacto con el campus virtual”. 


7. Calendario de implantación 


• 7.1. Cronograma de implantación  


o Se traslada desde el apartado 10.1. Cronograma de implantación de la anterior 


estructura de la aplicación la información relativa al curso previsto de inicio de 


impartición y el PDF con el cronograma de implantación. En el PDF se modifica 


la numeración de los apartados de acuerdo con la numeración del RD 822/2021. 
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• 7.2. Procedimiento de adaptación 


o Se traslada desde el apartado 10.2. Procedimiento de adaptación de la anterior 


estructura de la aplicación la información que constaba. 


8. Sistema Interno de Garantía de la Calidad y anexos 


• 8.1 Sistema Interno de Garantía de la Calidad 


o Se traslada desde el apartado 9. Sistema de garantía de calidad de la anterior 


estructura de la aplicación el enlace al sistema de garantía de calidad de UNIR. 


• 8.2 Información pública 


o Se traslada desde el PDF del apartado 4.1. Sistema de información previo de la 


anterior estructura de la aplicación la información que ahora se incluye como 


punto número 8.2.2. Sistemas de información previa: información transparente 


y accesible 


o Se traslada desde el PDF del apartado 4.1. Sistema de información previo de la 


anterior estructura de la aplicación, concretamente del punto Procedimientos 


de orientación para la admisión y matriculación de estudiantes de nuevo 


ingreso, la información que ahora se incluye como punto número 8.2.3. 


Procedimientos de orientación para la admisión y matriculación de estudiantes 


de nuevo ingreso. 


o Se incluye el punto 8.2.1. Canales de difusión de la información y su gestión. 


o Se traslada desde el apartado 4.1. Sistemas de información previo de la anterior 


estructura de la aplicación la información relativa al perfil recomendado de 


ingreso. Se modifica la numeración de los apartados de acuerdo con la 


numeración del RD 822/2021. 


• 8.3 Anexos 


o Tal y como se ha señalado anteriormente, la información relativa al apartado 


3.3. Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes 


propios y de acogida se incluye a modo de Anexo. Esta información se traslada 


desde el PDF del apartado 5.1. Descripción del plan de estudios de la anterior 


estructura de la aplicación, concretamente del punto Planificación y gestión de 


la movilidad de los estudiantes propios y de acogida, adaptándose su 


denominación a lo indicado en el RD 822/2021. 


Personas asociadas a la solicitud 


o Se traslada desde los apartados 11.1. Responsable, 11.2. Representante legal y 


11.3. Solicitante de la anterior estructura de la aplicación la información que 
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ahora se incluye en los apartados Responsable, Representante Legal y 


Solicitante. 


Informe del SIGC:  


o Se incluye el informe del Sistema Interno de Garantía de Calidad 


 


*** 


Con motivo de esta adaptación y de manera general a lo largo de la memoria, se sustituyen las 


referencias al RD 1393/2007 sustituyéndolas por el Real Decreto 822/2021 (apartados de la 


memoria 1.10, 3.2, 4.1 y 5) y se sustituye, cuando corresponda, el término "competencia" por 


"resultado de aprendizaje" (apartados de la memoria 1.10, 3.2, 4.1, 4.4, 5 y 8.2). 


*** 


Con motivo de esta adaptación y de manera general a lo largo de la memoria se actualizan tanto 


las referencias en las que aparece "prácticas externas" como todas las menciones a la asignatura 


Prácticas Externas, conforme a lo indicado en el artículo 11 del RD 822/2021, pasando a 


reflejarlas como Prácticas Académicas Externas (apartados de la memoria 1.10, 3.2, 4.1, 4.4, 5, 


6).  


 


 


A continuación, se procede a indicar los cambios solicitados en la presente modificación: 


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 1: DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN 
DEL TÍTULO 


[1.4-1.9] Universidades, centros, modalidades, créditos, idiomas y plazas 


Se solicita modificar el número máximo de plazas de nuevo ingreso ofertadas por curso 


académico, para adecuar las mismas a las solicitudes de ingreso efectivamente recibidas, 


pasando de 300 a 750 plazas. Por lo tanto, se indica el aumento de plazas dentro del apartado 


1.4-1.9.1 Datos del centro de impartición: 


Número de plazas ofertadas en el 


centro 
3000 plazas 


Número de plazas de nuevo ingreso 


para primer curso 
 300 750 plazas 


 


Se modifica el número de plazas de nuevo ingreso ofertadas a 750 alumnos para primer curso y 


3000 alumnos para las plazas ofertadas en el centro, para ajustarlo al número de nuevos 


estudiantes previsto. En relación con el número de plazas ofertadas en el centro, tal y como se 


ha señalado anteriormente, se incluye una aclaración al comienzo del PDF del apartado 1.10. 
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Justificación, teniendo en cuenta que el Grado tiene un total de 240 ECTS, es decir, 4 cursos 


académicos.  


El objetivo es el de poder prestar servicio a todos aquellos alumnos que lo desean, y es posible 


debido a que los recursos de los que dispone UNIR permiten prestar este servicio con las 


máximas garantías de calidad. 


La modalidad de docencia de esta universidad es a distancia y, por lo tanto, está dirigida a un 


colectivo que, por distintas razones, se inclina por la formación virtual y, en el caso de nuestra 


universidad, se caracteriza por una mayor demanda debido a su metodología. Muchas de las 


personas que solicitan matricularse en el máster indican la complejidad que les supone 


compaginar su vida laboral y/o familiar con su formación continua de carácter académico 


avanzado. Al ser UNIR una universidad online, estas dificultades se minimizan. Esta forma de 


trabajar permite no solo acercarse a las necesidades reales de muchos de nuestros alumnos, 


que hacen compatible el estudio con el trabajo, o que tienen dificultades de movilidad y/o 


económicas, sino atenderles de manera personalizada.  


 


Para atender a este número de alumnos de nuevo ingreso, se revisan los recursos personales 


(criterio 5 y criterio 6 de la memoria) para asegurar la adecuada atención a la formación teórica 


y práctica. 


 


Además, con motivo de la inclusión en el plan de estudios de la asignatura obligatoria "Derechos 


Humanos y Valores Democráticos", de 6 ECTS para cumplir con las disposiciones del RD 


822/2021 y la Ley Orgánica 10/2022 se modifica la distribución de créditos del título. Así, el 


número de ECTS obligatorios del título pasa de 120 a 126 ECTS y los ECTS optativos pasan de 30 


a 24 ECTS. Queda de la siguiente manera:  


 


Materias Créditos ECTS 


Básicas 60 


Obligatorias 120 126 


Optativas 30 24 


Prácticas Académicas Externas 18 


Trabajo Fin de Grado 12 


Créditos totales 240 
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[1.10] Justificación 


Se incluye un nuevo PDF con la presente solicitud de modificación junto con el histórico de la 


titulación y el apartado 1.10. Justificación modificado.  


Con motivo de la modificación realizada en el plan de estudios se elimina de los referentes la 


información relativa al número de ECTS optativos del grado. 


Se revisa la denominación de la Facultad que pasa a ser "Facultad de Artes y Ciencias Sociales" 


según el cambio de denominación autorizado en el Boletín Oficial de La Rioja 


(https://ias1.larioja.org/boletin/Bor_Boletin_visor_Servlet?referencia=32521792-1-PDF-


566337). En este sentido, se aprovecha la modificación para eliminar referencias a la anterior 


denominación de la Facultad en el presente apartado. 


 


[1.11-1.13] Objetivos formativos, estructuras curriculares específicas y de innovación docente 


Se modifica el apartado 1.11. Principales objetivos formativos de la titulación con base en la 


inclusión en el plan de estudios de la asignatura “Derechos Humanos y Valores Democráticos” y 


así cumplir las disposiciones del RD 822/2021 y la Ley Orgánica 10/2022. Queda de la siguiente 


manera: 


1.11. Principales objetivos formativos de la titulación 


El objetivo del Grado en Educación Social es formar a profesionales socioeducativos que 


sean capaces de realizar análisis críticos de los principales problemas humanos y sociales 


actuales, que permitan extraer conclusiones de ellos y sirvan de fundamento para el 


diseño, desarrollo y evaluación de acciones socioeducativas para la mejora de las 


personas en diversos contextos.   


Además, el grado busca formar y sensibilizar al estudiantado en derechos humanos y en 


la prevención de la violencia contra las mujeres, promoviendo la igualdad y el respeto a 


la diversidad, en coherencia con la legislación vigente y los valores democráticos.  


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 2: RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y 


APRENDIZAJE 


Con base en lo señalado en el RD 822/2021 y la Ley Orgánica 10/2022 se añade en el plan de 


estudios la asignatura "Derechos Humanos y Valores Democráticos". En consecuencia, se 


incluyen 3 resultados de aprendizaje, CE22, CE23 y CE24, los cuales se adquieren mediante la 


nueva asignatura: 
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 RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
Conocimientos 


o contenidos 
Competencias 


Habilidades 


o destrezas 


CE22 


Conocer los derechos y valores 


fundamentales que sustentan la 


democracia. 


X   


CE23 


Conocer la principal legislación y 


políticas públicas destinadas al 


fomento de la igualdad, con especial 


atención a la igualdad entre mujeres y 


hombres y a la promoción de la 


accesibilidad universal. 


X   


CE24 


Detectar formas diversas de 


discriminación (entre mujeres y 


hombres, violencia sexual, 


discriminación por motivo de 


diversidad funcional, etc.) ayudando a 


adoptar estrategias de sensibilización 


y preventivas. 


 X  


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 3: ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD 


  3.1. Requisitos de acceso y procedimientos de admisión de estudiantes 


En primer lugar, para no exceder el número máximo de 10000 palabras permitidas en las 


memorias según lo indicado en el Real Decreto 822/2021, para poder realizar el envío de la 


solicitud se elimina, al final del apartado, el texto relativo al Reglamento de acceso y admisión a 


estudios oficiales de la Universidad y se incluye, en su lugar, enlace a la última actualización del 


Reglamento para su consulta: 


Se aporta el enlace que consta en la página web de la Universidad:  


https://static.unir.net/documentos/reglamento_acceso_admision_e_o_unir.pdf 


Teniendo en cuenta lo indicado por la normativa vigente respecto a la extensión máxima 


de las memorias de títulos oficiales, limitada a 10 000 palabras. 


 


En segundo lugar, se actualizan las referencias normativas del apartado, sustituyendo la 


referencia al RD 412/2014 por el RD 534/2024 que regula tanto los requisitos de acceso a las 


enseñanzas universitarias oficiales de Grado como la prueba de acceso a la Universidad y la 


normativa básica de los procedimientos de admisión. 
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3.2.  Criterios para el reconocimiento y transferencia de créditos 


Para no exceder el número máximo de 10000 palabras permitidas en las memorias según lo 


indicado en el Real Decreto 822/2021, para poder realizar el envío de la solicitud se elimina, al 


final del apartado, el texto relativo a la Normativa de transferencia y reconocimiento de créditos 


de la Universidad, y se incluye, en su lugar, enlace a la última actualización de la Normativa para 


su consulta: 


Se aporta el enlace que consta en la página web de la Universidad:  


https://static.unir.net/documentos/normativa-RTC.pdf 


Teniendo en cuenta lo indicado por la normativa vigente respecto a la extensión máxima 


de las memorias de títulos oficiales, limitada a 10 000 palabras. 


Tal y como se ha señalado anteriormente, se modifica el número máximo de créditos a 


reconocer por créditos cursados en centros de formación profesional de grado superior, 


pasando de 48 ECTS a 36 ECTS, con base en lo señalado en la normativa vigente. 


3.3. Movilidad de los estudiantes propios y de acogida 


Se aprovecha para actualizar los datos del apartado incluidos en el Anexo I de la memoria, dentro 


del apartado 8.3. Anexos.  


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 4: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


4.1. Estructura básica de las enseñanzas 


Se revisa la información del PDF del apartado incluyendo las siguientes cuestiones teniendo en 


cuenta tanto la metodología actual de la Universidad como la solicitud de modificación del plan 


de estudios:  


Se solicita incluir en el plan de estudios la asignatura obligatoria "Derechos Humanos y Valores 


Democráticos", de 6 ECTS. La motivación es cumplir con las disposiciones del RD 822/2021 y la 


Ley Orgánica 10/2022. Estas normativas subrayan la importancia de incorporar contenidos que 


promuevan la igualdad de género, los derechos humanos y los valores democráticos. La 


asignatura propuesta proporciona a los estudiantes un conocimiento profundo de los principios 


y derechos fundamentales, lo que contribuye a formar egresados comprometidos con los 


valores democráticos y los derechos humanos, alineándose con los objetivos legislativos 


establecidos. 


En consecuencia, el número de ECTS optativos a cursar por el estudiante disminuye, pasando de 


30 a 24 ECTS, aumentando el número de ECTS obligatorios del título, de 120 a 126 ECTS. La 


asignatura se ubica en el 1º cuatrimestre del 4º curso y se crea una materia denominada 


“Derechos Humanos y Valores Democráticos” para incluir la asignatura, la cual se ubica en el 


“Módulo Aplicado”. 
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Esta modificación no repercute en la adquisición por parte de los estudiantes de los resultados 


de aprendizaje. El cambio descrito se detallará en el apartado 4.4. del PDF pero, en 


consecuencia, se actualizan los textos y tablas de los epígrafes "Estructura del plan de estudios" 


y "Distribución temporal del Plan de estudios", quedando las tablas de la siguiente manera: 


Estructura del plan de estudios 


 


MÓDULO BÁSICO 


Materias Asignaturas 
Créditos 


ECTS 
Carácter 


Fundamentos de la 


Acción Socioeducativa 


(60 créditos ECTS) 


Pedagogía Social 6 FB 


Sociología General 6 FB 


Introducción a la Política Social 6 FB 


Antropología Social y Cultural 6 FB 


Fundamentos del Comportamiento Humano 6 FB 


Métodos y Técnicas de Investigación en la 


Educación Social 
6 FB 


Desarrollo Humano en el Ciclo Vital y el Medio 


Social 
6 FB 


Salud, Dependencia y Vulnerabilidad Social 6 FB 


Sistemas de Bienestar Social 6 FB 


Procesos Sociales 6 FB 


TOTAL ECTS 60  


 


MÓDULO APLICADO 


Materias Asignaturas 
Créditos 


ECTS 
Carácter 


Marco Conceptual de 


la Acción 


Socioeducativa  


(42 créditos ECTS) 


Políticas Sociales en España 6 OB 


Teoría y Modelos de Desarrollo Comunitario 6 OB 
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MÓDULO APLICADO 


Materias Asignaturas 
Créditos 


ECTS 
Carácter 


Infancia y Adolescencia en Situación de Riesgo y 


Exclusión Social 
6 OB 


Procesos de Interacción: el Individuo en el Grupo y 


su Contexto Social 
6 OB 


Estructura Social 6 OB 


Estadística Aplicada a la Investigación Social 6 OB 


Legislación en Educación Social 6 OP 


Desarrollo de la Acción 


Socioeducativa  


(84 créditos ECTS) 


Educación Social con Grupos 6 OB 


Formación Continua e Igualdad de Oportunidades 6 OB 


Educación Social en el Ámbito Familiar 6 OB 


Educación Social en el Ámbito Escolar 6 OB 


Inmigrantes, Minorías Étnicas y Educación 


Intercultural 
6 OB 


Técnicas de Mediación Social 6 OB 


Animación Sociocultural 6 OB 


Habilidades Sociales y de Comunicación 6 OB 


Educación del Ocio y el Tiempo Libre 6 OB 


Prevención y Tratamiento Socioeducativo de las 


Dependencias 
6 OP 


Educación Social en Centros Penitenciarios 6 OP 


Envejecimiento y Vejez 6 OP 
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MÓDULO APLICADO 


Materias Asignaturas 
Créditos 


ECTS 
Carácter 


Pobreza y Exclusión Social en las Sociedades 


Desarrolladas: Perspectiva Sociológica y Estrategias 


de Inclusión Social 


6 OP 


Atención Socioeducativa a Personas Refugiadas 6 OP 


Gestión de la Acción 


Socioeducativa 


(36 créditos ECTS) 


Gestión de Organizaciones 6 OB 


Organización de los Servicios Sociales 6 OB 


Programas y Prestaciones en los Servicios Sociales 6 OB 


Diseño de Proyectos Sociales 6 OB 


Evaluación de Planes, Programas y Proyectos de 


Educación Social 
6 OB 


Tecnologías de la Información y la Comunicación 


Aplicadas a la Educación Social 
6 OP 


Derechos Humanos y 


Valores Democráticos 


(6 créditos ECTS) 


Derechos Humanos y Valores Democráticos 
6 OB 


TOTAL ECTS 162 168  


 


MÓDULO PRÁCTICAS 


Materias Asignaturas 
Créditos 


ECTS 
Carácter 


Prácticas Académicas 


Externas 


 (18 ECTS) 


Prácticas Académicas Externas 


 


18 


 


 


PE 


TOTAL ECTS 18  
 


MÓDULO TRABAJO FIN DE GRADO 


Materias Asignaturas 
Créditos 


ECTS 
Carácter 


Trabajo Fin de Grado 


(12 ECTS) 
Trabajo Fin de Grado 12 TFG 


TOTAL ECTS 12  
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Distribución temporal del plan de estudios 


 


PRIMER CURSO 


PRIMER CUATRIMESTRE SEGUNDO CUATRIMESTRE 


Asignaturas ECTS Asignaturas ECTS 


Pedagogía Social 6 Antropología Social y Cultural 6 


Sociología General 6 
Desarrollo Humano en el Ciclo Vital 


y el Medio Social 
6 


Introducción a la Política Social 6 
Salud, Dependencia y Vulnerabilidad 


Social 
6 


Métodos y Técnicas de 


Investigación en la Educación 


Social 


6 Sistemas de Bienestar Social 6 


Fundamentos del 


Comportamiento Humano 
6   Procesos Sociales 6 


Total primer cuatrimestre 30 Total segundo cuatrimestre 30 


 


SEGUNDO CURSO 


PRIMER CUATRIMESTRE SEGUNDO CUATRIMESTRE 


Asignaturas ECTS Asignaturas ECTS 


Políticas Sociales en España 6 Estructura Social 6 


Procesos de Interacción: el 


Individuo en el Grupo y su 


Contexto Social 


6 
Habilidades Sociales y de 


Comunicación 
6 


Estadística Aplicada a la 


Investigación Social 
6 Técnicas de Mediación Social 6 


Educación Social en el Ámbito 


Familiar 
6 


Inmigrantes, Minorías Étnicas y 


Educación Intercultural 
6 


Educación Social en el Ámbito 


Escolar 
6 


Teoría y Modelos de Desarrollo 


Comunitario 
6 


Total primer cuatrimestre 30 Total segundo cuatrimestre 30 
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TERCER CURSO 


PRIMER CUATRIMESTRE SEGUNDO CUATRIMESTRE 


Asignaturas ECTS Asignaturas ECTS 


Educación del Ocio y el Tiempo 


Libre 
6 Gestión de Organizaciones 6 


Organización de los Servicios 


Sociales 
6 


Programas y Prestaciones en los 


Servicios Sociales 
6 


Educación Social con Grupos 6 Animación Sociocultural 6 


Infancia y Adolescencia en 


Situación de Riesgo y Exclusión 


Social 


6 Diseño de Proyectos Sociales 6 


Formación Continua e Igualdad de 


Oportunidades 
6 


Evaluación de Planes, Programas y 


Proyectos de Educación Social 
6 


Total primer cuatrimestre 30 Total segundo cuatrimestre 30 


 


CUARTO CURSO 


PRIMER CUATRIMESTRE SEGUNDO CUATRIMESTRE 


Asignaturas ECTS Asignaturas ECTS 


Optativa 1 6 


Prácticas Académicas Externas 18 Optativa 2 6 


Optativa 3 6 


Optativa 4 6 


Trabajo Fin de Grado 12 
Optativa 5 Derechos Humanos y 


Valores Democráticos 
6 


Total primer cuatrimestre 30 Total segundo cuatrimestre 30 


 


El estudiante debe cursar cinco cuatro de las asignaturas optativas ofertadas: 


1. Legislación en Educación Social 


2. Prevención y Tratamiento Socioeducativo de las Dependencias 


3. Educación Social en Centros Penitenciarios 


4. Envejecimiento y Vejez 
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5. Pobreza y Exclusión Social en las Sociedades Desarrolladas: Perspectiva Sociológica y 


Estrategias de Inclusión Social 


6. Atención Socioeducativa a Personas Refugiadas 


7. Tecnologías de la Información y la Comunicación Aplicadas a la Educación Social 


 


Se revisa la información del PDF del apartado para adaptarlo a la metodología actual de la 


Universidad:  


• Se modifica la denominación de la actividad formativa "Sesiones presenciales virtuales" 


que pasa a denominarse "Sesiones virtuales síncronas". Con motivo de este cambio se 


ajusta a lo largo del apartado la denominación de la actividad formativa. Del mismo 


modo se procede a sustituir las denominaciones “sesiones presenciales virtuales”, 


“clases presenciales virtuales”, “clases presenciales”, “clases virtuales presenciales”, 


“sesiones presenciales” y “presenciales virtuales” por la denominación “sesiones 


virtuales síncronas”, “clases virtuales síncronas”, “clases síncronas”, “clases virtuales 


síncronas”, “sesiones síncronas” y “virtuales síncronas” respectivamente, a lo largo de 


la memoria, concretamente en los criterios 1, 4, 5 y 6, actualizándose asimismo estas 


expresiones en los PDF correspondientes. Estos cambios se implementan con el objetivo 


de reforzar la claridad de las denominaciones empleadas. Concretamente se actualiza 


en los siguientes puntos dentro del PDF del apartado 4.1:  


 


- Punto 4.1.5. Procedimiento de coordinación académico-docente 


- Punto 4.1.6. Metodología de la Universidad Internacional de La Rioja 


- Punto 4.2. Actividades y metodologías docentes: se modifica la definición de la 


actividad formativa “Sesiones virtuales síncronas”, “Tutorías” y “Sesiones 


virtuales síncronas (Prácticas)”, se revisa también la definición de la 


metodología docente 1 “Métodos de enseñanza magistral con mediación 


tecnológica” 


- Punto 4.3. Sistemas de evaluación: se modifica la definición del sistema de 


evaluación "Participación del estudiante". 


- Punto 4.4. Descripción detallada de las materias, concretamente las tablas de 


actividades formativas y en la definición de la metodología docente en las que 


figura la denominación. 


 


• Se modifica la denominación del punto 4.1.4. Igualdad entre hombres y mujeres, 


fomento de la educación y cultura de la paz, política de no discriminación que pasa a 


denominarse 4.1.4. Igualdad entre hombres y mujeres, fomento de la educación y 


cultura de la paz, política de no discriminación y educación para el desarrollo 


sostenible. Se incluye en el apartado la Ley 7/2021.  


• Se actualiza la información del punto 4.1.5. Procedimiento de coordinación académico-


docente. 


C
SV


: 9
58


71
59


93
84


35
08


90
26


40
88


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=958715993843508902640881





 
 


Solicitud de modificación. Grado en Educación Social. 
UNIR, octubre 2025.  27 


• Se actualiza la información del punto 4.1.6. Metodología de la Universidad Internacional 


de La Rioja. 


• Se revisan los textos relativos a la interacción virtual síncrona.  


• Se matiza la definición del sistema de evaluación "Examen final" en relación con el 


control de la identidad de los estudiantes y se eliminan las alusiones a parámetros 


biométricos del estudiante siguiendo las recomendaciones de la Agencia Española de 


Protección de Datos; siendo los textos resultantes iguales que los de otras muchas 


titulaciones de UNIR que ya han recibido informe favorable de la Agencia evaluadora. 


• Teniendo en cuenta lo indicado en la Guía de Apoyo para la elaboración de la memoria 


de verificación de títulos universitarios oficiales de ANECA sobre que "Se deben 


especificar, para aquellos módulos o materias que se impartan por la modalidad híbrida 


y/o virtual, los mecanismos con que se cuenta para controlar la identidad del 


estudiantado en los procesos de evaluación.", se incluyen los mecanismos de control de 


identidad del estudiantado en los sistemas de evaluación.  


 


• Teniendo en cuenta lo indicado en la Guía de Apoyo para la elaboración de la memoria 


de verificación de títulos universitarios oficiales de ANECA sobre que las ponderaciones 


de los sistemas de evaluación "Esta ponderación se concretará en un intervalo con un 


límite inferior y otro superior, el intervalo inferior no podrá ser “0” en ningún caso, y la 


diferencia entre intervalos no podrá ser mayor al 30%.", se modifican tanto las 


definiciones (dentro del punto 4.3. del PDF) como las tablas incluidas en las materias 


(dentro del punto 4.4. del PDF) relativas a los sistemas de evaluación "Participación del 


estudiante", "Trabajos, proyectos y/o casos " y "Test de evaluación" con el objetivo de 


ajustar las ponderaciones de estos a lo indicado en la Guía:  
 


SISTEMA DE EVALUACIÓN  
PONDERACIÓN 


MIN 


PONDERACIÓN 


MAX 


Participación del estudiante 0 1 % 40 10 % 


Trabajos, proyectos y/o casos 0 20 % 40 38 % 


Test de evaluación 0 1 % 40 10 % 


Examen final 60% 60% 


 


• Dentro del punto 4.4. Descripción detallada de los módulos/materias: 
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o Teniendo en cuenta lo indicado en la Guía de Apoyo para la elaboración de la 


memoria de verificación de títulos universitarios oficiales de ANECA sobre las 


actividades formativas, para las que se incluyen definiciones sobre el porcentaje 


de presencialidad ("El porcentaje de presencialidad alude a la presencialidad en 


sentido estricto que implica presencia física y síncrona del profesorado y 


estudiantado en el centro de impartición para desarrollar la actividad lectiva") y 


el porcentaje de interacción estudiantado/profesorado ("El porcentaje de 


interacción estudiantado/profesorado mide la interacción síncrona pero no 


física entre estos agentes.") se procede a modificar las tablas incluidas en las 


materias en las que se indica la distribución de horas por actividad formativa 


añadiendo la columna de interacción virtual síncrona junto con la de 


presencialidad física.  


 


o Tal y como se ha señalado anteriormente, se solicita incluir en el plan de 


estudios la asignatura obligatoria "Derechos Humanos y Valores 


Democráticos". La motivación es cumplir con las disposiciones del RD 822/2021 


y la Ley Orgánica 10/2022. 


 


Por tanto, se realizan los siguientes cambios: 


 


MÓDULO APLICADO 


 


Materia “Derechos Humanos y Valores Democráticos” 


 


Se incluye en la materia la asignatura obligatoria “Derechos Humanos y Valores 


Democráticos” de 6 ECTS, que da respuesta a las disposiciones del RD 822/2021 


y la Ley Orgánica 10/2022.  


 


En consecuencia, se modifica el número de ECTS del módulo aplicado, que pasa 


de 162 ECTS a 168 ECTS. La nueva asignatura se ubica en el 7º cuatrimestre del 


grado. 


 


La materia queda de la siguiente manera: 


 


MÓDULO APLICADO 


 Materia V. Derechos Humanos y Valores Democráticos 


Créditos ECTS:  6 


Carácter  Obligatorio  


Unidad temporal: 7º cuatrimestre 
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MÓDULO APLICADO 


 Materia V. Derechos Humanos y Valores Democráticos 


Lenguas en las que se imparte: Castellano 


 


DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS 


Denominación de la asignatura Cuatrimestre ECTS Carácter Resultados de 


aprendizaje 


Derechos Humanos y Valores 


Democráticos 
7º 6 OB 


B 
CB1, CB2, CB3, CB4, 


CB5 


G CG3, CG4 


E CE22, CE23, CE24 


T CT1, CT2 


 


CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS 


Derechos Humanos y Valores Democráticos  


Esta asignatura aborda los derechos fundamentales y los valores democráticos, con 


especial atención a la igualdad en sus múltiples manifestaciones. De ellos, se presta 


especial atención a la discriminación entre hombres y mujeres, a los principales 


instrumentos y recursos de prevención, detección y lucha contra los estereotipos de 


género y las diversas formas de violencia contra las mujeres, así como a la discriminación 


por motivos de diversidad funcional. En este sentido, se exponen las regulaciones y 


políticas públicas más relevantes para garantizar la efectividad de los derechos y avanzar 


hacia la no discriminación y la accesibilidad universal.  


Se destacan los contenidos más importantes de la asignatura: 


- Fundamentos de los Derechos Humanos: concepto, evolución histórica y principios 


fundamentales. Instrumentos clave de protección de los derechos humanos.  


- Valores democráticos y ciudadanía: democracia, participación ciudadana y estado de 


derecho. Derechos y deberes en una sociedad democrática.  


- Igualdad y no discriminación: análisis de los distintos tipos de discriminación, con 


énfasis en la igualdad de género y la diversidad funcional. Prevención y sensibilización 


sobre la discriminación.  
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CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS 


- Regulación y políticas públicas: principales referencias normativas en materia de 


derechos humanos y valores democráticos. Estrategias públicas para la promoción de 


la igualdad y la inclusión social. 


- Prevención y lucha contra la violencia y la discriminación: estrategias para la 


erradicación de la violencia de género y otras formas de violencia. Mecanismos de 


protección y recursos de apoyo.  


- Participación y empoderamiento ciudadano: el rol de la educación y la concienciación 


en la defensa de los derechos humanos. Herramientas para la acción y transformación 


social. 
 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA 


Básicos Generales Específicos Transversales 


CB1, CB2, CB3, CB4, 


CB5 
CG3, CG4 CE22, CE23, CE24 CT1, CT2 


 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS  HORAS POR 


ASIGNATURA 


HORAS POR 


MATERIA 


% 


PRESENCIALIDAD 


FÍSICA 


% INTERACCIÓN 


VIRTUAL 


SÍNCRONA 


Sesiones virtuales síncronas 15 horas  15 horas  0 % 100% 


Recursos didácticos 
audiovisuales 


6 horas 6 horas 
0 % 


0 


Estudio del material básico 50 horas 50 horas 0 % 0 


Lectura del material 
complementario 


25 horas 25 horas 
0 % 


0 


Trabajos, casos prácticos y 
test de evaluación 29 horas 29 horas 


0 % 
0 


Tutorías 16 horas 16 horas 0 % 30% 


Trabajo colaborativo 7 horas 7 horas 0 % 0 


Examen final 2 horas 2 horas 100%* 100%* 


Total 150 horas 150 horas  - 
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* El estudiantado tiene la posibilidad de realizar el examen final de manera presencial o virtual según sus 


necesidades. 


 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


 


 


MD1 


Métodos de enseñanza magistral con mediación tecnológica: 


aquí se incluirían las clases virtuales síncronas, recursos 


didácticos audiovisuales, seminarios monográficos, etc. Este tipo 


de actividades promueven el conocimiento por comprensión y, 


en virtud de la función motivacional que cumplen los múltiples 


recursos tecnológicos utilizados, superan las limitaciones de la 


enseñanza meramente transmisiva, creando en el estudiante la 


necesidad de seguir aprendiendo e involucrándole en su propio 


proceso de aprendizaje. 


X 


MD2 


Métodos activos: son métodos de enseñanza y aprendizaje 


basados en la actividad, participación y aprendizaje significativo 


del alumnado (estudio de casos, aprendizaje cooperativo, 


método por proyectos, aprendizaje basado en problemas y/o 


aprendizaje - servicio, etc.). En este tipo de metodologías 


adquiere protagonismo el trabajo colegiado y cooperativo, sin 


llegar a prescindir del aprendizaje autónomo de cada estudiante. 


X 


MD3 


Métodos fundamentados en el aprendizaje individual: estudio 


personal, aprendizaje acompañado a través de lecturas de 


material complementario, realización de actividades 


individuales. Dichos métodos permiten que el estudiante 


establezca un ritmo de estudio, marque sus propios objetivos de 


aprendizaje, y planifique, organice y autoevalúe su trabajo. 


X 


 


 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 


MIN 


PONDERACIÓN 


MAX 


Participación del estudiante  1 % 10 % 


Trabajos, proyectos y/o casos 20 % 38 % 


Test de evaluación 1 % 10 % 


Examen final 60% 60% 
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MÓDULO TRABAJO FIN DE GRADO 


 


Materia “Trabajo Fin de Grado” 


 


Por último, en las “Observaciones” de la materia “Trabajo Fin de Grado” se 


señala que la defensa pública del TFG tiene carácter obligatorio. 


 


4.2. Actividades y metodologías docentes 


Se modifica la denominación de la actividad formativa "Sesiones presenciales virtuales" que 


pasa a denominarse "Sesiones virtuales síncronas". 


En el caso de las metodologías docentes se modifica la definición de la metodología docente 


MD1, "Métodos de enseñanza magistral con mediación tecnológica", para sustituir "clases 


presenciales virtuales" por "clases virtuales síncronas". 


4.4. Estructuras curriculares específicas 


Teniendo en cuenta lo indicado en la Guía de Apoyo para la elaboración de la memoria de 


verificación de títulos universitarios oficiales de ANECA sobre que las ponderaciones de los 


sistemas de evaluación "Esta ponderación se concretará en un intervalo con un límite inferior y 


otro superior, el intervalo inferior no podrá ser “0” en ningún caso, y la diferencia entre intervalos 


no podrá ser mayor al 30%.", se modifican las tablas incluidas en las asignaturas del curso de 


adaptación relativas a los sistemas de evaluación "Participación del estudiante", "Trabajos, 


proyectos y/o casos " y "Test de evaluación" con el objetivo de ajustar las ponderaciones de 


estos a lo indicado en la Guía:  
 


SISTEMA DE EVALUACIÓN  
PONDERACIÓN 


MIN 


PONDERACIÓN 


MAX 


Participación del estudiante 0 1 % 40 10 % 


Trabajos, proyectos y/o casos 0 20 % 40 38 % 


Test de evaluación 0 1 % 40 10 % 


Examen final 60% 60% 


 


Se modifica a lo largo del apartado la denominación de la actividad formativa "Sesiones 


presenciales virtuales" que pasa a denominarse "Sesiones virtuales síncronas". 
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MODIFICACIONES DEL CRITERIO 5: PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 


Personal académico 


Se actualizan las necesidades docentes en función del aumento del número máximo de plazas 


de nuevo ingreso por curso académico solicitado, así como en relación con los cambios 


solicitados en el plan de estudios, modificando la tabla de perfiles de profesorado ya que se 


aumenta el número de perfiles docentes y cambia también la carga docente prevista (se 


aumenta el número de horas en previsión al número de alumnos de nuevo ingreso: se pasa de 


28857 horas para 300 estudiantes a 71631,75 horas para 750 estudiantes). Se modifica, por 


tanto, la estimación del número de horas docentes necesarias para poder impartir esta titulación 


y se actualiza en consecuencia el porcentaje de dedicación sobre jornada de cada perfil.  


Se aumenta el número de perfiles de profesores según el número de alumnos de nuevo ingreso 


por curso académico solicitado, quedando repartidos del siguiente modo, doctores acreditados 


(de 21 a 42 perfiles), doctores no acreditados (de 14 a 28 perfiles) y no doctores (de 35 a 70 


perfiles), por lo que se pasa de 70 perfiles verificados a 140 perfiles totales. Se aportan estos 


perfiles adicionales de profesorado en la tabla correspondiente indicándose con un nivel de 


detalle análogo al que constaba en los perfiles verificados su experiencia docente, investigadora 


y/o profesional. 


Se mantienen los porcentajes de Doctores Acreditados, Doctores no Acreditados y de profesores 


no doctores. 


Revisada la dedicación docente, en ningún caso se superan las dedicaciones docentes 


semanales y anuales establecidas en el VIII Convenio colectivo nacional de universidades 


privadas, centros universitarios privados y centros de formación de postgraduados recogido en 


la Resolución de 27 de agosto de 2019, de la Dirección General de Trabajo, que nos es de 


aplicación. 


Se revisa la información relativa a la formación del profesorado en tecnologías digitales y modelo 


pedagógico online. 


Se actualizan las referencias normativas del apartado. 


Se sustituyen a lo largo del apartado las referencias a "Sesiones presenciales virtuales" por 


"Sesiones virtuales síncronas", o similares. 


Adjuntamos, por tanto, nuevo PDF del apartado "Personal académico". 


 


Otros recursos humanos 


Se realizan cambios en el PDF del apartado “Otros recursos humanos” para actualizar los datos 


del personal de carácter administrativo y de gestión de la Universidad en la correspondiente 


tabla. Se revisa el resto de la información del apartado. 
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MODIFICACIONES DEL CRITERIO 6: RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E 


INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS 


Se presenta una versión actualizada de este criterio al incluir un nuevo listado de centros de 


prácticas con los que se han firmado convenios en el punto Instituciones colaboradoras para la 


realización de prácticas académicas externas, teniendo en cuenta el número máximo de plazas 


de nuevo ingreso solicitado. 


Por otro lado, se revisa la información del PDF del apartado para adecuarla a los actuales 


criterios de la Universidad:  


­ Se sustituyen a lo largo del apartado las referencias a "Sesiones presenciales virtuales" 


por "Sesiones virtuales síncronas", o similares. 


­ En el punto 6.2. Instituciones colaboradoras para la realización de las prácticas 


académicas externas se incluye información sobre los mecanismos de coordinación de 


las prácticas. 


­ Se modifica el punto 6.3. Dotación de infraestructuras y herramientas para la docencia 


y evaluación en los siguientes términos: 


o Se modifica la información del criterio 6.3.1. de dotación para la realización de 


exámenes, para adaptar la información a la metodología actual de la 


Universidad. Además, se eliminan las alusiones a parámetros biométricos del 


estudiante siguiendo las recomendaciones de la Agencia Española de Protección 


de Datos; siendo los textos resultantes iguales que los de otras muchas 


titulaciones de UNIR que ya han recibido informe favorable de la Agencia 


evaluadora. 


o Se actualizan textos de los puntos 6.3.3 Campus virtual para adaptarlos a la 


realidad metodológica de la Universidad. 


­ Se actualiza información del apartado 6.4 Dotación de infraestructuras investigadoras 


para adaptarlo a la realidad de UNIR. 


­ Se actualizan las referencias normativas del punto 6.7. Detalle del servicio de 


alojamiento. 


­ Se actualiza información de la tabla del apartado 6.8. Previsión de adquisición de 


recursos materiales y servicios necesarios. 


­ Se actualiza la información del punto 6.10. Servicios de soporte y asistencia al 


estudiantado. 
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MODIFICACIONES DEL CRITERIO 7: CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


Se modifica el PDF del apartado 7.1.  Cronograma de implantación para incluir el calendario de 


implantación previsto para la presente modificación: 


Producida la aprobación definitiva de la modificación que se ha presentado a evaluación en el 


segundo semestre de 2025 esta tendrá efecto de conformidad de acuerdo con el siguiente 


calendario de implantación previsto, siempre que así lo permita la fecha de recepción del posible 


informe favorable: 


Curso implantación previsto para modificación 


presentada a evaluación en el segundo semestre de 2025 


A partir del curso académico 


2026-2027 


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 8: SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE CALIDAD Y ANEXOS 


8.2. Información pública 


Se revisa la información del apartado y se actualiza de acuerdo con la metodología actual de la 


Universidad. 


8.3. Anexos 


Se actualiza la información del Anexo I que contiene la información relativa al apartado 3.3. 


Movilidad de los estudiantes propios y de acogida con el objetivo adaptarla a los criterios 


actuales de la Universidad. 


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 9: PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD 


Se actualiza el cargo del Responsable del título. 


Se elimina la información del Fax del apartado Responsable, Representante Legal y Solicitante. 


 


*** 


Se actualizan las referencias a los "tutores personales" a lo largo de toda la memoria (apartados 


de la memoria 4.1, 5, 6 y 8.2) ya que esta figura ha pasado a denominarse "personal no docente 


de asistencia"; de modo que, se infiera de una manera más clara de la denominación empleada 


que sus funciones están relacionadas con el soporte y asistencia administrativos y no vinculadas, 


en ningún caso, a cuestiones de índole docente; para, de este modo, prevenir cualquier posible 


confusión al respecto.  
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SOLICITUD DE MODIFICACIONES EN LA MEMORIA VERIFICADA DEL 


GRADO EN EDUCACIÓN SOCIAL 


POR LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA RIOJA 


 


 


La Universidad Internacional de La Rioja, SOLICITA modificación en el GRADO EN EDUCACIÓN 


SOCIAL, expediente Nº: 10486/2018, ID título: 2503960, en los siguientes aspectos: 


 
1- En el criterio 2 se incluye un nuevo PDF con el texto de la presente solicitud de 


modificación precediendo al histórico del título y al criterio Justificación modificado. 


2- Se modifica el apartado 4.1 Sistemas de información previo para actualizarlo.  


3- Se modifica el apartado 4.4. Sistemas de transferencia y reconocimiento de créditos 


solo para actualizar la "Normativa de Reconocimiento y Transferencia de Créditos" 


de UNIR.  


4- Se modifica el apartado 4.5. Curso de adaptación para titulados para adaptarlo a los 


nuevos criterios establecidos en la Universidad. 


5- En el apartado 5.1. Descripción del plan de estudios se actualizan textos del PDF del 


apartado, según los criterios actuales de la Universidad. Se aprovecha para revisar 


las definiciones y denominaciones de las actividades formativas y sistemas de 


evaluación. 


6- Cambios en el criterio "Personal Académico" para actualizarlo a los criterios actuales 


de UNIR. 


7- Cambios en el criterio "Recursos materiales y servicios" para actualizar la 


información conforme a los criterios académicos actuales de la universidad.  


8- Actualización del pdf del apartado 10.1 de acuerdo con los criterios actuales de la 


universidad.  
 


 


JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN PROPUESTA 


El Consejo de Universidades verificó positivamente la Memoria del Grado en Educación Social 


por UNIR, el 5 de junio de 2019.  


Desde su verificación, se han solicitado dos modificaciones que ha obtenido informe favorable 


de ANECA (31/10/2019 y 01/06/2021). 


En este documento se han incorporado las mejoras propuestas por la Unidad de Calidad de 


la Titulación (UCT) del Grado, que bajo la supervisión de la Subcomisión Delegada de la 
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Unidad de Calidad de UNIR y ratificación por la Unidad de Calidad de UNIR (UNICA), ha 


tenido en cuenta:  


-Aportaciones y sugerencias de los estudiantes del Grado, recogidas a través de los tutores 


de las diferentes asignaturas. 


-Aportaciones y sugerencias de los estudiantes del Grado, a través de su representante en 


la UCT del Grado. 


-Aportaciones y sugerencias de los estudiantes del Grado, a través del Defensor 


Universitario. 


-Sugerencias y recomendaciones de los Directores de los diferentes departamentos de la 


UNIR con relación a distintos aspectos que inciden directamente en el desarrollo de las 


enseñanzas (información previa a los estudiantes, dudas sobre la metodología de la UNIR 


tanto a profesores como a estudiantes, etc.). 


-Sugerencias y recomendaciones recogidas en las reuniones de la Comisión Permanente del 


Consejo Directivo y en las reuniones de la Permanente de la UNICA. 


 


Para mayor claridad se concreta, por orden de los criterios de la memoria, los aspectos que se 


modifican:  


DESARROLLO DE CADA UNO DE LOS PUNTOS A MODIFICAR 


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 2: JUSTIFICACIÓN 


Inclusión de un nuevo PDF con la presente solicitud de modificación junto con el histórico de la 


titulación y el apartado 2 de Justificación modificado. 


De hecho, se incluye dentro del PDF del apartado 2 un texto sobre la justificación de la 


adecuación de la modalidad virtual. Queda de la siguiente manera: 


La actualidad social de nuestro país es totalmente abierta a un tipo de enseñanza no 


presencial. Los medios tecnológicos al alcance de un ciudadano medio permiten seguir 


con total rigor y exigencia un tipo de educación online, que gracias a dichos medios 


faciliten la adquisición de las competencias previstas.  


Así, existen precedentes de enseñanza a distancia en nuestro país con un largo 


recorrido y experiencia en dicha modalidad. 
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MODIFICACIONES DEL CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


4.1. Sistemas de información previo 


Se modifica el apartado para incluir las siguientes cuestiones:  


 Dentro del punto 4.1.1. Perfil de ingreso recomendado, en primer lugar, se procede a 


indicar que en las condiciones de matrícula se alude tanto a los requisitos tecnológicos e 


informáticos precisos para seguir el curso adecuadamente como a las competencias 


digitales que los estudiantes precisarán para seguir la actividad docente programada. En 


segundo lugar, en relación con los recursos tecnológicos que el estudiante precisará para 


poder desarrollar la actividad docente virtual, incluidos en las condiciones de matrícula, se 


señala que los estudiantes, al matricularse de sus estudios, conocen y firman dichas 


condiciones. Queda de la siguiente manera:  


En las condiciones de matrícula, disponibles en el apartado normativa de la página web 


de la universidad se alude a los requisitos tecnológicos e informáticos precisos para 


seguir el curso adecuadamente, dichas condiciones son conocidas y firmadas por el 


estudiante al matricularse de sus estudios.  


En relación a las competencias y conocimientos digitales para seguir la actividad 


docente programada: 


Las competencias digitales que los estudiantes de UNIR precisarán tener para el 


manejo del campus y correcto desarrollo en la plataforma, serán conocimientos a nivel 


de usuario de distintos programas (esencialmente del paquete Office), así como 


nociones básicas sobre navegación por internet. 


El estudiante que se matricula en UNIR además cuenta con un período de adecuación 


a la metodología virtual con apoyo de su tutor personal. 


Por último, desde UNIR se ofrecerá a todos los estudiantes los programas adicionales 


necesarios que sean específicos para cada titulación que podrán descargar fácilmente 


desde su campus virtual o a través de cualquier otro enlace accesible o usarse desde 


las máquinas virtuales habilitadas para tal fin. 


 Dentro del punto 4.1.2. Canales de difusión para informar a los potenciales estudiantes, se 


procede a puntualizar que mediante la página web oficial de la Universidad se informará a 


los estudiantes sobre las competencias, temporalización del plan de estudios que incluye 


asignaturas, actividades formativas y sistemas de evaluación. Queda de la siguiente 


manera: 


Para informar a los potenciales estudiantes sobre la titulación y sobre el proceso de 


matriculación se emplean los siguientes canales de difusión: 
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- Página web oficial de la Universidad Internacional de La Rioja, para informar a 


los estudiantes sobre las competencias, temporalización del plan de estudios 


que incluye asignaturas, actividades formativas y sistemas de evaluación. 


- Sesiones informativas online tanto para estudiantes nacionales como 


internacionales. 


- Acciones de difusión en medios online. 


- Comunicación a través de newsletters y otras acciones de emailing. 


Se aprovecha para revisar y actualizar el resto de la información del apartado. 


4.4. Sistema de transferencia y reconocimiento de créditos 


Se actualiza solamente el texto correspondiente a la "Normativa de reconocimiento y 


transferencia de créditos de UNIR" al final del apartado. 


 


4.5. Curso de adaptación para titulados 


Se actualiza el apartado para adaptarlo a los nuevos criterios establecidos en la universidad. 


Así, se matiza la denominación tanto de la actividad formativa "Examen final presencial" que 


pasa a denominarse "Examen final" como del sistema de evaluación "Examen final presencial" 


que pasa a denominarse "Examen final". 


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


5.1. Descripción del plan de estudios  


Se revisa la información del PDF del apartado 5.1. incluyendo las siguientes cuestiones:  


 Dentro del punto 5.1.9. Planificación y gestión de la movilidad de los estudiantes propios y 


de acogida se incluye información relativa a la movilidad virtual. 


 Dentro de su punto 5.2. Actividades formativas: 


- Se revisa la definición de la actividad formativa "Tutorías", indicando que el 


profesor atenderá a las preguntas formuladas por los estudiantes en el foro 


"Pregúntale al profesor de la asignatura" en un plazo no superior a los dos días 


lectivos. 


- Se modifica la denominación de la actividad formativa "Examen final presencial" 


que pasa a denominarse "Examen final" y se revisa su definición. 


 Dentro de su punto 5.4. Sistemas de evaluación: 


- Se modifica la denominación del sistema de evaluación "Examen final presencial" 


que pasa a denominarse "Examen final" y se revisa su definición. 
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5.2. Actividades formativas: 


Se actualiza el apartado para adaptarlo a los nuevos criterios establecidos en la Universidad. 


Así, se matiza la denominación de la actividad formativa "Examen final presencial" que pasa a 


denominarse "Examen final". 


 


5.4. Sistemas de evaluación: 
 


Se actualiza el apartado para adaptarlo a los nuevos criterios establecidos en la Universidad, 


por lo que se revisa la denominación del sistema de evaluación "Examen final presencial" que 


pasa a denominarse "Examen final". 


 


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 6: PERSONAL ACADÉMICO 


6.1. Profesorado 


Se revisa la información del PDF del apartado para actualizarla a la metodología seguida 


actualmente por la Universidad. Además, se incluyen las siguientes cuestiones:  


 Se indica que los profesores doctores acreditados están acreditados en la figura de 


Ayudante Doctor o superior siendo la agencia de acreditación la Agencia Nacional de 


Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA). 


 En relación a las competencias del profesorado en el uso de tecnologías digitales de la 


información y de la comunicación necesarias para el desarrollo de la docencia virtual, 


se incluye información relativa a: 


- La formación inicial para nuevos profesores en tecnologías digitales y modelo 


pedagógico online 


- Los planes de formación continua, a través de los Planes Anuales de Formación, 


que se derivan del Plan Estratégico de Formación. 


 
 


6.2 Otros recursos humanos 


Se realizan cambios en el PDF del apartado para: 


 indicar la disponibilidad horaria del equipo encargado de dar soporte a la 


infraestructura técnica de UNIR. Queda de la siguiente manera: 


Para dar soporte a la infraestructura técnica UNIR dispone de un equipo 24x7x365 


encargado de la sostenibilidad de ésta. En la actualidad el equipo está compuesto por 


profesionales altamente cualificados para el desempeño de estas funciones. 
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 Dentro del punto 6.2.3. Tutores personales incluir información relativa al seguimiento 


personal e individualizado a los estudiantes (teniendo en cuenta huso horario, el 


progreso académico, etc.) que llevan a cabo los tutores. Queda de la siguiente manera:  


Los tutores personales contactarán con sus estudiantes llevando a cabo un 


seguimiento personal e individualizado adaptado siempre a las necesidades del 


mismo. 


Este seguimiento se llevará a cabo con la periodicidad establecida conforme el Sistema 


de Aseguramiento Interno de Calidad, por parte del tutor personal, teniendo en cuenta 


el progreso académico de cada uno de sus estudiantes, y contando con las 


herramientas de supervisión de la evolución del estudiante necesarias.  


El tutor personal contactará con sus estudiantes adaptándose al huso horario de los 


mismos y lo realizará por distintos medios de comunicación como son el correo 


electrónico, el teléfono, WhatsApp o empleando aplicaciones de videoconferencia. 


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 7: RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


Se modifica el PDF del apartado para:  


 dentro del punto 7.1. Justificación de la adecuación de los materiales y servicios 


disponibles incluir información relativa a la elaboración y control de los recursos docentes. 


 modificar la denominación del punto 7.3. Dotación de infraestructuras que pasa a 


denominarse 7.3. Dotación de infraestructuras y herramientas para la docencia y 


evaluación. En el mismo epígrafe: 


- Se incluye el apartado 7.3.1. Dotación para la realización de exámenes, con el 


objetivo de aportar información relativa a la realización de los exámenes tanto 


presenciales como virtuales e información sobre el adecuado control de la autoría 


de las pruebas de evaluación, así como que las mismas han sido realizadas por el 


estudiante sin ayuda externa no autorizada. 


- Se revisa la información del apartado 7.3.2. Campus virtual para incluir la 


información relativa a las tres plataformas tecnológicas que sustentan el campus 


virtual docente y sus principales características. 


- Dentro del apartado 7.3.3. Biblioteca virtual se incluye información relativa a la 


descripción de los mecanismos tecnológicos que facilitan el acceso del estudiantado 


a los servicios de biblioteca y documentación. 


- Se incluye el apartado 7.3.4. Revisión y mantenimiento de los recursos materiales y 


servicios con información relativa a la revisión, el mantenimiento, la actualización y 
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el correcto funcionamiento de la infraestructura necesaria para el desarrollo de las 


actividades de enseñanza, investigación y gestión. Además, se indica la 


disponibilidad horaria del equipo encargado de dar soporte a la infraestructura 


técnica de UNIR. 


 Dentro del punto 7.7. Detalle del servicio de alojamiento, en el apartado 7.7.2. 


Recursos hardware incluir información acerca del código de buenas prácticas 


relacionado con las medidas de seguridad electrónica, en relación con el uso de la 


información personal del estudiantado de la titulación en modalidad virtual, así como 


la definición de su uso indebido y sus consecuencias para el estudiantado, el 


profesorado y el personal de administración y servicios. 


Por lo tanto, se revisa la información que compone el PDF del apartado 7 para actualizar la 


información de acuerdo con la metodología actual de la Universidad. 


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 10: CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


Se actualiza el apartado 10.1. Cronograma de implantación para adaptarlo a los nuevos 


criterios establecidos. Así, se sustituye "examen presencial" por "examen" dentro del epígrafe 


10.4. Se aprovecha para sustituir la denominación del Sistema de Garantía Interno de Calidad 


(SGIC) por Sistema de Aseguramiento Interno de Calidad (SAIC).  
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SOLICITUD DE MODIFICACIONES EN LA MEMORIA VERIFICADA DEL 


GRADO EN EDUCACIÓN SOCIAL 


POR LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA RIOJA 


 


La Universidad Internacional de La Rioja, SOLICITA modificación en el GRADO EN EDUCACIÓN 


SOCIAL, expediente Nº: 10486/2018, ID título: 2503960, en los siguientes aspectos: 


 


1- Se solicita modificar el número máximo de plazas de nuevo ingreso por curso 


académico. 


2- Inclusión de un nuevo PDF con la presente solicitud de modificación junto con el 


histórico de la titulación y el apartado de justificación tal y como fue verificado. 


3- Dentro del criterio 4 se actualizan el "Reglamento de Acceso y Admisión a Estudios 


Oficiales de la Universidad Internacional de La Rioja" y la "Normativa de 


Reconocimiento y Transferencia de Créditos de la Universidad Internacional de La 


Rioja". 


4- Se incluye el apartado 4.5 Curso de adaptación para titulados en Educación Social 


(RD 1420/1991). 


5- Se revisa la información del PDF del apartado 5.1. Planificación de las enseñanzas 


para adaptarla a los criterios actuales de la Universidad. 


6- Se solicita incluir la posibilidad de realizar el Trabajo Fin de Grado de manera grupal.  


7- Se revisan las actividades formativas y sistemas de evaluación. 


8- Cambios en el Criterio “Personal Académico” 


9- Cambios en el Criterio “Recursos materiales y servicios” 


10- Actualización del epígrafe "Procedimiento general para valorar el progreso y los 


resultados de aprendizaje". 


 


 


 


JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN PROPUESTA 


El Consejo de Universidades verificó positivamente la Memoria del Grado en Educación Social 


por UNIR, el 5 de junio de 2019.  


Desde su verificación, se ha solicitado una modificación que ha obtenido informe favorable de 


ANECA con fecha de 31/10/2019.  


En este documento se han incorporado las mejoras propuestas por la Unidad de Calidad de 


la Titulación (UCT) del Grado, que bajo la supervisión de la Subcomisión Delegada de la 
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Unidad de Calidad de UNIR y ratificación por la Unidad de Calidad de UNIR (UNICA), ha 


tenido en cuenta:  


-Aportaciones y sugerencias de los estudiantes del Grado, recogidas a través de los tutores 


de las diferentes asignaturas. 


-Aportaciones y sugerencias de los estudiantes del Grado, a través de su representante en 


la UCT del Grado. 


-Aportaciones y sugerencias de los estudiantes del Grado, a través del Defensor 


Universitario. 


-Sugerencias y recomendaciones de los Directores de los diferentes departamentos de la 


UNIR con relación a distintos aspectos que inciden directamente en el desarrollo de las 


enseñanzas (información previa a los estudiantes, dudas sobre la metodología de la UNIR 


tanto a profesores como a estudiantes, etc.). 


-Sugerencias y recomendaciones recogidas en las reuniones de la Comisión Permanente del 


Consejo Directivo y en las reuniones de la Permanente de la UNICA. 


 


Para mayor claridad se concreta, por orden de los criterios de la memoria, los aspectos que se 


modifican:  


 


DESARROLLO DE CADA UNO DE LOS PUNTOS A MODIFICAR 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 1: DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 


Se solicita un aumento del número máximo de plazas de nuevo ingreso por curso académico, 


quedando establecido en 300 estudiantes, para ajustarlo al número de nuevos estudiantes 


previsto. El objetivo es el de poder prestar servicio a todos aquellos estudiantes que lo desean, 


lo cual es posible debido a que los recursos de los que dispone UNIR permiten prestar este 


servicio con las máximas garantías de calidad.  


 


La justificación que avala este potencial incremento de estudiantes se basa en la creciente 


demanda que se observa para este título. En concreto, las plazas de nuevo ingreso en el Grado 


en Educación Social en UNIR han tenido en el último curso (2020-2021) un incremento del 


103,51%, siendo su evolución la siguiente:  


 


- Curso 2019-2020: 57 alumnos de nuevo ingreso.      


- Curso 2020-2021: 116 alumnos de nuevo ingreso.  
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Esto puede deberse a diversos factores, como puede ser que el Grado se conoce más y por lo 


tanto se va consolidando como una referencia para los estudiantes o que la crisis, tanto 


sanitaria como económica, producida por el COVID ha generado la necesidad de contar con 


profesionales especializados en el ámbito socioeducativo, no sólo para atender nuevos 


problemas sino para dar respuesta a otras dificultades ya existentes previamente, pero que se 


han visto agravadas por la actual situación. 


 


Indicamos el aumento de plazas de nuevo ingreso ofertadas en el apartado 1.3.1. 


 


Año de implantación 


Primer año 150 300 plazas 


Segundo año 150 300 plazas 


Tercer año 150 300 plazas 


Cuarto año 150 300 plazas 


 


La Facultad de Ciencias Sociales y Humanidades de UNIR cuenta con un sólido claustro, que, 


unido a una estructura departamental transversal, permite atender a este número de 


estudiantes de nuevo ingreso; así, se revisan los recursos personales y materiales (criterios 6 y 


7 de la memoria) para asegurar la adecuada atención a la formación teórica y práctica de los 


estudiantes matriculados, tal y como se indica más adelante en el presente informe. 


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 2: JUSTIFICACIÓN 


Inclusión de un nuevo PDF con la presente solicitud de modificación junto con el histórico de la 


titulación y el apartado de justificación tal y como fue verificado. 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


En primer lugar, dentro del apartado 4.2. Requisitos de acceso y criterios de admisión se 


actualiza el texto correspondiente al "Reglamento de acceso y admisión a estudios oficiales de 


la Universidad Internacional de La Rioja" y dentro del apartado 4.4. Sistemas de transferencia 


y reconocimiento de créditos se actualiza el texto correspondiente a la "Normativa de 


reconocimiento y transferencia de créditos de UNIR". 


En segundo lugar, se incluye el apartado 4.5 Curso de adaptación para titulados con base en el 


Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de 


julio, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, en 


particular sus arts. 6, reconocimiento y transferencia de créditos y 13, reconocimiento de 


créditos en las enseñanzas de grado y la Disposición Adicional Cuarta, relativa al marco 


establecido para que las personas que están en posesión del título oficial de diplomatura 


tengan acceso al título oficial de Grado. 
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Así, se incluye en el apartado el Curso de adaptación para titulados, concretamente para los 


Diplomados en Educación Social (Real Decreto 1420/19911). 


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


En primer lugar, dentro del PDF del apartado 5.1. Descripción del plan de estudios se realizan 


las siguientes modificaciones:  


5.1.7. Procedimiento de coordinación académico-docente 


Se revisa la información del apartado para adaptarla a los criterios actuales de la 


Universidad. 


5.1.9. Planificación y gestión de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida 


Se actualizan los textos del apartado para adaptarlos a los criterios actuales de la 


Universidad. 


5.2. Actividades formativas 


Se actualiza el apartado para adaptarlo a los nuevos criterios establecidos.  


Así, se modifica la denominación de la actividad formativa "Trabajos, casos prácticos y 


test de autoevaluación" que pasa a denominarse "Trabajos, casos prácticos y test de 


evaluación" y se revisa su definición para sustituir el término "autoevaluación" por 


"evaluación".  


En la presente modificación se solicita incluir la posibilidad de realizar el Trabajo Fin de 


Grado de manera grupal. En consecuencia, se revisa la definición de la actividad 


formativa "Tutorías (TFG)". Además, también se revisa la definición de las actividades 


formativas "Sesiones grupales de Trabajo Fin de Grado", "Elaboración del Trabajo Fin 


de Grado" y "Exposición del Trabajo Fin de Grado". 


5.4. Sistemas de evaluación 


Se actualiza el apartado para adaptarlo a los nuevos criterios establecidos.  


Así, se revisa la denominación del sistema de evaluación "Test de autoevaluación" que 


pasa a denominarse "Test de evaluación". Se revisa también la denominación y 


definición del sistema de evaluación "Participación del estudiante" (antes 


"Participación del estudiante (sesiones, foros)".  


                                                           
1 https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1991-24669 
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Con motivo de la solicitud de incluir la posibilidad de realizar el Trabajo Fin de Grado 


de manera grupal se revisa la información de los sistemas de evaluación del Trabajo Fin 


de Grado en los que "Evaluación del contenido del Trabajo Fin de Grado" pasa a 


denominarse "Evaluación del contenido individual del Trabajo Fin de Grado". 


5.2. Actividades formativas 


Se modifica el apartado para adecuarlo a la realidad actual de UNIR. 


En cuanto a las actividades formativas de las asignaturas obligatorias y optativas (salvo 


Prácticas y TFG), se realizan cambios en la nomenclatura de una de las actividades formativas, 


para ajustarla a la terminología exacta que actualmente se utiliza en la Universidad:  


 La actividad formativa "Trabajos, casos prácticos y test de autoevaluación" pasa a 


denominarse "Trabajos, casos prácticos y test de evaluación". El listado de 


actividades formativas quedaría de la siguiente manera: 


Sesiones presenciales virtuales 


Recursos didácticos audiovisuales 


Estudio del material básico 


Lectura del material complementario 


Trabajos, casos prácticos y test de autoevaluación 


Tutorías 


Trabajo colaborativo 


Examen final presencial 


 


5.4. Sistemas de evaluación  


Se modifica el apartado para adecuarlo a la realidad actual de UNIR. 


En cuanto a los sistemas de evaluación de las asignaturas obligatorias y optativas (salvo 


Prácticas y TFG), se realizan cambios en la nomenclatura de dos de los sistemas de evaluación, 


para ajustarlos a la terminología exacta que actualmente se utiliza en la Universidad:  


 El sistema de evaluación “Participación del estudiante (sesiones, foros)” pasa a 


denominarse “Participación del estudiante”.  
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 El sistema de evaluación "Test de autoevaluación" pasa a denominarse "Test de 


evaluación". 


El listado de sistemas de evaluación quedaría de la siguiente manera: 


Participación del estudiante (sesiones, foros) 


Trabajos, proyectos y/o casos 


Test de autoevaluación 


Examen final presencial 


 


En cuanto a los sistemas de evaluación del Trabajo Fin de Grado, se realizan cambios en la 


nomenclatura de uno de los sistemas de evaluación, para ajustarlo a la terminología exacta 


que actualmente se utiliza en la Universidad:  


 El sistema de evaluación "Evaluación del contenido del Trabajo Fin de Grado" pasa a 


denominarse "Evaluación del contenido individual del Trabajo Fin de Grado". El 


listado de sistemas de evaluación para el Trabajo Fin de Grado quedaría de la siguiente 


manera: 


Evaluación de la estructura del Trabajo Fin de Grado 


Evaluación de la exposición del Trabajo Fin de Grado 


Evaluación del contenido individual del Trabajo Fin de 
Grado 


 


5.5. Módulos, materias 


Se realizan cambios en las siguientes materias que componen el grado:  


- Módulo Trabajo Fin de Grado. Materia VI. Trabajo Fin de Grado. En la presente 


modificación se solicita incluir la posibilidad de realizar el Trabajo Fin de Grado de 


manera grupal. En consecuencia, dentro del apartado "Observaciones" de la materia 


se incluye información sobre cómo se realizará la elaboración, defensa y evaluación de 


los trabajos grupales. Queda de la siguiente manera:  
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OBSERVACIONES 


El trabajo fin de grado se realiza individualmente o de manera grupal, con el seguimiento 


continuo por parte de un profesor-director de TFG, durante la elaboración del mismo. En 


este Grado se justifica la inclusión de la posibilidad de realizar el Trabajo Fin de Grado de 


manera grupal, de forma similar a otros Grados del ámbito Social y atendiendo a una 


necesidad de trabajar en equipo y cooperar con otros profesionales. 


Elaboración, defensa y evaluación de trabajos grupales de fin de grado 


Elaboración 


En el caso de que el trabajo de fin de grado se realice en grupo, se deberá incluir un 


apartado específico sobre la organización del grupo dónde se especifiquen las partes en las 


que se ha dividido el trabajo, los objetivos y responsables de cada una de ellas y los 


mecanismos de coordinación entre los miembros del grupo.  


El director del TFG asegurará un correcto seguimiento individual de cada uno de los 


integrantes del grupo a través de tutorías individuales (3 horas). Prestará especial atención 


a verificar las tareas individualmente realizadas por cada uno de los miembros y su 


evolución para asegurar que cada uno de los miembros del grupo avanza adecuadamente. 


Además, se realizarán tutorías grupales (3 horas) con todos los componentes de modo que 


se pueda garantizar el avance adecuado (tanto individual como grupal) y ajustes del 


proceso. Estas tutorías servirán de mecanismo corrector para los obstáculos que se puedan 


observar pudiendo el director del TFG reasignar tareas si el trabajo final se pudiese ver 


comprometido. 


El estudiante que no cumpla la planificación de trabajo comprometida, podrá ser objeto de 


apercibimiento de expulsión del grupo por parte de su director del trabajo. La persistente 


falta de colaboración e incumplimiento por parte de alguno de los integrantes del grupo, 


previamente constatada por el director de TFG y después del correspondiente 


apercibimiento, podrá tener como consecuencia la expulsión del equipo. El estudiante que 


resulte expulsado pasará a la realización de un trabajo realizado de manera individual.  


En caso de que un estudiante por, cualquiera que sea la causa, hubiera de abandonar un 


TFG grupal y con el fin de no generar daños al resto del grupo, el Director/Coordinador del 


título o la Comisión Académica del título, será la encargada de gestionar la reorganización 


del grupo y de las tareas que queden pendientes de entrega. Así mismo, deberán garantizar 


la asignación de un nuevo director para el estudiante que hubo de abandonar el grupo, 


pudiendo encomendarse esta tarea a la propia Comisión Académica o Director/Coordinador 


del título. 


Defensa y evaluación 


El director de un TFG en grupo debe realizar el informe de autorización de forma individual 


para cada uno de los componentes del grupo, teniendo en cuenta para ello el seguimiento 


individual que haya realizado de cada uno de ellos. Por ello, cabe la posibilidad de que no 


todos los miembros del equipo obtengan autorización para defensa. 
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OBSERVACIONES 


Durante la defensa cada miembro del grupo presentará una de las partes, aunque se le 


podrá dirigir las cuestiones que se consideren oportunas a cualquiera de sus componentes o 


solicitar a cualquier miembro que defienda y explique cualquier parte. 


La calificación final se hará de manera individual a cada uno de los componentes del grupo, 


teniendo en cuenta sus aportaciones al trabajo final y la defensa individual de la parte que 


haya defendido y las contestaciones a las cuestiones planteadas. 


Cabe recordar, según se indica en la ficha de la materia y en el apartado 5.1, que para el 


trabajo fin de grado la ponderación de los sistemas de evaluación, es la siguiente:  


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 


Evaluación de la estructura del Trabajo Fin de Grado 20 % 


Evaluación de la exposición del Trabajo Fin de Grado 30 % 


Evaluación del contenido individual del Trabajo Fin de Grado 50 % 


La evaluación final tiene dos componentes: uno individual y otro grupal. 


Individual: 


"Evaluación de la exposición del Trabajo Fin de Grado". Representa el 30 % de la calificación 


final y refleja la exposición y defensa individual que el miembro del grupo realice. 


"Evaluación del contenido individual del Trabajo Fin de Grado". Representa el 50 % de la 


calificación final y refleja la calificación de la parte del trabajo bajo responsabilidad del 


estudiante. 


De este modo, la calificación individualizada supone el 80 % de la evaluación final. 


Grupal:  


"Evaluación de la estructura del Trabajo Fin de Grado". Representa el 20 % de la calificación 


final y, dado que, la estructura del TFG es única, será la misma calificación para todos los 


miembros del grupo. 


De este modo, la calificación grupal supone el 20 % de la evaluación final. 


 


- Se modifica la presencialidad de la actividad formativa "Tutorías (TFG)" que pasa del 


0% al 100%. Queda de la siguiente manera: 
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ACTIVIDADES FORMATIVAS HORAS 
% 


PRESENCIALIDAD 


Sesión inicial de presentación de Trabajo Fin de 
Grado 


2 horas 100% 


Lectura de material en el aula virtual (TFG) 5 horas 0 


Tutorías (TFG) 6 horas 100 0% 


Sesiones grupales de Trabajo Fin de Grado 3 horas 100% 


Elaboración del Trabajo Fin de Grado 282 horas 0 


Exposición del Trabajo Fin de Grado 2 horas 100% 


Total 300 horas - 


 


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 6: PERSONAL ACADÉMICO 


Se llevan a cabo cambios en el criterio “Personal Académico” para actualizar los perfiles 


propuestos en la memoria verificada, en función del aumento del número máximo de plazas 


de nuevo ingreso por curso académico solicitado (300). Además, se actualizan los textos del 


apartado al VIII Convenio colectivo nacional de universidades privadas (Resolución de 27 de 


agosto de 2019).  


Por tanto, se actualizan y amplían los perfiles propuestos. La carga docente se adecua al 


número de alumnos de nuevo ingreso solicitado.  


- El número de horas totales de dedicación docente ha aumentado con base en el 


aumento del número de alumnos solicitado (de 150 a 300 plazas de nuevo ingreso), 


pasando de 14526,25 horas a 28857 horas, con el objetivo de garantizar una 


enseñanza de calidad.  


- Con la inclusión de nuevos perfiles varía ligeramente el compromiso de doctores y 


doctores acreditados. Queda de la siguiente manera: 


 
Nº Profesores Total % Doctores% 


Profesores Doctores acreditados 14 21 30 ,4 % 100% 


Profesores Doctores no acreditados 9 14 20 19,6 %  100% 


Otros Profesores 23 35 50 %  0% 


TOTAL 46 70 100 % TOTAL 
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Se modifica, por tanto, la estimación del número de horas docentes necesarias para poder 


impartir esta titulación, teniendo en cuenta las actividades formativas previstas para la 


adquisición de las competencias por parte del alumno. Asimismo, cabe recordar que, con la 


dedicación docente prevista, UNIR cumple con el artículo 7.2 del RD 420/2015 de 29 de mayo 


sobre creación, reconocimiento, autorización y acreditación de universidades y centros 


universitarios, que establece que “la ratio podrá modularse cuando la universidad imparta 


enseñanzas en la modalidad no presencial, pudiendo oscilar entre 1/50 y 1/100 en función del 


nivel de experimentalidad de las titulaciones y de la mayor o menor semipresencialidad”. 


Revisada la dedicación docente, en ningún caso se superan las dedicaciones docentes 


semanales y anuales establecidas en el VIII Convenio colectivo nacional de universidades 


privadas, centros universitarios privados y centros de formación de postgraduados recogido en 


la Resolución de 27 de agosto de 2019, de la Dirección General de Trabajo, que nos es de es 


aplicación.  


Adjuntamos, por tanto, nuevo PDF del apartado “6.1. Profesorado”, actualizando el cuadro de 


necesidades docentes, incluyendo la dedicación en porcentaje sobre la jornada, para poder 


hacer frente al incremento en el número de alumnos y adaptándolo al VIII Convenio colectivo 


nacional de universidades privadas (Resolución de 27 de agosto de 2019). 


Se realizan cambios en el PDF del apartado “6.2 Otros recursos humanos” para actualizar los 


datos del personal de carácter administrativo y de gestión de la Universidad y se adapta la 


información al VIII Convenio colectivo nacional, en la correspondiente tabla. Asimismo, se 


incluye un nuevo epígrafe denominado "Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres 


y mujeres y la no discriminación de personas con discapacidad". 


 


MODIFICACONES DEL CRITERIO 7: RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


Para atender al número de alumnos de nuevo ingreso y con el objetivo de asegurar la 


adecuada atención a la formación de los estudiantes matriculados se actualiza el apartado y se 


adapta a la realidad actual de la Universidad. Además, teniendo en cuenta el aumento de 


plazas solicitado se amplía el listado de convenios con empresas para prácticas externas. 


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 8: RESULTADOS PREVISTOS 


Actualización del texto del apartado 8.2. Procedimiento general para valorar el progreso y los 


resultados de aprendizaje para, por un lado, sustituir la denominación del Sistema de Garantía 


Interno de Calidad (SGIC) por Sistema de Aseguramiento Interno de Calidad (SAIC). Por otro 


lado, se incluye la nueva codificación de los procedimientos y documentos del Sistema de 


Aseguramiento Interno de Calidad. 
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SOLICITUD DE MODIFICACIONES EN LA MEMORIA VERIFICADA DEL 


GRADO EN EDUCACIÓN SOCIAL 


POR LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA RIOJA 


 


La Universidad Internacional de La Rioja, SOLICITA modificación en el GRADO EN EDUCACIÓN 


SOCIAL, expediente Nº: 10486/2018, en los siguientes aspectos: 


1- Inclusión en el CRITERIO 2 de un nuevo PDF con el apartado de justificación sin 


alteración, las alegaciones al proceso de verificación y la presente solicitud de 


modificación. Además de Convenio de Colaboración entre la Consejería de 


Educación, Formación y Empleo del Gobierno de La Rioja y la Universidad 


Internacional de La Rioja, de 23 de noviembre de 2015 y a la Adenda al citado 


Convenio, firmada el 14 de junio de 2019. 


2- En el apartado 4.4. Sistemas de transferencia y reconocimiento de créditos, se 


solicita la modificación del número máximo de créditos ECTS a reconocer por 


enseñanzas superiores no universitarias, basándonos en lo establecido en el Real 


Decreto 1618/2011 y en el Convenio y la Adenda mencionados. Además, se 


incluye tabla comparativa que consta en la mencionada adenda correspondiente a 


las materias de un título de enseñanza superior no universitaria, que pueden ser 


reconocidas en este grado. 


3- Actualización de los datos del Solicitante, así como la dirección de correo 


electrónico a efectos de notificación en CRITERIO 11. 


 


JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN PROPUESTA 


El Consejo de Universidades verificó positivamente la Memoria del Grado en Educación Social 


por UNIR, el 5 de junio de 2019.  


La dirección académica del Grado en Educación Social bajo la supervisión de la Unidad de 


Calidad de UNIR (UNICA), ha tenido en cuenta: 


- Sugerencias y recomendaciones recogidas en las reuniones de la Comisión Permanente 


del Consejo Directivo y en las reuniones de la Permanente de la UNICA.  


Para mayor claridad se concreta, por orden de los criterios de la memoria, los aspectos que se 


modifican:  
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DESARROLLO DE CADA UNO DE LOS PUNTOS A MODIFICAR 


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 2: JUSTIFICACIÓN  


Inclusión de un nuevo PDF con la presente solicitud de modificación junto con las alegaciones a 


la solicitud de verificación del grado y el apartado de justificación de la memoria verificada, en 


el que no se realiza ningún cambio. Incluyendo además al final del apartado el Convenio de 


Colaboración para el Reconocimiento de Créditos firmado con la Consejería de Educación, 


Formación y Empleo del Gobierno de La Rioja (23 de noviembre de 2015) y la Adenda al citado 


convenio (14 de junio de 2019), incluyendo entre las tablas de reconocimientos que figuran en 


la misma, aquella correspondiente al Grado en Educación Social en la página 12 de la citada 


adenda. 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 4: REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN   


En virtud de lo establecido en el RD 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento 


de estudios en el ámbito de la Educación Superior se solicita la modificación del valor 


reflejado en la tabla “Reconocimiento de Créditos Cursados por Estudios Superiores no 


Universitarios” del apartado 4.4. Sistemas de transferencia y reconocimiento de créditos, en 


base al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Educación, Formación y Empleo del 


Gobierno de La Rioja y la Universidad Internacional de La Rioja, de 23 de noviembre de 2015 y 


a la Adenda al citado Convenio, firmada el 14 de junio de 2019. Así se incluye como valor 


máximo para este reconocimiento 48 ECTS (en lugar de los 0 ECTS que se hicieran constar en el 


proceso de verificación).  


Se aporta la pertinente explicación sobre el valor del número máximo de ECTS a reconocer por 


estudios superiores no universitarios, incluyendo información que consta en la mencionada 


adenda correspondiente a las materias de un título de enseñanza superior no universitaria, 


que pueden ser reconocidas en este grado. 


El texto incluido del apartado 4.4 queda, por tanto, de la siguiente manera: 


 


Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales No Universitarias 


MÍNIMO MÁXIMO 


0 48 


 


Reconocimiento de Créditos Cursados por Estudios Superiores Oficiales no Universitarios 


En cuanto al reconocimiento de créditos de enseñanzas superiores oficiales no universitarias, 


se aplicará lo que regula el Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre 


reconocimiento de estudios en el ámbito de la Educación Superior. Asimismo se tendrán en 
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cuenta el Convenio de Colaboración para el Reconocimiento de Créditos firmado con la 


Consejería de Educación, Formación y Empleo del Gobierno de La Rioja (23 de noviembre de 


2015) y la Adenda al citado convenio (14 de junio de 2019), para los reconocimientos por 


enseñanzas superiores oficiales no universitarias (el resumen de dicha Adenda, fue publicado 


el 28 de junio de 2019 en el Boletín Oficial de La Rioja y puede consultarse en el siguiente 


enlace: https://bit.ly/2Yx9sRP). 


En cualquier caso, se podrán reconocer, tras un estudio previo de los contenidos y las 


competencias, créditos de los Ciclos Formativos de Grado Superior correspondientes a los 


títulos de: 


 Técnico Superior en Integración Social (Real Decreto 1074/2012). 


A continuación, se adjuntan las tablas de reconocimientos entre cada uno de los módulos del 


C.F.G.S. mencionado y las asignaturas del grado, en los términos de la Adenda al convenio 


entre el Gobierno de La Rioja y UNIR antes citado:  


MÓDULOS PROFESIONALES DE 


C.F.G.S: T.S. EN INTEGRACIÓN 


SOCIAL 


GRADO EN EDUCACIÓN SOCIAL 


ASIGNATURAS CONVALIDADAS 
CRÉDITOS 


ECTS 
CARÁCTER  


Atención a las Unidades de 


Convivencia 


(Equivalencia en créditos ECTS: 10 


ECTS) 


 


 


Estructura Social  


 


6 Obligatoria 


Educación Social en el Ámbito 


Familiar 
6 Obligatoria 


Apoyo a la Intervención Educativa  


(Equivalencia en créditos ECTS: 6 


ECTS) 


Educación Social en el Ámbito 


Escolar  
6 Obligatoria 


Mediación Comunitaria 


(Equivalencia en créditos ECTS: 9 


ECTS) 


Técnicas de Mediación Social 6 Obligatoria 


Habilidades Sociales 


(Equivalencia en créditos ECTS: 6 


ECTS) 


Habilidades Sociales y de 


Comunicación 
6 Obligatoria 


Metodología de la Intervención 


Social 


(Equivalencia en créditos ECTS: 7 


Diseño de Proyectos Sociales 6 Obligatoria 
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ECTS) 


Formación y orientación laboral 


(Equivalencia en créditos ECTS: 5 


ECTS) 


Optatividad Transversal 6 Optativa 


Proyecto de integración social 


(Equivalencia en créditos ECTS: 5 


ECTS) 


Optatividad Transversal 6 Optativa 


ECTS reconocidos: 48 
 


A efectos de esta tabla, se ha tenido en cuenta el currículo del Ciclo Formativo publicado en el 


Real Decreto 1074/2012, de 13 de julio, por el que se establece el título de Técnico Superior en 


Integración Social y se fijan sus enseñanzas mínimas, disponible en el siguiente enlace: 


https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2012-10866 


Ha de entenderse, no obstante, que esta lista debe de quedar abierta, puesto que están 


apareciendo otros C.F.G.S. LOE nuevos que podrán ser objeto de reconocimiento de créditos. 


Los problemas que estos nuevos ciclos LOE plantean para su posible reconocimiento de 


créditos es que, o bien falta por establecerse la parte correspondiente a cada comunidad 


autónoma, o bien aún no han comenzado a implantarse. 


Por tanto, se consideran los C.F.G.S. que actualmente están implantados, centrando las tablas 


anteriores sobre los mencionados ciclos LOGSE y LOE. A medida que se vayan desarrollando e 


implantando los nuevos ciclos LOE se irán contemplando por UNIR. En cualquier caso, los 


criterios que se aplicarán para el posible reconocimiento de créditos, son los anteriormente 


indicados y que surgen de comparar cada una de las capacidades terminales, los criterios de 


evaluación, los resultados de aprendizaje, los contenidos y el número de horas (y de ECTS en 


su caso, para los nuevos ciclos formativos LOE) de cada uno de los módulos profesionales tal y 


como aparecen descritos en sus correspondientes reales decretos con las competencias, las 


actividades formativas, los contenidos y la duración en ECTS  asignados a las  asignaturas que 


se proponen para reconocer dentro de la titulación de Grado en Educación Social de UNIR, 


teniendo en cuenta en todos los casos los preceptos legales aplicables. 


Además, se han tenido como referencias normativas las siguientes: 


 Ley Orgánica 4/2011, de 11 de marzo, complementaria de la Ley de Economía 


Sostenible, por la que se modifican las Leyes Orgánicas 5/2002, de 19 de junio, de las 


Cualificaciones y de la Formación Profesional, 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y 


6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial. La disposición adicional primera, apartado 3 


de la Ley Orgánica 4/2011, de 11 de marzo, complementaria de la Ley de Economía 


Sostenible, establece que las Universidades deberán convalidar al menos 30 créditos 


ECTS a quienes posean el título de Técnico Superior de Formación Profesional, o 
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equivalente a efectos académicos, y estén cursando enseñanzas universitarias de 


Grado relacionadas con dicho título. 


 El artículo 10 del Real Decreto 412/2014 (BOE 07/06/2014) regula los 


procedimientos generales de admisión en las enseñanzas universitarias oficiales de 


grado, señalando: "Además, en los títulos oficiales de Técnico Superior en Formación 


Profesional, de Técnico Superior en Artes Plásticas y Diseño y de Técnico Deportivo 


Superior se tendrá en cuenta su adscripción a las ramas del conocimiento 


establecidas en el Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre 


reconocimiento de estudios en el ámbito de la Educación Superior, así como las 


relaciones directas que se establezcan entre los estudios anteriormente citados y los 


Grados universitarios." 


 Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de estudios en 


el ámbito de la Educación Superior. (BOE 16/12/2011). 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 11: PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD 


Se actualizan los datos personales del Solicitante, así como la dirección de correo electrónico a 


efectos de notificación. 
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UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA RIOJA 


FECHA: 04/02/2019 


EXPEDIENTE Nº: 10486/2018 


ID TÍTULO: 2503960 


 


ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DE LA SOLICITUD DE VERIFICACIÓN DEL PLAN DE 


ESTUDIOS DEL GRADO EN EDUCACIÓN SOCIAL 


 


En este texto se sigue el siguiente código de colores para facilitar la evaluación: 


- En negro las motivaciones y recomendaciones de la ANECA. 


- En azul las alegaciones que planteamos para subsanar las dificultades (motivaciones y 


recomendaciones) señaladas en el informe de ANECA. 


- En rojo los textos que literalmente se incluyen también en la nueva versión de la 


memoria y que responden a esas rectificaciones. 


 


 


ASPECTOS A SUBSANAR 


CRITERIO 3. COMPETENCIAS 


 


Algunas competencias se solapan: 
 
La CG9 y la CT1: 
 
- CG9 “Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación con un fin socioeducativo, 
promoviendo la búsqueda de información y el aprendizaje autónomo, ubicuo y cooperativo”. 
 
- CT1 “Aplicar las nuevas tecnologías como herramientas para el intercambio comunicacional en 
el desarrollo de procesos de indagación y de aprendizaje”. 
 
Siguiendo las indicaciones de la Comisión, se procede a eliminar la competencia general CG9 por 


solaparse con la competencia transversal CT1. 


 


CG9 


Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación con un fin socioeducativo, 


promoviendo la búsqueda de información y el aprendizaje autónomo, ubicuo y 


cooperativo. 
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Algunas competencias son difícilmente evaluables: 
 
- La competencia CG6 “Establecer un compromiso ético con la actividad socioeducativa y las 
personas implicadas en la misma” 
 
Siguiendo las indicaciones de la Comisión, se procede a eliminar la competencia general CG6 por 


ser difícilmente evaluable. 


 


CG6 
Establecer un compromiso ético con la actividad socioeducativa y las personas 


implicadas en la misma. 


 
- La competencia CG7 “Identificar a los diferentes agentes sociales como parte de la comunidad 
socioeducativa e implicarlos en una acción integral, coherente y eficaz” 
 
Se formula la competencia en términos evaluables. 
 


CG7 


Identificar a los diferentes agentes sociales que intervienen en una determinada 


situación socioeducativa como parte necesaria para conseguir una acción integral, 


coherente y eficaz. 


 


CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 


Se debe indicar algún porcentaje de presencialidad en la actividad formativa “tutorías” en la 
materia de Prácticas externas, que implique una actividad síncrona. 
 
Siguiendo las indicaciones de la Comisión, se establece para la actividad formativa “Tutorías 


(Prácticas)” un porcentaje de presencialidad, que implica una actividad síncrona, del 75%. Queda 


de la siguiente manera:  


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


(Prácticas Externas) 
HORAS % PRESENCIALIDAD 


Realización de prácticas en el centro 315 horas 100% 


Redacción de la memoria de prácticas 57 horas 0% 


Lectura de documentación del centro de prácticas 27 horas 0% 


Sesiones presenciales virtuales 6 horas 100% 


Tutorías (Prácticas) 45 horas 75 %  0% 


Total 450 horas - 
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La universidad introduce en los sistemas de evaluación la siguiente modificación: “El sistema de 
evaluación "Prueba de evaluación final presencial" pasa a denominarse "Prueba de evaluación 
final"”. 
 
En la justificación que acompaña a las modificaciones propuestas se indica que: “la prueba de 
evaluación final puede realizarse con presencialidad física del estudiante o con presencialidad 
virtual, al igual que ocurre en otras titulaciones oficiales” impartidas por universidades tanto 
nacionales como internacionales.” 
 
La universidad modifica el criterio 7 incluyendo los nuevos recursos disponibles para la 
realización de exámenes en modalidad online. Al respecto indica que: “Los exámenes se podrán 
realizarse de manera virtual mediante el uso de un software específico que cumple los siguientes 
requisitos: 


 
1. Detección de suplantación (análisis biométrico del estudiante). 
 
2. Detección de elementos distintos a los necesarios para realizar el examen (libros, 
otras 
pantallas, intercambiadores de información, etc.). 
 
3. Detección de otras personas distintas al examinado. 
 
4. Detección de alteraciones de audio y sistema que garantice que no hay ayudas 
externas 
(como aparatos intercomunicadores). 
 
5. Sistema de autograbado e informe de incidencias.” 


 
Aunque los requisitos enumerados son adecuados y la universidad debe asegurar que el 
software propuesto, o análogos existentes en el mercado, y los recursos materiales situados en 
el entorno del lugar donde el estudiante realizará la evaluación, cumplen dichos requisitos, no 
se incluye información sobre los procedimientos que se van a utilizar para gestionar la 
información que se derive de la utilización de dichos recursos tecnológicos: Qué perfil de 
personal va a participar en el seguimiento de los actos de evaluación, cuánto personal es 
necesario en función del número de estudiantes a evaluar (que en el caso de este título pueden 
llegar a 150 estudiantes por asignatura), cómo se va a realizar el seguimiento del acto de 
evaluación (de manera síncrona o asíncrona). 
 
Para asegurar que los procesos de evaluación online propuestos cumplen los requisitos 
necesarios para garantizar la autoría y, en consecuencia, la acreditación de la adquisición de las 
competencias correspondientes por parte del estudiante, se debe incluir una descripción de los 
procedimientos de participación del personal de la Universidad en los procesos de seguimiento 
de los actos de evaluación y añadir en el criterio 6, con la modificación correspondiente, las 
necesidades de personal que se deriven de la aplicación de dichos procedimientos, teniendo en 
cuenta el número de estudiantes de nuevo ingreso del título. 
 
Entendemos que la anterior indicación de la Comisión debe tratarse de un error, ya que el texto 


al que se hace alusión no pertenece a esta titulación.  
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No obstante, para aclarar la presencialidad física del estudiante en el examen final se modifica 


la denominación de la actividad formativa y del sistema de evaluación asociado, pasando a 


denominarse “examen final presencial”. 
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*Aclaración respecto a los datos consignados, en el aplicativo del Ministerio, para el centro de 


impartición referidos al número de plazas: se indican un total de 3000 plazas máximas de nuevo 


ingreso por curso académico para el Grado en el centro, teniendo en cuenta que se prevé un 


número máximo de plazas de nuevo ingreso de 750 plazas por curso académico y que el Grado 


tiene un total de 240 ECTS, es decir, 4 cursos académicos completos. El desglose individual por 


curso de implantación es el siguiente: 


Año de implantación 


Primer año 750 plazas 


Segundo año 750 plazas 


Tercer año 750 plazas 


Cuarto año 750 plazas 


Número total de plazas ofertadas en el centro  3000 plazas*  


 


 


1.10. Justificación del interés académico, científico, profesional y social del título 


Las distintas declaraciones y convenciones internacionales de derechos que se promovieron 


ampliamente en el siglo XX, junto con los ordenamientos jurídicos de los Estados del bienestar, 


han supuesto un innegable avance en la vida de las personas y, especialmente, de aquellas que 


se encuentran en situación de mayor vulnerabilidad. Sin embargo, con el paso de los años se ha 


evidenciado que el reconocimiento de derechos resulta insuficiente por sí mismo para su 


disfrute efectivo por parte de los individuos y grupos. En este sentido, junto a otros factores, 


adquiere gran importancia la noción de capacidad, que ha sido estudiada ampliamente por 


diferentes autores como el economista indio Amartya Sen, Premio Nobel de Economía (1998) y 


Martha Nussbaum, filósofa norteamericana Premio Príncipe de Asturias de Ciencias Sociales 


(2012). La capacidad alude a la posibilidad real de los individuos de poder ejercer los derechos 


reconocidos por las sociedades en las que viven. Dicho de otro modo, de nada sirve que haya 


leyes que reconozcan y detallen el derecho de las personas a la educación, si no se disponen de 


centros educativos accesibles a los ciudadanos o si no se les prepara adecuadamente para 


acceder a la universidad. Este hecho obvio constituye una preocupación relevante para las 


democracias actuales, que deben dar un paso más allá del reconocimiento de derechos para 


posibilitar que sus ciudadanos sean capaces de ejercer dichos derechos y de, paralelamente, 


cumplir con sus obligaciones vinculadas.      


La Educación Social constituye una profesión relativamente reciente que se dirige en buena 


medida a capacitar a los ciudadanos para que puedan ejercer adecuadamente los derechos que 


les son propios. Siguiendo el ejemplo anterior sobre el acceso a la educación, puede decirse que 


la Educación Social es tanto un facilitador del ejercicio de derechos como un derecho en sí 


mismo. En cuanto al primero, puede decirse que un adolescente que vive en su hogar 


diariamente la experiencia de la desestructuración y el maltrato, resulta difícil que pueda ejercer 


adecuadamente su derecho a la educación, tanto en el centro educativo como en la familia. Por 


ello, la educación social en sus diferentes ámbitos de actuación, posibilita que el joven pueda 
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disfrutar del derecho a una adecuada educación familiar, así como del completo 


aprovechamiento de la educación escolar.   


En relación al segundo, la educación social puede definirse como un derecho en sí mismo si 


consideramos que la educación es más que la mera instrucción o el aprendizaje de contenidos 


académicos y, de acuerdo con diversas declaraciones de derechos internacionales como la 


Declaración Universal de los Derechos Humanos (1948) o la Convención de los Derechos del 


Niño (1989), supone una formación integral de la persona.  


Hoy quizá más que nunca, se reconocen las difusas barreras entre la educación formal, no formal 


e informal. El ubicuo acceso a la información, facilitado en buena medida por las tecnologías de 


la información y la comunicación, suponen que la escuela no sea la única fuente de conocimiento 


y aprendizajes. Al mismo tiempo, el cambio constante que caracteriza a las sociedades 


contemporáneas ha consolidado la idea del aprendizaje a lo largo de toda la vida, que, si bien ya 


era conocida por la condición antropológica de la educabilidad y educandidad del ser humano, 


hoy parece más necesario que nunca prestar atención a los procesos educativos que se dan en 


cualquier etapa del ciclo vital. 


Cabe también destacar los importantes cambios que los Estados del bienestar han 


experimentado en las últimas décadas. Las sociedades actuales, salvando los años de la crisis 


económica, han visto incrementado el abanico de derechos y necesidades humanas de carácter 


específico, que son susceptibles de ser atendidos desde diferentes perspectivas, suponiendo de 


esta manera nuevos retos para la intervención social, en general, y para la acción socioeducativa, 


en particular. La atención a colectivos vulnerables en situaciones de pobreza, las personas 


inmigrantes y refugiadas, el aumento del racismo y la xenofobia, el maltrato y abuso infantil, la 


violencia de género, la preparación para la jubilación y el envejecimiento activo, la prevención y 


el tratamiento de los distintos tipos de dependencias, la atención a la diversidad funcional, la 


reeducación y reinserción de las personas presas, el acompañamiento a diferentes 


psicopatologías, la educación del ocio y el tiempo libre, son solo algunos de los ámbitos clásicos 


y emergentes de la educación social.  


En muchos casos, diversos profesionales como los trabajadores sociales, psicólogos, psiquiatras, 


profesores, orientadores, etc. vienen trabajando de manera complementaria en estos ámbitos, 


pero la figura del educador social posibilita una mirada distinta, novedosa e interdisciplinar a 


dichas problemáticas, por lo que su papel se encuentra cada vez más reconocido en el ámbito 


universitario y en la sociedad en general, con una incorporación progresiva en los servicios 


sociales y en los centros educativos, pero también en otros contextos como el sanitario o el 


cultural. Esta nueva mirada consiste en la introducción del componente socioeducativo de 


manera coordinada y sinérgica, creando nuevos espacios de aprendizaje no formal y 


posibilitando una visión más social de la educación. 


Por ello, desde UNIR consideramos positivo contribuir al crecimiento de esta profesión mediante 


la formación universitaria on-line de futuros educadores sociales, de tal forma que puedan tener 


una alternativa a la educación universitaria presencial, aquellas personas que por sus 
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circunstancias concretas no tengan la posibilidad de cursar alguna de las ofertas formativas 


existentes en el ámbito universitario español.   


El perfil de los estudiantes que podrían cursar esta titulación podría responder 


predominantemente a dos grupos: 


1. Personas interesadas en estudiar el Grado en Educación Social para adquirir las 


competencias y habilidades necesarias para la intervención social. Entre ellas, se 


encuentran tanto jóvenes que inician su experiencia en el ámbito universitario, como 


personas de más edad, con un trabajo estable, pero deseosas de adquirir una formación 


en materias vinculadas a la gestión de relaciones e intervenciones socioeducativas en 


situaciones de necesidad. 


2. Personas que trabajan o desean trabajar en el campo de los servicios sociales, 


fundamentalmente en entidades públicas, privadas o del tercer sector y desean 


formarse en materias afines a sus aspiraciones profesionales. 


El origen de la Educación Social en España se remonta a los años setenta, cuando aparecen 


diversos profesionales de la Educación con el propósito de atender las distintas demandas 


educativas que fueron surgiendo fuera del ámbito escolar. Este es el caso de los llamados 


“educadores especializados”, cuyo trabajo se centraba prioritariamente –aunque no de forma 


exclusiva- en los adolescentes y jóvenes atendidos en los distintos tipos de centros de menores. 


De igual forma, aparecen otras figuras de profesionales nuevas, como la del animador 


sociocultural, el educador de calle o el educador de adultos, entre otras, que desarrollan un 


trabajo socio-pedagógico con diversos colectivos sociales. 


La progresiva implantación de estas figuras profesionales se potenciará con la llegada de la 


democracia y el desarrollo del Estado del Bienestar. La Constitución Española de 1978 sentará 


las bases para el desarrollo de unas instituciones democráticas que tendrán como principal 


objetivo satisfacer las demandas y necesidades de los ciudadanos en sus espacios de convivencia 


y mejorar su calidad de vida. En este sentido, las políticas sociales se propondrán, como objetivo 


expreso, el desarrollo comunitario y la dinamización sociocultural de los pueblos y ciudades, con 


especial atención a los sectores y poblaciones más desfavorecidos. Así, entre otras acciones, se 


potenciará el desarrollo de la alfabetización y educación de personas adultas y las acciones 


socioeducativas con los colectivos más vulnerables o afectados por algún tipo de exclusión 


social. 


En este contexto, surgen estos nuevos profesionales vinculados a la Educación, los cuales, 


siguiendo la tradición francesa y anglosajona, construyen un primer cuerpo de saber vinculado 


con la Animación Sociocultural, el ámbito específico de la Educación de Personas Adultas y la 


denominada Educación especializada. 


Estos tres ámbitos, que nacen como fruto de la demanda y el interés social y comunitario, se 


nutren de profesionales formados fuera de la Universidad. Todo ello fue provocando y 


sensibilizando tanto a los movimientos cívico-políticos, como a los profesores universitarios y a 


otras instituciones, con el fin de fomentar encuentros, diálogos y propuestas que respondieran 
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a las nuevas necesidades y a los nuevos retos emergentes, desde una visión pedagógica y 


socioeducativa. 


Al mismo tiempo, se instituyen títulos de Formación Profesional como el de Educador 


Especializado y el de Técnico en Animación Sociocultural (TASOC), a la vez que surgen diferentes 


Escuelas de formación con una amplia gama de cursos, talleres y seminarios formativos de estas 


nuevas profesiones. 


Las Universidades se hacen eco de esta nueva realidad y estudian cómo atender a estas nuevas 


necesidades. En la culminación satisfactoria de este proceso, deben destacarse, a modo de 


síntesis, varios hechos significativos: 


o En los años ochenta, se celebraron reuniones anuales de trabajo por parte de los 


profesores de Pedagogía Social de las Universidades Españolas. Dentro del equipo 


promotor destacan profesores de la Universidad Complutense de Madrid, junto con 


profesores de la Universidad de Barcelona, Murcia, Santiago de Compostela, Salamanca, 


UNED y País Vasco. 


o Este grupo de profesores se encarga de analizar la realidad española y también la 


situación de los Educadores Sociales en Europa, mediante la red ERASMUS, 


investigaciones, visitas y estudios. Así vemos que, en el ámbito europeo, este Título 


cuenta con una tradición plural, ya que cada país tiene su propia respuesta a esa 


necesidad de intervención socioeducativa, bien sea a través de la Titulación de Educador 


Social, bien de otros Títulos equivalentes: Educador Especializado o Educador Social en 


Francia y Bélgica; Asistente Social para jóvenes y Animador Sociocultural en Reino Unido 


e Irlanda; Educador Profesional en Italia; o Pedagogo Social en Alemania. 


o El Grupo de Trabajo nº 15, designado por el Consejo de Universidades, propone crear el 


Título de Diplomado en Educación Social, con una duración de tres años y orientado a 


la formación de un educador “que actúa en ambientes no escolares en atención 


preventiva y de recuperación con jóvenes marginados, así como en la acción 


socioeducativa en ambientes naturales, inserción de jóvenes en la vida adulta, etc.” 


o La aceptación general de esta propuesta del Grupo de Trabajo nº 15, al menos con 


respecto a la Diplomatura de Educación Social, (pues también propuso, dentro de los 


Estudios de Pedagogía, el Título de Licenciado en Educación Social), supuso la puesta en 


marcha de los estudios previos para ver la mejor forma de articular un plan de estudios 


adecuado. 


En el año 1991, en el marco de la reforma de los títulos universitarios, se crea la Diplomatura de 


Educación Social (RD 1420/91 de 30 de agosto, BOE 10 de octubre de 1991), titulación que los 


propios educadores sociales en ejercicio venían reclamando para, entre otras cosas, poner de 


relieve el perfil diferencial de la Educación Social en relación con los estudios de Pedagogía y de 


Trabajo Social. 


Con la regulación de los estudios de la Diplomatura en Educación Social, se inicia una nueva 


etapa en la profesionalización de los educadores sociales que tendrá importantes 


consecuencias, como son, por una parte, la posibilidad de creación de un Colegio Profesional 
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que sustituya a las asociaciones profesionales; y, por otra, la vinculación de unos estudios 


universitarios específicos con la práctica profesional del educador social. 


El Real Decreto de creación de la Diplomatura señala que las enseñanzas conducentes a la 


obtención de este Título deberán orientarse “a la formación de un educador en los campos de 


la Educación no formal, Educación de adultos (incluidos los de la Tercera Edad), inserción social 


de personas desadaptadas y minusválidos, así como en la acción socio-educativa”. 


Desde su creación, la Titulación ha tenido siempre una gran vitalidad y la demanda de estos 


estudios no ha cesado de crecer. Según los datos del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, 


en el curso 2017-2018 el Grado en Educación Social se imparte en 43 universidades españolas, 


habiendo crecido en 8 universidades en la última década. 


Igualmente, a lo largo de casi dos décadas se han ampliado los espacios profesionales del 


educador social. Hoy en día, la necesidad de estos profesionales se ve potenciada ante la cada 


vez más compleja problemática de nuestro contexto social y cultural. Ejemplo de esta diversidad 


son los centros de prácticas de los estudiantes y los escenarios en los que se está demandando 


su intervención y en los que se generan futuros contratos de trabajo: 


▪ Administraciones públicas: Servicios Sociales. 


▪ Centros de educación infantil, primaria y secundaria. 


▪ Instituciones Penitenciarias. 


▪ Centros Hospitalarios. 


▪ Espacios de Personas Mayores: Residencias, Centros de Día, Centros de Mayores, 


Programas Universitarios de Mayores, Programas de Ayuda a domicilio, Asociaciones, 


etc. 


▪ Universidades Populares. 


▪ Centros de Educación de Personas Adultas. 


▪ Centros Residenciales para niños en situación de riesgo social. 


▪ Centros de Atención a la Infancia y la Familia. 


▪ Asociaciones y Fundaciones de atención a inmigrantes, refugiados y población con 


dificultades de inserción social. 


▪ Centros de atención a personas con diversidad funcional. 


▪ Centros de orientación e inserción socio-laboral. 


▪ Entidades de gestión cultural (animación sociocultural, ocio, ludotecas, etc.), 


▪ Instituciones de atención a las drogodependencias y otro tipo de dependencias 


conductuales. 


▪ Centros de atención a mujeres: especialmente que han sufrido violencia de género. 


De todo ello se desprende que el campo de proyección profesional del Educador Social es hoy 


muy diverso, tanto por los colectivos de población a los que dirige su acción, como por el 


desarrollo de las funciones que se le exigen, las cuales requieren, a su vez, competencias muy 


variadas, dependiendo de la población a la que se dirija: 


o Población normalizada (que atiende a los procesos de socialización, infancia, 


adolescencia juventud, adultos y mayores). 
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o Poblaciones en riesgo social (ante situaciones de abandono, negligencia y maltrato; ante 


colectivos de población que, por sus características o circunstancias, se encuentran con 


especiales dificultades para su inserción social, laboral, etc.). 


o Población en situación de desadaptación social, (ante situaciones de delincuencia, 


marginación, exclusión, que pueden ir asociadas a problemáticas de drogadicción, 


disminución, salud mental, etc.). 


La referencia más relevante a la hora de profundizar en la justificación, contenidos, perfiles 


profesionales, competencias, etc. del título de Grado en Educación Social ha sido el Libro Blanco 


del Título de Grado en Pedagogía y Educación Social, financiado por la ANECA, y elaborado por 


la Red de Educación. Red en la que han participado treinta y ocho Facultades de Educación de 


toda España, y que actualmente están impartiendo este título, junto con dos Colegios 


profesionales y seis asociaciones profesionales. Igualmente, se ha tenido en cuenta el 


documento elaborado por la Conferencia de Decanos y Directores de Magisterio y Educación en 


la que se aprobaron tanto el perfil profesional de los/as educadores/as sociales, como las 


competencias específicas básicas para la formación de los futuros titulados. Este acuerdo se 


recoge en las Primeras orientaciones para la definición de Grados de Pedagogía y Educación 


Social. 


Actualmente, nadie cuestiona la importante labor que realizan los diplomados y los graduados 


de Educación Social y su notable contribución a la mejora de la sociedad. Si un hecho permite 


caracterizar nuestra realidad es, precisamente, la creciente necesidad y la importancia que han 


ido cobrando estos profesionales, ya que “al educador social se le define como un agente de 


cambio social, dinamizador de grupos sociales a través de estrategias educativas que ayudan a 


los sujetos a comprender su entorno social, político, económico y cultural y a integrarse 


adecuadamente”. 


El Título de Grado en Educación Social es una titulación que debe propiciar conocimientos 


específicos y conocimientos transversales relacionados con su formación integral, junto con 


competencias y capacidades específicas orientadas a su incorporación al ámbito laboral. La 


identidad del educador social y del Título de Grado que lo habilitará académica y 


profesionalmente debe acreditar: 


• Capacidades, competencias, habilidades y conocimientos polivalentes. 


• Sensibilidad hacia el enfoque de la diversidad, la acción y la intervención socioeducativa. 


• Perspectiva de pluralidad de saberes y metodologías, en definitiva, de 


interdisciplinariedad. 


Con este Título de Grado se pretende definir un perfil profesional amplio de Educador y 


Educadora Social, que permita responder a las diferentes demandas de la sociedad actual, desde 


una perspectiva del aprendizaje a lo largo de la vida, y que facilite la formación de profesionales 


comprometidos con la intervención educativa, rigurosa y fundamentada en el campo de las 


Ciencias de la Educación y de la Intervención Socio - Comunitaria. 


El perfil formativo del Título está vinculado con las cualificaciones generales establecidas en los 


descriptores de Dublín y en el Marco Europeo de Cualificaciones para el nivel de Grado. 
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Las competencias se definen teniendo en cuenta el respeto a los derechos fundamentales y de 


igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, los principios de igualdad de 


oportunidades y accesibilidad universal de las personas con discapacidad y los valores propios 


de una cultura de la paz y de valores democráticos. 


1. Ley 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 


2. Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 


Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión 


social. BOE, núm. 289, de 3 de diciembre de 2013.  


3. Ley 27/2005, de 30 de noviembre, de fomento de la educación y la cultura de la paz. 


La actualidad social de nuestro país es totalmente abierta a un tipo de enseñanza no presencial. 


Los medios tecnológicos al alcance de un ciudadano medio permiten seguir con total rigor y 


exigencia un tipo de educación online, que gracias a dichos medios faciliten la adquisición de los 


resultados de aprendizaje previstos.  


Así, existen precedentes de enseñanza a distancia en nuestro país con un largo recorrido y 


experiencia en dicha modalidad. 


 


Interés social del título 


Este ámbito de conocimiento está relacionado con múltiples objetivos de desarrollo sostenible. 


Contribuyen a abordar la pobreza (ODS 1), promover la igualdad de género (ODS 5), generar 


empleo decente (ODS 8), reducir las desigualdades (ODS 10) y fortalecer las instituciones para 


la paz y la justicia (ODS 16). Según el PNUD, "la reducción de la pobreza y la desigualdad son 


objetivos fundamentales del desarrollo sostenible" (PNUD, 2021)1.  


 


Normas reguladoras del ejercicio profesional 


No aplicable. 


 


Documentos y normativas de referencia 


La Comisión ha tenido en cuenta en su trabajo los siguientes textos legales y los documentos 


que regulan y orientan la elaboración del Plan de Estudios del Grado en Educación Social: 


 
1 PNUD (Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo). (2021). Sustainable Development 


Goals. Recuperado de http://www.undp.org/content/undp/es/home/sustainable-


development-goals.html 
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- Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (LOU) 


- Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 


21 de diciembre de Universidades. 


- Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 


enseñanzas universitarias oficiales. 


- Real Decreto 1044/2003, de 1 de agosto, por el que se establece el procedimiento para 


la expedición por las universidades del Suplemento Europeo al Título. 


- Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre por el que se establece la organización de 


las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad. 


- Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo del Sistema Universitario. 


- Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo 


de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias. 


- Real Decreto 534/2024, de 11 de junio, por el que se regulan los requisitos de acceso a 


las enseñanzas universitarias oficiales de Grado, las características básicas de la prueba 


de acceso y la normativa básica de los procedimientos de admisión. 


- Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa básica de los 


procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado.  


- Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 


- Real Decreto 43/2015, de 2 de febrero, por el que se modifica el Real Decreto 


1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 


universitarias oficiales. 


Otros documentos de interés que ha tomado en consideración la Comisión son: 


• Conferencia para definir el Grado de Educación Social de Palma de Mallorca (2006). 


• Libro Blanco de Diseño de las Titulaciones de Grado de Pedagogía y Educación Social. 


• Título de Grado en Pedagogía y Educación Social. Volúmenes I y II. Agencia Nacional de 


Evaluación de la Calidad y Acreditación. 


• Aportaciones del Consejo General de Colegios de Educadoras y Educadores Sociales al 


Título de Grado de Educación Social. 


• Documentos profesionalizadores. Asociación Estatal de Educación Social y Consejo 


General de Colegios de Educadoras y Educadores Sociales (2007). 


• Jornada sobre los Títulos de Pedagogía y Educación Social (UNED. 1 de febrero de 2008). 


• La Educación y la Formación – Enseñar y aprender – hacia la sociedad cognitiva – Libro 


Blanco. 


• Resumen. COM (95) 590. 1 y 2. Comisión de las Comunidades Europeas. 1995 


• Metodología para el análisis de la gestión de programas sociales Volumen II. Ernesto 


Cohen, Rodrigo Martínez, Leonel Tapia y Alejandro Medina. CEPAL. Naciones Unidas. 


Santiago de Chile. 1998. 


• Memorándum sobre el aprendizaje permanente. 1 y 2. SEC. Comisión de las 


Comunidades Europeas (2000). 


• Educación de Adultos y cambios sociales. Estrasburgo: Consejo de Europa, 1993. 


• Acción sobre el Futuro. Quinta Conferencia Internacional sobre Educación de Adultos. 


UNESCO. CONFINTEA V. Hamburgo 14-18 de julio de 1997. 


C
SV


: 9
58


71
59


93
84


35
08


90
26


40
88


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=958715993843508902640881





 
 


 
Solicitud de modificación. Grado en Educación Social.  
UNIR, octubre 2025.  APARTADO DE JUSTIFICACIÓN 9 


• Guía de apoyo para la elaboración de la memoria para la solicitud de verificación de 


títulos oficiales (grado y máster). 


• Protocolo de evaluación para la verificación de títulos universitarios oficiales (Grado y 


Máster). 


Para aclarar algunos aspectos de redacción concreta del Plan nos hemos servido de otros 


documentos de apoyo: 


• Guía de apoyo para la elaboración de la memoria de verificación de títulos oficiales 


universitarios (grado y máster). 


• El estudio “Adaptación de los Planes de Estudio al Proceso de Convergencia Europea”, 


dirigido por Mario De Miguel Díaz, subvencionado por el Programa de Estudios y Análisis 


del MEC. 


• El Modelo de Memoria para la Solicitud de Verificación de Títulos Oficiales y las 


instrucciones para su cumplimentación de la Universidad Rovira i Virgili. 


 


1.10.1. Referentes nacionales e internacionales 


La propuesta del Grado en Educación Social, que aquí se presenta, se ha elaborado a partir de 


una serie de referentes, como se expondrá a continuación. 


Referentes nacionales 


Junto a los documentos ya señalados, cabe mencionar también algunos documentos, autores y 


entidades que han tenido gran repercusión en el ámbito de la educación social en los últimos 


años y que han constituido una referencia para la elaboración de esta memoria y del plan de 


estudios propuesto. 


En primer lugar, cabe destacar algunos libros clásicos publicados en los comienzos de la 


educación social en España, que sirvieron de fundamento teórico y orientación para el estudio 


y la práctica profesional. Por citar solo algunos, cabe señalar el manual publicado por el 


catedrático José María Quintana Cabanas, titulado Pedagogía Social (Dykinson, 1994), el texto 


coordinado por el profesor Antonio Petrus, con el mismo título (Ariel, 1997), o el libro Pedagogía 


social: fundamentación científica, escrito por el también catedrático Paciano Fermoso y 


publicado por Herder en 1994. Estos textos constituyen una referencia para asignaturas de este 


plan de estudios como Pedagogía Social. 


En segundo lugar, se ha realizado un análisis del estado de la cuestión sobre las últimas 


publicaciones realizadas en nuestro país en el ámbito de la pedagogía y la educación social, 


donde pueden destacarse algunos documentos de interés. La Revista de Pedagogía Social (Ver 


https://recyt.fecyt.es/index.php/PSRI/) constituye una referencia ineludible por ser una de las 


únicas revistas españolas y en español que se centra en el estudio específico de la pedagogía y 


la educación social. Editada desde 1986 por la Sociedad Iberoamericana de Pedagogía Social, se 


encuentra indexada en el Emerging Sources Citation Index (ESCI) y ha obtenido el sello de calidad 


de revistas científicas españolas de la Fundación Española para la Ciencia y la Tecnología (FECYT). 
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Además, se publica en inglés y en español, por lo que se facilita la difusión e internacionalización 


de sus publicaciones. 


Por otro lado, la Revista Española de Pedagogía, editada por la Universidad Internacional de La 


Rioja, es la primera revista española y en español de educación que entró en el Journal Citation 


Reports y publica artículos de diferentes ámbitos de la pedagogía. Editada desde 1943, en el año 


2016 publicó un monográfico titulado “Ocio: formación y empleo de los jóvenes en dificultad 


social” (Ver https://revistadepedagogia.org/wp-content/uploads/2016/02/presentacion.pdf), 


que tuvo como editores invitados a los profesores Gloria Pérez Serrano y Miguel Melendro 


Estefanía, autores también de referencia en este ámbito. La introducción de asignaturas como 


“Infancia y Adolescencia en Situación de Riesgo y Exclusión Social” y “Educación del Ocio y el 


Tiempo Libre” se justifica en parte en los resultados de los artículos de este monográfico. 


Junto a ello, en el año 2018 el catedrático Xabier Úcar publicó en esta revista el artículo 


“Metáforas de la intervención socioeducativa: implicaciones pedagógicas para la práctica”, que 


establece una serie de conceptos y líneas de intervención muy pertinentes para la definición y 


desarrollo de la pedagogía y la educación social, que han servido para el desarrollo de algunos 


de los contenidos de varias asignaturas (Ver https://revistadepedagogia.org/lxxvi/no-


270/metaforas-de-la-intervencion-socioeducativa-implicaciones-pedagogicas-para-la-


practica/101400052544/). 


Otra de las revistas de referencia en nuestro contexto, quizá más vinculada al ámbito profesional 


que al universitario, es la Revista de Educación Social (Ver http://www.eduso.net/res/), editada 


por el Consejo General de Colegios Oficiales de Educadoras y Educadores Sociales (CGCEES), que 


en marzo de 2018 ha publicado un monográfico titulado “Educación Social y Trabajo Social, un 


encuentro necesario” con interesantes aportaciones sobre la confluencia de estos dos ámbitos 


tan cercanos, que ha inspirado la configuración del plan de estudios presentado en esta 


memoria. 


Debe mencionarse también el papel que la Sociedad Iberoamericana de Pedagogía Social (SIPS) 


viene desempeñando desde que se constituye en el año 2000, primero en España y luego en 


Iberoamérica, como sociedad científica. La SIPS organiza periódicamente los Congresos y 


Seminarios Interuniversitarios de Pedagogía Social y edita la mencionada revista de Pedagogía 


Social, siendo el último celebrado en Palma, a fecha de redacción de esta Memoria, el Congreso 


Internacional – XXXI Seminario Interuniversitario de Pedagogía Social: "Pedagogía social, 


investigación y familias" (Ver http://www.sips2018.com/15235/detail/congreso-internacional-


n-xxxi-seminario-interuniversitario-de-pedagogia-social_-pedagogia-social-in.html). 


En lo que respecta a las universidades nacionales que imparten el Grado en Educación Social, se 


ha realizado una revisión de los diferentes planes de estudio donde destacan las siguientes: la 


Universidad Complutense de Madrid que lleva ofertando este Grado 20 años, la Universidad de 


Alcalá que inauguró estos estudios en el año 2010, la Universidad de Deusto que comenzó 


también a impartir estos estudios hace dos décadas, la Universidad Autónoma de Barcelona que 


comenzó el Grado en el año 2009, la Universidad Nacional de Educación a Distancia, la 


Universidad de Málaga en la que se implantó Educación Social en el año 2010, la Universidad de 
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Murcia, la Universidad de Valencia, la Universidad del País Vasco quien implantó estos estudios 


en el año 2011, la Universidad de Salamanca que imparte Educación Social desde el año 2010, 


la Universidad de Oviedo que inauguró estos estudios en el 2014, la Universidad de Valladolid y 


la Universitat Oberta de Catalunya. 


De esta manera, se ha realizado un análisis de la estructura de estos planes de estudios, el 


número de créditos del Trabajo de Fin de Grado (TFG) y del Practicum, así como de las diferentes 


asignaturas ofertadas. 


Todas estas universidades tienen una estructura similar en la que se cursan asignaturas básicas, 


obligatorias, optativas, Prácticas y Trabajo Fin de Grado (TFG) con un total de 240 créditos. En 


nuestro Plan de Estudios vamos a otorgar un peso importante al TFG dotándole de 12 créditos 


como hemos comprobado que realizan la Universidad de Alcalá, la Universidad de Deusto y la 


Universidad del País Vasco.  


En relación a los créditos que hay que cursar de asignaturas optativas y la oferta de éstas, se 


observa gran variación de una universidad a otra y oscilan entre los 18 créditos de la Universidad 


de Oviedo a los 54 créditos de la Universidad Autónoma de Barcelona. De igual forma, las 


asignaturas optativas que ofrecen están en el rango de 4 en la Universidad de Alcalá a 17 en la 


Universidad de Málaga. En nuestro Plan de Estudios optaremos por que los estudiantes tengan 


que cursar 30 créditos de asignaturas optativas, al igual que la Universidad Complutense de 


Madrid, la Universidad del País Vasco y la Universidad de Salamanca y ofertaremos 7 optativas 


para elegir, similarmente a la Universidad de Alcalá, a la Universidad de Valladolid y a la 


Universidad de Oviedo.  


Después de realizar la comparación de las asignaturas ofertadas en los Planes de Estudios de la 


Universidades seleccionadas, destacamos una serie de asignaturas que nos parecen muy 


interesantes incorporar en nuestro Plan de Estudios, dada la actualidad de la temática y su 


importancia en el trabajo del Educador Social. Éstas serían las relacionadas con la atención a 


menores y sus familias, a personas en situación de exclusión social, a personas refugiadas, a 


personas con algún tipo de dependencia, a personas mayores, así como asignaturas dirigidas a 


la planificación y evaluación de proyectos sociales, el trabajo del educador social en el centro 


escolar y la intervención con grupos. 


Más concretamente, recogemos en el siguiente cuadro algunas de las aportaciones más 


significativas que el análisis de los planes de estudios del Grado en Educación Social de las 


universidades españolas sugiere para la propuesta de Grado realizada en esta memoria: 


Referente/medio 


de consulta 
Aportación al Plan de Estudios 


✓ Planes de estudio de títulos oficiales de Universidades españolas 


Universidad de 


Alcalá 


✓ Ofrece un TFG de 12 créditos que seguiremos en nuestro Plan de Estudios. 


✓ Utilizaremos una estructura en las materias semejante a la de la Universidad 


de Alcalá, proponiendo asignaturas básicas de psicología, educación, 


derecho, sociología, comunicación y antropología. 
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Referente/medio 


de consulta 
Aportación al Plan de Estudios 


✓ Planes de estudio de títulos oficiales de Universidades españolas 


✓ Oferta una asignatura sobre “Instituciones cerradas”, otra de “medio escolar” 


y otra de “personas mayores”, que incorporamos a nuestro Plan de Estudios.  


Ver:  


https://www.uah.es/es/estudios/Grado-en-Educacion-Social-C.U.C.C./  


Universidad de 


Deusto 


✓ Ofrece un TFG de 12 créditos que seguiremos en nuestro Plan de Estudios. 


✓ Oferta una asignatura sobre “Dinámica de grupos”, otra de “Programas de 


Intervención en Personas Mayores” y otra de “Familia y menores” que 


incorporamos a nuestro Plan de Estudios.  


Ver:  https://www.deusto.es/cs/Satellite/deusto/es/nuevos-estudiantes-de-


grado/estudios-grados/educacion-social/programa  


Universidad del 


País Vasco 


✓ Ofrece un TFG de 12 créditos que seguiremos en nuestro Plan de Estudios. 


✓ Oferta una asignatura sobre “Intervención Socioeducativa con Personas 


Adultas, Mayores y Dependientes” y otra de “Pedagogía del Tiempo Libre” 


que incorporamos a nuestro Plan de Estudios. 


Ver:  https://www.ehu.eus/es/grado-educacion-social-bizkaia  


Universidad 


Complutense de 


Madrid 


✓ El número de créditos de asignaturas optativas que ofertan es de 30. 


Seguiremos ese mismo criterio en nuestro Plan de Estudios. 


✓ Oferta asignaturas sobre “Intervención educativa en centros penitenciarios”, 


“Educación de las personas mayores”, “Educación del ocio y del tiempo libre” 


y “Programas de educación intercultural” que incorporamos a nuestro Plan 


de Estudios. 


Ver:   


https://www.ucm.es/estudios/grado-educacionsocial  


Universidad de 


Salamanca 


Al igual que la Universidad Complutense de Madrid, el número de créditos de 


asignaturas optativas que ofertan es de 30.  Seguiremos ese mismo criterio 


en nuestro Plan de Estudios. 


✓ Oferta asignaturas sobre “Desarrollo Adulto y Envejecimiento”, “Animación 


Sociocultural y Dinámica de Grupos”, “Servicios Sociales” y “Educación de 


Adultos y Mayores” que incorporamos a nuestro Plan de Estudios. 


Ver:   


http://www.usal.es/grado-en-educacion-social  


Universidad de 


Oviedo 


✓ Oferta 10 asignaturas optativas entre las que elegir. En nuestro Plan de 


Estudios ofertamos un número similar.  


En su Plan de Estudios tiene asignaturas sobre “Mediación: Ámbitos y 
Estrategias”, “Comunicación y Habilidades Sociales”, “Animación 
Sociocultural” y “Diseño de Proyectos Socioeducativos” que incorporamos a 
nuestro Plan de Estudios. 
Ver:  


http://www.uniovi.es/-/grado-en-educacion-social-2014 
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Referente/medio 


de consulta 
Aportación al Plan de Estudios 


✓ Planes de estudio de títulos oficiales de Universidades españolas 


Universidad de 


Valladolid 


✓ Oferta 6 asignaturas optativas entre las que elegir. En nuestro Plan de 


Estudios ofertaremos un número similar. 


✓ En su Plan de Estudios tiene asignaturas sobre “Animación sociocultural”, 


“Infancia y adolescencia en situación de riesgo y exclusión social”, “Planes, 


programas y experiencias de educación de personas adultas y mayores” y 


“Educación social en el ámbito escolar” que incorpora a nuestro Plan de 


Estudios. 


✓ Ver: 
http://www.uva.es/export/sites/uva/2.docencia/2.01.grados/2.01.02.ofertaformativagrados/


_documentos/educacionsocial_distribucion.pdf  
Universidad 


Nacional de 


Educación a 


Distancia 


✓ Oferta la asignatura “Organización y gestión de instituciones y programas de 


intervención socioeducativa” que nos inspira a proponer asignaturas de 


diseño y evaluación de proyectos y programas.   


✓ Ver:  


https://portal.uned.es/portal/page?_pageid=93,56672078&_dad=portal&_s


chema=PORTAL  


Universidad 


Autónoma de 


Barcelona  


Oferta la asignatura “Acogida e inclusión de las personas inmigrantes” y en 
nuestro Plan de Estudios concretaremos aún más para dar respuesta a la 
situación actual que presentan las personas refugiadas.  
Ver: 
https://www.uab.cat/web/estudiar/listado-de-grados/informacion-
general/educacion-social-1216708258897.html?param1=1228291017657  


  


Referentes internacionales 


Por lo que se refiere a los referentes internacionales considerados, dada la enorme diversidad 


de autores, títulos, organizaciones e iniciativas, académicas y profesionales, existentes en 


relación con esta disciplina, se muestran a continuación algunos relevantes (incluso aquellos que 


no son del Espacio Europeo de Educación Superior, pero que han destacado por alguna 


particularidad interesante para este título). 


En primer lugar, la educación social encuentra entre sus referentes más importantes al 


pedagogo alemán Paul Natorp, quien entre finales del siglo XIX y principios del XX sentó las bases 


del desarrollo de la pedagogía social en Alemania de una forma tan importante que su influencia 


alcanzaría a toda la Europa Continental. Otro de los autores internacionales que más 


repercusión ha tenido en el ámbito de la educación social, especialmente en lo que alude a la 


educación de personas adultas, es el brasileño Paulo Freire, quien fuera además máximo 


representante del paradigma crítico que concibe la educación como un medio para transformar 


la sociedad. 
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En segundo lugar, cabe destacar la European Educational Research Association (EERA) (ver 


https://eera-ecer.de/), una de las principales y más grandes organizaciones europeas de 


educación que organiza anualmente el European Conference on Education Research (ECER) en 


diversos países de Europa. Estas reuniones científicas se estructuran mediante 34 Networks 


temáticas que acogen a los investigadores europeos más relevantes, pero también de otros 


contextos. En estas Networks se encuentran algunas vinculadas a la educación social con 


aportaciones relevantes que han sido referencia para la elaboración de esta Memoria, entre las 


que cabe destacar:  


• Network 1: Continuing Professional Development: Learning for Individuals, Leaders, and 


Organisations. 


• Network 2: Vocational Education and Training (VETNET). 


• Network 4: Inclusive Education. 


• Network 5: Children and Youth at Risk and Urban Education. 


• Network 7: Social Justice and Intercultural Education. 


• Network 14: Communities, Families, and Schooling in Educational Research. 


En tercer lugar, ha constituido una referencia para la redacción de esta Memoria el número 


monográfico publicado con motivo del 30 aniversario de la mencionada revista Pedagogía 


Social. Revista Interuniversitaria, dedicado al análisis del desarrollo de esta disciplina en diversas 


partes del mundo que incluyen a la Alemania de Natorp, a los países nórdicos como Dinamarca, 


Finlandia y Suecia, a Rusia, a países sudamericanos de gran influencia freireana como Uruguay y 


Brasil, a los más importantes del entorno anglosajón como Reino Unido, EEUU, así como a 


propuestas más lejanas a nuestro contexto como las realizadas en países como Japón y Sudáfrica 


(Ver https://recyt.fecyt.es/index.php/PSRI/issue/view/2465).  


Finalmente, en el cuadro que se muestra a continuación se describe, de manera resumida, el 


procedimiento concreto de referentes y medios de consultas considerados para diseñar la 


propuesta de este grado, así como su relación con el ámbito de la educación social. En definitiva, 


se presentan en el siguiente listado las aportaciones más relevantes del conjunto de referencias 


consideradas, así como qué han aportado al diseño de este título. 


 


Referente/medio de 


consulta 
Aportación al Plan de Estudios 


✓ Planes de estudio de títulos oficiales de Universidades extranjeras 


University College 


(Dinamarca) 


Ofrece un Grado en “Social Education” con las siguientes áreas de 


desarrollo profesional: “children and young people, day-care centres, 


pre-school classes, recreation centres/school-based leisure time 


facilities, after school clubs, 24-hour service institutions, and 


institutions for children, young people and adults with reduced 


psychological or physical capacities”, que han orientado la 
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Referente/medio de 


consulta 
Aportación al Plan de Estudios 


distribución y selección de asignaturas en el plan de estudios 


propuesto en esta memoria. 


Ver: 


https://ufm.dk/en/education/higher-education/university-


colleges/university-college-educations/bachelor-in-social-


education#cookieoptin  


University of 


Birmingham (Reino 


Unido) 


 


• Oferta un Grado en “Education and Sociology” con asignaturas de 


interés que combinan estas dos disciplinas y que han inspirado la 


introducción de algunas asignaturas en nuestro plan de estudios 


relacionadas con el cambio social, los procesos sociales, la justicia 


social y la investigación sociológica para el diseño de planes de acción 


socioeducativa. Por otro lado, el Grado generalista en Educación de 


esta universidad incluye también asignaturas como “Children as 


Citizens” y “Identity Politics and Everyday Life” que han servido de 


referencia para diseñar varias asignaturas como “Educación social en 


el ámbito escolar”. 


• Ver:  


https://www.birmingham.ac.uk/undergraduate/courses/edu/educa


tion-sociology.aspx  


• Humboldt-Universität 


zu Berlin (Alemania) 


• Imparte estudios relacionados con la educación de personas adultas 


y el aprendizaje a lo largo de la vida, la educación especial para 


personas con diversidad funcional, entre otros, cuyos contenidos han 


sido tenidos en cuenta para la elaboración de diversas asignaturas. 


• Ver:  


https://agnes.hu-


berlin.de/lupo/rds?state=verpublish&status=init&vmfile=no&moduleCall=


webInfo&publishConfFile=webInfoEinrichtung&publishSubDir=einrichtung


&einrichtung.eid=10149 
 


• Eastern Washington 


University (Estados 


Unidos) 


En sus estudios sobre educación incluye algunos cursos como 


“Strategies for teaching adults”, “Inequalities and impacts on 


educational equity”, “Educational sociology”, “Promoting social 


competence and guiding behavior in early childhood settings”, 


“Critical and social literacies” y “Foundations of developmentally 


appropriate practices” con interesantes aportaciones para el plan de 


estudios en Educación Social. 


Ver: 


http://catalog.ewu.edu/arts-letters-


education/education/#undergraduatetext  
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https://agnes.hu-berlin.de/lupo/rds?state=verpublish&status=init&vmfile=no&moduleCall=webInfo&publishConfFile=webInfoEinrichtung&publishSubDir=einrichtung&einrichtung.eid=10149

http://catalog.ewu.edu/arts-letters-education/education/#undergraduatetext

http://catalog.ewu.edu/arts-letters-education/education/#undergraduatetext
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Referente/medio de 


consulta 
Aportación al Plan de Estudios 


Universidade do Porto 


(Portugal) 


Su Licenciatura em Ciências da Educação ofrece una propuesta 


generalista cuyas salidas profesionales incluyen tanto a la educación 


formal como a la no formal (Agências de Desenvolvimento Local, 


Associações culturais, recreativas, desportivas, Câmaras Municipais, 


Casas de Juventude, Centros de Educação e Formação de Adultos, 


Centros de Dia, Centros Sociais, Comissões de Proteção de Crianças e 


Jovens (CPCJ), Departamento de Educação para a Saúde, Escolas e 


Agrupamentos do Ensino Básico e Secundário e TEIP, Instituições de 


Proteção Social, Juntas de Freguesia, Lares de Infância e Juventude, 


Serviços Educativos para a Infância, Juventude e 3ª idade). Por ello, 


incluye entre sus asignaturas contenidos muy relacionados con la 


educación social como “Comunicação e Relação Humana”, 


“Expressões e Dinâmica de Grupos”, “Psicossociologia da Formação 


de Adultos”, “Mediação Social e Trabalho Educativo”, “Conceção e 


Gestão de Projetos” y “Sociologia da Família e da Educação Familiar”, 


que han motivado la introducción de diversas asignaturas en nuestro 


plan de estudios. 


Ver: 


https://sigarra.up.pt/fpceup/pt/cur_geral.cur_view?pv_curso_id=81


8  


Universidad de Buenos 


Aires (Argentina) 


En su Licenciatura en Ciencias de la Educación cuenta con un Ciclo de 


Formación Orientada con asignaturas como “Problemas Sociales y 


Culturales de la Educación en América Latina”, “Educación Popular”, 


“Pedagogías Críticas y Experiencias de la Praxis en América Latina”, 


“Economía Política de la Educación”, “Educación de Jóvenes y 


Adultos”, “Ámbitos y Prácticas de la Formación para el Mundo del 


Trabajo” y “Diseño, Gestión y Evaluación de Proyectos Educativos con 


TIC“, cuyos contenidos han sido considerados en el diseño de las 


asignaturas del plan de estudios propuesto. 


Ver: 


http://www.uba.ar/download/academicos/o_academica/carreras/li


c-cseducacion.pdf  


 


 


Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la 


elaboración del plan de estudios 


Procedimientos de consulta internos 


Para la propuesta del título de Grado en Educación Social, se ha formado un equipo de trabajo 


interno integrado por varios miembros de la Universidad Internacional de La Rioja, coordinado 
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por la profesora, educadora social y psicopedagoga Dña. Tania García Bermejo. En la elaboración 


de la Memoria tomaron parte, asimismo, los siguientes expertos: 


- D. José María Vázquez García-Peñuela, Doctor en Derecho y en Derecho canónico por la 


Universidad de Navarra; Rector de UNIR; Catedrático de Derecho eclesiástico del Estado 


en excedencia de la Universidad de Almería, de la que fue Vicerrector de Relaciones 


Internacionales y Decano de su Facultad de Derecho. 


- D. José Antonio Ibáñez-Martín, Doctor en Filosofía por la Universidad Complutense de 


Madrid; Vicerrector de Ordenación Docente y Doctorado de UNIR; Catedrático de 


Filosofía de la Educación emérito de la Universidad Complutense. 


- D. Josu Ahedo Ruiz, Licenciado en Filosofía y Ciencias Políticas; Graduado en 


Comunicación; Doctor Filosofía por la Universidad de Navarra; Vicerrector de 


Estudiantes de UNIR. 


- D. Víctor Padilla Martín-Caro, Doctor en Música por la Universidad Rey Juan Carlos, 


compositor y pianista por el Conservatorio Superior de Música de Madrid y la 


Universidad de Bristol (Reino Unido), e Ingeniero de Telecomunicaciones por la 


Universidad Politécnica de Madrid. Vicedecano de la Facultad de Ciencias Sociales y 


Humanidades de UNIR. 


- Dña. María del Mar Rodríguez Brioso, Doctora en Sociología por la Universidad 


Complutense de Madrid. Máster en Intervención Social en las Sociedades del 


Conocimiento. Coordinadora Académica de la Facultad de Ciencias Sociales y 


Humanidades de UNIR. 


- Dña. Carmen Caro Samada, Licenciada en Humanidades; Doctora en Educación por la 


Universidad de Navarra; Coordinadora del Departamento de Orientación y Tutoría de 


UNIR. 


- Dña. Mónica Pérez Iniesta, Licenciada en Ciencias Empresariales y en Humanidades, y 


Dña. María Gómez Espinosa, Licenciada en Matemáticas, expertas en plataformas de 


enseñanza virtual, han contribuido en la elaboración de los apartados referentes a la 


didáctica en entorno virtual. 


Las cuestiones enfocadas a la calidad del título y adecuación del mismo a los criterios de ANECA 


han sido orientadas por D. Ignacio Hierro del Corral y por Dña. Mª Asunción Ron Pérez, Director 


y Subdirectora del Departamento de Calidad de UNIR respectivamente. El trabajo de este equipo 


ha sido posible mediante varias reuniones presenciales entre los meses de marzo a septiembre 


de 2018, así como de múltiples consultas telefónicas y reuniones a través de videoconferencia 


en este mismo periodo. Finalmente, en octubre de 2018 se llegó a una redacción final 


consensuada. 


Los principales acuerdos adoptados en esta fase del proceso de elaboración interno de la 


memoria de este grado han consistido en: consensuar el plan de estudios, determinar el perfil 
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de ingreso y egreso del postulante a este título, fijar el número de competencias, establecer la 


temporalización del plan de estudios, definir los perfiles de profesorado necesarios para la 


docencia en el Grado y caracterizar la metodología online de enseñanza de UNIR, así como el 


número de créditos del título.  


Procedimientos de consulta externos 


En la siguiente tabla se expone, a modo de resumen, la aportación de los expertos externos 


consultados respecto al proyecto educativo del Grado en Educación Social. En total, se ha 


consultado a 13 profesionales de diferentes ámbitos, tanto del universitario como del 


profesional. Estos expertos profesionales son principalmente educadores sociales, pero también 


son trabajadores sociales, psicólogos y pedagogos que trabajan habitualmente con los 


educadores sociales conformando equipos multidisciplinares.  


Referente/medio de consulta Aportación al Plan de Estudios 


a) Expertos externos a la Universidad 


b) Dña. María Belando Montoro. Profesora 


Titular de la Facultad de Educación, 


Departamento de Estudios Educativos, 


Universidad Complutense de Madrid. 


Especialista en el trabajo socioeducativo con 


personas mayores. / Reunión presencial. 


Realiza diversas consideraciones de interés 


sobre los títulos y contenidos de varias 


asignaturas incorporado en el Plan de 


Estudios, que contribuyen a clarificar su 


comprensión y a dotarlas de una mayor 


especificidad. Más concretamente sobre las 


asignaturas “Procesos Sociales”, “Estructura 


Social” y “Envejecimiento y Vejez”. 


 


Así mismo, aporta varias ideas sobre las 


asignaturas optativas que posibilitan una 


actualización de los contenidos del Grado, a 


fin de dar respuesta a algunos de los retos 


sociopedagógicos emergentes más 


relevantes. 


Dña. Patricia Delgado Amador. Graduada en 


Educación Social en la Universidad 


Complutense de Madrid. Cuenta con 


experiencia en diversos centros y entidades 


de educación social como la Fundación 


Cauces donde se tratan a adolescentes y 


jóvenes con problemas de drogodependencia 


y el Colegio Fundación Santamarca, donde se 


atienden a menores en riesgo de exclusión 


social y a sus familias, brindando a las 


primeras un hogar, una formación integral, 


apoyo emocional y académico y la 


preparación para su futuro. 


Destaca positivamente la organización de las 


asignaturas y la temática específica de 


algunas de ellas, como las que se dirigen al 


ámbito familiar, escolar o al trabajo con 


grupos.  


 


Recomienda complementar la perspectiva 


socioeducativa con la psicológica para que 


aquella proporcione una visión más global. 


  


Por otro lado, señala la importancia de la 


asignatura “Diseño de Proyectos Sociales”, 


por su cotidianeidad en el trabajo del 
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Referente/medio de consulta Aportación al Plan de Estudios 


a) Expertos externos a la Universidad 


/ Contacto telefónico. educador social, así como su carácter 


obligatorio y específico. 


 


Junto a ello, apunta incluir el trabajo sobre 


violencia de género en algunas de las 


asignaturas, por ser uno de los ámbitos de 


trabajo de la educación social. 


 


Avala la obligatoriedad de la asignatura 


“Habilidades Sociales y de Comunicación” y la 


relevancia de “Programas y Prestaciones en 


los Servicios Sociales”, por la pertinencia de 


estos contenidos para el quehacer del 


educador social. 


 


c) Dña. Paloma Fernández Pavón. Educadora 


Social del Centro de Atención a la Infancia 2 


(Ayuntamiento de Madrid). Diplomada en 


Educación Social por la Universidad 


Complutense de Madrid y experta en 


Intervención Social con familias y en Peritaje 


Judicial. Ha trabajado en el ámbito 


comunitario en la Asociación AMEJHOR con 


funciones de Educadora Social, Coordinadora 


y Presidencia, en intervención con infancia y 


familia durante más de 14 años para el 


Ayuntamiento de Madrid y en el campo de las 


adicciones, de la mujer y de la formación para 


profesionales, familias e infancia. / Reunión 


presencial 


d)  


Valora positivamente el Plan de Estudios. 


 


Indica la necesidad de incluir algún contenido 


referido al feminismo y estudios de género, 


aspecto este incorporado en la versión final 


Plan de Estudios.   


 


Enfatiza en la importancia de conocer la 


historia de la Educación y de la legislación, 


especialmente la referida a seguros de 


responsabilidad civil, cobertura ante 


denuncias de situaciones de desamparo, ley 


del menor, etc.  Incluiremos estas 


sugerencias en la asignatura de Pedagogía 


Social y en Política Social. 


D. Juan Luis Fuentes. Diplomado en 


Educación Social y Licenciado en Pedagogía 


con más de 5 años de experiencia en el 


trabajo socioeducativo con familia y menores 


en situación de riesgo social. Doctor en 


Pedagogía y profesor del departamento de 


Estudios Educativos, Facultad de Educación, 


Universidad Complutense de Madrid / 


Reunión presencial. 


✓ Considera adecuada la distribución de las 


asignaturas en el Grado, comenzando por las 


de carácter más teórico y finalizando con 


aquellas más prácticas. 


 


Valora positivamente la elección de las 


asignaturas optativas, debido al amplio 


abanico de ámbitos que abarca, lo que 


posibilita una formación adecuada para el 
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Referente/medio de consulta Aportación al Plan de Estudios 


a) Expertos externos a la Universidad 


educador social. Concretamente se refiere a 


las asignaturas “Atención Socioeducativa a 


Personas Refugiadas” y a “Educación Social 


en Centros Penitenciarios” ambas con 


contenidos de gran relevancia. 


 


Destaca también la organización por 


materias, que responde a un diseño sencillo 


al mismo tiempo que acertado para la 


comprensión de la estructura del Grado y de 


la profesión del educador social. 


 


Realiza algunas recomendaciones sobre los 


contenidos de asignaturas tales como 


“Educación del Ocio y el Tiempo Libre” y 


“Diseño de Proyectos Sociales” que se han 


tenido en cuenta en la redacción de la versión 


final de la memoria. 


✓ Dña. Natalia Hernández Martín. Experta en 


Intervenciones Sistémicas. Durante los 


últimos años ha dirigido equipos de 


profesionales en el ámbito de la Protección a 


la Infancia en el Ayuntamiento de Madrid y 


coordinado el trabajo realizado con Personas 


Sin Hogar en el Ayuntamiento de Santa Cruz 


de Tenerife. En la actualidad, es psicóloga en 


la Asociación Solidaria Mundo Nuevo como 


parte del “Servicio Insular de Atención 


Especializada a la Infancia y a la Familia” de 


Tenerife. / Contacto telefónico. 


e)  


✓ Considera que es un Plan de Estudios 


completo que ofrece en los primeros cursos 


asignaturas más generalistas que permiten al 


estudiante establecer una base teórica sólida 


sobre la intervención social, integrando 


diversos conocimientos básicos.  En los dos 


últimos cursos evoluciona hacia asignaturas 


que permiten la especialización del 


estudiante en los diferentes ámbitos de 


intervención en función de sus aptitudes y 


preferencias. Abarca una gran diversidad de 


campos de intervención de la educación 


social. 


✓  


✓ Considera que el Plan de Estudios recoge 


aspectos que resultan innovadores como, por 


ejemplo, estrategias de inclusión en la 


asignatura de “Pobreza y Exclusión Social 


(…)” o la asignatura de “Educación Social en 


Centros Penitenciarios”.  


Propone incluir contenidos sobre medidas de 


protección a la Infancia, que se desarrollarán 
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Referente/medio de consulta Aportación al Plan de Estudios 


a) Expertos externos a la Universidad 


en la asignatura “Educación Social en el 


Ámbito Familiar”. También indica la 


necesidad de estudiar medidas de 


intervención que preparen a los menores que 


residen en centros de protección para la vida 


independiente. Este tema se incluye en la 


asignatura “Infancia y Adolescencia en 


Situación de Riesgo y Exclusión Social”. Por 


último, propone incluir contenidos sobre 


deontología profesional que se incluirá en la 


asignatura de “Pedagogía Social”. 


 


Recomienda que el Plan de Estudios se 


enfoque a formar profesionales abiertos al 


cambio y con capacidad de adaptación, 


preparándolos para dar respuesta a la 


diversidad social.   


 


Dña. Laura Herránz Revilla.  Educadora Social 


del Centro de Atención a la Infancia 2 


(Ayuntamiento de Madrid).  Educadora social 


y experta en mediación familiar y en 


Educación para la salud. Cuenta con 


formación específica sobre intervención 


socioeducativa con jóvenes en dificultad 


social e infancia y familia. Ha trabajado en el 


área asociativa y en el ámbito comunitario y 


con menores no acompañados. Actualmente 


lleva más de 12 años trabajando en el Sistema 


de Protección de Menores del Ayuntamiento 


de Madrid / Reunión presencial. 


Considera que el Plan de Estudios capacita 


adecuadamente al Educador Social para el 


ámbito laboral. 


Indica que, además de contenidos sobre 


drogodependencias, se podrían estudiar las 


adicciones para incluir entre ellas la adicción 


a las tecnologías o a las apuestas por internet, 


muy frecuentes en los adolescentes actuales.  


Valora como positivo incluir contenidos en 


educación ambiental, ecología o diversidad 


funcional en asignaturas optativas. 


a) Dña. Blanca Llinás Ramos. Educadora Social 


del Centro de Atención a la Infancia 


(Ayuntamiento de Madrid) / Contacto 


telefónico. 


Valora positivamente el plan de estudios 


propuesto, destacando la diversidad de 


ámbitos que aborda, que incluyen los 


principales campos de trabajo de los 


educadores sociales. 


 


Subraya la importancia de aspectos como la 


igualdad de oportunidades, que se incluye en 


alguna asignatura, y también la atención a la 
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Referente/medio de consulta Aportación al Plan de Estudios 


a) Expertos externos a la Universidad 


diversidad funcional, que se recoge en 


“Salud, Dependencia y Vulnerabilidad 


Social”. 


 


b) Dña. Alejandra López. Educadora Social del 


Centro de Atención a la Infancia 1 


(Ayuntamiento de Madrid). Profesora Tutora 


(UNED). Experta en Terapia Familiar y 


Mediación y Orientación Familiar. Con más de 


15 años de experiencia en la atención de 


menores en situación de riesgo y sus familias. 


En la actualidad es coordinadora de Equipo 


en un servicio gestionado por el 


Ayuntamiento de Madrid del sistema de 


Protección de Menores. Es profesora Tutora 


en la UNED en el grado de Educación Social 


desde el año 2006. / Reunión presencial. 


Considera que el Plan de Estudios es muy 


completo y sugiere incluir contenidos sobre 


discapacidad. Éstos se concretarán en “Salud, 


Dependencia y Vulnerabilidad Social”.  


 


Concede importancia a aspectos teóricos de 


la educación que se incorporan en 


asignaturas como “Pedagogía Social” y a 


aspectos legislativos que forman parte de 


“Introducción a la Política Social” y de 


“Políticas Sociales en España”. 


 


Además, valora que se añada la perspectiva 


de género en la educación social y la 


educación para personas adultas, aspectos 


abordados en las asignaturas de “Educación 


Social en el Ámbito Familiar” y en “Formación 


Continua e Igualdad de Oportunidades”, 


respectivamente.  


 


c) Dña. Ruth Moreno Parra. Educadora social, 


psicopedagoga, experta en atención 


temprana y en terapia familiar y de pareja. Es 


terapeuta Gestalt y Cuenta con más de 14 


años de experiencia laboral como educadora 


social en el sistema de Protección de 


Menores y en Servicios Sociales del 


Ayuntamiento de Madrid. / Reunión 


presencial. 


Valora positivamente el Plan de Estudios y lo 


considera muy completo. 


 


Propone incluir en alguna de las asignaturas 


el trabajo del educador en el medio abierto, 


lo que se incorpora en “Educación del Ocio y 


el Tiempo Libre”. 


 


Recomienda también abordar algunas de las 


dependencias más actuales como la adicción 


a las tecnologías, los juegos y los videojuegos, 


que se suman a las drogodependencias. 


 


Por último, propone incorporar algún 


contenido sobre violencia de género, lo que 
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Referente/medio de consulta Aportación al Plan de Estudios 


a) Expertos externos a la Universidad 


se aborda en la asignatura de “Educación 


Social en el Ámbito Familiar”. 


d) Dña. Paloma Redondo Corcobado. Graduada 


en Pedagogía por la Universidad 


Complutense de Madrid. Máster en 


Investigación en Educación en esta misma 


universidad y Experta en "El desarrollo de la 


inteligencia emocional en la relación 


profesorado-alumnado" en la URJC. Ha 


trabajado en diferentes ámbitos de la 


educación no formal y se encuentra 


realizando el Doctorado en Educación en la 


UCM sobre Aprendizaje-Servicio y Atención a 


la Diversidad. 


Considera que el Plan de Estudios del Grado 


planteado tiene un diseño práctico y bien 


distribuido, con escaso riesgo de 


solapamiento de contenidos entre las 


asignaturas. 


 


Realiza algunas recomendaciones sobre los 


títulos de varias asignaturas y su ubicación 


dentro del Grado que se han considerado en 


la versión final de la memoria. 


 


Subraya la importancia de incluir contenidos 


del área de la teoría e historia de la educación 


en los primeros cursos, para fundamentar la 


acción educativa. Esta recomendación se ha 


atendido en la asignatura de “Pedagogía 


Social”. 


 


Destaca también la relevancia y practicidad 


para la educación social de contenidos 


relacionados con las habilidades sociales, la 


interculturalidad o la mediación. 


Además, propone incluir más contenidos 


relacionados con la atención a la diversidad, 


lo que se atiende en la última versión del plan 


de estudios reforzando esta área con 


contenidos en varias asignaturas.  


 


e) Dña. María del Carmen Serrano Ramírez. 


Graduada en Educación Social por la 


Universidad Complutense de Madrid y 


Máster en Orientación y Mediación Familiar 


por la Universidad Pontificia de Salamanca. 


Amplia experiencia en intervención familiar, 


social y escolar. Actualmente realiza su labor 


como mediadora comunitaria en el barrio de 


Vallecas, Madrid. / Contacto telefónico. 


Por un lado, valora positivamente el diseño y 


la distribución de las materias y asignaturas 


que se plantean. Considera que son las 


necesarias para poder ejercer la educación 


social en el espacio laboral actual. Asimismo, 


destaca la elección de los títulos y contenidos 


de cada materia, por atractivo de cara a los 


estudiantes.  
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Referente/medio de consulta Aportación al Plan de Estudios 


a) Expertos externos a la Universidad 


Por otro lado, subraya la pertinencia de la 


asignatura “Técnicas de Mediación Social”, 


por la creciente necesidad del educador 


social de enfrentarse a situaciones de 


conflicto en diversos ámbitos. Igualmente, 


valora la pertinencia de las asignaturas que 


incluyen contenidos relacionados con la 


organización y las prestaciones de los 


Servicios Sociales. 


 


Para finalizar, destaca la idoneidad de 


asignaturas que abarquen el tema de los 


refugiados, la violencia de género, la 


igualdad, las personas mayores o la 


educación social en las escuelas, temáticas 


muy necesarias para acercar a los estudiantes 


a los diversos ámbitos de especialización. 


 


Dña. Yaiza Sánchez Pérez. Graduada en 


Pedagogía por la Universidad Complutense 


de Madrid y Premio Extraordinario de Fin de 


Grado. Máster en Investigación en Educación 


por la Universidad Complutense de Madrid y 


becaria del Ministerio de Educación, Cultura y 


Deporte en el Departamento de Teoría e 


Historia de la Educación. 


✓ Según la experta, el diseño del plan de 


estudios cuenta con una clara coherencia 


tanto interna como externa. La coherencia 


interna se muestra en la disposición de 


asignaturas básicas como “Pedagogía Social” 


o “Sociología General” en los primeros cursos 


y de las asignaturas específicas en el último 


curso con las optativas tales como 


“Prevención y Tratamiento Socioeducativo 


de las Dependencias” o “Educación Social en 


Centros Penitenciarios”. Además, se 


evidencia la coherencia externa por 


responder el plan de estudios a las 


necesidades que previsiblemente van a 


encontrar los estudiantes en su vida laboral, 


tales como desarrollar su responsabilidad 


ética y profesional en situaciones de 


vulnerabilidad, profundizar en el 


conocimiento y dominio de las estrategias y 


los recursos con los que cuentan o la 


planificación y evaluación de las 


intervenciones socio-educativas. 
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Referente/medio de consulta Aportación al Plan de Estudios 


a) Expertos externos a la Universidad 


✓  


✓ Los principales aspectos positivos que 


destaca son el planteamiento de la Educación 


Social desde diferentes ámbitos (como el 


familiar o el escolar) y la adecuación a la 


actualidad a través de asignaturas como 


“Tecnologías de la Información y la 


Comunicación Aplicadas a la Educación 


Social” o “Atención Socioeducativa a 


Personas Refugiadas”. Además, subraya 


aspectos como la orientación y la 


intervención, elementos fundamentales en la 


formación de un educador social, que se ven 


reflejados de manera transversal en las 


diferentes asignaturas y que se trabajan 


durante todos los cursos. 


✓  


✓ Junto a ello, recomienda introducir 


contenidos de carácter ético o ciudadano en 


algunas de las asignaturas, en cuanto que los  


✓ educadores sociales han de trabajar esos 


aspectos para comprender y tomar 


conciencia de sus actuaciones y la 


trascendencia de ellas en cuestiones 


relacionadas con la orientación e 


intervención educativa. Estos contenidos se 


incluyen en la versión definitiva del plan de 


estudios en las asignaturas de “Pedagogía 


Social” y “Educación Social en el Ámbito 


Escolar”. 


f) D. Alfonso Villoria Tercero. Psicólogo del 


Centro de Atención a la Infancia 8 


(Ayuntamiento de Madrid). Experto en 


terapia familiar y de pareja por la Universidad 


Pontificia de Comillas. Especialista en el 


psicodrama para niños y adultos. Ha 


trabajado durante más de 10 años en el 


Sistema de Protección de Menores y cuenta 


con consulta psicológica privada. / Reunión 


presencial. 


✓ Valora muy positivamente que haya una 


asignatura de “Educación Social en el Ámbito 


Escolar”, diferenciada de la educación 


familiar y la educación con menores, que 


tradicionalmente se estudia en mayor 


medida.  


✓  


✓ Destaca la importancia de la asignatura de 


“Educación Social con Grupos”, pues en la 


actualidad los educadores sociales realizan 
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Referente/medio de consulta Aportación al Plan de Estudios 


a) Expertos externos a la Universidad 


g)  mucho trabajo grupal con distintos 


colectivos, por lo que propone que esta 


asignatura adopte una orientación práctica 


para dar respuesta a la diversidad actual.  


✓  


 


*** 


 


Observaciones referentes al criterio alusivo a las plazas de nuevo ingreso ofertadas 


UNIR es una Universidad on-line que no requiere un espacio físico para impartir las clases, con 


la excepción de la asignatura de Prácticas Académicas Externas que se oferta, para las cuales 


UNIR ha firmado convenios de colaboración con diferentes instituciones, tal y como se detalla 


en el apartado “Recursos para el aprendizaje: materiales e infraestructurales, prácticas y 


servicios”. 


El número de alumnos de nuevo ingreso incluido en el apartado “Datos asociados al centro” se 


puede alcanzar en una o varias convocatorias, en función de la demanda existente. El cómputo 


de alumnos de nuevo ingreso para cada curso académico corresponde al sumatorio de alumnos 


que se matriculen en dichas convocatorias (información reportada al Sistema de Integrado de 


Información Universitaria (SIIU)). 


Cada convocatoria sigue la temporalización del plan de estudios prevista. 


A efectos de cálculo de las necesidades docentes (apartado 5) indicar que el dimensionamiento 


se realiza desde dos perspectivas: 


- Dedicación a actividades formativas individuales: corrección individualizada de 


actividades, corrección de exámenes, seguimiento de prácticas académicas externas, 


corrección de memorias de prácticas académicas externas, corrección de trabajos de 


TFG y sus correspondientes tutorías. En las que el cómputo es por alumno y se tiene en 


cuenta la totalidad del número de alumnos de nuevo ingreso solicitados. En este caso, 


el número de convocatorias no influye en el número de horas de dedicación docente. 


- Dedicación a actividades formativas de carácter grupal: sesiones presenciales virtuales 


síncronas, tutorías grupales. En estas actividades formativas se aplica un 


desdoblamiento de grupos, de forma que por cada 150 alumnos (cifra máxima estimada 


por limitaciones técnicas y logísticas) o fracción, se multiplica la estimación docente 


asignada a dicha actividad. 


 


*** 
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1.14. Perfil fundamental de egreso 


En cuanto al perfil de egreso previsto, se prevé que al finalizar el Grado los estudiantes serán 


capaces de: 


• Analizar y sintetizar los fundamentos de los principales problemas socioeducativos de 


las sociedades actuales. 


• Comprender las implicaciones éticas, sociales, psicológicas, antropológicas y políticas de 


la acción socioeducativa. 


• Desarrollar estrategias de intervención socioeducativa en poblaciones concretas desde 


una perspectiva globalizada. 


• Identificar a los diferentes agentes sociales como parte de la comunidad socioeducativa 


e implicarlos en una acción integral, coherente y eficaz. 


• Demostrar iniciativa y espíritu emprendedor en la promoción de soluciones para la 


atención a las necesidades socioeducativas. 


• Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación con un fin socioeducativo, 


promoviendo el aprendizaje autónomo, ubicuo y cooperativo. 


• Diagnosticar y emitir juicios profesionales reconociendo en su caso sus posibles 


limitaciones. 
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4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


4.1. Estructura básica de las enseñanzas 


4.1.1. Distribución del Plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de materia 


TIPO DE MATERIA Créditos ECTS 


Básicas 60 


Obligatorias 126 


Optativas  24 


Prácticas académicas externas 18 


Trabajo Fin de Grado 12 


TOTAL 240 


 


4.1.2. Estructura del Plan de estudios 


 


Créditos de formación básica 


El diseño del plan de estudios que se propone respeta lo establecido en el artículo 14 del Real 


Decreto 822/2021. En este sentido, todas las asignaturas básicas son de 6 ECTS y se ofertan en 


la primera mitad del plan de estudios. Además, al menos la mitad de las asignaturas básicas 


pertenecen al ámbito de conocimiento al que se adscribe el título según el anexo I del RD 


822/2021. 


ASIGNATURAS BÁSICAS ECTS CURSO CUATR. ÁMBITO DE CONOCIMIENTO 


Pedagogía Social 6 1 1 


Ciencias sociales, trabajo social, 


relaciones laborales y recursos 


humanos, sociología, ciencia 


política y relaciones 


internacionales 


Sociología General 6 1 1 


Ciencias sociales, trabajo social, 


relaciones laborales y recursos 


humanos, sociología, ciencia 


política y relaciones 


internacionales 


Introducción a la Política 


Social 
6 1 1 


Ciencias sociales, trabajo social, 


relaciones laborales y recursos 


humanos, sociología, ciencia 


política y relaciones 


internacionales 
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ASIGNATURAS BÁSICAS ECTS CURSO CUATR. ÁMBITO DE CONOCIMIENTO 


Fundamentos del 


Comportamiento Humano 
6 1 1 


Ciencias sociales, trabajo social, 


relaciones laborales y recursos 


humanos, sociología, ciencia 


política y relaciones 


internacionales 


Métodos y Técnicas de 


Investigación en la 


Educación Social 


6 1 1 


Ciencias sociales, trabajo social, 


relaciones laborales y recursos 


humanos, sociología, ciencia 


política y relaciones 


internacionales 


Antropología Social y 


Cultural 
6 1 2 


Ciencias sociales, trabajo social, 


relaciones laborales y recursos 


humanos, sociología, ciencia 


política y relaciones 


internacionales 


 


Desarrollo Humano en el 


Ciclo Vital y el Medio Social 
6 1 2 


Ciencias sociales, trabajo social, 


relaciones laborales y recursos 


humanos, sociología, ciencia 


política y relaciones 


internacionales 


Salud, Dependencia y 


Vulnerabilidad Social 
6 1 2 


Ciencias sociales, trabajo social, 


relaciones laborales y recursos 


humanos, sociología, ciencia 


política y relaciones 


internacionales 


Sistemas de Bienestar Social 6 1 2 


Ciencias sociales, trabajo social, 


relaciones laborales y recursos 


humanos, sociología, ciencia 


política y relaciones 


internacionales 


Procesos Sociales 6 1 2 


Ciencias sociales, trabajo social, 


relaciones laborales y recursos 


humanos, sociología, ciencia 


política y relaciones 


internacionales 
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Plan de estudios 


El Plan de estudios del Grado en Educación Social presentado en esta memoria está compuesto 


por 4 módulos y 7 materias en las que se insertan 40 asignaturas, de las que 7 son optativas, 


entre las cuales los estudiantes deben elegir 4, 1 asignatura de Prácticas Académicas Externas 


obligatorias y el Trabajo Fin de Grado. 


Esta estructura incluye contenidos teóricos de carácter básico, situados en los primeros años del 


Grado, que permiten conocer los elementos fundamentales en el ámbito de la educación social, 


a través de asignaturas relacionadas con la pedagogía, la sociología, la psicología, la antropología 


y la política. Por otro lado, en cuanto que se trata de una profesión enfocada de manera muy 


especial a la práctica, cuenta con un importante núcleo de asignaturas de carácter aplicado, 


centrado en la acción socioeducativa con distintos colectivos, que abarcan los principales 


ámbitos de la Educación Social. En este sentido, cabe destacar que, si bien se encuentran algunas 


de las asignaturas con mayor tradición en este ámbito, como aquellas relacionadas con la 


animación sociocultural o la prevención y el tratamiento socioeducativo de las 


drogodependencias, se proponen también otras que atienden a necesidades emergentes como 


la progresiva inclusión de la educación social en el ámbito escolar o la atención socioeducativa 


a personas refugiadas. 


De esta forma, los graduados en esta titulación alcanzarán un conocimiento fundamental de los 


elementos clave de la Educación Social, al mismo tiempo que adquieren los resultados de 


aprendizaje necesarios para desarrollar acciones especializadas con personas y grupos 


concretos. 


Junto a ello, se incluye también un módulo encaminado a la capacitación del estudiante en 


resultados de aprendizaje de gestión de la acción socioeducativa, que posibilita la adquisición 


de responsabilidades en la dirección de entidades de servicios sociales en colaboración con otros 


profesionales del ámbito. 


La inclusión de Prácticas Académicas Externas se sitúa en este segundo bloque de contenidos 


curriculares aplicados, que resulta fundamental para poner en práctica los resultados de 


aprendizaje adquiridos en las distintas asignaturas y posibilita al estudiante el necesario 


contacto con la realidad y la contextualización de los complejos problemas sociales estudiados 


y las estrategias y técnicas socioeducativas de resolución de los mismos.  


MÓDULO BÁSICO 


Materias Asignaturas 
Créditos 


ECTS 
Carácter 


Fundamentos de la 


Acción Socioeducativa 


(60 créditos ECTS) 


Pedagogía Social 6 FB 


Sociología General 6 FB 


Introducción a la Política Social 6 FB 
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MÓDULO BÁSICO 


Materias Asignaturas 
Créditos 


ECTS 
Carácter 


Antropología Social y Cultural 6 FB 


Fundamentos del Comportamiento 


Humano 
6 FB 


Métodos y Técnicas de Investigación en 


la Educación Social 
6 FB 


Desarrollo Humano en el Ciclo Vital y el 


Medio Social 
6 FB 


Salud, Dependencia y Vulnerabilidad 


Social 
6 FB 


Sistemas de Bienestar Social 6 FB 


Procesos Sociales 6 FB 


TOTAL ECTS 60  


 


MÓDULO APLICADO 


Materias Asignaturas 
Créditos 


ECTS 
Carácter 


Marco Conceptual de 


la Acción 


Socioeducativa  


(42 créditos ECTS) 


Políticas Sociales en España 6 OB 


Teoría y Modelos de Desarrollo 


Comunitario 
6 OB 


Infancia y Adolescencia en Situación de 


Riesgo y Exclusión Social 
6 OB 


Procesos de Interacción: el Individuo en 


el Grupo y su Contexto Social 
6 OB 


Estructura Social 6 OB 


Estadística Aplicada a la Investigación 


Social 
6 OB 
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MÓDULO APLICADO 


Materias Asignaturas 
Créditos 


ECTS 
Carácter 


Legislación en Educación Social 6 OP 


Desarrollo de la Acción 


Socioeducativa  


(84 créditos ECTS) 


Educación Social con Grupos 6 OB 


Formación Continua e Igualdad de 


Oportunidades 
6 OB 


Educación Social en el Ámbito Familiar 6 OB 


Educación Social en el Ámbito Escolar 6 OB 


Inmigrantes, Minorías Étnicas y 


Educación Intercultural 
6 OB 


Técnicas de Mediación Social 6 OB 


Animación Sociocultural 6 OB 


Habilidades Sociales y de Comunicación 6 OB 


Educación del Ocio y el Tiempo Libre 6 OB 


Prevención y Tratamiento 


Socioeducativo de las Dependencias 
6 OP 


Educación Social en Centros 


Penitenciarios 
6 OP 


Envejecimiento y Vejez 6 OP 


Pobreza y Exclusión Social en las 


Sociedades Desarrolladas: Perspectiva 


Sociológica y Estrategias de Inclusión 


Social 


6 OP 


Atención Socioeducativa a Personas 


Refugiadas 
6 OP 


Gestión de la Acción 


Socioeducativa 
Gestión de Organizaciones 6 OB 
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MÓDULO APLICADO 


Materias Asignaturas 
Créditos 


ECTS 
Carácter 


(36 créditos ECTS) 
Organización de los Servicios Sociales 6 OB 


Programas y Prestaciones en los 


Servicios Sociales 
6 OB 


Diseño de Proyectos Sociales 6 OB 


Evaluación de Planes, Programas y 


Proyectos de Educación Social 
6 OB 


Tecnologías de la Información y la 


Comunicación Aplicadas a la Educación 


Social 


6 OP 


Derechos Humanos y 


Valores Democráticos 


(6 créditos ECTS) 


Derechos Humanos y Valores 


Democráticos 
6 OB 


TOTAL ECTS 168  


 


MÓDULO PRÁCTICAS 


Materias Asignaturas 
Créditos 


ECTS 
Carácter 


Prácticas Académicas 


Externas 


 (18 ECTS) 


Prácticas Académicas Externas 


 


18 


 


 


PE 


TOTAL ECTS 18  


 


 


MÓDULO TRABAJO FIN DE GRADO 


Materias Asignaturas 
Créditos 


ECTS 
Carácter 


Trabajo Fin de Grado 


(12 ECTS) 
Trabajo Fin de Grado 12 TFG 


TOTAL ECTS 12  


 


 


 


 


C
SV


: 9
58


20
49


79
12


29
67


23
84


28
46


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=958204979122967238428467





 
 


Alegaciones. Solicitud de modificación. Grado en Educación Social.  
UNIR, febrero 2026.   7 


4.1.3. Distribución temporal del Plan de estudios 


La organización temporal de las asignaturas del Grado en Educación Social responde al criterio 


de situar los contenidos de carácter teórico en los primeros cursos, mientras que aquellos de 


carácter más práctico se ubican en los cursos centrales y al final. Así mismo, las asignaturas 


optativas se encuentran en el cuarto curso de tal forma que los estudiantes puedan 


especializarse en el trabajo socioeducativo con colectivos específicos una vez que se han cursado 


los contenidos fundamentales.  


De esta forma, el aprendizaje de técnicas y estrategias de intervención socioeducativo no se 


limita al saber aplicar una serie de recursos, sino también al conocimiento en profundidad de las 


teorías que los justifican y les otorgan sentido. Esto permite un ejercicio de la Educación Social 


más autónomo y responsable por parte de los futuros profesionales, al capacitarles para dar 


razones de su propia actuación y diseñar e innovar en la aplicación de nuevas metodologías de 


intervención en diversos contextos. Esquemática y temporalmente, la planificación del grado 


queda de la siguiente manera:  


PRIMER CURSO 


PRIMER CUATRIMESTRE SEGUNDO CUATRIMESTRE 


Asignaturas ECTS Asignaturas ECTS 


Pedagogía Social 6 Antropología Social y Cultural 6 


Sociología General 6 
Desarrollo Humano en el Ciclo Vital 


y el Medio Social 
6 


Introducción a la Política Social 6 
Salud, Dependencia y Vulnerabilidad 


Social 
6 


Métodos y Técnicas de 


Investigación en la Educación 


Social 


6 Sistemas de Bienestar Social 6 


Fundamentos del 


Comportamiento Humano 
6   Procesos Sociales 6 


Total primer cuatrimestre 30 Total segundo cuatrimestre 30 


 


SEGUNDO CURSO 


PRIMER CUATRIMESTRE SEGUNDO CUATRIMESTRE 


Asignaturas ECTS Asignaturas ECTS 


Políticas Sociales en España 6 Estructura Social 6 
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SEGUNDO CURSO 


PRIMER CUATRIMESTRE SEGUNDO CUATRIMESTRE 


Asignaturas ECTS Asignaturas ECTS 


Procesos de Interacción: el 


Individuo en el Grupo y su 


Contexto Social 


6 
Habilidades Sociales y de 


Comunicación 
6 


Estadística Aplicada a la 


Investigación Social 
6 Técnicas de Mediación Social 6 


Educación Social en el Ámbito 


Familiar 
6 


Inmigrantes, Minorías Étnicas y 


Educación Intercultural 
6 


Educación Social en el Ámbito 


Escolar 
6 


Teoría y Modelos de Desarrollo 


Comunitario 
6 


Total primer cuatrimestre 30 Total segundo cuatrimestre 30 


 


TERCER CURSO 


PRIMER CUATRIMESTRE SEGUNDO CUATRIMESTRE 


Asignaturas ECTS Asignaturas ECTS 


Educación del Ocio y el Tiempo 


Libre 
6 Gestión de Organizaciones 6 


Organización de los Servicios 


Sociales 
6 


Programas y Prestaciones en los 


Servicios Sociales 
6 


Educación Social con Grupos 6 Animación Sociocultural 6 


Infancia y Adolescencia en 


Situación de Riesgo y Exclusión 


Social 


6 Diseño de Proyectos Sociales 6 


Formación Continua e Igualdad de 


Oportunidades 
6 


Evaluación de Planes, Programas y 


Proyectos de Educación Social 
6 


Total primer cuatrimestre 30 Total segundo cuatrimestre 30 


 


CUARTO CURSO 


PRIMER CUATRIMESTRE SEGUNDO CUATRIMESTRE 


Asignaturas ECTS Asignaturas ECTS 


Optativa 1 6 Prácticas Académicas Externas 18 
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Optativa 2 6 


Optativa 3 6 


Optativa 4 6 


Trabajo Fin de Grado 12 
Derechos Humanos y Valores 


Democráticos 
6 


Total primer cuatrimestre 30 Total segundo cuatrimestre 30 


 


El estudiante debe cursar cuatro de las asignaturas optativas ofertadas: 


1. Legislación en Educación Social 


2. Prevención y Tratamiento Socioeducativo de las Dependencias 


3. Educación Social en Centros Penitenciarios 


4. Envejecimiento y Vejez 


5. Pobreza y Exclusión Social en las Sociedades Desarrolladas: Perspectiva Sociológica y 


Estrategias de Inclusión Social 


6. Atención Socioeducativa a Personas Refugiadas 


7. Tecnologías de la Información y la Comunicación Aplicadas a la Educación Social 


 


Obtención de créditos por actividades 


Según indica el Real Decreto 822/2021 en su artículo 10: “Serán objeto de estos procedimientos 


los créditos con relación a la participación del estudiantado en actividades universitarias de 


cooperación, solidarias, culturales, deportivas y de representación estudiantil, que 


conjuntamente equivaldrán a como mínimo seis créditos. De igual forma, podrán ser objeto de 


estos procedimientos otras actividades académicas que con carácter docente organice la 


universidad. En ningún caso podrán suponer la totalidad los créditos objeto del reconocimiento 


establecido en esta letra c) de este artículo, más del 10 por ciento del total de créditos del plan 


de estudios.”. 


 


4.1.4. Igualdad entre hombres y mujeres, fomento de la educación y cultura de la paz, política 


de no discriminación y educación para el desarrollo sostenible 


El plan de estudios que se presenta, cumple con la legalidad vigente y el compromiso de ser 


respetuosos con el ordenamiento jurídico siguiendo las directrices que marcan las siguientes 


leyes:  


­ Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 


BOE, núm. 71, de 23 de marzo de 2007. 
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­ Ley 27/2005, de 30 de noviembre, de fomento de la educación y la cultura de la paz. BOE, 


núm. 287, de 1 de diciembre de 2005. 


­ Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 


Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su 


inclusión social. BOE, núm. 289, de 3 de diciembre de 2013. 


­ Ley 7/2021, de 20 de mayo, de Cambio Climático y Transición Energética. BOE, núm. 121, 


de 21 de mayo de 2021. 


 


4.1.5. Procedimiento de coordinación académico-docente 


Los mecanismos de coordinación docente de los que se dispone para garantizar una adecuada 


asignación de la carga de trabajo y una adecuada planificación temporal se basan en los 


siguientes agentes y procesos: 


 


• El Coordinador académico del Grado, que es el responsable de todos los aspectos 


académicos imbricados en el mismo, y que tiene, entre otras, las siguientes funciones: 


o Verificar la actualización y vigencia de los contenidos curriculares. 


o Garantizar la impartición de los contenidos según el calendario académico. 


o Resolver todos los problemas e incidencias de origen académico. 


o Verificar la adecuación de los perfiles de los profesores a las materias que 


impartan. 


o Formar de manera continua al profesorado, asegurando la correcta aplicación 


de los procedimientos internos establecidos. 


o Asegurar la calidad académica que exige el título. 


o Evitar las duplicidades en cuanto al contenido de las asignaturas. 


o Asegurar una buena coordinación de las direcciones de los distintos Trabajos Fin 


de Grado (TFG). Para ello mantiene reuniones con los directores de TFG, o en su 


caso, con el responsable de TFG, sobre el diseño de los TFG, la implantación y 


utilización por parte de todos de la rúbrica. El objetivo es ayudar a los profesores 


para garantizar una evaluación ecuánime y objetiva de todos los trabajos que 


dirijan. El cumplimiento de los criterios que incluye la rúbrica se constituye en 


uno de los principales mecanismos para que el director autorice un TFG, paso 


previo e ineludible para que el estudiante pueda defender su trabajo. 


 


• Los coordinadores de curso refuerzan la coordinación vertical asegurando la 


coordinación entre asignaturas, trabajando en estrecha colaboración con los 


responsables de cada una de las asignaturas del curso para planificar y desarrollar un 


sistema de enseñanza y evaluación académica exigente y equitativo, facilitando la 


creación y uso de materiales educativos consistentes. Actúa como enlace entre el equipo 


docente de la asignatura y la coordinación del título, transmitiendo información 


relevante, propuestas de mejora y posibles incidencias. Del Coordinador de curso 


dependen los profesores responsables de asignatura, que refuerzan la coordinación 


horizontal de la asignatura. 
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• En todas las asignaturas en las que dos o más profesores se encargan de la docencia, 


existe la figura del profesor responsable de asignatura, encargado de la organización, 


revisión de contenidos, coordinación horizontal y puesta en común de la asignatura, 


especialmente en la elaboración de exámenes. El profesor responsable de asignatura 


está en contacto directo con los responsables de la titulación para garantizar el correcto 


desarrollo de la asignatura.  


• Coordinador de Prácticas: Asegura la coordinación académico-docente transversal 


necesaria entre los profesores de la asignatura de Prácticas y solventa las distintas 


cuestiones que se deriven, actuando como nexo entre los distintos departamentos 


académicos y de gestión, asegurando el cumplimiento normativo y la correcta 


implementación de las prácticas. 


 


Los mecanismos de coordinación de las prácticas académicas externas se detallan a 


continuación: 


 


1. Coordinación profesor - Departamento de Prácticas de UNIR 


Para la correcta organización e implementación de las prácticas académicas externas, 


habrá un coordinador de prácticas que será un profesor de UNIR responsable de la 


organización de las prácticas y que trabajará de forma conjunta con el Departamento de 


Prácticas de UNIR, que es el encargado de gestionar y coordinar la firma de convenios 


entre UNIR y los centros de prácticas. Así mismo, toda la gestión documental derivada 


de las prácticas es competencia de este Departamento de Prácticas de UNIR. 


 


2. Coordinación profesor - tutor externo del centro  


El profesor de la asignatura de prácticas académicas externas se coordina con el tutor 


externo designado por el centro para un adecuado seguimiento de las prácticas. 


o Contacta con el tutor externo del centro de prácticas para hacer el seguimiento 


de la estancia del alumno en el centro para el seguimiento de sus prácticas. 


o Evalúa la asignatura. 


 


Una vez que el Departamento de Prácticas asigna el centro al estudiante, este es objeto 


de un doble seguimiento: el del tutor de prácticas del centro y el del profesor de 


prácticas.  


Antes del comienzo de las Prácticas Académicas Externas, el Coordinador de prácticas 


tiene una reunión con los profesores de prácticas para supervisar y coordinar la 


adecuación del proyecto formativo de las prácticas académicas externas, el 


procedimiento de seguimiento y control, la actualización de las guías de prácticas.  


Asimismo, antes del inicio del período de prácticas, el Departamento de Prácticas envía 


a los tutores externos de los centros de prácticas toda la documentación necesaria para 


su formalización: proyecto formativo y anexo de prácticas con los datos del estudiante, 


período de prácticas y duración, datos del tutor externo, deberes del tutor externo y 


derechos y deberes del estudiante. El anexo de prácticas lo firman el tutor externo, el 


estudiante y el/la responsable del Departamento de Prácticas de UNIR, completando el 
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proceso de asignación de centro y es requisito para que el estudiante pueda comenzar 


sus prácticas académicas externas. 


El profesor de prácticas se encarga del seguimiento académico del desarrollo de las 


prácticas a través de contactos periódicos con los tutores durante la estancia del 


estudiante en el centro colaborador. 


Tanto el profesor de prácticas como el tutor externo son los responsables, en régimen 


de colaboración, de velar por la óptima formación del alumno con la finalidad de llevar 


un control de la realización y aprovechamiento de las prácticas por parte del estudiante. 


 


• Coordinación de trabajo fin de grado, cuyas funciones principales son: 


o Seguimiento y control de los procesos académicos (asignación de directores, 


acompañamiento, resolución de dudas e interlocución) que afectan a la puesta 


en marcha y desarrollo de los Trabajos Fin de Grado, junto con la Coordinación 


Académica del título. 


o Seguimiento y control de los procesos técnicos (configuraciones según 


planificación en el campus virtual), que afectan a la puesta en marcha y 


desarrollo de los Trabajos Fin de Grado. 


o Impartición de la formación académica y técnica necesaria a los directores de 


Trabajos Fin de Grado. 


En relación con el TFG, es responsabilidad de la Coordinación Académica del título el 


correcto desarrollo del mismo. Para ello, previo al inicio de las direcciones de los 


distintos trabajos se llevará a cabo una reunión de coordinación entre el Coordinador 


académico del título, el Coordinador de TFG y los directores de TFG con el objetivo de 


unificar los criterios para el correcto desarrollo de los trabajos. 
 


• La figura del Técnico de Atención al Profesorado, junto al Coordinador académico del 


Grado, tiene como cometidos los siguientes: 


o Atiende las dudas relacionadas con la gestión diaria de los profesores (bien 


mediante resolución directa, bien mediante derivación al departamento 


correspondiente). 


o Gestiona el área técnico-administrativa de la docencia que se imparte (accesos 


plataforma, vínculos con gestores de UNIR, encuestas estudiantes, certificados 


docentes, etc.). 


o Imparte alguna de las sesiones formativas a los docentes (iniciales o de reciclaje, 


relacionadas con el manejo de la plataforma, criterios generales, aplicaciones 


informáticas vinculadas a la labor docente, etc.). 


o Colabora con la coordinación académica. 


 


• El cuerpo de profesores genera los materiales de aprendizaje y realiza las revisiones y 


adaptaciones que les indica la coordinación académica. También imparte las clases 


virtuales síncronas, corrige las actividades formativas, dirige los foros de debate y realiza 


la evaluación final del estudiante. La coordinación general del grado junto con el 


conjunto de profesores son los responsables de la coordinación horizontal. El 


C
SV


: 9
58


20
49


79
12


29
67


23
84


28
46


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=958204979122967238428467





 
 


Alegaciones. Solicitud de modificación. Grado en Educación Social.  
UNIR, febrero 2026.   13 


Departamento de Contenidos de UNIR coteja las sugerencias y materiales propuestos 


por la coordinación del grado con el fin de asegurar la calidad y evitar las duplicidades. 


 


• Por lo que se refiere a los procedimientos de coordinación, el Coordinador académico 


del Grado mantiene una reunión en el aula virtual, al menos dos veces al año, con los 


miembros del claustro de profesores, en la que se incide en la información y 


procedimientos necesarios para garantizar un sistema de enseñanza y evaluación 


académica exigente y equitativa de acuerdo al modelo pedagógico imperante en la 


Universidad. Los profesores hacen sus sugerencias y transmiten sus experiencias y 


dificultades, particularmente las que puedan tener una importancia general para el 


grado. 


 


• De manera paralela y de forma continua, el Coordinador académico del Grado mantiene 


el contacto con cada profesor a través del correo electrónico o de llamadas telefónicas, 


para resolver dudas, realizar el seguimiento pertinente, aclarar principios y 


procedimientos de actuación docente, y apoyarles en todo lo necesario. 


 


4.1.6. Metodología de la Universidad Internacional de La Rioja 


La Universidad Internacional de La Rioja basa su enfoque pedagógico en los siguientes puntos: 


• La participación de los estudiantes y el trabajo colaborativo que favorecen la creación 


de redes sociales y la construcción del conocimiento. Las posibilidades técnicas que 


ofrece el campus virtual permiten crear entornos de aprendizaje participativos (con el 


uso de foros, correo web, etc.) y facilitar y fomentar la creación colaborativa de 


contenidos (blogs, videoblogs, etc.). 


• A partir de aquí, los procedimientos y estrategias cognitivos llevan al estudiante, 


mediante su actividad directa y personal, a la construcción del propio conocimiento y 


elaboración de significados. Los docentes son mediadores en el proceso. Además de 


programar y organizar el proceso, el docente anima la dinámica y la interacción del 


grupo, y facilita recursos. Se destaca el aprendizaje significativo, la colaboración para el 


logro de objetivos y la flexibilidad. 


• Organización de los contenidos y variedad de recursos de aprendizaje. 


Los puntos clave de nuestra metodología son: 


• Formular los objetivos de aprendizaje. 


• Facilitar la adquisición de los resultados del proceso de formación y aprendizaje básicos 


para el ejercicio de la profesión. 


• Elaborar los contenidos que el profesor desea transmitir. 


• Elaborar las herramientas de evaluación necesarias que garanticen el aprovechamiento 


de su formación. 
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• Evaluación continua de las respuestas de los estudiantes. 


• Control del ritmo de progreso de los estudiantes. 


• Crear aportaciones para que los estudiantes se enfrenten a situaciones que entren en 


contraste con sus experiencias anteriores. 


• Sugerir actividades que les ayuden a reestructurar su conocimiento. 


• Proponer actividades de resolución de problemas. 


• Fomentar actividades que requieran interacción y colaboración con otros estudiantes. 


• Crear contextos “reales”. El formador puede diseñar simulaciones de la realidad que 


ayuden al estudiante a comprender la validez de lo que aprende para resolver 


problemas concretos y reales. 


• Utilizar casos prácticos que muestren al estudiante experiencias reales. 


• Aprovechar las posibilidades del hipertexto para permitir a los estudiantes construir sus 


propios caminos de aprendizaje (un camino adecuado a su estilo de aprendizaje). 


 


Aula virtual 


• Descripción general del aula virtual: 


El campus virtual cuenta con distintas aulas virtuales que ponen a disposición del estudiante 


diferentes herramientas. El campus virtual es una plataforma de formación donde, además del 


aula, el estudiante puede encontrar otra información de interés. Se hace a continuación una 


descripción general sobre las diferentes secciones de campus virtual con una descripción más 


detallada del aula: 


CAMPUS VIRTUAL (secciones generales) 


AGENDA/CALENDARIO 


Permite al estudiante consultar los principales eventos (exámenes, 
actividades culturales, clases virtuales). La agenda puede estar 
sincronizada con dispositivos móviles. 


Así se fomenta que el estudiante asista no solo a las actividades 


formativas de su titulación sino a más eventos transversales que 


sean de su interés, contribuyendo a una experiencia universitaria 


más completa. 


CLAUSTRO 
En este apartado se encuentran los nombres de todo el personal 


docente de UNIR y el nivel de estudios que poseen. 
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CAMPUS VIRTUAL (secciones generales) 


Los estudiantes de esta manera conocen mejor los perfiles de cada 


profesor. 


NOTICIAS/VIVE UNIR 


Información común a todos los estudios que puede resultar 


interesante. Así, se potencia que los estudiantes se puedan sentir 


más integrados dentro de la comunidad universitaria. 


FAQ 


Respuestas a preguntas frecuentes. Este apartado posibilita una 


labor proactiva por parte de los estudiantes pudiendo resolver 


dudas antes de ser planteadas por otros medios. 


DESCARGAS 


Apartado desde donde se pueden descargar exploradores, 


programas, formularios, normativa de la Universidad, etc.  


Esto facilita al estudiante su autonomía al tener a su disposición los 


programas necesarios el desarrollo del curso. 


LIBRERÍA/BIBLIOTECA 


Acceso a libros y manuales para las diferentes asignaturas, existen 


también herramientas donde se pueden comprar o leer libros 


online. De esta manera los estudiantes pueden profundizar en 


aquellas materias de su interés con total autonomía. 


EXÁMENES 


Cuestionario que el estudiante debe rellenar para escoger sede de 


examen y una fecha de entre las que la Universidad le ofrece. 


También encuentran información sobre cómo se realiza el 


desarrollo de los exámenes. Además, desde este apartado 


accederán todos aquellos estudiantes que realicen sus exámenes 


de manera online para el desarrollo de los mismos, pudiendo 


realizar una prueba de conectividad previa. 


ENLACES DE INTERÉS 


UNIR propone enlaces tales como blogs, voluntariado, actividades 


culturales destacadas, etc. De este modo, se posibilita que los 


estudiantes interactúen con diferentes realidades sociales y 


culturales dentro de la comunidad universitaria. 


 


El aula virtual es un espacio donde los alumnos tienen acceso a la totalidad del material didáctico 


asociado a la asignatura (unidades didácticas, documentación de interés complementaria, 


diccionario digital de términos asociados a las asignaturas del programa de formación, etc.). 


El estudiante dispone de un aula virtual para cada una de las asignaturas, es decir, el estudiante 


dispone de tantas aulas virtuales como asignaturas esté cursando. A través del aula virtual de 


cada una de las asignaturas, el estudiante puede realizar todas las actividades formativas de la 
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asignatura y mantener contacto tanto con sus compañeros como con el profesor de la asignatura 


y con el personal no docente de asistencia. 


Dicha aula dispone del material necesario para la impartición de la asignatura, que se organiza 


en las SECCIONES que se describen a continuación: 


AULA VIRTUAL (secciones particulares de cada asignatura) 


RECURSOS 


Temas: Cada uno de los temas incluye varias secciones que serán 


básicas en el desarrollo de la adquisición de los resultados del 


proceso de formación y aprendizaje de la titulación: 


- Ideas claves: material didáctico básico para la adquisición 


de los resultados del proceso de formación y aprendizaje. 


- A fondo: pueden ser lecturas complementarias, videos, 


enlaces de interés, textos del propio autor, opiniones de 


expertos sobre el tema, artículos, páginas web, bibliografía, 


etc. que el estudiante tiene a su disposición para poder 


profundizar en la asignatura de una manera proactiva. 


- Actividades/Tareas: diferentes tipos de ejercicios, 


actividades y casos prácticos. Estas actividades formativas 


posibilitan al estudiante la asimilación de los contenidos 


teóricos y su aplicación a casos concretos. En todas las 


actividades propuestas, se realiza un feedback por parte del 


profesor que contribuye a la mejora en el proceso de 


aprendizaje del estudiante.  


En el caso de realizar trabajos grupales, la plataforma 


posibilita al estudiante mantener una comunicación 


constante con sus compañeros de equipo. 


- Test: al final de cada uno de los temas se incluye un test de 


autoaprendizaje para que el estudiante pueda controlar los 


resultados de su aprendizaje. De esta manera el estudiante 


será capaz de conocer la evolución de su propio aprendizaje. 


Programación semanal: al comienzo de cada asignatura, el 


estudiante conoce el reparto de trabajo de todas las semanas del 


curso. Tanto los temas que se imparten en cada semana como los 


trabajos, eventos, lecturas. Esto le permite una mejor organización 


del trabajo. 


Documentación/Archivos: a través de esta sección el profesor de 


la asignatura puede compartir documentos con los estudiantes. 


Desde las presentaciones que emplean los profesores hasta 


publicaciones relacionadas con la asignatura, normativa que regule 


el campo a tratar, etc. 
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AULA VIRTUAL (secciones particulares de cada asignatura) 


TV DIGITAL 


Clases en Directo: permite la retransmisión en directo de clases a 


través de Internet, donde profesores y estudiantes pueden 


interactuar, interviniendo en la clase o resolviendo las dudas que 


necesiten. Además, todas las clases quedan grabadas para que los 


estudiantes las puedan visualizar en diferido. 


Recursos audiovisuales: en esta sección se pueden ver sesiones 


grabadas por especialistas de la materia, sin la presencia de los 


estudiantes. Estas sesiones pueden presentar diversos formatos: 


lecciones magistrales, entrevistas, análisis de ejemplos y/o casos 


reales, animaciones multimedia, etc. Estos recursos ayudan al 


estudiante a profundizar más en la asignatura de una manera 


proactiva. 


UNIRTV: desde esta sección, los estudiantes pueden subir vídeos y 


ver los que hayan subido sus compañeros. De esta manera pueden 


conocer a compañeros de otras titulaciones y compartir intereses. 


COMUNICACIONES 


Última hora/Anuncios: se trata de un tablón de anuncios dedicado 


a la publicación de noticias e información de última hora 


interesante para los estudiantes. Así los estudiantes disponen de 


toda la información relevante que pueda influir en el estudio de la 


asignatura. 


Correo: es un servicio de red que permite a los usuarios enviar y 


recibir mensajes y archivos rápidamente. Se pueden comunicar de 


una forma proactiva tanto con el personal no docente de asistencia 


como con sus compañeros, generando una forma de comunicación 


rápida y eficaz. 


Foros: este es el lugar donde profesores y estudiantes debaten y 


tratan sobre los temas planteados y resuelven las dudas 


académicas que puedan tener sobre la asignatura. Además, los 


propios estudiantes también pueden proponer diferentes temas 


de debate, enriqueciendo su propio aprendizaje y el de sus 


compañeros. 


Blogs: enlace a los blogs de UNIR. Se fomenta la comunicación con 


toda la comunidad UNIR, generando contenido de diferente índole 


tanto por parte de profesores como de estudiantes de todas las 


titulaciones. 
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AULA VIRTUAL (secciones particulares de cada asignatura) 


ACTIVIDADES 


Envío de actividades: para realizar el envío de una actividad hay 


que acceder a la sección correspondiente. En este apartado el 


estudiante ve las actividades que el profesor ha programado y la 


fecha límite de entrega. 


Dentro de cada actividad, el alumno descarga el archivo con el 


enunciado de la tarea para realizarla. 


Una vez completado, el estudiante adjunta el documento de la 


actividad, pudiendo añadir cualquier comentario que estime 


oportuno al profesor. 


Una vez completado el proceso, solo queda conocer el resultado. 


Para ello hay que ir a la sección donde aparecen los resultados de 


las actividades. Cuando una nota es publicada se le avisa al 


estudiante a través de una notificación para que sepa que ya puede 


revisar su calificación. 


Resultado de actividades/Calificaciones: el estudiante puede 


consultar en la sección correspondiente, los datos relacionados 


con su evaluación de la asignatura hasta el momento: calificación 


de las actividades y suma de las puntuaciones obtenidas, 


comentarios del profesor, descargarse en su caso las correcciones, 


etc. De esta manera el estudiante puede disponer de un control 


detallado de su evolución en la asignatura. 


 


• Comunicación a través del aula virtual: 


El aula virtual dispone de sistemas de comunicación tanto síncrona como asíncrona que facilitan 


la interacción en tiempo real o diferido para sus usuarios: profesor, estudiante y personal no 


docente de asistencia: 


La comunicación entre los usuarios es un elemento fundamental que permite al alumnado la 


adquisición de resultados de aprendizaje de las diferentes materias y se realiza a través de las 


siguientes herramientas del aula virtual: 


ESTUDIANTE 


PERSONAL NO DOCENTE DE 


ASISTENCIA 


PROFESOR 
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HERRAMIENTA UTILIDAD 


CLASES VIRTUALES 


SÍNCRONAS 


Permiten a los estudiantes ver y escuchar al docente a la vez que pueden 


interactuar con él y el resto de estudiantes mediante chat, vídeo y/o 


audio de manera síncrona. El profesor dispone de una pizarra electrónica 


que los estudiantes visualizan en tiempo real. 


También se permite al estudiante acceder a las grabaciones de las 


sesiones virtuales síncronas de las asignaturas, de manera que puede ver 


la clase en diferido. 


FORO 


Son los profesores quienes inician los foros. Existen diferentes tipos: 


- Foro “Pregúntale al profesor de la asignatura”: foro no puntuable 
donde los estudiantes plantean sus cuestiones.  


- Foros programados: tratan sobre un tema específico y son 
puntuables. Los profesores actuarán de moderadores, marcando 
las pautas de la discusión. 


- Foros no programados: se trata de foros no puntuables cuyo 
objetivo es centrar un aspecto de la asignatura que considere 
importante el profesor. 


En la programación semanal de la asignatura se especifica la fecha de 
inicio y fin de los foros.  


Las intervenciones se pueden filtrar por título, leídas/no leídas, 
participante, ponente y fecha, y el sistema también permite la descarga 
de los foros para guardarlos en su ordenador. 


CORREO 


ELECTRÓNICO 


A través del correo electrónico el estudiante se pone en contacto con el 


personal no docente de asistencia, quien contesta todas las consultas de 


índole administrativa o las deriva al profesor si se trata de una cuestión 


académica. 


ÚLTIMA HORA 


Desde este medio el personal no docente de asistencia pone en 


conocimiento del alumnado eventos de interés como pueden ser: foros, 


sesiones, documentación, festividades etc. 


Además de las herramientas del aula virtual, también existe comunicación vía telefónica, 


mediante la que asiduamente el personal no docente de asistencia se pone en contacto con los 


estudiantes. 


Toda esta información se resume de manera esquemática en la tabla que a continuación se 


presenta: 
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             Herramientas 


Usuarios 
Clase Foro Correo Última hora 


Vía 


telefónica 


Profesor- personal 


no docente de 


asistencia 


  X  X 


Profesor-estudiante X X    


Personal no docente 


de asistencia-


estudiante 


 X X X X 


 
 
4.2. Actividades y metodologías docentes 
 


Descripción de las actividades formativas del grado de acuerdo con el modelo pedagógico de 


la Universidad 


De acuerdo al artículo 4 del Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece 


el sistema europeo de créditos, en la asignación de créditos a cada una de las materias que 


configuran el plan de estudios se computan el número de horas de trabajo requeridas para la 


adquisición por los estudiantes de los conocimientos, capacidades y destrezas correspondientes. 


En esta asignación están comprendidas las horas correspondientes a las clases lectivas, teóricas 


o prácticas, las horas de estudio, las dedicadas a la realización de seminarios, trabajos, prácticas 


o proyectos, y las exigidas para la preparación y realización de los exámenes y pruebas de 


evaluación. El número de horas, por crédito, será de 25 horas, por lo que un curso completo 


requiere una dedicación total de 1500 horas. 


El carácter virtual de este grado apuesta por el uso intensivo de las tecnologías de la información 


y las comunicaciones con el fin de facilitar y potenciar la comunicación entre el profesor y el 


estudiante como herramienta con la que el profesor guía el aprendizaje de éste. Esta utilización 


es lo que permite que, en algunas de las actividades formativas, se incluya un porcentaje de 


interacción virtual síncrona. Esto significa que el profesor imparte su clase o realiza la actividad 


programada en tiempo real y en directo por medios telemáticos (multiconferencia, teléfono, 


plataformas diseñadas para la formación online, etc.) en presencia de sus estudiantes (vía 


internet) que, además, pueden interactuar tanto con su profesor como con sus compañeros. Es 


por ello que, por sus especiales características y sin excluir otras, las actividades formativas 


"Sesiones Virtuales Síncronas" y “Tutorías”, en función de la materia donde se utilicen, podrán 


incluir porcentajes de interacción virtual síncrona diferentes de cero. 


En resumen, siempre que en una de las actividades formativas se incluya un porcentaje de 


interacción virtual síncrona diferente de cero es porque estudiante y profesor coincidirán en el 
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tiempo en el aula virtual entendida esta como el lugar donde, entre otras muchas cosas, el 


profesor interactúa en tiempo real con sus estudiantes (actividad síncrona). 


La distribución de las actividades formativas responde a un criterio de dedicación del estudiante 


a cada una de las actividades que le permitirán satisfactoriamente los resultados de aprendizaje 


asignados a cada una de las asignaturas del grado. Con ayuda del aula virtual, se programan las 


siguientes actividades formativas: 


Sesiones virtuales síncronas: consisten en sesiones síncronas impartidas por profesores 


expertos a través del Aula Virtual (clases en tiempo real o actividad síncrona). Todas las clases 


son en directo y, además, éstas pueden verse en diferido y se pueden visualizar las veces que el 


estudiante considere necesario.  


 


Las características de estas aulas es que permiten realizar las siguientes acciones: 


- El estudiante ve y escucha al profesor a tiempo real. 


- El estudiante puede participar en cualquier momento a través de un chat integrado en 


la sesión virtual.  


- Si para la adquisición de resultados de aprendizaje lo requiere, el aula ofrece una gran 


variedad de posibilidades, entre las más utilizadas están: 


o Intervención de los estudiantes a través de audio y video, ya sea de manera grupal 


o individual. 


o Realización de talleres de informática. 


o Construcción de laboratorios virtuales. 


o Pizarra digital. 


 


Recursos didácticos audiovisuales: son sesiones virtuales previamente grabadas e impartidas 


por especialistas en su área de actividad. Se facilitan a los estudiantes como material 


complementario y pueden desarrollarse en entornos distintos, presentando diversos formatos: 


lecciones magistrales, entrevistas, análisis de ejemplos y/o casos reales, animaciones 


multimedia, etc. Están permanentemente accesibles a los estudiantes en el repositorio 


documental de la titulación. 


Estudio del material básico: permite al estudiante integrar los conocimientos necesarios para 


superar satisfactoriamente la asignatura. El material considerado básico está determinado por 


el profesor de la asignatura y consiste en: manuales, artículos, apuntes elaborados por el 


profesor, material audiovisual, etc. 


Lectura del material complementario: el material está constituido básicamente por 


documentación complementaria, legislación, artículos y enlaces de interés, ejemplos de 


expertos, vídeos, etc., que permiten a los estudiantes ahondar en la información y estudio de la 


materia, ayudándoles a alcanzar los objetivos de aprendizaje propuestos en cada asignatura. 


Trabajos, casos prácticos y test de evaluación: en todas las asignaturas se contempla la 


realización de trabajos que son actividades de cierta complejidad que conllevan por ejemplo una 


búsqueda de información, análisis y crítica de lecturas, resolución de problemas, etc. 
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Por otra parte, se pueden programar casos prácticos con el objetivo pedagógico final de que el 


estudiante detecte situaciones relevantes, analice la información complementaria, tome 


decisiones en relación con el escenario que se plantea y proponga soluciones o indique cómo 


mejorar la situación de partida.  


 


Además, por cada unidad didáctica se propone un test de evaluación. Su finalidad es analizar el 


grado de conocimiento del tema expuesto. El sistema proporciona al estudiante la respuesta 


correcta de forma inmediata; esto le permite dirigirse –también inmediatamente– al lugar 


concreto de la unidad, para revisar los conocimientos en caso necesario. 
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Los Casos prácticos se incluyen en las asignaturas para facilitar la formación práctica de los estudiantes y reforzar sus resultados de aprendizaje en situaciones 


simuladas. En el siguiente cuadro se muestran varios ejemplos de las diferentes materias que conforman el plan de estudios: 


MATERIA/ASIGNATURA Ejemplos de temática de los “Trabajos y Casos prácticos” Software/Recursos 


Fundamentos de la Acción Socioeducativa 


• Salud, Dependencia y Vulnerabilidad 


Social  


Caso práctico: Identificar las características más importantes 


de los problemas de salud que provocan la necesidad de una 


atención social y explicar el apoyo que necesitaría recibir 


para mejorar su situación. 


No necesita software 


Fundamentos de la Acción Socioeducativa 


• Métodos y Técnicas de Investigación en la 


Educación Social  


Caso práctico: Elegir un programa informático para realizar 


un análisis de datos cuantitativo y cualitativo y explicar su 


funcionamiento con un ejemplo práctico.  


Del tipo de PSPP y/o Excel 


Marco Conceptual de la Acción Socioeducativa 


• Teoría y Modelos de Desarrollo 


Comunitario 


Caso práctico: Describir las estrategias para promover el 


desarrollo comunitario de un barrio de reciente creación y 


vincularlo a los diferentes modelos de acción socioeducativa. 


No necesita software 


Marco Conceptual de la Acción Socioeducativa 


• Infancia y Adolescencia en Situación de 


Riesgo y Exclusión Social 


 


Caso práctico: Explicar los objetivos y las técnicas que se 


utilizarían para ayudar a los menores institucionalizados en 


su tránsito a la vida adulta. 


No necesita software 


Desarrollo de la Acción Socioeducativa  


• Educación Social con Grupos 


Caso práctico: Analizar el rol que debe desempeñar el 


educador en el trabajo con un determinado grupo de 


personas para conseguir su propósito. 


No necesita software 


C
SV


: 9
58


20
49


79
12


29
67


23
84


28
46


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=958204979122967238428467





 
 


Alegaciones. Solicitud de modificación. Grado en Educación Social.  
UNIR, febrero 2026.   24 


MATERIA/ASIGNATURA Ejemplos de temática de los “Trabajos y Casos prácticos” Software/Recursos 


Desarrollo de la Acción Socioeducativa  


• Formación Continua e Igualdad de 


Oportunidades 


Caso práctico: Describir las estrategias que se desarrollarían 


para orientar a encontrar empleo a personas con alguna 


discapacidad. 


No necesita software 


Desarrollo de la Acción Socioeducativa  


• Educación Social en el Ámbito Familiar 


Caso práctico: Explicar razonadamente algunas de las 


técnicas que se podrían utilizar y cómo se trabajarían las 


cuatro dimensiones de la alianza en una intervención 


familiar. 


 


No necesita software 


 


Desarrollo de la Acción Socioeducativa  


• Educación Social en el Ámbito Escolar 


Caso práctico: Diseñar un Proyecto de Aprendizaje Servicio 


que promueva el aprendizaje práctico y contextualizado en 


varias asignaturas del curriculum, al mismo tiempo que se 


promueve un servicio a la comunidad y la formación cívica 


de los estudiantes.  


No necesita software 


Desarrollo de la Acción Socioeducativa  


• Técnicas de Mediación Social 


Caso práctico: Exponer un caso en el que exista un problema 


familiar entre padres e hijos y resolverlo mediante las 


técnicas propias de la mediación.  


No necesita software 


Desarrollo de la Acción Socioeducativa  


• Animación Sociocultural 


 


Caso práctico: Diseñar una serie de actividades de animación 


sociocultural para niños de 8 años para conseguir los 


objetivos previamente establecidos. 


No necesita software 
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MATERIA/ASIGNATURA Ejemplos de temática de los “Trabajos y Casos prácticos” Software/Recursos 


Desarrollo de la Acción Socioeducativa  


• Programas y Prestaciones en los Servicios 


Sociales  


Caso práctico: Realizar una búsqueda en páginas oficiales y 


analizar un servicio ofrecido de atención a los menores en 


riesgo social. 


No necesita software 


Desarrollo de la Acción Socioeducativa  


• Diseño de Proyectos Sociales  


Caso práctico: Diseñar un Proyecto Social en el que se sigan 


todas las fases para su elaboración.  
No necesita software 
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Tutorías: las tutorías se pueden articular a través de diversas herramientas y medios. Durante 


el desarrollo de la asignatura, el profesor programa tutorías en días concretos para la resolución 


de dudas a través de las denominadas “sesiones de consultas”. El medio a través del cual se 


articulan estas sesiones es el Aula Virtual. Será en esas sesiones donde se resuelvan las dudas o 


problemas de índole estrictamente académicos y relacionados con el contenido de la asignatura. 


Como complemento de estas sesiones se dispone de otro medio, a través del cual se articulan 


algunas preguntas de estudiantes y las correspondientes respuestas, es el denominado Foro 


“Pregúntale al profesor de la asignatura” en el que se tratan aspectos generales de la asignatura, 


que el profesor atenderá en un plazo no superior a los dos días lectivos desde su formulación.  


Trabajo colaborativo: las habilidades propias del trabajo colaborativo pueden ponerse en 


práctica con el apoyo del profesor de la asignatura, mediante el uso de herramientas que la 


Universidad pone a disposición de los estudiantes. Para ello, el estudiante dispone, de foros, en 


los que el profesor plantea temas para que los estudiantes debatan, aporten experiencias, 


compartan e inicien discusiones constructivas. Estos pueden ser puntuables para el estudiante, 


como por ejemplo los foros programados, que tratan sobre un tema específico de la asignatura 


y en los que el profesor actúa como moderador, marcando las pautas de la discusión. 


Así mismo, el uso de wikis y blogs, también pueden permitir al estudiante la interacción con sus 


compañeros y la posibilidad de participar en trabajos en los que se coordina con otros 


estudiantes. Otra de las posibilidades con las que cuenta el estudiante, es el uso de herramientas 


colaborativas de Office 365, asociadas a su cuenta de correo institucional, facilitada por la 


Universidad, y que permiten la elaboración de documentos, hojas de cálculo, presentaciones, 


etc. en equipo, la gestión de reuniones, y el intercambio de documentos y preparación de 


presentaciones grupales. 


Examen final: al término de la asignatura el estudiante realiza un examen de manera presencial 


o virtual, contando con personal de UNIR.  Los calendarios de fechas, horas, medios y/o lugares 


de realización de las pruebas, serán acordados previamente, garantizando en la media de lo 


posible la participación de los estudiantes, en virtud de las directrices marcadas por el estatuto 


del estudiante universitario, y adaptando, en su caso, las pruebas a las características de 


discapacidad que presenten los estudiantes según lo establecido por el Real Decreto Legislativo 


1/2013.  


Este examen final permite certificar que el estudiante ha adquirido los conocimientos asociados 


a los objetivos de aprendizaje establecidos para cada asignatura. Es necesario aprobar este 


examen para la superación de la asignatura, suponiendo el 60 % del valor de la calificación de 


la asignatura. Si no se supera el examen final, no son aplicables los resultados de la evaluación 


continua. 


 


Para el desarrollo de las Prácticas Académicas Externas están previstas las siguientes 


actividades formativas: 


Realización de prácticas en el centro: la realización de prácticas académicas externas se 


contempla como un proceso de adquisición de conocimiento transversal, basado en la 
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plasmación del contenido de las asignaturas en un contexto de trabajo concreto, circunscrito a 


situaciones reales, en entornos profesionales de su futuro sector de actividad. En el transcurso 


de estas prácticas se espera que el estudiante se enfrente a la complejidad de la profesión y sea 


capaz de buscar alternativas ad hoc ante la aparición de problemas y sobre la base del 


conocimiento adquirido. Los centros donde se realizan las prácticas van desde organismos 


públicos a entidades privadas, todo ello bajo la cobertura del correspondiente Convenio de 


Colaboración entre UNIR y el Centro. El estudiante tendrá a su disposición un tutor en el centro 


colaborador que le guiará en el desarrollo de las prácticas, además del profesor académico 


perteneciente a UNIR. De estas prácticas, se hace una evaluación continua tanto por el tutor 


asignado por el centro colaborador, como por el profesor de la asignatura. 


 


Lectura de documentación del centro de prácticas: la documentación está relacionada con las 


prácticas a realizar y es exclusiva del centro donde el estudiante desarrolle sus prácticas, por 


ejemplo, protocolos de actuación, normativas, legislación local, autonómica o nacional de 


aplicación, etc. 


Redacción de la memoria de prácticas: el estudiante elabora una Memoria sobre el desarrollo 


y evolución de las prácticas en el centro. La Memoria de Prácticas presentada por el estudiante 


es un elemento fundamental de la evaluación final de la asignatura.  


 


Sesiones virtuales síncronas (Prácticas): consisten en clases virtuales síncronas, igual a las 


descritas en el apartado “4.2. Actividades formativas”, pero enfocadas al desarrollo de la 


asignatura de Prácticas Académicas Externas. 


Tutorías (Prácticas): el estudiante cuenta con un tutor en el centro colaborador que supervisa 


el correcto desarrollo de las tareas que se le asignen, y mantiene las relaciones pertinentes con 


el profesor designado por la UNIR quienes, en régimen de colaboración, velan por la óptima 


formación del estudiante. 


Para el desarrollo del correspondiente Trabajo Fin de Grado están previstas las siguientes 


actividades formativas: 


Sesión inicial de presentación de Trabajo Fin de Grado: en la sesión inicial, se explican los 


elementos más generales y el significado de un trabajo de las características del TFG. 


10.1.  


Lectura de material en el aula virtual (TFG): entran en este apartado elementos auxiliares del 


estudio, como la documentación complementaria, la legislación, artículos y enlaces de interés, 


ejemplos de expertos, vídeos, etc., que permiten a los estudiantes ahondar en la información y 


estudio de la materia, y les facilitan el logro de los objetivos propuestos. 


10.2.  


Tutorías (TFG): durante el desarrollo de la asignatura, la comunicación entre el estudiante y su 


director de TFG puede ser síncrona (programando sesiones individuales o grupales a través del 


Aula Virtual, donde la herramienta se convierte en un Despacho para que el profesor atienda a 


los estudiantes), asíncrona (a través del correo electrónico), así como una combinación de 
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ambas. Las tutorías se planifican con especial interés después de cada entrega intermedia del 


TFG para tratar las posibles correcciones del trabajo. 


Tutorías en Trabajos Fin de Grado grupales: en caso de que el TFG se realice de manera grupal, 


el estudiante dispondrá tanto de tutorías individuales (3 horas) para asegurar un correcto 


seguimiento individual como de tutorías grupales (3 horas) para garantizar el avance y los ajustes 


del proceso. 


Sesiones grupales de Trabajo Fin de Grado: se imparten a todo el grupo de estudiantes y se 


suelen emplear para aquellas cuestiones más complejas que surgen en la elaboración de los 


trabajos (establecer pautas de trabajo, fechas de entrega, aspectos para la defensa, etc.). 


Elaboración del Trabajo Fin de Grado: consiste en la elaboración misma por parte del estudiante 


del trabajo que finalmente es objeto de evaluación. 


10.3.  


Exposición del Trabajo Fin de Grado: la exposición del TFG se realiza por el estudiante conforme 


al reglamento de TFM/TFG de la Universidad. 


 


Descripción de las metodologías docentes del grado de acuerdo con el modelo pedagógico 


de la Universidad 


• Métodos de enseñanza magistral con mediación tecnológica: aquí se incluirían las clases 


virtuales síncronas, recursos didácticos audiovisuales, seminarios monográficos, etc. Este 


tipo de actividades promueven el conocimiento por comprensión y, en virtud de la función 


motivacional que cumplen los múltiples recursos tecnológicos utilizados, superan las 


limitaciones de la enseñanza meramente transmisiva, creando en el estudiante la necesidad 


de seguir aprendiendo e involucrándole en su propio proceso de aprendizaje. 


• Métodos activos: son métodos de enseñanza y aprendizaje basados en la actividad, 


participación y aprendizaje significativo del alumnado (estudio de casos, aprendizaje 


cooperativo, método por proyectos, aprendizaje basado en problemas y/o aprendizaje-


servicio, etc.). En este tipo de metodologías adquiere protagonismo el trabajo colegiado y 


cooperativo, sin llegar a prescindir del aprendizaje autónomo de cada estudiante. 


• Métodos fundamentados en el aprendizaje individual: estudio personal, aprendizaje 


acompañado a través de lecturas de material complementario, realización de actividades 


individuales. Dichos métodos permiten que el estudiante establezca un ritmo de estudio, 


marque sus propios objetivos de aprendizaje, y planifique, organice y autoevalúe su trabajo. 
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4.3. Sistemas de evaluación 
 


Descripción de los sistemas de evaluación del grado de acuerdo con el modelo pedagógico 


de la Universidad 


Las asignaturas se evaluarán a través de una prueba final y de la evaluación continua. 


• El examen final representa el 60% de la nota. 


Al final de la asignatura, se realiza una prueba final en la que se certifica la identidad del 


estudiante mediante documentación fehaciente de identidad. Tanto si el examen se 


realiza de manera presencial como virtual se garantiza la identidad y autoría del 


estudiante; en ambos casos mediante presentación de documento de identificación 


válido y, adicionalmente, en el examen realizado de manera virtual mediante controles 


de identidad del estudiante tanto automáticos como manuales. Los recursos empleados 


tanto para los exámenes presenciales (sedes de exámenes) como para los virtuales 


(sistemas de control empleados) se explicitan con mayor detalle en el criterio 6. 


En cualquier momento de la misma, se puede requerir la identificación de los 


estudiantes participantes, que deberán acreditarla mediante la exhibición de su carné 


de estudiante, documento nacional de identidad, pasaporte o, en su defecto, 


acreditación suficiente a juicio del evaluador.  


Esta prueba supone un 60 % de la evaluación final. Esta tiene un carácter básico y 


solamente cuando se supera la nota establecida para el aprobado puede completarse la 


calificación con los procedimientos específicos de evaluación continua que establezca 


cada materia. 


• La evaluación continua representa el 40% de la nota y puede contemplar los siguientes 


criterios: 


o Participación del estudiante: se evalúa teniendo en cuenta la participación en 


las sesiones virtuales síncronas y, en su caso, en los foros. 1% - 10%. 


o Trabajos, proyectos y/o casos: en este criterio se valoran las actividades que el 


estudiante envía a través del aula virtual, tales como trabajos, proyectos o casos 


prácticos. 2030% - 3839%. 


o Test de evaluación: al final de cada tema, los estudiantes pueden realizar este 


tipo de test, que permite al profesor valorar el interés del estudiante en la 


asignatura. 1% - 10%. 


 


Prácticas Académicas Externas 


Se llevará a cabo una evaluación continua durante su realización tanto por un tutor asignado 


por la entidad como por el profesor de la asignatura. La nota final será otorgada por el profesor 


de la asignatura y se obtendrá en base al siguiente criterio: 
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• Evaluación en base al informe del tutor externo: 40% 


• Memoria de prácticas, tutorizada y corregida por un profesor de la universidad: 60%  


 


Trabajo Fin de Grado 


El Trabajo Fin de Grado será objeto de seguimiento continuo por parte del director del trabajo, 


que será el que autorice su defensa pública. La evaluación final le corresponde a una comisión 


evaluadora formada por uno o varios docentes que valorará no sólo el proyecto, sino también 


la defensa oral del mismo. Se evaluará del siguiente modo: 


• Evaluación de la estructura: Atender a la adecuada estructura y organización del 


Trabajo Fin de Grado. 20% 


• Evaluación de la exposición: Valorar la claridad en la exposición, así como la 


redacción y la capacidad de síntesis, análisis y respuesta. 30% 


• Evaluación del contenido individual: Se tomará como referencia la memoria del 


Trabajo y la documentación técnica de apoyo para comprobar la validez de la 


exposición. Se valorará la capacidad de síntesis y su fácil lectura. También se 


valorará la corrección y claridad de la expresión, tanto escrita como gráfica. 50%. 


 


Mecanismos para el control de identidad del estudiantado en los sistemas de evaluación  


Los mecanismos para el control de la identidad del estudiantado en los sistemas de evaluación 


previstos son los siguientes:  


 


Sistema de Evaluación Control de Identidad 


Participación del estudiante Usuario y contraseña personales.  


Trabajos, proyectos y/o casos Usuario y contraseña personales.  


Test de evaluación Usuario y contraseña personales. 


Examen final Documento de Identidad. 


Evaluación en base al informe del tutor externo Documento de Identidad. 


Memoria de prácticas Usuario y contraseña personales. 


Evaluación de la estructura del Trabajo Fin de Grado Usuario y contraseña personales.  


Evaluación de la exposición del Trabajo Fin de Grado Documento de Identidad. 


Evaluación del contenido individual del Trabajo Fin 


de Grado 
Usuario y contraseña personales. 
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Sistema de calificaciones 


El sistema de calificaciones se expresará mediante calificación numérica de acuerdo con lo 


establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003 de 5 de septiembre (BOE, 18 de 


septiembre), por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones 


en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional.  


• 0 - 4,9 Suspenso (SS) 


• 5.0 - 6,9 Aprobado (AP) 


• 7,0 - 8,9 Notable (NT) 


• 9,0 - 10 Sobresaliente (SB) 


La mención de «Matrícula de Honor» podrá ser otorgada a estudiantes que hayan obtenido una 


calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del 2,5 por ciento de los 


estudiantes matriculados en una materia en el correspondiente curso académico, salvo que el 


número de estudiantes matriculados sea inferior a 40, en cuyo caso se podrá conceder una sola 


«Matrícula de Honor». 
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4.4. Descripción detallada de los módulos, materias 


MÓDULO BÁSICO 


 Materia I. Fundamentos de la Acción Socioeducativa 


Créditos ECTS:  60 


Carácter  Básico 


Unidad temporal: 
10 asignaturas: 5 asignaturas en el 1er cuatrimestre y 5 en 


el 2º cuatrimestre 


Lenguas en las que se imparte: Castellano 


 


DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS 


Denominación de la asignatura Cuatrimestre ECTS Carácter Resultados de 


aprendizaje 


Pedagogía Social 1º 6 FB 


B 
CB1, CB2, CB3, CB4, 


CB5 


G CG1, CG2, CG3 


E CE1 


T CT1, CT2  


Sociología General 1º 6 FB 


B 
CB1, CB2, CB3, CB4, 


CB5 


G CG1, CG3 


E CE2, CE5 


T CT1, CT2  


Introducción a la Política Social 


   B 
CB1, CB2, CB3, CB4, 


CB5 


1º 6 FB G CG1, CG3 


   E CE17 


   T CT1, CT2  
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DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS 


Denominación de la asignatura Cuatrimestre ECTS Carácter Resultados de 


aprendizaje 


Fundamentos del Comportamiento 


Humano 
1º 6 FB 


B 
CB1, CB2, CB3, CB4 


CB5 


G CG1, CG3 


E CE4, CE6 


T CT1, CT2  


Métodos y Técnicas de 


Investigación en la Educación Social 
1º 6 FB 


B 
CB1, CB2, CB3, CB4, 


CB5 


G CG1 


E CE13, CE16, CE21 


T CT1, CT2  


Antropología Social y Cultural 2º 6 FB 


B 
CB1, CB2, CB3, CB4, 


CB5 


G CG1, CG2, CG3 


E CE3, CE5 


T CT1, CT2  


Desarrollo Humano en el Ciclo Vital 


y el Medio Social 
2º 6 FB 


B 
CB1, CB2, CB3, CB4, 


CB5 


G CG1, CG3 


E CE4, CE6 


T CT1, CT2  


Salud, Dependencia y 


Vulnerabilidad Social 
2º 6 FB 


B 
CB1, CB2, CB3, CB4, 


CB5 


G CG1, CG3, CG7 


E CE4, CE6 


T CT1, CT2  
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DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS 


Denominación de la asignatura Cuatrimestre ECTS Carácter Resultados de 


aprendizaje 


Sistemas de Bienestar Social 


   B 
CB1, CB2, CB3, CB4, 


CB5 


   G CG1, CG3 


2º 6 FB E CE5 


   T CT1, CT2  


Procesos Sociales 2º 6 FB 


B 
CB1, CB2, CB3, CB4, 


CB5 


G CG1 


E CE2, CE20 


T CT1, CT2  


 


Ámbito de conocimiento de las asignaturas básicas de la materia:  


ASIGNATURAS BÁSICAS ÁMBITO DE CONOCIMIENTO 


Pedagogía Social 
Ciencias sociales, trabajo social, relaciones laborales y recursos 


humanos, sociología, ciencia política y relaciones internacionales 


Sociología General 
Ciencias sociales, trabajo social, relaciones laborales y recursos 


humanos, sociología, ciencia política y relaciones internacionales 


Introducción a la Política 


Social 


Ciencias sociales, trabajo social, relaciones laborales y recursos 


humanos, sociología, ciencia política y relaciones internacionales 


Fundamentos del 


Comportamiento 


Humano 


Ciencias sociales, trabajo social, relaciones laborales y recursos 


humanos, sociología, ciencia política y relaciones internacionales 


Métodos y Técnicas de 


Investigación en la 


Educación Social 


Ciencias sociales, trabajo social, relaciones laborales y recursos 


humanos, sociología, ciencia política y relaciones internacionales 


Antropología Social y 


Cultural 


Ciencias sociales, trabajo social, relaciones laborales y recursos 


humanos, sociología, ciencia política y relaciones internacionales 
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ASIGNATURAS BÁSICAS ÁMBITO DE CONOCIMIENTO 


Desarrollo Humano en el 


Ciclo Vital y el Medio 


Social 


Ciencias sociales, trabajo social, relaciones laborales y recursos 


humanos, sociología, ciencia política y relaciones internacionales 


Salud, Dependencia y 


Vulnerabilidad Social 


Ciencias sociales, trabajo social, relaciones laborales y recursos 


humanos, sociología, ciencia política y relaciones internacionales 


Sistemas de Bienestar 


Social 


Ciencias sociales, trabajo social, relaciones laborales y recursos 


humanos, sociología, ciencia política y relaciones internacionales 


Procesos Sociales 
Ciencias sociales, trabajo social, relaciones laborales y recursos 


humanos, sociología, ciencia política y relaciones internacionales 


  


CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS 


Pedagogía Social 


Se destacan los contenidos más importantes de la asignatura: 


• Origen y desarrollo de la pedagogía social en el ámbito internacional 


• La pedagogía social en España 


• Fundamentos teóricos de la pedagogía social 


• Situación actual de la pedagogía social y retos de futuro  


• Ámbitos de la pedagogía social 


• Ética de la educación social 


• La pedagogía social y otras disciplinas afines 


Sociología General  


Se destacan los contenidos más importantes de la asignatura: 


• Epistemología de las ciencias sociales 


• Conceptos fundamentales en sociología 


• Métodos y corrientes sociológicas 


• Bases de la sociedad humana 


• Nuevos movimientos y modelos sociales 


• Valores, participación social y cambio social 


• Desviación social 


Introducción a la Política Social 


Se destacan los contenidos más importantes de la asignatura: 


• La política social como disciplina académica y su relación histórica con la intervención 


social 
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CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS 


• El proceso histórico de reforma social: los orígenes, desarrollo y crisis del Estado de 


Bienestar. 


• Tipos y modelos de política social 


• Políticas sociales y desigualdad 


• Relaciones entre el mercado, la familia, la sociedad civil y el Estado 


• Políticas sociales en España y Europa 


Fundamentos del Comportamiento Humano  


Se destacan los contenidos más importantes de la asignatura: 


• La psicología como disciplina 


• Perspectivas psicologías del comportamiento humano  


• Fundamentos, características y limitaciones de los distintos modelos teóricos de la 


psicología  


• Factores históricos y socioculturales que intervienen en la configuración de la psicología 


humana 


• Fundamentos biológicos de la conducta.  


Métodos y Técnicas de Investigación en la Educación Social  


Se destacan los contenidos más importantes de la asignatura: 


• Pluralismo metodológico y cognitivo  


• Diseño, implementación y evaluación de proyectos de investigación social.  


• Principios y reglas básicas para la investigación social.  


• Técnicas de producción y análisis de datos cuantitativos y cualitativos en Ciencias Sociales. 


•  Búsqueda de información secundaria en diferentes fuentes.  


• Técnicas de muestreo y de trabajo de campo. 


• Metodología y técnicas participativas: características fundamentales.  


Antropología Social y Cultural  


Se destacan los contenidos más importantes de la asignatura: 


• Epistemología y conceptos fundamentales de la antropología social y cultural 


• Descripción, análisis e interpretación del comportamiento humano a partir de sus 


diferentes manifestaciones sociales y culturales 


• Configuración y funcionamiento de los sistemas socioculturales 


• Perspectivas teórico-metodológicas de la antropología 


• Modelos y procesos de construcción de las identidades 


• Concepto de diversidad cultural. Definición del etnocentrismo y sus bases culturales 


• Pluralidad, multiculturalismo e interculturalidad 


 


Desarrollo Humano en el Ciclo Vital y el Medio Social  
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CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS 


Se destacan los contenidos más importantes de la asignatura: 


• Perspectivas teóricas sobre el desarrollo humano 


• Desarrollo físico, intelectual, social y de la personalidad en las distintas etapas del 


desarrollo humano 


• Primera infancia y vínculo familiar 


• Segunda infancia y escuela como ámbito social 


• Adolescencia y la crisis de identidad 


• Juventud y edad adulta: estilos de vida y actividad laboral 


• Vejez y la adaptación a la <<pérdida>> 


• Muerte y duelo 


 


Salud, Dependencia y Vulnerabilidad Social 


Se destacan los contenidos más importantes de la asignatura: 


• Concepto y determinantes de la salud  


• Relaciones entre salud y la situación social de las personas, el sistema de género, la 


cultura, estatus social y el ciclo vital 


• Necesidades sociales vinculadas a los problemas de salud y su repercusión en la vida de 


las personas afectadas 


• Características de los problemas de salud que dan lugar a necesidades de atención y 


apoyo sociales 


• Discapacidades, situaciones de dependencia, salud mental y adicciones. 


 


Sistemas de Bienestar Social 


Se destacan los contenidos más importantes de la asignatura: 


• Orígenes y fundamentos del Estado de Bienestar  


• Modelos de Estado de Bienestar 


• Modos de provisión de los subsistemas de Bienestar social 


• Organización y sus principales servicios y prestaciones en el ámbito estatal y autonómico 


• La crisis del Estado de Bienestar 


• La marcha hacia el welfare mix. 


• Nuevos actores en la producción de bienestar: el nuevo rol del Estado, el nuevo rol del 


Mercado y el papel de la sociedad civil organizada. 


 


Procesos Sociales 


Se destacan los contenidos más importantes de la asignatura: 


• Naturaleza y características de los procesos sociales, con especial referencia al cambio 


social, al conflicto social, así como a los procesos de exclusión y discriminación. 
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CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS 


• La dimensión del sentido subjetivo de la realidad social  


• Cambio y conflicto social 


• Procesos de exclusión y discriminación 


• Movimientos sociales y crítica social 


• El orden simbólico y la lucha por la legitimación del poder y las desigualdades 


• El poder, el poder de nominación y las luchas simbólicas. 
 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA 


Básicos Generales Específicos Transversales 


CB1, CB2, CB3, 


CB4, CB5 
CG1, CG2, CG3, CG7 


CE1, CE2, CE3, CE4, 


CE5, CE6, CE13, CE16, 


CE17, CE20, CE21 


CT1, CT2  


 


 


ACTIVIDADES 


FORMATIVAS  
HORAS POR 


ASIGNATURA 


HORAS POR 


MATERIA 


% 


PRESENCIALIDAD 


FÍSICA 


% INTERACCIÓN 


VIRTUAL 


SÍNCRONA 


Sesiones virtuales 
síncronas 


15 horas  
150 horas 0 % 


100% 


Recursos didácticos 
audiovisuales 


6 horas 
60 horas 0 % 


0 


Estudio del material básico 50 horas 500 horas 0 % 0 


Lectura del material 
complementario 


25 horas 
250 horas 0 % 


0 


Trabajos, casos prácticos y 
test de evaluación 29 horas 


290 horas 0 % 
0 


Tutorías 16 horas 160 horas 0 % 30% 


Trabajo colaborativo 7 horas 70 horas 0 % 0 


Examen final 2 horas 20 horas 100%* 100%* 


Total 150 horas 1500 horas  - 


* El estudiantado tiene la posibilidad de realizar el examen final de manera presencial o virtual según sus 


necesidades. 
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METODOLOGÍAS DOCENTES 


 


 


MD1 


Métodos de enseñanza magistral con mediación tecnológica: 


aquí se incluirían las clases virtuales síncronas, recursos 


didácticos audiovisuales, seminarios monográficos, etc. Este tipo 


de actividades promueven el conocimiento por comprensión y, 


en virtud de la función motivacional que cumplen los múltiples 


recursos tecnológicos utilizados, superan las limitaciones de la 


enseñanza meramente transmisiva, creando en el estudiante la 


necesidad de seguir aprendiendo e involucrándole en su propio 


proceso de aprendizaje. 


X 


MD2 


Métodos activos: son métodos de enseñanza y aprendizaje 


basados en la actividad, participación y aprendizaje significativo 


del alumnado (estudio de casos, aprendizaje cooperativo, 


método por proyectos, aprendizaje basado en problemas y/o 


aprendizaje - servicio, etc.). En este tipo de metodologías 


adquiere protagonismo el trabajo colegiado y cooperativo, sin 


llegar a prescindir del aprendizaje autónomo de cada estudiante. 


X 


MD3 


Métodos fundamentados en el aprendizaje individual: estudio 


personal, aprendizaje acompañado a través de lecturas de 


material complementario, realización de actividades 


individuales. Dichos métodos permiten que el estudiante 


establezca un ritmo de estudio, marque sus propios objetivos de 


aprendizaje, y planifique, organice y autoevalúe su trabajo. 


X 


 


 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 


MIN 


PONDERACIÓN 


MAX 


Participación del estudiante 1 % 10 % 


Trabajos, proyectos y/o casos 20 30 % 38 39 % 


Test de evaluación 1 % 10 % 


Examen final 60% 60% 
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MÓDULO APLICADO 


 Materia II. Marco Conceptual de la Acción Socioeducativa 


Créditos ECTS:  42 


Carácter  Mixto 


Unidad temporal: 


7 asignaturas: 3 asignaturas en el 3º cuatrimestre, 2 


asignaturas en 4º cuatrimestre, 1 asignatura en el 5º 


cuatrimestre y 1 asignatura en el 7º cuatrimestre 


Lenguas en las que se imparte: Castellano 


 


DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS 


Denominación de la asignatura Cuatrimestre ECTS Carácter Resultados de 


aprendizaje 


Políticas Sociales en España 3º 6 OB 


B 
CB1, CB2, CB3, CB4, 


CB5 


G CG1, CG3, CG7 


E CE5, CE17 


T CT1, CT2  


Teoría y Modelos de Desarrollo 


Comunitario 
4º 6 OB 


B 
CB1, CB2, CB3, CB4, 


CB5 


G 
CG1, CG3, CG7, 


CG10 


E CE12, CE19  


T CT1, CT2  


Infancia y Adolescencia en 


Situación de Riesgo y Exclusión 


Social 


5º 6 OB 


B 
CB1, CB2, CB3, CB4, 


CB5 


G 
CG1, CG3, CG5, 


CG10 


E CE6, CE12 


T CT1, CT2  
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DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS 


Denominación de la asignatura Cuatrimestre ECTS Carácter Resultados de 


aprendizaje 


Procesos de Interacción: el 


Individuo en el Grupo y su 


Contexto Social 


3º 6 OB 


B 
CB1, CB2, CB3, CB4, 


CB5 


G 
CG1, CG2, CG7, 


CG10 


E CE6, CE12 


T CT1, CT2  


Estructura Social 4º 6 OB 


B 
CB1, CB2, CB3, CB4, 


CB5 


G CG1, CG7 


E CE2, CE20 


T CT1, CT2  


Estadística Aplicada a la 


Investigación Social 
3 º 6 OB 


B 
CB1, CB2, CB3, CB4, 


CB5 


G  


E CE13, CE16 


T CT1, CT2  


Legislación en Educación Social 7º 6 OP 


B 
CB1, CB2, CB3, CB4, 


CB5 


G CG1, CG10 


E CE5, CE17 


T CT1, CT2  
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CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS 


Políticas Sociales en España 


La asignatura se centra en los siguientes contenidos: 


• Historia de las políticas sociales en España 


• Modelos y agentes en las políticas sociales españolas 


• La atención a colectivos vulnerables en el contexto español 


• Situación actual y perspectivas de futuro 


• Consecuencias e implicaciones que diferentes orientaciones en política social tienen para 


la intervención socioeducativa. 


Teoría y Modelos de Desarrollo Comunitario 


La asignatura se centra en los siguientes contenidos: 


• Fundamentos teóricos del desarrollo comunitario 


• Modelos de acción y desarrollo comunitario 


• El desarrollo comunitario en el ámbito internacional: propuestas clásicas y emergentes 


• Niveles y agentes de acción 


• Estrategias y técnicas de desarrollo comunitario con diferentes colectivos 


• El desarrollo comunitario en la sociedad global y tecnológica 


Infancia y Adolescencia en Situación de Riesgo y Exclusión Social 


La asignatura se centra en los siguientes contenidos: 


• Maltrato, abandono, abuso y analfabetismo 


• Modelos de acción socioeducativa en la protección de la infancia y la adolescencia 


• Recursos y programas de prevención y tratamiento de problemas sociales con menores 


• Transición a la vida adulta con menores institucionalizados 


• La orientación laboral con jóvenes en situación de riesgo y exclusión social 


• La educación de calle 


Procesos de Interacción: el Individuo en el Grupo y su Contexto Social 


La asignatura se centra en los siguientes contenidos: 


• El comportamiento humano en el medio social: la relación entre la persona y el entorno  


• El conocimiento social del individuo  


• Percepción social, cognición y procesos de atribución 


• Aspectos de la identidad social: estableciendo nuestro “self” y nuestro género. 


• La constitución social de la subjetividad 


• La identidad social en el ciclo vital 


• Roles y estatus. Afiliación, atracción y procesos afectivos: relaciones interpersonales.  


• Procesos de rechazo: estereotipos, prejuicio y discriminación. 
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CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS 


Estructura Social 


La asignatura se centra en los siguientes contenidos: 


• Estructura social y estratificación social: fundamentación y explicación sociológica. 


• Aproximaciones teóricas a la configuración de la estructura social: desde los clásicos a los 


planteamientos contemporáneos. 


• La movilidad social 


• El Trabajo y el empleo en las sociedades de la globalización 


• Características y necesidades de la estructura social contemporánea 


• Los diferentes grupos en las estructuras sociales 


• Estilos de vida, valores y creencias en las sociedades de la globalización 


Estadística Aplicada a la Investigación Social 


La asignatura se centra en los siguientes contenidos: 


• Bases teóricas y empíricas de la estadística aplicada.  


• Manejo inicial de bases de datos (proporciones muestrales y medias muestrales).  


• Estadística descriptiva (Teorema del límite central y la Ley de los grandes números).  


• Inferencia estadística (inferencia, estimación, confianza, margen de error). 


• Estimación de parámetros mediante intervalos de confianza.  


• Representación gráfica. 


Legislación en Educación Social 


La asignatura se centra en los siguientes contenidos: 


• El concepto de educación social en los documentos de las principales organizaciones 


internacionales: ONU, UNESCO y UNICEF. 


• La educación social en los documentos legislativos de Unión Europea. 


• La educación social en los documentos legislativos del Consejo de Europa. 


• La intervención socioeducativa social en la legislación educativa formal en España. 


• La educación social en la regulación del ámbito de los servicios sociales en España. 


• La educación social en las leyes sanitarias españolas.  
 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA 


Básicos Generales Específicos Transversales 


CB1, CB2, CB3, 


CB4, CB5 


CG1, CG2, CG3, CG5, 


CG7, CG10 


CE2, CE5, CE6, CE12, 


CE13, CE16, CE17, 


CE19, CE20 


CT1, CT2  
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ACTIVIDADES FORMATIVAS  HORAS POR 


ASIGNATURA 


HORAS POR 


MATERIA 


% 


PRESENCIALIDAD 


FÍSICA 


% INTERACCIÓN 


VIRTUAL 


SÍNCRONA  


Sesiones virtuales síncronas 15 horas  105 horas 0 % 100% 


Recursos didácticos 
audiovisuales 


6 horas 
42 horas 0 % 


0 


Estudio del material básico 50 horas 350 horas 0 % 0 


Lectura del material 
complementario 


25 horas 
175 horas 0 % 


0 


Trabajos, casos prácticos y 
test de evaluación 29 horas 203 horas 


0 % 
0 


Tutorías 16 horas 112 horas 0 % 30% 


Trabajo colaborativo 7 horas 49 horas 0 % 0 


Examen final 2 horas 14 horas 100%* 100%* 


Total 150 horas 1050 horas  - 


* El estudiantado tiene la posibilidad de realizar el examen final de manera presencial o virtual según sus 


necesidades. 


 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


MD1 


Métodos de enseñanza magistral con mediación tecnológica: 


aquí se incluirían las clases virtuales síncronas, recursos 


didácticos audiovisuales, seminarios monográficos, etc. Este tipo 


de actividades promueven el conocimiento por comprensión y, 


en virtud de la función motivacional que cumplen los múltiples 


recursos tecnológicos utilizados, superan las limitaciones de la 


enseñanza meramente transmisiva, creando en el estudiante la 


necesidad de seguir aprendiendo e involucrándole en su propio 


proceso de aprendizaje. 


X 


MD2 


Métodos activos: son métodos de enseñanza y aprendizaje 


basados en la actividad, participación y aprendizaje significativo 


del alumnado (estudio de casos, aprendizaje cooperativo, 


método por proyectos, aprendizaje basado en problemas y/o 


aprendizaje - servicio, etc.). En este tipo de metodologías 


X 
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METODOLOGÍAS DOCENTES 


 


 


adquiere protagonismo el trabajo colegiado y cooperativo, sin 


llegar a prescindir del aprendizaje autónomo de cada estudiante. 


MD3 


Métodos fundamentados en el aprendizaje individual: estudio 


personal, aprendizaje acompañado a través de lecturas de 


material complementario, realización de actividades 


individuales. Dichos métodos permiten que el estudiante 


establezca un ritmo de estudio, marque sus propios objetivos de 


aprendizaje, y planifique, organice y autoevalúe su trabajo. 


X 


 


 


 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 


MIN 


PONDERACIÓN 


MAX 


Participación del estudiante  1 % 10 % 


Trabajos, proyectos y/o casos 20 30 % 38 39 % 


Test de evaluación 1 % 10 % 


Examen final 60% 60% 
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MÓDULO APLICADO 


  Materia III. Desarrollo de la Acción Socioeducativa 


Créditos ECTS:  84 


Carácter  Mixto 


Unidad temporal: 


14 asignaturas: 2 asignaturas en el 3º cuatrimestre, 3 


asignaturas en el 4º cuatrimestre, 3 asignaturas en el 5º 


cuatrimestre, 1 asignatura en el 6º cuatrimestre y 5 


asignaturas en el 7º cuatrimestre 


Lenguas en las que se imparte: Castellano 


 


DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS 


Denominación de la asignatura Cuatrimestre ECTS Carácter Resultados de 


aprendizaje 


Educación Social con Grupos 5º 6 OB 


B 
CB1, CB2, CB3, CB4, 


CB5 


G 
CG2, CG3, CG4, 


CG5 


E CE19, CE20 


T CT1, CT2  


Formación Continua e Igualdad de 


Oportunidades 
5º 6 OB 


B 
CB1, CB2, CB3, CB4, 


CB5 


G CG1, CG3, CG8 


E CE10, CE18 


T CT1, CT2  


Educación Social en el Ámbito 


Familiar 
3º 6 OB 


B 
CB1, CB2, CB3, CB4, 


CB5 


G 
CG2, CG3, CG4, 


CG5, CG7, CG10 


E CE6, CE10, CE19 
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DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS 


Denominación de la asignatura Cuatrimestre ECTS Carácter Resultados de 


aprendizaje 


T CT1, CT2  


Educación Social en el Ámbito 


Escolar 
3º 6 OB 


B 
CB1, CB2, CB3, CB4, 


CB5 


G 


CG2, CG3, CG4, 


CG5, CG7, CG8, 


CG10 


E CE1, CE10, CE15 


T CT1, CT2  


Inmigrantes, Minorías Étnicas y 


Educación Intercultural 
4º 6 OB 


B 
CB1, CB2, CB3, CB4, 


CB5 


G CG1, CG5, CG7 


E CE3, CE20 


T CT1, CT2  


Técnicas de Mediación Social 4 º 6 OB 


B 
CB1, CB2, CB3, CB4, 


CB5 


G 
CG2, CG3, CG4, 


CG5 


E CE19 


T CT1, CT2  


Animación Sociocultural 6º 6 OB 


B 
CB1, CB2, CB3, CB4, 


CB5 


G CG1, CG4, CG8 


E CE11, CE18 


T CT1, CT2  


Habilidades Sociales y de 


Comunicación 
4º 6 OB 


B 
CB1, CB2, CB3, CB4, 


CB5 


G CG2, CG5, CG7,  
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DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS 


Denominación de la asignatura Cuatrimestre ECTS Carácter Resultados de 


aprendizaje 


E CE9, CE15 


T CT1, CT2  


Educación del Ocio y el Tiempo 


Libre 
5º 6 OB 


B 
CB1, CB2, CB3, CB4, 


CB5 


G 
CG1, CG3, CG4, 


CG8 


E CE7, CE11 


T CT1, CT2  


Prevención y Tratamiento 


Socioeducativo de las 


Dependencias 


7º 6 OP 


B 
CB1, CB2, CB3, CB4, 


CB5 


G 
CG4, CG5, CG7, 


CG10 


E CE7, CE12 


T CT1, CT2  


Educación Social en Centros 


Penitenciarios 
7º 6 OP 


B 
CB1, CB2, CB3, CB4, 


CB5 


G CG3, CG4, CG10 


E CE7, CE11, CE15 


T CT1, CT2  


Envejecimiento y Vejez 7º 6 OP 


B 
CB1, CB2, CB3, CB4, 


CB5 


G CG4, CG7 


E CE6, CE7, CE18 


T CT1, CT2  
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DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS 


Denominación de la asignatura Cuatrimestre ECTS Carácter Resultados de 


aprendizaje 


Pobreza y Exclusión Social en las 


Sociedades Desarrolladas: 


Perspectiva Sociológica y 


Estrategias de Inclusión Social 


7º 6 OP 


B 
CB1, CB2, CB3, CB4, 


CB5 


G CG1, CG7 


E CE2, CE10 


T CT1, CT2  


Atención Socioeducativa a 


Personas Refugiadas 
7º 6 OP 


B 
CB1, CB2, CB3, CB4, 


CB5 


G 
CG2, CG4, CG5, 


CG7 


E CE6, CE7, CE9 


T CT1, CT2  


 


CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS 


Educación Social con Grupos 


Se destacan los contenidos más importantes de la asignatura: 


• Historia, concepto y objetivos 


• Las fuerzas que operan en el grupo. 


• Etapas en el desarrollo del grupo.  


• La dinámica de grupos frente a la terapia. 


• Tipología de grupos sociales 


• Relaciones intra e intergrupales 


• La figura del educador social en el trabajo con grupos 


• Estrategias y dinámicas para el trabajo con grupos 


• Promoción de la participación social de los grupos 


Formación Continua e Igualdad de Oportunidades 


Se destacan los contenidos más importantes de la asignatura: 


• La educación a lo largo de toda la vida: evolución y fundamentos teóricos 


• Modelos formativos y justicia social 


• Recursos y movimientos sociales para la formación continua 


• Diseño de actividades formativas para personas adultas 
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CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS 


• La orientación para la inserción sociolaboral 


• Aprendizaje a lo largo de toda la vida y diversidad funcional 


 


Educación Social en el Ámbito Familiar 


Se destacan los contenidos más importantes de la asignatura: 


• Medidas de protección de la infancia y la adolescencia 


• El modelo sistémico en la acción socioeducativa familiar 


• Técnicas de entrevista en el trabajo socioeducativo con familias 


• La mediación en el ámbito familiar 


• El trabajo socioeducativo en situaciones de violencia de género 


• Acogimiento familiar y adopción 


Educación Social en el Ámbito Escolar 


Se destacan los contenidos más importantes de la asignatura: 


• El papel del educador social en el centro educativo 


• La conexión familia y escuela 


• Prevención del absentismo y el fracaso escolar 


• El trabajo en red con los agentes sociales 


• Los programas de aprendizaje servicio como estrategia de formación ciudadana 


• La ecología y la educación ambiental 


• El área FOL en Educación Secundaria y actividades docentes en los Ciclos Formativos de 


F.P. en la Educación de Personas adultas 


• Mediación en el centro escolar: prevención de conflictos en el marco escolar. 


Inmigrantes, Minorías Étnicas y Educación Intercultural 


Se destacan los contenidos más importantes de la asignatura: 


• Fenómenos migratorios y procesos de relaciones culturales 


• Modelos de atención a la diversidad sociocultural 


• Estrategias de mediación intercultural 


• La relación educativa en contextos de pluralidad 


• Educación intercultural, educación multicultural y educación antirracista 


• Programas de educación cultural en España 


• El trabajo con el colectivo gitano 


Técnicas de Mediación Social 


Se destacan los contenidos más importantes de la asignatura: 


• Naturaleza y principios de la mediación social 


• Ámbitos de la mediación 


• Modelos de mediación social 
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CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS 


• Fases de la mediación 


• Estrategias y técnicas de mediación 


• La mediación social con colectivos vulnerables 


• La evaluación de los procesos de mediación 


Animación Sociocultural 


Se destacan los contenidos más importantes de la asignatura: 


• Historia y orígenes de la animación sociocultural 


• Bases teóricas de la animación sociocultural 


• Animación sociocultural, participación ciudadana y justicia social 


• El animador sociocultural: funciones y retos 


• Programas y estrategias de animación sociocultural 


• Diseño de programas y actividades de animación sociocultural 


• Evaluación de la animación sociocultural 


Habilidades Sociales y de Comunicación 


Se destacan los contenidos más importantes de la asignatura: 


• Concepto y tipos de habilidades sociales 


• Elementos y fases del proceso comunicativo 


• La comunicación no verbal y la expresión de sentimientos 


• Problemas y distorsiones en la comunicación 


• La coordinación con otros agentes sociales 


 


Educación del Ocio y el Tiempo Libre 


Se destacan los contenidos más importantes de la asignatura: 


• Concepto de ocio y tiempo libre 


• Evolución histórica del ocio y el tiempo libre 


• Fundamentos teóricos del ocio 


• La educación del ocio con poblaciones vulnerables 


• Aportaciones de las artes a la educación social 


• Retos y posibilidades del ocio digital 


• El ocio en prisiones 


• Programas de ocio con personas mayores 


Prevención y Tratamiento Socioeducativo de las Dependencias 


Se destacan los contenidos más importantes de la asignatura: 


• Causas y consecuencias sociales de las dependencias 


• Modelos preventivos y de atención a las dependencias 


• Políticas sociales y prevención de las dependencias 


• El rol del educador social con las personas dependientes 
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CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS 


• Tipos de drogodependencias 


• Dependencias conductuales: ludopatías 


• Dependencia tecnológica 


 


Educación Social en Centros Penitenciarios 


Se destacan los contenidos más importantes de la asignatura: 


• El sistema penitenciario español 


• Teorías de la delincuencia y los efectos de la prisión en las personas 


• Organización de los centros penitenciarios 


• El tratamiento socioeducativo en la prisión en España 


• Programas para la reinserción social en entornos penitenciarios 


Envejecimiento y Vejez 


Se destacan los contenidos más importantes de la asignatura: 


• Perspectivas teóricas sobre la vejez y el envejecimiento  


• El proceso de envejecimiento: elementos personales y sociales 


• Desigualdad y diversidad en la vejez 


• Participación social e integración. 


• Discriminación por edad.  


• Estereotipos y prejuicios hacia los mayores. 


• Políticas para el envejecimiento activo 


• Programas de atención socioeducativa a personas mayores 


• Relaciones intergeneracionales 


Pobreza y Exclusión Social en las Sociedades Desarrolladas: Perspectiva Sociológica y 


Estrategias de Inclusión Social 


Se destacan los contenidos más importantes de la asignatura: 


• El concepto sociológico de pobreza  


• La pobreza en el mundo actual 


• Teorías e interpretaciones sociológicas sobre la pobreza 


• Medición y análisis de la pobreza 


• Tipología de la pobreza en España 


• Procesos de exclusión social 


• Tendencia de exclusión social en España 


• Estudio y análisis de los principales colectivos en riesgo de pobreza y de exclusión social 


• Políticas de lucha contra la exclusión y la pobreza 


 


Atención Socioeducativa a Personas Refugiadas 
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CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS 


Se destacan los contenidos más importantes de la asignatura: 


• La condición del refugiado: definición, características y diferencias con otros estatus 


• Principales referencias en el marco jurídico para las personas refugiadas 


• Necesidades psicológicas específicas de las personas refugiadas 


• Necesidades sociales específicas de las personas refugiadas 


• Necesidades educativas específicas de las personas refugiadas 


• La población refugiada en Europa y en España: datos actuales y evolución histórica 


• Estrategias de intervención socioeducativa con personas refugiadas 


• La concienciación social frente a la población refugiada  
 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA 


Básicos Generales Específicos Transversales 


CB1, CB2, CB3, 


CB4, CB5 


CG1, CG2, CG3, CG4, 


CG5, CG7, CG8, CG10 


CE1, CE2, CE3, CE6, 


CE7, CE9, CE10, CE11, 


CE12, CE15, CE18, 


CE19, CE20 


CT1, CT2  
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ACTIVIDADES 


FORMATIVAS  
HORAS POR 


ASIGNATURA 


HORAS POR 


MATERIA 


% 


PRESENCIALI


DAD FÍSICA 


% 


INTERACCIÓN 


VIRTUAL 


SÍNCRONA  


Sesiones virtuales 
síncronas 


15 horas  
210 horas 0 % 


100% 


Recursos didácticos 
audiovisuales  


6 horas 
84 horas 0 % 


0 


Estudio del material básico 50 horas 700 horas 0 % 0 


Lectura del material 
complementario 


25 horas 350 horas 
0 % 


0 


Trabajos, casos prácticos y 
test de evaluación 29 horas 406 horas 


0 % 
0 


Tutorías 16 horas 224 horas 0 % 30% 


Trabajo colaborativo 7 horas 98 horas 0 % 0 


Examen final 2 horas 28 horas 100%* 100%* 


Total 150 horas 2100 horas  - 


* El estudiantado tiene la posibilidad de realizar el examen final de manera presencial o virtual según sus 


necesidades. 


 


 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


MD1 


Métodos de enseñanza magistral con mediación tecnológica: 


aquí se incluirían las clases virtuales síncronas, recursos 


didácticos audiovisuales, seminarios monográficos, etc. Este tipo 


de actividades promueven el conocimiento por comprensión y, 


en virtud de la función motivacional que cumplen los múltiples 


recursos tecnológicos utilizados, superan las limitaciones de la 


enseñanza meramente transmisiva, creando en el estudiante la 


necesidad de seguir aprendiendo e involucrándole en su propio 


proceso de aprendizaje. 


X 


MD2 


Métodos activos: son métodos de enseñanza y aprendizaje 


basados en la actividad, participación y aprendizaje significativo 


del alumnado (estudio de casos, aprendizaje cooperativo, 


método por proyectos, aprendizaje basado en problemas y/o 


X 
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aprendizaje - servicio, etc.). En este tipo de metodologías 


adquiere protagonismo el trabajo colegiado y cooperativo, sin 


llegar a prescindir del aprendizaje autónomo de cada estudiante. 


MD3 


Métodos fundamentados en el aprendizaje individual: estudio 


personal, aprendizaje acompañado a través de lecturas de 


material complementario, realización de actividades 


individuales. Dichos métodos permiten que el estudiante 


establezca un ritmo de estudio, marque sus propios objetivos de 


aprendizaje, y planifique, organice y autoevalúe su trabajo. 


X 


 


 


 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 


MIN 


PONDERACIÓN 


MAX 


Participación del estudiante  1 % 10 % 


Trabajos, proyectos y/o casos 20 30 % 38 39 % 


Test de evaluación 1 % 10 % 


Examen final  60% 60% 
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MÓDULO APLICADO 


  Materia IV. Gestión de la Acción Socioeducativa 


Créditos ECTS:  36 


Carácter  Mixto 


Unidad temporal: 


6 asignaturas: 1 asignatura en el 5º cuatrimestre, 4 


asignaturas en 6º cuatrimestre y 1 asignatura en el 7º 


cuatrimestre 


Lenguas en las que se imparte: Castellano 


 


DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS 


Denominación de la asignatura Cuatrimestre ECTS Carácter Resultados de 


aprendizaje 


Gestión de Organizaciones 6º 6 OB 


B 
CB1, CB2, CB3, CB4, 


CB5 


G 
CG5, CG7, CG8, 


CG10 


E CE8, CE9, CE21 


T CT1, CT2  


Organización de los Servicios 


Sociales 
5º 6 OB 


B 
CB1, CB2, CB3, CB4, 


CB5 


G CG7, CG10 


E CE17 


T CT1, CT2  


Programas y Prestaciones en los 


Servicios Sociales 
6º 6 OB 


B 
CB1, CB2, CB3, CB4, 


CB5 


G CG7, CG10 


E CE17 


T CT1, CT2  
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DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS 


Denominación de la asignatura Cuatrimestre ECTS Carácter Resultados de 


aprendizaje 


Diseño de Proyectos Sociales 6º 6 OB 


B 
CB1, CB2, CB3, CB4, 


CB5 


G 
CG2, CG5, CG7, 


CG8, CG10 


E CE7 


T CT1, CT2  


Evaluación de Planes, Programas y 


Proyectos de Educación Social 
6º 6 OB 


B 
CB1, CB2, CB3, CB4, 


CB5 


G CG7, CG10 


E CE13, CE14 


T CT1, CT2  


Tecnologías de la Información y la 


Comunicación Aplicadas a la 


Educación Social 


7º 6 OP 


B 
CB1, CB2, CB3, CB4, 


CB5 


G CG2 


E  CE20, CE21 


T CT1, CT2  


 


CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS 


Gestión de Organizaciones 


La asignatura se centra en los siguientes contenidos: 


• Creación de asociaciones, fundaciones y empresas de servicios sociales de gestión privada 


• Elementos básicos del funcionamiento de las organizaciones de servicios sociales 


• Aportación de los enfoques de gestión, liderazgo y calidad en los servicios humanos, 


públicos y privados 


• El trabajo en equipo y la coordinación profesional 


• La gestión económica de las entidades públicas y privadas de servicios sociales 


• Autoempleo en el ámbito de los servicios sociales 


• Dirección de instituciones públicas y privadas de bienestar social 
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CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS 


• Eficacia, calidad y transparencia de las entidades de servicios sociales 


 


Organización de los Servicios Sociales 


La asignatura se centra en los siguientes contenidos: 


• Historia de los servicios sociales 


• Modelos de referencia europeos en la organización de los servicios sociales  


• Los servicios sociales en España: estructura general y organización 


• Mecanismos de exclusión y discriminación en el acceso a la protección social 


• Articulación territorial y sistémica de las políticas de servicios sociales 


• Tendencias actuales en materia de servicios sociales 


• Planificación, evaluación y financiación de los servicios sociales 


 


Programas y Prestaciones en los Servicios Sociales 


La asignatura se centra en los siguientes contenidos: 


• Prestaciones sociales y justicia social 


• Participación de organizaciones públicas y privadas en la gestión de las prestaciones en 


los servicios sociales 


• Las prestaciones sociales en los Servicios Sociales españoles 


• Acceso y requisitos de las prestaciones sociales 


• El rol de los educadores sociales en los servicios sociales actuales 


• La evaluación de los servicios sociales 


 


Diseño de Proyectos Sociales 


La asignatura se centra en los siguientes contenidos: 


• Perspectivas teóricas en el diseño de proyectos sociales  


• Metodología de la planificación social: recorrido histórico y perspectivas actuales 


• Positivismo, Constructivismo y Relacionalidad 


• Relación entre investigación, diagnóstico, evaluación y práctica 


• Fases en la elaboración de proyectos sociales: análisis, diagnóstico, planificación y 


ejecución 


• Fuentes de financiación de proyectos sociales 


• Elaboración de un proyecto social.  


 


Evaluación de Planes, Programas y Proyectos de Educación Social 
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CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS 


La asignatura se centra en los siguientes contenidos: 


• La evaluación en la intervención socioeducativa 


• Indicadores de evaluación de proyectos socioeducativos 


• Modelos de evaluación de proyectos sociales 


• Etapas en la evaluación de proyectos sociales 


• Agentes de evaluación 


• Herramientas e instrumentos de evaluación 


• Elaboración de informes y memorias de evaluación 


 


Tecnologías de la Información y la Comunicación Aplicadas a la Educación Social 


La asignatura se centra en los siguientes contenidos: 


• Bases de datos y software para la intervención socioeducativa 


• Nuevos analfabetismos, brecha digital y alfabetización digital 


• El ejercicio de la ciudadanía digital 


• Relaciones virtuales e identidad digital 


• Humanismo digital 


• Proyectos internacionales de inclusión social mediante la tecnología  
 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA 


Básicos Generales Específicos Transversales 


CB1, CB2, CB3, 


CB4, CB5 


CG2, CG5, CG7, CG8, 


CG10 


CE7, CE8, CE9, CE13, 


CE14, CE17, CE20, 


CE21 


CT1, CT2  
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ACTIVIDADES FORMATIVAS  HORAS POR 


ASIGNATURA 


HORAS POR 


MATERIA 


% 


PRESENCIALIDAD 


FÍSICA 


% INTERACCIÓN 


VIRTUAL 


SÍNCRONA 


Sesiones virtuales síncronas 15 horas  90 horas 0 % 100% 


Recursos didácticos 
audiovisuales 


6 horas 
36 horas 0 % 


0 


Estudio del material básico 50 horas 300 horas 0 % 0 


Lectura del material 
complementario 


25 horas 150 horas 
0 % 


0 


Trabajos, casos prácticos y 
test de evaluación 29 horas 174 horas 


0 % 
0 


Tutorías 16 horas 96 horas 0 % 30% 


Trabajo colaborativo 7 horas 42 horas 0 % 0 


Examen final 2 horas 12 horas 100%* 100%* 


Total 150 horas 900 horas  - 


* El estudiantado tiene la posibilidad de realizar el examen final de manera presencial o virtual según sus 


necesidades. 


 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


MD1 


Métodos de enseñanza magistral con mediación tecnológica: 


aquí se incluirían las clases virtuales síncronas, recursos 


didácticos audiovisuales, seminarios monográficos, etc. Este tipo 


de actividades promueven el conocimiento por comprensión y, 


en virtud de la función motivacional que cumplen los múltiples 


recursos tecnológicos utilizados, superan las limitaciones de la 


enseñanza meramente transmisiva, creando en el estudiante la 


necesidad de seguir aprendiendo e involucrándole en su propio 


proceso de aprendizaje. 


X 


MD2 


Métodos activos: son métodos de enseñanza y aprendizaje 


basados en la actividad, participación y aprendizaje significativo 


del alumnado (estudio de casos, aprendizaje cooperativo, 


método por proyectos, aprendizaje basado en problemas y/o 


aprendizaje - servicio, etc.). En este tipo de metodologías 


X 


C
SV


: 9
58


20
49


79
12


29
67


23
84


28
46


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=958204979122967238428467





 
 


Alegaciones. Solicitud de modificación. Grado en Educación Social.  
UNIR, febrero 2026.   61 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


 


 


adquiere protagonismo el trabajo colegiado y cooperativo, sin 


llegar a prescindir del aprendizaje autónomo de cada estudiante. 


MD3 


Métodos fundamentados en el aprendizaje individual: estudio 


personal, aprendizaje acompañado a través de lecturas de 


material complementario, realización de actividades 


individuales. Dichos métodos permiten que el estudiante 


establezca un ritmo de estudio, marque sus propios objetivos de 


aprendizaje, y planifique, organice y autoevalúe su trabajo. 


X 


 


 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 


MIN 


PONDERACIÓN 


MAX 


Participación del estudiante  1 % 10 % 


Trabajos, proyectos y/o casos 20 30 % 38 39 % 


Test de evaluación 1 % 10 % 


Examen final 60% 60% 
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MÓDULO APLICADO 


 Materia V. Derechos Humanos y Valores Democráticos 


Créditos ECTS:  6 


Carácter  Obligatorio  


Unidad temporal: 7º cuatrimestre 


Lenguas en las que se imparte: Castellano 


 


DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS 


Denominación de la asignatura Cuatrimestre ECTS Carácter Resultados de 


aprendizaje 


Derechos Humanos y Valores 


Democráticos 
7º 6 OB 


B 
CB1, CB2, CB3, CB4, 


CB5 


G CG3, CG4 


E CE22, CE23, CE24 


T CT1, CT2 


 


CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS 


Derechos Humanos y Valores Democráticos  


Esta asignatura aborda los derechos fundamentales y los valores democráticos, con 


especial atención a la igualdad en sus múltiples manifestaciones. De ellos, se presta 


especial atención a la discriminación entre hombres y mujeres, a los principales 


instrumentos y recursos de prevención, detección y lucha contra los estereotipos de 


género y las diversas formas de violencia contra las mujeres, así como a la discriminación 


por motivos de diversidad funcional. En este sentido, se exponen las regulaciones y 


políticas públicas más relevantes para garantizar la efectividad de los derechos y avanzar 


hacia la no discriminación y la accesibilidad universal.  


Se destacan los contenidos más importantes de la asignatura: 


- Fundamentos de los Derechos Humanos: concepto, evolución histórica y principios 


fundamentales. Instrumentos clave de protección de los derechos humanos.  


- Valores democráticos y ciudadanía: democracia, participación ciudadana y estado de 


derecho. Derechos y deberes en una sociedad democrática.  
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CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS 


- Igualdad y no discriminación: análisis de los distintos tipos de discriminación, con 


énfasis en la igualdad de género y la diversidad funcional. Prevención y sensibilización 


sobre la discriminación.  


- Regulación y políticas públicas: principales referencias normativas en materia de 


derechos humanos y valores democráticos. Estrategias públicas para la promoción de 


la igualdad y la inclusión social. 


- Prevención y lucha contra la violencia y la discriminación: estrategias para la 


erradicación de la violencia de género y otras formas de violencia. Mecanismos de 


protección y recursos de apoyo.  


- Participación y empoderamiento ciudadano: el rol de la educación y la concienciación 


en la defensa de los derechos humanos. Herramientas para la acción y transformación 


social. 
 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA 


Básicos Generales Específicos Transversales 


CB1, CB2, CB3, CB4, 


CB5 
CG3, CG4 CE22, CE23, CE24 CT1, CT2 
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ACTIVIDADES FORMATIVAS  HORAS POR 


ASIGNATURA 


HORAS POR 


MATERIA 


% 


PRESENCIALIDAD 


FÍSICA 


% INTERACCIÓN 


VIRTUAL 


SÍNCRONA 


Sesiones virtuales síncronas 15 18 horas  15 18  horas  0 % 100% 


Recursos didácticos 
audiovisuales 


6 horas 6 horas 
0 % 


0 


Estudio del material básico 50 47 horas 50 47 horas 0 % 0 


Lectura del material 
complementario 


25 horas 25 horas 
0 % 


0 


Trabajos, casos prácticos y 
test de evaluación 29 horas 29 horas 


0 % 
0 


Tutorías 16 horas 16 horas 0 % 30 50% 


Trabajo colaborativo 7 horas 7 horas 0 % 0 


Examen final 2 horas 2 horas 100%* 100%* 


Total 150 horas 150 horas  - 


* El estudiantado tiene la posibilidad de realizar el examen final de manera presencial o virtual según sus 


necesidades. 


 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


MD1 


Métodos de enseñanza magistral con mediación tecnológica: 


aquí se incluirían las clases virtuales síncronas, recursos 


didácticos audiovisuales, seminarios monográficos, etc. Este tipo 


de actividades promueven el conocimiento por comprensión y, 


en virtud de la función motivacional que cumplen los múltiples 


recursos tecnológicos utilizados, superan las limitaciones de la 


enseñanza meramente transmisiva, creando en el estudiante la 


necesidad de seguir aprendiendo e involucrándole en su propio 


proceso de aprendizaje. 


X 


MD2 


Métodos activos: son métodos de enseñanza y aprendizaje 


basados en la actividad, participación y aprendizaje significativo 


del alumnado (estudio de casos, aprendizaje cooperativo, 


método por proyectos, aprendizaje basado en problemas y/o 


aprendizaje - servicio, etc.). En este tipo de metodologías 


X 
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METODOLOGÍAS DOCENTES 


 


 


adquiere protagonismo el trabajo colegiado y cooperativo, sin 


llegar a prescindir del aprendizaje autónomo de cada estudiante. 


MD3 


Métodos fundamentados en el aprendizaje individual: estudio 


personal, aprendizaje acompañado a través de lecturas de 


material complementario, realización de actividades 


individuales. Dichos métodos permiten que el estudiante 


establezca un ritmo de estudio, marque sus propios objetivos de 


aprendizaje, y planifique, organice y autoevalúe su trabajo. 


X 


 


 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 


MIN 


PONDERACIÓN 


MAX 


Participación del estudiante  1 % 10 % 


Trabajos, proyectos y/o casos 20 30 % 38 39 % 


Test de evaluación 1 % 10 % 


Examen final 60% 60% 
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MÓDULO PRÁCTICAS 


Materia VI. Prácticas Académicas Externas 


Créditos ECTS:  18 


Carácter  Prácticas Académicas Externas  


Unidad temporal: 1 asignatura en el 8º cuatrimestre 


Lenguas en las que se imparte: Castellano 


 


DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS 


Denominación de la asignatura Cuatrimestre ECTS Carácter Resultados de 


aprendizaje 


Prácticas Académicas Externas 8º 18 PAE 


B 
CB1, CB2, CB3, CB4, 


CB5 


G 
CG2, CG3, CG4, 


CG8, CG10 


E CE10 


T CT1, CT2  


 


CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS 


Prácticas Académicas Externas 


Las prácticas del Grado se desarrollan en una asignatura situada en el cuarto curso en la que 


los estudiantes tendrán la oportunidad de aplicar en entornos reales los contenidos 


estudiados en el Grado, así como reflexionar sobre el ejercicio de su profesión y la 


configuración de su identidad profesional. Se realizarán en centros públicos y/o privados de 


carácter socioeducativo con personas, familias, grupos, organizaciones y/o comunidades. 


Consistirán en la observación, análisis, diagnóstico y evaluación de problemas educativos y 


sociales, así como en la intervención tutorizada y contextualizada para su prevención o 


tratamiento. Al finalizar el periodo de prácticas los estudiantes realizarán una memoria en la 


que recojan los análisis críticos realizados fundamentos en conceptos teóricos, así como 


propuestas de acción en entornos multidisciplinares. 
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RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA 


Básicos Generales Específicos Transversales 


CB1, CB2, CB3, CB4, 


CB5 


CG2, CG3, CG4, CG8, 


CG10 
CE10 CT1, CT2  


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


(Prácticas Académicas Externas) 
HORAS 


% PRESENCIALIDAD 


FÍSICA 
% INTERACCIÓN 


VIRTUAL 


SÍNCRONA  


Realización de prácticas en el centro 315 horas 100% 0% 


Redacción de la memoria de prácticas 57 horas 
0% 


0% 


Lectura de documentación del centro de prácticas 27 horas 
0 % 


0% 


Sesiones virtuales síncronas 6 horas 
0 % 


100% 


Tutorías (Prácticas) 45 horas 75%* 75%* 


Total 450 horas - - 


 


* En relación con la actividad formativa "Tutorías (Prácticas)", su presencialidad depende de la 


figura a la que se dirijan conforme a la definición de la actividad formativa (tutor en el centro 


colaborador o profesor designado por UNIR).  


 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


MD2 


Métodos activos: son métodos de enseñanza y aprendizaje 


basados en la actividad, participación y aprendizaje significativo 


del alumnado (estudio de casos, aprendizaje cooperativo, 


método por proyectos, aprendizaje basado en problemas y/o 


aprendizaje - servicio, etc.). En este tipo de metodologías 


adquiere protagonismo el trabajo colegiado y cooperativo, sin 


llegar a prescindir del aprendizaje autónomo de cada estudiante. 


X 


MD3 
Métodos fundamentados en el aprendizaje individual: estudio 


personal, aprendizaje acompañado a través de lecturas de 


material complementario, realización de actividades 


X 
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individuales. Dichos métodos permiten que el estudiante 


establezca un ritmo de estudio, marque sus propios objetivos de 


aprendizaje, y planifique, organice y autoevalúe su trabajo. 


 


 


 


SISTEMA DE EVALUACIÓN 


(Prácticas Académicas Externas) 


PONDERACIÓN 


MIN 


PONDERACIÓN 


MAX 


Evaluación en base al informe del tutor externo 40% 40% 


Memoria de prácticas 60% 60% 
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MÓDULO TRABAJO FIN DE GRADO 


Materia VII. Trabajo Fin de Grado 


Créditos ECTS:  12 


Carácter  TFG 


Unidad temporal: 1 asignatura en el 8º cuatrimestre 


Lenguas en las que se imparte: Castellano 


 


DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS 


Denominación de la asignatura Cuatrimestre ECTS Carácter Resultados de 


aprendizaje 


Trabajo Fin de Grado 8º 12 TFG 


B 
CB1, CB2, CB3, CB4, 


CB5 


G 
CG2, CG3, CG4, 


CG7, CG8, CG10 


E 
CE1, CE2, CE4, CE7, 


CE14 


T CT1, CT2  


 


CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS 


Trabajo Fin de Grado 


Este trabajo tiene como objetivo reflejar la adquisición de los resultados de aprendizaje del 


Grado por parte de los estudiantes, mediante la reflexión crítica y la propuesta de líneas de 


acción o acciones de concretas sistematizadas para la resolución de problemas de carácter 


socioeducativo con colectivos determinados. El TFG podrá ser un trabajo de carácter teórico 


que analice en profundidad un problema socioeducativo, junto con la definición de posibles 


estrategias de actuación, así como un trabajo de carácter práctico en el que se diseñe un 


proyecto de intervención socioeducativa, que incluya los principales elementos que abarcan 


la fundamentación teórica, la justificación, el diagnóstico, los objetivos, la metodología, la 


propuesta de actividades, la temporalización, la descripción de los recursos, la evaluación y 


las conclusiones del TFG. 
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OBSERVACIONES 


De acuerdo con la normativa vigente, la defensa pública del Trabajo Fin de Grado tiene 


carácter obligatorio. 


El trabajo fin de grado se realiza individualmente o de manera grupal, con el seguimiento 


continuo por parte de un profesor-director de TFG, durante la elaboración del mismo. En este 


Grado se justifica la inclusión de la posibilidad de realizar el Trabajo Fin de Grado de manera 


grupal, de forma similar a otros Grados del ámbito Social y atendiendo a una necesidad de 


trabajar en equipo y cooperar con otros profesionales. 


Elaboración, defensa y evaluación de trabajos grupales de fin de grado 


Elaboración 


En el caso de que el trabajo de fin de grado se realice en grupo, se deberá incluir un apartado 


específico sobre la organización del grupo dónde se especifiquen las partes en las que se ha 


dividido el trabajo, los objetivos y responsables de cada una de ellas y los mecanismos de 


coordinación entre los miembros del grupo.  


El director del TFG asegurará un correcto seguimiento individual de cada uno de los 


integrantes del grupo a través de tutorías individuales (3 horas). Prestará especial atención a 


verificar las tareas individualmente realizadas por cada uno de los miembros y su evolución 


para asegurar que cada uno de los miembros del grupo avanza adecuadamente. Además, se 


realizarán tutorías grupales (3 horas) con todos los componentes de modo que se pueda 


garantizar el avance adecuado (tanto individual como grupal) y ajustes del proceso. Estas 


tutorías servirán de mecanismo corrector para los obstáculos que se puedan observar 


pudiendo el director del TFG reasignar tareas si el trabajo final se pudiese ver comprometido. 


El estudiante que no cumpla la planificación de trabajo comprometida, podrá ser objeto de 


apercibimiento de expulsión del grupo por parte de su director del trabajo. La persistente falta 


de colaboración e incumplimiento por parte de alguno de los integrantes del grupo, 


previamente constatada por el director de TFG y después del correspondiente 


apercibimiento, podrá tener como consecuencia la expulsión del equipo. El estudiante que 


resulte expulsado pasará a la realización de un trabajo realizado de manera individual.  


En caso de que un estudiante por, cualquiera que sea la causa, hubiera de abandonar un TFG 


grupal y con el fin de no generar daños al resto del grupo, el Director/Coordinador del título 


o la Comisión Académica del título, será la encargada de gestionar la reorganización del grupo 


y de las tareas que queden pendientes de entrega. Así mismo, deberán garantizar la 


asignación de un nuevo director para el estudiante que hubo de abandonar el grupo, 


pudiendo encomendarse esta tarea a la propia Comisión Académica o Director/Coordinador 


del título. 


Defensa y evaluación 


El director de un TFG en grupo debe realizar el informe de autorización de forma individual 


para cada uno de los componentes del grupo, teniendo en cuenta para ello el seguimiento 
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OBSERVACIONES 


individual que haya realizado de cada uno de ellos. Por ello, cabe la posibilidad de que no 


todos los miembros del equipo obtengan autorización para defensa. 


Durante la defensa cada miembro del grupo presentará una de las partes, aunque se le podrá 


dirigir las cuestiones que se consideren oportunas a cualquiera de sus componentes o solicitar 


a cualquier miembro que defienda y explique cualquier parte. 


La calificación final se hará de manera individual a cada uno de los componentes del grupo, 


teniendo en cuenta sus aportaciones al trabajo final y la defensa individual de la parte que 


haya defendido y las contestaciones a las cuestiones planteadas. 


Cabe recordar, según se indica en la ficha de la materia y en el apartado correspondiente a la 


planificación de las enseñanzas, que para el trabajo fin de grado la ponderación de los 


sistemas de evaluación, es la siguiente:  


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 


Evaluación de la estructura del Trabajo Fin de Grado 20 % 


Evaluación de la exposición del Trabajo Fin de Grado 30 % 


Evaluación del contenido individual del Trabajo Fin de Grado 50 % 


La evaluación final tiene dos componentes: uno individual y otro grupal. 


Individual: 


"Evaluación de la exposición del Trabajo Fin de Grado". Representa el 30 % de la calificación 


final y refleja la exposición y defensa individual que el miembro del grupo realice. 


"Evaluación del contenido individual del Trabajo Fin de Grado". Representa el 50 % de la 


calificación final y refleja la calificación de la parte del trabajo bajo responsabilidad del 


estudiante. 


De este modo, la calificación individualizada supone el 80 % de la evaluación final. 


Grupal:  


"Evaluación de la estructura del Trabajo Fin de Grado". Representa el 20 % de la calificación 


final y, dado que, la estructura del TFG es única, será la misma calificación para todos los 


miembros del grupo. 


De este modo, la calificación grupal supone el 20 % de la evaluación final. 
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RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA 


Básicos Generales Específicos Transversales 


CB1, CB2, CB3, CB4, 


CB5 


CG2, CG3, CG4, CG7, 


CG8, CG10 


CE1, CE2, CE4, CE7, 


CE14 
CT1, CT2  


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS HORAS 


% 


PRESENCIALIDAD 


FÍSICA 


% 


INTERACCIÓN 


VIRTUAL 


SÍNCRONA 


Sesión inicial de presentación de 
Trabajo Fin de Grado 


2 horas 
0 


100% 


Lectura de material en el aula virtual 
(TFG) 


5 horas 
0 


0 


Tutorías (TFG) 6 horas 0 100% 


Sesiones grupales de Trabajo Fin de 
Grado 


3 horas 
0 100% 


Elaboración del Trabajo Fin de Grado 282 horas 0 0 


Exposición del Trabajo Fin de Grado 2 horas 100%* 100%* 


Total 300 horas  - 


* La defensa del Trabajo Fin de Grado se realizará preferentemente de modo virtual, conforme 


a la metodología de la Universidad, salvo en aquellas situaciones en las que, por imposibilidad 


sobrevenida, resulte irrealizable en cuyo caso se realizará de modo presencial. 


 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


 


 


MD3 


Métodos fundamentados en el aprendizaje individual: estudio 


personal, aprendizaje acompañado a través de lecturas de 


material complementario, realización de actividades 


individuales. Dichos métodos permiten que el estudiante 


establezca un ritmo de estudio, marque sus propios objetivos de 


aprendizaje, y planifique, organice y autoevalúe su trabajo. 


X 
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 


MIN 


PONDERACIÓN 


MAX 


Evaluación de la estructura del Trabajo Fin de Grado 20% 20% 


Evaluación de la exposición del Trabajo Fin de Grado 30% 30% 


Evaluación del contenido individual del Trabajo Fin 
de Grado 


50% 50% 
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4.5. Estructuras curriculares específicas 


 


Curso de adaptación para titulados 


A. DESCRIPCIÓN DEL CURSO DE ADAPTACIÓN 


EL ESTUDIANTE QUE SUPERE EL CURSO DE ADAPTACIÓN OBTIENE EL TÍTULO DE 


GRADUADO / GRADUADA EN EDUCACIÓN SOCIAL 


Modalidad Enseñanza a distancia 


Nº de plazas ofertadas El número de plazas ofertadas es de 150 


Normativa de permanencia La normativa genérica de UNIR 


Créditos totales del curso de adaptación 48 ECTS + 12 ECTS TFG = 60 ECTS  


Centro de impartición Facultad de Artes y Ciencias Sociales 


B. JUSTIFICACIÓN DEL CURSO DE ADAPTACIÓN 


El Real Decreto 1393/2007 (modificado por el Real decreto 861/2010) sobre la ordenación de 


las enseñanzas universitarias oficiales, establece la necesidad de contemplar las distintas 


situaciones de transición desde ordenaciones anteriores a la actual, de manera que se 


garanticen los derechos adquiridos por los estudiantes y los titulados conforme a sistemas 


educativos anteriores quienes, no obstante, podrán cursar las nuevas enseñanzas y obtener los 


correspondientes títulos. 


En el caso de los diplomados en Educación Social existe una necesidad clara de actualización y 


formación permanente en este colectivo, especialmente relacionado con aquellos ámbitos que 


en el momento de su estudio no eran tan necesarios y relevantes como lo son en la actualidad. 


Nos referimos especialmente a la educación social en contextos de intervención más 


emergentes en los últimos años, como el ámbito escolar, la atención a personas refugiadas y 


otras acciones en los Servicios Sociales tanto comunitarios como especializados.  


En consecuencia, con el curso de adaptación que aquí se presenta, pretendemos ofrecer a los 


diplomados en Educación Social procedentes de planes de estudios anteriores, obtener el título 


de Graduado en Educación Social, con los siguientes objetivos: a) conseguir una titulación de 


acuerdo con la normativa vigente que les permita acceder o permanecer con mayores garantías 


en el mercado laboral; b) competir en igualdad de condiciones con los actuales graduados en 


Educación Social; c) mejorar su capacitación para atender a los nuevos retos socioeducativos de 


las sociedades actuales del siglo XXI; y d) acceder a estudios de posgrado oficiales, como Máster 


y Doctorado. 
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Teniendo en cuenta los puntos de vista expuestos, la Universidad Internacional de La Rioja 


(UNIR) propone y solicita la creación de un Curso de Adaptación al Grado en Educación Social 


que actualmente se puede cursar en UNIR.  


Esta pasarela se justifica, además, doblemente, si se considera que su característica fundamental 


es la de ofrecer una formación a distancia, en modalidad de e-learning, a través de un campus 


virtual en Internet, siendo esta la más conveniente debido a la mayor facilidad para 


compatibilizar horarios en el caso de los educadores sociales que actualmente se encuentran 


desarrollando su profesión en el mundo laboral. 


C. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


Requisitos de acceso 


Para admisión y acceso al Curso de Adaptación al Grado en Educación Social es condición 


necesaria estar en posesión de la siguiente titulación de origen: 


• Diplomado en Educación Social (Real Decreto 1420/1991) 


D. RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS 


La UNIR aplicará en todos los casos lo establecido en la Normativa de Reconocimiento y 


transferencia de créditos. Resumimos el artículo 2 de la Normativa de UNIR que recoge lo 


fundamental para la aplicación del reconocimiento en las titulaciones de la Universidad: 


"Artículo 2. Definiciones. 


Se entenderá por reconocimiento la aceptación por parte de la Universidad Internacional 


de La Rioja de los créditos que, habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales, en 


la misma u otra universidad, son computados en otras enseñanzas distintas cursadas en 


nuestra universidad a efectos de la obtención de un título oficial. Así mismo, podrán ser 


objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales 


o en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se 


refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.  


La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma 


de créditos que computarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que 


dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes a dicho título." 


 


En concreto, en el Curso de adaptación se incluye la posibilidad de reconocer créditos por 


experiencia profesional. Los criterios para el reconocimiento por actividad profesional 


atenderán al tiempo de ejercicio de actividad profesional vinculada al Grado a razón de 6 ECTS 


por cada 300 horas de actividad profesional hasta un máximo de 24 ECTS. 


En base a lo anterior y teniendo en cuenta que la experiencia laboral y profesional aportada por 


el estudiante debe proporcionar los mismos resultados de aprendizaje que se adquieren con las 
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asignaturas reconocidas, podrán ser objeto de reconocimiento por experiencia profesional y 


laboral, entre otras, las siguientes:  


 


• Técnicas de Mediación Social (6 ECTS). 


• Infancia y Adolescencia en Situación de Riesgo y Exclusión Social (6 ECTS). 


• Programas y Prestaciones en los Servicios Sociales (6 ECTS). 


• Educación Social en el Ámbito Escolar (6 ECTS). 


Para validar el reconocimiento por experiencia profesional los estudiantes deberán demostrar 


mediante documento oficial que han trabajado un mínimo de 300 horas en los ámbitos 


concretos de las asignaturas susceptibles de dicho reconocimiento. 
 


El Departamento de Reconocimiento y Transferencia de Créditos revisará la documentación 


aportada en cada caso, para verificar que se cumplen los requisitos descritos en este apartado. 


Asimismo, teniendo en cuenta la diversidad de experiencias profesionales que los estudiantes 


pueden aportar, se podrán realizar otros reconocimientos siempre que dichos reconocimientos 


estén justificados en términos de resultados de aprendizaje. 


La documentación aportada incluirá, en su caso, contrato laboral con alta en la Seguridad Social 


acreditado mediante certificado de vida laboral; credencial de prácticas de inserción profesional; 


certificados de formación de personal; memoria de actividades desempeñadas y/o cualquier 


otro documento que permita comprobar o poner de manifiesto la experiencia alegada y su 


relación con los resultados de aprendizaje inherentes al título.  


El tipo de experiencia que se precisará para el reconocimiento de las asignaturas mencionadas 


será el que se describe en la siguiente tabla: 


Asignatura ECTS Competencias 


específicas 
Justificación 


Infancia y Adolescencia en 
Situación de Riesgo y 


Exclusión Social 


(6 ECTS) 


CE6 


CE12 
 


Tipo de entidad: Servicios Sociales, Centros de día, 
Centros de protección de menores.  


Duración: periodo mínimo 300h.  


Tareas desempeñadas: trabajo con menores en 


situación de riesgo o de exclusión social y sus 


familias, menores en protección, educación de 


calle, orientación sociolaboral a jóvenes en 


dificultad social, etc.  


Educación Social en el 
Ámbito Escolar 


(6 ECTS) 


CE1 


CE10 


CE15 


Tipo de entidad: Centro escolar, tanto público 
como privado, en el que se impartan enseñanzas 
regladas y/o programas de absentismo escolar. 


Duración: periodo mínimo 300h.  


Tareas desempeñadas: Orientación personal y 
profesional a los estudiantes, contacto con las 
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Asignatura ECTS Competencias 


específicas 
Justificación 


familias y con otros recursos comunitarios. Trabajo 
del absentismo escolar, planes de convivencia en 
centros escolares, resolución de conflictos en 
centros escolares, etc.  


Técnicas de Mediación 
Social 


(6 ECTS) 


CE19 
 


Tipo de entidad: Asociación, Fundación, Servicios 
Sociales u otras entidades, tanto públicas como 
privadas, que lleven a cabo mediación social.  


Duración: periodo mínimo 300h.  


Tareas desempeñadas: mediación social y/o 


mediación familiar.  


Programas y Prestaciones 
en los Servicios Sociales 


(6 ECTS) 


CE17 
 


Tipo de entidad: Servicios Sociales Generales o 
Especializados. 


Duración: periodo mínimo 300h.  


Tareas desempeñadas: trabajo socioeducativo con 


diferentes colectivos que requiera del conocimiento 


de los recursos de Servicios Sociales y la 


coordinación con los mismos.  


 


E. COMPETENCIAS Y PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


A continuación, se muestra las tablas con la correspondencia entre las asignaturas troncales 


establecidas en el Real Decreto 1420/1991, de 30 de agosto, por el que se establece el título 


universitario oficial de Diplomado en Educación Social, donde se regula la troncalidad de los 


estudios de Educación Social, y las asignaturas del Grado en Educación Social ofertado por UNIR. 


Las tablas se han completado con las materias del plan de estudios conducente a la obtención 


del título oficial de Grado en Educación Social. 


 


DIPLOMADO EN EDUCACIÓN SOCIAL  


(RD 1420/1991) 
GRADO EN EDUCACIÓN SOCIAL 


Universidad Internacional de La Rioja 


Materia Tipo1 Ctos. Asignatura Tipo2 ECTS 


Didáctica General3 TR 14 
Educación del Ocio y el Tiempo 


Libre 
OB 6 


 
1 TR: Troncal 
2 B: Básica; OB: Obligatoria; PE: Prácticas Académicas Externas; OP: Optativa  
3 En el plan de estudios del Grado en Educación Social de la Universidad Internacional de La Rioja, los 
contenidos relacionados con la materia troncal "Didáctica General" de la Diplomatura, se ubican en 
asignaturas con un carácter especializado, que permiten aplicar los conocimientos específicos de los 


C
SV


: 9
58


20
57


39
32


53
24


15
13


63
89


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=958205739325324151363893





 
 


 
Alegaciones. Solicitud de modificación. Grado en Educación Social.  
UNIR, febrero 2026.   5 


DIPLOMADO EN EDUCACIÓN SOCIAL  


(RD 1420/1991) 
GRADO EN EDUCACIÓN SOCIAL 


Universidad Internacional de La Rioja 


Materia Tipo1 Ctos. Asignatura Tipo2 ECTS 


Educación Permanente 
Formación Continua e Igualdad 


de Oportunidades 
OB 6 


Intervención Educativa sobre 


problemas fundamentales de 


desadaptación social 


TR 9 


Métodos y Técnicas de 


Investigación en la Educación 


Social 


B 6 


Estadística Aplicada a la 


Investigación Social 
OB 6 


Salud, Dependencia y 


Vulnerabilidad Social 
B 6 


Educación Social en el Ámbito 


Familiar 
OB 6 


Inmigrantes, Minorías Étnicas y 


Educación Intercultural 
OB 6 


Nuevas tecnologías aplicadas 


a la educación 
TR 4 


Tecnologías de la Información y 


la Comunicación Aplicadas a la 


Educación Social 


OP 6 


Programas de animación 


sociocultural 
TR 6 


Teoría y Modelos de Desarrollo 


Comunitario 
OB 6 


Animación Sociocultural OB 6 


Diseño de Proyectos Sociales OB 6 


Evaluación de Planes, 


Programas y Proyectos de 


Educación Social 


OB 6 


Psicología del Desarrollo TR 9 


Fundamentos del 


Comportamiento Humano 
B 6 


Desarrollo Humano en el Ciclo 


Vital y el Medio Social 
B 6 


Psicología Social y de las 


Organizaciones 
TR 6 


Gestión de Organizaciones OB 6 


Educación Social con Grupos OB 6 


Sociología y Antropología 


Social 
TR 4 


Antropología Social y Cultural B 6 


Procesos Sociales B 6 


Sociología General B 6 


Estructura Social OB 6 


Sistemas de Bienestar Social B 6 


 
ámbitos en los que se desarrolla profesionalmente el educador social. Así pues, encontramos dos 
asignaturas vinculadas a ésta en el ámbito de la educación no formal que abarcan diferentes etapas del 
desarrollo vital. Por un lado, se encuentra "Formación Continua e Igualdad de Oportunidades" y, por otro 
lado, "Educación del Ocio y el Tiempo Libre".  
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DIPLOMADO EN EDUCACIÓN SOCIAL  


(RD 1420/1991) 
GRADO EN EDUCACIÓN SOCIAL 


Universidad Internacional de La Rioja 


Materia Tipo1 Ctos. Asignatura Tipo2 ECTS 


Políticas Sociales en España OB 6 


Teorías e Instituciones 


contemporáneas de 


Educación 


TR 4 Pedagogía Social B 6 


Prácticum TR 32 Prácticas Académicas Externas PE 18 
 


Según lo establecido en la normativa vigente, el Trabajo Final de Grado no es objeto de 


reconocimiento, por lo que los estudiantes del curso de adaptación deberán cursar los 12 ECTS 


correspondientes a dicho trabajo. 


La propuesta del curso de adaptación es el resultado de un estudio en el que se refleja que 


resultados de aprendizaje del título de Graduado o Graduada en Educación Social impartido por 


UNIR, no han sido previamente adquiridos por los estudiantes procedentes de anteriores 


titulaciones. 


El resultado de estos análisis se puede ver en las tablas que se adjuntan como anexo al final de 


este apartado. 


A continuación, se muestran las asignaturas que conforman el curso de adaptación cuya 


superación permite al estudiante estar en posesión del título de Graduado o Graduada en 


Educación Social.  


Curso de adaptación para estudiantes sin experiencia profesional: 


Curso de adaptación al Grado en Educación Social 


Asignatura ECTS Cuatrimestre Tipo4 


Introducción a la Política Social  6 1 B 


Infancia y Adolescencia en Situación de Riesgo y 
Exclusión Social  


6 1 OB 


Procesos de Interacción: el Individuo en el Grupo y 


su Contexto Social 
6 1 OB 


Educación Social en el Ámbito Escolar 6 1 OB 


Organización de los Servicios Sociales 6 1 OB 


Técnicas de Mediación Social 6 2 OB 


Habilidades Sociales y de Comunicación  6 2 OB 


Programas y Prestaciones en los Servicios Sociales 6 2 OB 


Trabajo Fin de Grado 12 2 TFG 


TOTAL ETCS 60 - - 


 
4 B: Básica; OB: Obligatoria; TFG: Trabajo Fin de Grado 
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CURSO ADAPTACIÓN al Grado en Educación Social 


PRIMER CUATRIMESTRE SEGUNDO CUATRIMESTRE 


Asignaturas ECTS Asignaturas ECTS 


Introducción a la Política Social  6 Técnicas de Mediación Social 6 


Infancia y Adolescencia en Situación 


de Riesgo y Exclusión Social 
6 Habilidades Sociales y de Comunicación 6 


Procesos de Interacción: el Individuo 


en el Grupo y su Contexto Social 
6 


Programas y Prestaciones en los 


Servicios Sociales 
6 


Educación Social en el Ámbito Escolar 6 


Trabajo Fin de Grado 12 


Organización de los Servicios Sociales 6 


Total primer cuatrimestre 30 Total segundo cuatrimestre 30 


 


Las asignaturas que se establecen en el curso de adaptación están incluidas en materias del plan 


de estudios general. A continuación, se desarrollan las materias (o partes de las materias) que 


contienen las asignaturas del curso propuesto: 
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MÓDULO BÁSICO 


 Materia I. Fundamentos de la Acción Socioeducativa 


Créditos ECTS:  6 


Carácter  Básico 


Unidad temporal: 1 asignatura en el 1er cuatrimestre 


Lenguas en las que se imparte: Castellano 


 


DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS 


Denominación de la asignatura Cuatrimestre ECTS Carácter Resultados de 


Aprendizaje 


Introducción a la Política Social 1º 6 FB 


B 
CB1, CB2, CB3, CB4, 


CB5 


G CG1, CG3 


E CE17 


T CT1, CT2  


 


CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS 


Introducción a la Política Social 


Se destacan los contenidos más importantes de la asignatura: 


• La política social como disciplina académica y su relación histórica con la intervención 


social 


• El proceso histórico de reforma social: los orígenes, desarrollo y crisis del Estado de 


Bienestar. 


• Tipos y modelos de política social 


• Políticas sociales y desigualdad 


• Relaciones entre el mercado, la familia, la sociedad civil y el Estado 


• Políticas sociales en España y Europa 
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RESULTADOS DE APREDIZAJE DE LA MATERIA 


Básicos Generales Específicos Transversales 


CB1, CB2, CB3, 


CB4, CB5 
CG1, CG3 CE17 CT1, CT2  


 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS  HORAS POR 


ASIGNATURA 


HORAS POR 


MATERIA 


% 


PRESENCIALI


DAD FÍSICA 


% INTERACCIÓN 


VIRTUAL 


SÍNCRONA 


Sesiones virtuales síncronas 15 horas  15 horas  0% 100% 


Recursos didácticos 
audiovisuales 


6 horas 6 horas 
0% 


0 


Estudio del material básico 50 horas 50 horas 0% 0 


Lectura del material 
complementario 


25 horas 25 horas 
0% 


0 


Trabajos, casos prácticos y 
test de evaluación 29 horas 29 horas 


0% 
0 


Tutorías 16 horas 16 horas 0% 30% 


Trabajo colaborativo 7 horas 7 horas 0% 0 


Examen final 2 horas 2 horas 100%* 100%* 


Total 150 horas 150 horas  - 


* El estudiantado tiene la posibilidad de realizar el examen final de manera presencial o virtual según sus 


necesidades. 


 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


MD1 


Métodos de enseñanza magistral con mediación tecnológica: aquí se 


incluirían las clases virtuales síncronas, recursos didácticos audiovisuales, 


seminarios monográficos, etc. Este tipo de actividades promueven el 


conocimiento por comprensión y, en virtud de la función motivacional 


que cumplen los múltiples recursos tecnológicos utilizados, superan las 


limitaciones de la enseñanza meramente transmisiva, creando en el 


X 
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METODOLOGÍAS DOCENTES 


 


 


estudiante la necesidad de seguir aprendiendo e involucrándole en su 


propio proceso de aprendizaje. 


MD2 


Métodos activos: son métodos de enseñanza y aprendizaje basados en 


la actividad, participación y aprendizaje significativo del alumnado 


(estudio de casos, aprendizaje cooperativo, método por proyectos, 


aprendizaje basado en problemas y/o aprendizaje - servicio, etc.). En este 


tipo de metodologías adquiere protagonismo el trabajo colegiado y 


cooperativo, sin llegar a prescindir del aprendizaje autónomo de cada 


estudiante. 


X 


MD3 


Métodos fundamentados en el aprendizaje individual: estudio 


personal, aprendizaje acompañado a través de lecturas de material 


complementario, realización de actividades individuales. Dichos 


métodos permiten que el estudiante establezca un ritmo de estudio, 


marque sus propios objetivos de aprendizaje, y planifique, organice y 


autoevalúe su trabajo. 


X 


 


 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 


MIN 


PONDERACIÓN 


MAX 


Participación del estudiante 1% 10% 


Trabajos, proyectos y/o casos 20 30% 38 39% 


Test de evaluación 1% 10% 


Examen final 60% 60% 
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MÓDULO APLICADO 


 Materia II. Marco Conceptual de la Acción Socioeducativa 


Créditos ECTS:  12 


Carácter  Obligatorio 


Unidad temporal: 2 asignaturas en el 1er cuatrimestre 


Lenguas en las que se imparte: Castellano 


 


DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS 


Denominación de la asignatura Cuatrimestre ECTS Carácter Resultados de 


Aprendizaje  


Infancia y Adolescencia en 


Situación de Riesgo y Exclusión 


Social 


1º 6 OB 


B 
CB1, CB2, CB3, CB4, 


CB5 


G 
CG1, CG3, CG5, 


CG10 


E CE6, CE12 


T CT1, CT2  


Procesos de Interacción: el 


Individuo en el Grupo y su 


Contexto Social 


1º 6 OB 


B 
CB1, CB2, CB3, CB4, 


CB5 


G 
CG1, CG2, CG7, 


CG10 


E CE6, CE12 


T CT1, CT2  
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CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS 


Infancia y Adolescencia en Situación de Riesgo y Exclusión Social 


La asignatura se centra en los siguientes contenidos: 


• Maltrato, abandono, abuso y analfabetismo 


• Modelos de acción socioeducativa en la protección de la infancia y la adolescencia 


• Recursos y programas de prevención y tratamiento de problemas sociales con menores 


• Transición a la vida adulta con menores institucionalizados 


• La orientación laboral con jóvenes en situación de riesgo y exclusión social 


• La educación de calle 


Procesos de Interacción: el Individuo en el Grupo y su Contexto Social 


La asignatura se centra en los siguientes contenidos: 


• El comportamiento humano en el medio social: la relación entre la persona y el entorno  


• El conocimiento social del individuo  


• Percepción social, cognición y procesos de atribución 


• Aspectos de la identidad social: estableciendo nuestro “self” y nuestro género. 


• La constitución social de la subjetividad 


• La identidad social en el ciclo vital 


• Roles y estatus. Afiliación, atracción y procesos afectivos: relaciones interpersonales.  


• Procesos de rechazo: estereotipos, prejuicio y discriminación. 
 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA 


Básicos Generales Específicos Transversales 


CB1, CB2, CB3, 


CB4, CB5 


CG1, CG2, CG3, CG5, 


CG7, CG10 
CE6, CE12 CT1, CT2  


 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS  HORAS POR 


ASIGNATURA 


HORAS POR 


MATERIA 


% 


PRESENCIALIDAD 


FÍSICA 


% INTERACCIÓN 


VIRTUAL 


SÍNCRONA 


Sesiones virtuales síncronas 15 horas  30 horas 0% 100% 


Recursos didácticos audiovisuales 6 horas 12 horas 0% 0 


Estudio del material básico 50 horas 100 horas 0% 0 
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ACTIVIDADES FORMATIVAS  HORAS POR 


ASIGNATURA 


HORAS POR 


MATERIA 


% 


PRESENCIALIDAD 


FÍSICA 


% INTERACCIÓN 


VIRTUAL 


SÍNCRONA 


Lectura del material 
complementario 


25 horas 
50 horas 0% 


0 


Trabajos, casos prácticos y test de 
evaluación 29 horas 58 horas 


0% 
0 


Tutorías 16 horas 32 horas 0% 30% 


Trabajo colaborativo 7 horas 14 horas 0% 0 


Examen final 2 horas 4 horas 100%* 100%* 


Total 150 horas 300 horas  - 


* El estudiantado tiene la posibilidad de realizar el examen final de manera presencial o virtual según sus 


necesidades. 


 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


MD1 


Métodos de enseñanza magistral con mediación tecnológica: 


aquí se incluirían las clases virtuales síncronas, recursos 


didácticos audiovisuales, seminarios monográficos, etc. Este tipo 


de actividades promueven el conocimiento por comprensión y, 


en virtud de la función motivacional que cumplen los múltiples 


recursos tecnológicos utilizados, superan las limitaciones de la 


enseñanza meramente transmisiva, creando en el estudiante la 


necesidad de seguir aprendiendo e involucrándole en su propio 


proceso de aprendizaje. 


X 


MD2 


Métodos activos: son métodos de enseñanza y aprendizaje 


basados en la actividad, participación y aprendizaje significativo 


del alumnado (estudio de casos, aprendizaje cooperativo, 


método por proyectos, aprendizaje basado en problemas y/o 


aprendizaje - servicio, etc.). En este tipo de metodologías 


adquiere protagonismo el trabajo colegiado y cooperativo, sin 


llegar a prescindir del aprendizaje autónomo de cada estudiante. 


X 
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METODOLOGÍAS DOCENTES 


 


 


MD3 


Métodos fundamentados en el aprendizaje individual: estudio 


personal, aprendizaje acompañado a través de lecturas de 


material complementario, realización de actividades 


individuales. Dichos métodos permiten que el estudiante 


establezca un ritmo de estudio, marque sus propios objetivos de 


aprendizaje, y planifique, organice y autoevalúe su trabajo. 


X 


 


 


 


 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 
MIN 


PONDERACIÓN 
MAX 


Participación del estudiante 1% 10% 


Trabajos, proyectos y/o casos 20 30% 38 39% 


Test de evaluación 1% 10% 


Examen final 60% 60% 
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MÓDULO APLICADO 


  Materia III. Desarrollo de la Acción Socioeducativa 


Créditos ECTS:  18 


Carácter  Obligatorio 


Unidad temporal: 
3 asignaturas: 1 en el 1er cuatrimestre y 2 en el 2º 


cuatrimestre 


Lenguas en las que se imparte: Castellano 


 


DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS 


Denominación de la asignatura Cuatrimestre ECTS Carácter Resultados de 


Aprendizaje 


Educación Social en el Ámbito 


Escolar 
1º 6 OB 


B 
CB1, CB2, CB3, CB4, 


CB5 


G 


CG2, CG3, CG4, 


CG5, CG7, CG8, 


CG10 


E CE1, CE10, CE15 


T CT1, CT2  


Técnicas de Mediación Social 2º 6 OB 


B 
CB1, CB2, CB3, CB4, 


CB5 


G 
CG2, CG3, CG4, 


CG5 


E CE19 


T CT1, CT2  


Habilidades Sociales y de 


Comunicación 
2º 6 OB 


B 
CB1, CB2, CB3, CB4, 


CB5 


G CG2, CG5, CG7  


E CE9, CE15 
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DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS 


Denominación de la asignatura Cuatrimestre ECTS Carácter Resultados de 


Aprendizaje 


T CT1, CT2  


 


CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS 


Educación Social en el Ámbito Escolar 


Se destacan los contenidos más importantes de la asignatura: 


• El papel del educador social en el centro educativo 


• La conexión familia y escuela 


• Prevención del absentismo y el fracaso escolar 


• El trabajo en red con los agentes sociales 


• Los programas de aprendizaje servicio como estrategia de formación ciudadana 


• La ecología y la educación ambiental 


• El área FOL en Educación Secundaria y actividades docentes en los Ciclos Formativos de 


F.P. en la Educación de Personas adultas 


• Mediación en el centro escolar: prevención de conflictos en el marco escolar. 


Técnicas de Mediación Social 


Se destacan los contenidos más importantes de la asignatura: 


• Naturaleza y principios de la mediación social 


• Ámbitos de la mediación 


• Modelos de mediación social 


• Fases de la mediación 


• Estrategias y técnicas de mediación 


• La mediación social con colectivos vulnerables 


• La evaluación de los procesos de mediación 


Habilidades Sociales y de Comunicación 


Se destacan los contenidos más importantes de la asignatura: 


• Concepto y tipos de habilidades sociales 


• Elementos y fases del proceso comunicativo 


• La comunicación no verbal y la expresión de sentimientos 


• Problemas y distorsiones en la comunicación 


• La coordinación con otros agentes sociales 
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RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA 


Básicos Generales Específicos Transversales 


CB1, CB2, CB3, 


CB4, CB5 


CG2, CG3, CG4, CG5, 


CG7, CG8, CG10 


CE1, CE9, CE10, CE15, 


CE19 
CT1, CT2  


 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS  HORAS POR 


ASIGNATURA 


HORAS POR 


MATERIA 


% 


PRESENCIALIDAD 


FÍSICA 


% INTERACCIÓN 


VIRTUAL 


SÍNCRONA 


Sesiones virtuales síncronas 15 horas  45 horas 0% 100% 


Recursos didácticos 
audiovisuales  


6 horas 
18 horas 0% 


0 


Estudio del material básico 50 horas 150 horas 0% 0 


Lectura del material 
complementario 


25 horas 75 horas 
0% 


0 


Trabajos, casos prácticos y 
test de evaluación 29 horas 87 horas 


0% 
0 


Tutorías 16 horas 48 horas 0% 30% 


Trabajo colaborativo 7 horas 21 horas 0% 0 


Examen final 2 horas 6 horas 100%* 100%* 


Total 150 horas 450 horas  - 


* El estudiantado tiene la posibilidad de realizar el examen final de manera presencial o virtual según sus 


necesidades. 
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METODOLOGÍAS DOCENTES 


 


 


MD1 


Métodos de enseñanza magistral con mediación tecnológica: 


aquí se incluirían las clases virtuales síncronas, recursos 


didácticos audiovisuales, seminarios monográficos, etc. Este tipo 


de actividades promueven el conocimiento por comprensión y, 


en virtud de la función motivacional que cumplen los múltiples 


recursos tecnológicos utilizados, superan las limitaciones de la 


enseñanza meramente transmisiva, creando en el estudiante la 


necesidad de seguir aprendiendo e involucrándole en su propio 


proceso de aprendizaje. 


X 


MD2 


Métodos activos: son métodos de enseñanza y aprendizaje 


basados en la actividad, participación y aprendizaje significativo 


del alumnado (estudio de casos, aprendizaje cooperativo, 


método por proyectos, aprendizaje basado en problemas y/o 


aprendizaje - servicio, etc.). En este tipo de metodologías 


adquiere protagonismo el trabajo colegiado y cooperativo, sin 


llegar a prescindir del aprendizaje autónomo de cada estudiante. 


X 


MD3 


Métodos fundamentados en el aprendizaje individual: estudio 


personal, aprendizaje acompañado a través de lecturas de 


material complementario, realización de actividades 


individuales. Dichos métodos permiten que el estudiante 


establezca un ritmo de estudio, marque sus propios objetivos de 


aprendizaje, y planifique, organice y autoevalúe su trabajo. 


X 


 


 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 


MIN 


PONDERACIÓN 


MAX 


Participación del estudiante  1% 10% 


Trabajos, proyectos y/o casos 20 30% 38 39% 


Test de evaluación 1% 10% 


Examen final 60% 60% 
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MÓDULO APLICADO 


  Materia IV. Gestión de la Acción Socioeducativa 


Créditos ECTS:  12 


Carácter  Obligatorio 


Unidad temporal: 
2 asignaturas: 1 asignatura en el 1er cuatrimestre y 1 


asignatura en el 2º cuatrimestre 


Lenguas en las que se imparte: Castellano 


 


DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS 


Denominación de la asignatura Cuatrimestre ECTS Carácter Resultados de 


Aprendizaje  


Organización de los Servicios 


Sociales 
1º 6 OB 


B 
CB1, CB2, CB3, CB4, 


CB5 


G CG7, CG10 


E CE17 


T CT1, CT2  


Programas y Prestaciones en los 


Servicios Sociales 
2º 6 OB 


B 
CB1, CB2, CB3, CB4, 


CB5 


G CG7, CG10 


E CE17 


T CT1, CT2  


 


CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS 


Organización de los Servicios Sociales 


La asignatura se centra en los siguientes contenidos: 


• Historia de los servicios sociales 


• Modelos de referencia europeos en la organización de los servicios sociales  


• Los servicios sociales en España: estructura general y organización 


• Mecanismos de exclusión y discriminación en el acceso a la protección social 
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CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS 


• Articulación territorial y sistémica de las políticas de servicios sociales 


• Tendencias actuales en materia de servicios sociales 


• Planificación, evaluación y financiación de los servicios sociales 


Programas y Prestaciones en los Servicios Sociales 


La asignatura se centra en los siguientes contenidos: 


• Prestaciones sociales y justicia social 


• Participación de organizaciones públicas y privadas en la gestión de las prestaciones en 


los servicios sociales 


• Las prestaciones sociales en los Servicios Sociales españoles 


• Acceso y requisitos de las prestaciones sociales 


• El rol de los educadores sociales en los servicios sociales actuales 


• La evaluación de los servicios sociales 
 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA 


Básicos Generales Específicos Transversales 


CB1, CB2, CB3, 


CB4, CB5 
CG7, CG10 CE17 CT1, CT2  


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS  HORAS POR 


ASIGNATURA 


HORAS POR 


MATERIA 


% 


PRESENCIALIDAD 


FÍSICA 


% INTERACCIÓN 


VIRTUAL 


SÍNCRONA 


Sesiones virtuales síncronas 15 horas  30 horas 0% 100% 


Recursos didácticos 
audiovisuales 


6 horas 
12 horas 0% 


0 


Estudio del material básico 50 horas 100 horas 0% 0 


Lectura del material 
complementario 


25 horas 
50 horas 0% 


0 


Trabajos, casos prácticos y 
test de evaluación 29 horas 


58 horas 0% 
0 


Tutorías 16 horas 32 horas 0% 30% 


Trabajo colaborativo 7 horas 14 horas 0% 0 
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ACTIVIDADES FORMATIVAS  HORAS POR 


ASIGNATURA 


HORAS POR 


MATERIA 


% 


PRESENCIALIDAD 


FÍSICA 


% INTERACCIÓN 


VIRTUAL 


SÍNCRONA 


Examen final 2 horas 4 horas 100%* 100%* 


Total 150 horas 300 horas  - 


* El estudiantado tiene la posibilidad de realizar el examen final de manera presencial o virtual según sus 


necesidades. 
 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


 


 


MD1 


Métodos de enseñanza magistral con mediación tecnológica: 


aquí se incluirían las clases virtuales síncronas, recursos 


didácticos audiovisuales, seminarios monográficos, etc. Este tipo 


de actividades promueven el conocimiento por comprensión y, 


en virtud de la función motivacional que cumplen los múltiples 


recursos tecnológicos utilizados, superan las limitaciones de la 


enseñanza meramente transmisiva, creando en el estudiante la 


necesidad de seguir aprendiendo e involucrándole en su propio 


proceso de aprendizaje. 


X 


MD2 


Métodos activos: son métodos de enseñanza y aprendizaje 


basados en la actividad, participación y aprendizaje significativo 


del alumnado (estudio de casos, aprendizaje cooperativo, 


método por proyectos, aprendizaje basado en problemas y/o 


aprendizaje - servicio, etc.). En este tipo de metodologías 


adquiere protagonismo el trabajo colegiado y cooperativo, sin 


llegar a prescindir del aprendizaje autónomo de cada estudiante. 


X 


MD3 


Métodos fundamentados en el aprendizaje individual: estudio 


personal, aprendizaje acompañado a través de lecturas de 


material complementario, realización de actividades 


individuales. Dichos métodos permiten que el estudiante 


establezca un ritmo de estudio, marque sus propios objetivos de 


aprendizaje, y planifique, organice y autoevalúe su trabajo. 


X 
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 


MIN 


PONDERACIÓN 


MAX 


Participación del estudiante 1% 10% 


Trabajos, proyectos y/o casos 20 30% 38 39% 


Test de evaluación 1% 10% 


Examen final 60% 60% 
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MÓDULO TRABAJO FIN DE GRADO 


Materia VI. Trabajo Fin de Grado 


Créditos ECTS:  12 


Carácter  TFG 


Unidad temporal: 1 asignatura en el 2º cuatrimestre 


Lenguas en las que se imparte: Castellano 


 


DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS 


Denominación de la asignatura Cuatrimestre ECTS Carácter Resultados de 


Aprendizaje  


Trabajo Fin de Grado 2º 12 TFG 


B 
CB1, CB2, CB3, CB4, 


CB5 


G 
CG2, CG3, CG4, 


CG7, CG8, CG10 


E 
CE1, CE2, CE4, CE7, 


CE14 


T CT1, CT2  


 


CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS 


Trabajo Fin de Grado 


Este trabajo tiene como objetivo reflejar la adquisición de los resultados de aprendizaje del 


Grado por parte de los estudiantes, mediante la reflexión crítica y la propuesta de líneas de 


acción o acciones de concretas sistematizadas para la resolución de problemas de carácter 


socioeducativo con colectivos determinados. El TFG podrá ser un trabajo de carácter teórico 


que analice en profundidad un problema socioeducativo, junto con la definición de posibles 


estrategias de actuación, así como un trabajo de carácter práctico en el que se diseñe un 


proyecto de intervención socioeducativa, que incluya los principales elementos que abarcan 


la fundamentación teórica, la justificación, el diagnóstico, los objetivos, la metodología, la 
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propuesta de actividades, la temporalización, la descripción de los recursos, la evaluación y 


las conclusiones del TFG. 


 


OBSERVACIONES 


El trabajo fin de grado se realiza individualmente o de manera grupal, con el seguimiento 


continuo por parte de un profesor-director de TFG, durante la elaboración del mismo. En este 


Grado se justifica la inclusión de la posibilidad de realizar el Trabajo Fin de Grado de manera 


grupal, de forma similar a otros Grados del ámbito Social y atendiendo a una necesidad de 


trabajar en equipo y cooperar con otros profesionales. 


Elaboración, defensa y evaluación de trabajos grupales de fin de grado 


Elaboración 


En el caso de que el trabajo de fin de grado se realice en grupo, se deberá incluir un apartado 


específico sobre la organización del grupo dónde se especifiquen las partes en las que se ha 


dividido el trabajo, los objetivos y responsables de cada una de ellas y los mecanismos de 


coordinación entre los miembros del grupo.  


El director del TFG asegurará un correcto seguimiento individual de cada uno de los 


integrantes del grupo a través de tutorías individuales (3 horas). Prestará especial atención a 


verificar las tareas individualmente realizadas por cada uno de los miembros y su evolución 


para asegurar que cada uno de los miembros del grupo avanza adecuadamente. Además, se 


realizarán tutorías grupales (3 horas) con todos los componentes de modo que se pueda 


garantizar el avance adecuado (tanto individual como grupal) y ajustes del proceso. Estas 


tutorías servirán de mecanismo corrector para los obstáculos que se puedan observar 


pudiendo el director del TFG reasignar tareas si el trabajo final se pudiese ver comprometido. 


El estudiante que no cumpla la planificación de trabajo comprometida, podrá ser objeto de 


apercibimiento de expulsión del grupo por parte de su director del trabajo. La persistente falta 


de colaboración e incumplimiento por parte de alguno de los integrantes del grupo, 


previamente constatada por el director de TFG y después del correspondiente 


apercibimiento, podrá tener como consecuencia la expulsión del equipo. El estudiante que 


resulte expulsado pasará a la realización de un trabajo realizado de manera individual.  


En caso de que un estudiante por, cualquiera que sea la causa, hubiera de abandonar un TFG 


grupal y con el fin de no generar daños al resto del grupo, el Director/Coordinador del título 


o la Comisión Académica del título, será la encargada de gestionar la reorganización del grupo 


y de las tareas que queden pendientes de entrega. Así mismo, deberán garantizar la 


asignación de un nuevo director para el estudiante que hubo de abandonar el grupo, 


pudiendo encomendarse esta tarea a la propia Comisión Académica o Director/Coordinador 


del título. 


Defensa y evaluación 
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OBSERVACIONES 


El director de un TFG en grupo debe realizar el informe de autorización de forma individual 


para cada uno de los componentes del grupo, teniendo en cuenta para ello el seguimiento 


individual que haya realizado de cada uno de ellos. Por ello, cabe la posibilidad de que no 


todos los miembros del equipo obtengan autorización para defensa. 


Durante la defensa cada miembro del grupo presentará una de las partes, aunque se le podrá 


dirigir las cuestiones que se consideren oportunas a cualquiera de sus componentes o solicitar 


a cualquier miembro que defienda y explique cualquier parte. 


La calificación final se hará de manera individual a cada uno de los componentes del grupo, 


teniendo en cuenta sus aportaciones al trabajo final y la defensa individual de la parte que 


haya defendido y las contestaciones a las cuestiones planteadas. 


Cabe recordar, según se indica en la ficha de la materia y en el apartado 4.1, que para el 


trabajo fin de grado la ponderación de los sistemas de evaluación, es la siguiente:  


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 


Evaluación de la estructura del Trabajo Fin de Grado 20 % 


Evaluación de la exposición del Trabajo Fin de Grado 30 % 


Evaluación del contenido individual del Trabajo Fin de Grado 50 % 


La evaluación final tiene dos componentes: uno individual y otro grupal. 


Individual: 


"Evaluación de la exposición del Trabajo Fin de Grado". Representa el 30 % de la calificación 


final y refleja la exposición y defensa individual que el miembro del grupo realice. 


"Evaluación del contenido individual del Trabajo Fin de Grado". Representa el 50 % de la 


calificación final y refleja la calificación de la parte del trabajo bajo responsabilidad del 


estudiante. 


De este modo, la calificación individualizada supone el 80 % de la evaluación final. 


Grupal:  


"Evaluación de la estructura del Trabajo Fin de Grado". Representa el 20 % de la calificación 


final y, dado que, la estructura del TFG es única, será la misma calificación para todos los 


miembros del grupo. 


De este modo, la calificación grupal supone el 20 % de la evaluación final. 
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RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA 


Básicos Generales Específicos Transversales 


CB1, CB2, CB3, CB4, 


CB5 


CG2, CG3, CG4, CG7, 


CG8, CG10 


CE1, CE2, CE4, CE7, 


CE14 
CT1, CT2  


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS HORAS 


% 


PRESENCIALIDAD 


FÍSICA 


% 


INTERACCIÓN 


VIRTUAL 


SÍNCRONA 


Sesión inicial de presentación de 
Trabajo Fin de Grado 


2 horas 
0% 


100% 


Lectura de material en el aula virtual 
(TFG) 


5 horas 
0% 


0% 


Tutorías (TFG) 6 horas 0 % 100% 


Sesiones grupales de Trabajo Fin de 
Grado 


3 horas 
0 % 100% 


Elaboración del Trabajo Fin de Grado 282 horas 0% 0% 


Exposición del Trabajo Fin de Grado 2 horas 100%* 100%* 


Total 300 horas  - 


* La defensa del Trabajo Fin de Grado se realizará preferentemente de modo virtual, conforme 


a la metodología de la Universidad, salvo en aquellas situaciones en las que, por imposibilidad 


sobrevenida, resulte irrealizable en cuyo caso se realizará de modo presencial. 


 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


 


 


MD3 


Métodos fundamentados en el aprendizaje individual: estudio 


personal, aprendizaje acompañado a través de lecturas de 


material complementario, realización de actividades 


individuales. Dichos métodos permiten que el estudiante 


establezca un ritmo de estudio, marque sus propios objetivos de 


aprendizaje, y planifique, organice y autoevalúe su trabajo. 


X 
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 


MIN 


PONDERACIÓN 


MAX 


Evaluación de la estructura del Trabajo Fin de Grado 20% 20% 


Evaluación de la exposición del Trabajo Fin de Grado 30% 30% 


Evaluación del contenido individual del Trabajo Fin 
de Grado 


50% 50% 


F. PERSONAL ACADÉMICO 
 


UNIR ha establecido compromisos con el equipo docente que describimos a continuación para 


la implantación del curso de adaptación en el curso académico 2021-2022: 


Composición del equipo docente, en función de su categoría académica 


Porcentaje de profesores doctores 50 % 


Porcentaje de profesores no doctores 50 % 


 


El equipo docente está formado inicialmente por 10 profesores doctores, que aúnan una amplia 


experiencia tanto en el ámbito de la docencia como en una dilatada carrera profesional, y por 


otros 10 profesores con una amplia experiencia profesional en el mundo de la intervención 


socioeducativa. Todos ellos con experiencia investigadora y de innovación tecnológica o 


educativa y profesional. 


En concreto, UNIR ha establecido un compromiso previo con los siguientes profesionales para 


su incorporación como profesores: 
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nº TITULACIÓN EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E INVESTIGADORA ASIGNATURA (carácter*-curso-cuatr.) 
HORAS NETAS DE 
DEDICACIÓN A LA 


ASIGNATURA 


HORAS NETAS 
DE DEDICACIÓN 


AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


1 
Doctor en Ciencias 


Políticas 
(Acreditado) 


Más de 5 años de experiencia docente universitaria (presencial y 
online) en el ámbito de las ciencias políticas. 
Numerosas publicaciones de artículos de carácter académico en 
revistas españolas y extranjeras. 
Artículos y capítulos de libros publicados en prestigiosas 
editoriales. 
Participación en congresos nacionales e internacionales. 
Participación en proyectos de I+D+i. 
Más de 3 años de experiencia investigadora en políticas sociales. 
Líneas de investigación: Políticas Sociales 


Introducción a la Política Social (B, 
1º Q) 


79,92 


164,92 9,79% 


Trabajo Fin de Grado (TFG, 2º Q) 85,00 


2 
Doctor en Trabajo 


Social 
(Acreditado) 


Más de 5 años de experiencia docente universitaria (presencial y 
online) en el ámbito de la intervención con grupos e individuos. 
Numerosas publicaciones de artículos de carácter académico en 
revistas españolas y extranjeras. 
Artículos y capítulos de libros publicados en prestigiosas 
editoriales. 
Participación en congresos nacionales e internacionales. 
Participación en proyectos de I+D+i. 
Más de 3 años de experiencia investigadora en intervención con 
personas y grupos sociales. 
Líneas de investigación: Intervención con grupos e individuos. 


Procesos de Interacción: el 
Individuo en el Grupo y su 
Contexto Social (OB, 1º Q) 


79,92 


164,92 9,79% 


Trabajo Fin de Grado (TFG, 2º Q) 85,00 
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nº TITULACIÓN EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E INVESTIGADORA ASIGNATURA (carácter*-curso-cuatr.) 
HORAS NETAS DE 
DEDICACIÓN A LA 


ASIGNATURA 


HORAS NETAS 
DE DEDICACIÓN 


AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


3 
Doctor en 


Educación Social 
(Acreditado) 


Más de 5 años de experiencia docente universitaria (presencial y 
online) en el ámbito de la Educación Social. 
Numerosas publicaciones de artículos de carácter académico en 
revistas indexadas de alto impacto. 
Artículos y capítulos de libros publicados en prestigiosas 
editoriales. 
Participación en congresos nacionales e internacionales. 
Participación en proyectos de I+D+i. 
Más de 3 años de experiencia investigadora en intervención con 
menores de edad en el ámbito educativo. 
Líneas de investigación: educación social en el contexto escolar, 
resolución de conflictos con menores, Aprendizaje-Servicio. 


Educación Social en el Ámbito 
Escolar (OB, 1º Q) 


79,92 


164,92 9,79% 


Trabajo Fin de Grado (TFG, 2º Q) 85,00 


4 
Doctor en Trabajo 


Social 
(Acreditado) 


Más de 5 años de experiencia docente universitaria (presencial y 
online) en el ámbito del Trabajo Social. 
Numerosas publicaciones de artículos de carácter académico en 
revistas indexadas de alto impacto. 
Artículos y capítulos de libros publicados en prestigiosas 
editoriales. 
Participación en congresos nacionales e internacionales. 
Participación en proyectos de I+D+i. 
Más de 3 años de experiencia investigadora sobre Servicios 
Sociales. 
Líneas de investigación:  Intervención en Servicios Sociales 
Comunitarios. Especialista en Organización y Gestión de los 
Servicios Sociales. 


Organización de los Servicios 
Sociales (OB, 1º Q) 


79,92 


164,92 9,79% 


Trabajo Fin de Grado (TFG, 2º Q) 85,00 
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nº TITULACIÓN EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E INVESTIGADORA ASIGNATURA (carácter*-curso-cuatr.) 
HORAS NETAS DE 
DEDICACIÓN A LA 


ASIGNATURA 


HORAS NETAS 
DE DEDICACIÓN 


AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


5 
Doctor en 


Educación Social 
(Acreditado) 


Más de 5 años de experiencia docente universitaria (presencial y 
online) en el ámbito de la Educación Social y la Mediación. 
Numerosas publicaciones de artículos de carácter académico en 
revistas españolas y extranjeras. 
Artículos y capítulos de libros publicados en prestigiosas 
editoriales. 
Participación en congresos nacionales e internacionales. 
Participación en proyectos de I+D+i. 
Más de 3 años de experiencia investigadora en mediación social. 
Líneas de investigación: mediación con personas y grupos 
heterogéneos.  


Técnicas de Mediación Social (OB, 
2º Q) 


79,92 


164,92 9,79% 


Trabajo Fin de Grado (TFG, 2º Q) 85,00 


6 
Doctor en Psicología 


(Acreditado) 


Más de 5 años de experiencia docente universitaria (presencial y 
online) en el ámbito de la Psicología Social. 
Numerosas publicaciones de artículos de carácter académico en 
revistas indexadas de alto impacto. 
Artículos y capítulos de libros publicados en prestigiosas 
editoriales. 
Participación en congresos nacionales e internacionales. 
Participación en proyectos de I+D+i. 
Más de 3 años de experiencia investigadora en psicología con 
individuos y grupos. 
Líneas de investigación: psicología social, intervención con 
grupos. 


Procesos de Interacción: el 
Individuo en el Grupo y su 
Contexto Social (OB, 1º Q) 


79,92 


164,92 9,79% 


Trabajo Fin de Grado (TFG, 2º Q) 85,00 
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nº TITULACIÓN EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E INVESTIGADORA ASIGNATURA (carácter*-curso-cuatr.) 
HORAS NETAS DE 
DEDICACIÓN A LA 


ASIGNATURA 


HORAS NETAS 
DE DEDICACIÓN 


AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


7 
Doctor en 


Comunicación 
(No acreditado) 


Más de 3 años de experiencia docente universitaria (presencial y 
online) en el ámbito de la comunicación. 
Publicaciones de artículos de carácter académico. 
Artículos y capítulos de libros publicados en prestigiosas 
editoriales. 
Participación en congresos nacionales e internacionales. 
Más de 2 años de experiencia investigadora en intervención 
social. 
Líneas de investigación: Intervención social, habilidades 
comunicativas.   


Habilidades Sociales y de 
Comunicación (OB, 2º Q) 


79,92 


164,92 9,79% 


Trabajo Fin de Grado (TFG, 2º Q) 85,00 


8 
Doctor en 


Educación Social 
(No acreditado) 


Más de 3 años de experiencia docente universitaria (presencial y 
online) en el ámbito de atención a menores en situación de riesgo 
y exclusión social. 
Publicaciones de artículos de carácter académico. 
Artículos y capítulos de libros publicados en prestigiosas 
editoriales. 
Participación en congresos nacionales e internacionales. 
Más de 2 años de experiencia investigadora en protección de 
menores e intervención familiar. 
Líneas de investigación: Intervención con menores y jóvenes en 
situaciones de riesgo y exclusión social, menores protegidos . 


Infancia y Adolescencia en 
Situación de Riesgo y Exclusión 
Social (OB, 1º Q) 


79,92 


164,92 9,79% 


Trabajo Fin de Grado (TFG, 2º Q) 85,00 
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nº TITULACIÓN EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E INVESTIGADORA ASIGNATURA (carácter*-curso-cuatr.) 
HORAS NETAS DE 
DEDICACIÓN A LA 


ASIGNATURA 


HORAS NETAS 
DE DEDICACIÓN 


AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


9 
Doctor en Trabajo 


Social 
(No acreditado) 


Más de 3 años de experiencia docente universitaria (presencial y 
online) en el ámbito del Trabajo Social y la Política Social. 
Publicaciones de artículos de carácter académico. 
Artículos y capítulos de libros publicados en prestigiosas 
editoriales. 
Participación en congresos nacionales e internacionales. 
Más de 2 años de experiencia investigadora en políticas sociales. 
Líneas de investigación: Desarrollo de políticas sociales. 


Introducción a la Política Social (B, 
1º Q) 


79,92 


164,92 9,79% 


Trabajo Fin de Grado (TFG, 2º Q) 85,00 


10 
Doctor en 


Educación Social 
(No acreditado) 


Más de 3 años de experiencia docente universitaria (presencial y 
online) en el ámbito de la Educación Social. 
Publicaciones de artículos de carácter académico. 
Artículos y capítulos de libros publicados en prestigiosas 
editoriales. 
Participación en congresos nacionales e internacionales. 
Más de 2 años de experiencia investigadora en intervención 
familiar y social. 
Líneas de investigación: intervención social en centros escolares, 
planes de convivencia.  


Educación Social en el Ámbito 
Escolar (OB, 1º Q) 


79,92 


164,92 9,79% 


Trabajo Fin de Grado (TFG, 2º Q) 85,00 
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nº TITULACIÓN EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E INVESTIGADORA ASIGNATURA (carácter*-curso-cuatr.) 
HORAS NETAS DE 
DEDICACIÓN A LA 


ASIGNATURA 


HORAS NETAS 
DE DEDICACIÓN 


AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


11 
Diplomado o 
Graduado en 


Educación Social 


Más de 3 años de experiencia docente universitaria (presencial y 
online) en el ámbito de la Educación Social. 
Publicaciones de artículos o capítulos de libro. 
Participación en congresos nacionales e internacionales. 
Más de 5 años de experiencia profesional en intervención familiar 
e intervención en centros de protección de menores. Experto en 
intervención familiar.  


Infancia y Adolescencia en 
Situación de Riesgo y Exclusión 
Social (OB, 1º Q) 


79,92 


164,92 9,79% 


Trabajo Fin de Grado (TFG, 2º Q) 85,00 


12 
Diplomado o 
Graduado en 
Trabajo Social 


Más de 3 años de experiencia docente universitaria (presencial y 
online) en el ámbito del Trabajo Social. 
Publicaciones de artículos o capítulos de libro. 
Participación en congresos nacionales e internacionales. 
Más de 5 años de experiencia profesional en Servicios Sociales. 


Organización de los Servicios 
Sociales (OB, 1º Q) 


79,92 


164,92 9,79% 


Trabajo Fin de Grado (TFG, 2º Q) 85,00 
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nº TITULACIÓN EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E INVESTIGADORA ASIGNATURA (carácter*-curso-cuatr.) 
HORAS NETAS DE 
DEDICACIÓN A LA 


ASIGNATURA 


HORAS NETAS 
DE DEDICACIÓN 


AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


13 
Diplomado o 
Graduado en 


Educación Social 


Más de 2 años de experiencia docente universitaria (presencial y 
online) en el ámbito de la mediación. 
Publicaciones de artículos o capítulos de libro. 
Participación en congresos nacionales e internacionales. 
Más de 5 años de experiencia profesional en mediación social y 
familiar. 


Técnicas de Mediación Social (OB, 
2º Q) 


79,92 


164,92 9,79% 


Trabajo Fin de Grado (TFG, 2º Q) 85,00 


14 
Diplomado o 
Graduado en 
Trabajo Social 


Más de 2 años de experiencia docente en instituciones 
universitarias (presencial y online) en el ámbito de Servicios 
Sociales y del Trabajo Social. 
 
Más de 5 años de experiencia profesional en programas 
dependientes de Servicios Sociales tanto comunitarios como 
especializados.  


Programas y Prestaciones en los 
Servicios Sociales (OB, 2º Q) 


119,88 119,88 7,11% 


15 
Diplomado o 
Graduado en 
Trabajo Social 


Más de 1 año de experiencia docente en instituciones 
universitarias (presencial y online) en el ámbito del trabajo 
socioeducativo con individuos y familias. 
 
Más de 3 años de experiencia profesional en puntos de encuentro 
familiar. Experto en mediación.  


Técnicas de Mediación Social (OB, 
2º Q) 


79,92 159,83 9,49% 
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nº TITULACIÓN EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E INVESTIGADORA ASIGNATURA (carácter*-curso-cuatr.) 
HORAS NETAS DE 
DEDICACIÓN A LA 


ASIGNATURA 


HORAS NETAS 
DE DEDICACIÓN 


AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


Habilidades Sociales y de 
Comunicación (OB, 2º Q) 


79,92 


16 
Diplomado o 
Graduado en 


Educación Social 


Más de 3 años de experiencia docente en instituciones 
universitarias (presencial y online) en el ámbito de Servicios 
Sociales. 
 
Más de 2 años de experiencia profesional en Servicios Sociales.  
Experto en dirección de Servicios Sociales.  


Organización de los Servicios 
Sociales (OB, 1º Q) 


79,92 


199,79 11,86% 


Programas y Prestaciones en los 
Servicios Sociales (OB, 2º Q) 


119,88 
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nº TITULACIÓN EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E INVESTIGADORA ASIGNATURA (carácter*-curso-cuatr.) 
HORAS NETAS DE 
DEDICACIÓN A LA 


ASIGNATURA 


HORAS NETAS 
DE DEDICACIÓN 


AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


17 
Diplomado o 
Graduado en 
Trabajo Social  


Más de 3 años de experiencia docente en instituciones 
universitarias (presencial y online) en el ámbito de la política 
socioeducativa. 
 
Más de 2 años de experiencia profesional en el ámbito 
socioeducativo. Experto en políticas sociales.  


Introducción a la Política Social (B, 
1º Q) 


79,92 79,92 4,74% 


18 
Diplomado o 
Graduado en 


Educación Social 


 
Más de 3 años de experiencia docente en instituciones 
universitarias (presencial y online) en el ámbito de la intervención 
socioeducativa. 
 
Más de 5 años de experiencia profesional en el ámbito de la 
educación social.  Experto en intervención social.  


Educación Social en el Ámbito 
Escolar (OB, 1º Q) 


79,92 


159,83 9,49% 


Infancia y Adolescencia en 
Situación de Riesgo y Exclusión 
Social (OB, 1º Q) 


79,92 
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nº TITULACIÓN EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E INVESTIGADORA ASIGNATURA (carácter*-curso-cuatr.) 
HORAS NETAS DE 
DEDICACIÓN A LA 


ASIGNATURA 


HORAS NETAS 
DE DEDICACIÓN 


AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


19 
Licenciado o 
Graduado en 


Psicología 


Más de 3 años de experiencia docente en instituciones 
universitarias (presencial y online) en el ámbito de la psicología 
social. 
 
Más de 3 años de experiencia profesional en intervención 
psicoeducativa con grupos. Experto en psicología social. 


Procesos de Interacción: el 
Individuo en el Grupo y su 
Contexto Social (OB, 1º Q) 


79,92 79,92 4,74% 


20 
Diplomado o 
Graduado en 
Trabajo Social 


Más de 3 años de experiencia docente en instituciones 
universitarias (presencial y online) en el ámbito de la intervención 
social. 
 
Más de 2 años de experiencia profesional en intervención con 
personas. Experto en estrategias de comunicación humana. 


Habilidades Sociales y de 
Comunicación (OB, 2º Q) 


79,92 79,92 4,74% 


HORAS: 3023,0 3023,0 --- 


 


* B: Básica, OB: Obligatoria, TFG: Trabajo Fin de Grado. 


Nota 1: Cuando una asignatura es impartida por más de un docente, se considera que la dedicación se distribuye equitativamente entre los mismos. 
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G. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


Para la implantación del Curso de Adaptación del Grado en Educación Social, UNIR tiene previsto 


destinar a tres personas más de apoyo en el Departamento de admisiones para facilitar la 


información tanto antes como después de la matrícula. Del mismo modo, el Curso de Adaptación 


cuenta con un equipo de tutores especializados encargados del acompañamiento del alumno en 


el día a día de la programación semanal. 


H. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


En el curso 2021-22 se implementaría el Curso de Adaptación del Grado en Educación Social. El 


número de plazas que ofertaría UNIR para dicho curso sería de 150 plazas. 


La UNIR podrá decidir, a través de los órganos previstos en sus normas de organización y 


funcionamiento con competencia en la implantación y extinción de titulaciones, que el presente 


curso de adaptación se extinga si, tras tres cursos consecutivos, el número de alumnos de nuevo 


ingreso no supera la cifra de 15. 


La salvaguardia de los derechos de los estudiantes queda asegurada, tal como se indica en la 


disposición primera de las Normas de Permanencia: “Se garantiza a todo estudiante el derecho 


a terminar su titulación siempre que cumpla las normas que se indican en el punto 2. En el 


supuesto de que el Consejo de Administración, debido a causas graves, se plantease la posible 


extinción de la titulación, esta sólo podría ejecutarse mediante el procedimiento de no ofertar 


plazas para nuevos estudiantes en el curso siguiente definiendo un plan de extinción que, de 


acuerdo con la legislación vigente, garantice la finalización de los estudios a quienes lo hubieran 


comenzado”. 
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ANEXO I: ANÁLISIS DE RESULTADOS DE APRENDIZAJE QUE DEBEN ADQUIRIR LOS ESTUDIANTES PROCEDENTES DE LA DIPLOMATURA EN EDUCACIÓN 
SOCIAL 


PARA LA OBTENCIÓN DEL GRADO EN EDUCUACIÓN SOCIAL DE UNIR 
 


 
Resultados de aprendizaje Grado en Educación Social UNIR 


 


MATERIAS DIPLOMADO  
(RD 1420/1991) C


B
1


 


C
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C
B
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C
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C
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C
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1
 


Didáctica General X X X X X X   X       X     X X                 X               X       


Educación Permanente X X X X X X   X X     X   X X X           X       X             X       


Intervención Educativa sobre 
Problemas Fundamentales de 
Desadaptación Social 


X X X X X X X X X X X X X X X           X X   X X   X X     X       X X 


Nuevas Tecnologías Aplicadas 
a la Educación 


X X X X X   X             X X                                       X X 


Programas de Animación 
Sociocultural 


X X X X X X X X X X X X X   X             X       X X X             X   
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Resultados de aprendizaje Grado en Educación Social UNIR 


 


MATERIAS DIPLOMADO  
(RD 1420/1991) C


B
1
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1
 


Psicología del Desarrollo X X X X X X   X             X       X   X                               


Psicología Social y de las 
Organizaciones 


X X X X X     X     X X X   X           X     X                     X X 


Sociología y Antropología 
Social 


X X X X X X   X           X X   X X                                 X   


Teorías e Instituciones 
Contemporáneas de 
Educación 


X X X X X X   X           X X X                                         


Prácticum X X X X X X X X X X X X X X X X           X   X X X X X   X     X   X   
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ANEXO II: ANÁLISIS DE RESULTADOS DE APRENDIZAJE QUE DEBEN ADQUIRIR LOS ESTUDIANTES PROCEDENTES DE LA DIPLOMATURA EN EDUCACIÓN 
SOCIAL 


PARA LA OBTENCIÓN DEL GRADO EN EDUCUACIÓN SOCIAL DE UNIR CON EXPERIENCIA PROFESIONAL  
 


 
Resultados de aprendizaje Grado en Educación Social UNIR 


 


MATERIAS DIPLOMADO  
(RD 1420/1991) C


B
1


 


C
B


2
 


C
B


3
 


C
B


4
 


C
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Didáctica General X X X X X X   X       X     X X                 X               X       


Educación Permanente X X X X X X   X X     X   X X X           X       X             X       


Intervención Educativa sobre 
Problemas Fundamentales de 
Desadaptación Social 


X X X X X X X X X X X X X X X           X X   X X   X X     X       X X 


Nuevas Tecnologías Aplicadas a 
la Educación 


X X X X X   X             X X                                       X X 


Programas de Animación 
Sociocultural 


X X X X X X X X X X X X X   X             X       X X X             X   
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Resultados de aprendizaje Grado en Educación Social UNIR 
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Psicología del Desarrollo X X X X X X   X             X       X   X                               


Psicología Social y de las 
Organizaciones 


X X X X X     X     X X X   X           X     X                     X X 


Sociología y Antropología Social X X X X X X   X           X X   X X                                 X   


Teorías e Instituciones 
Contemporáneas de Educación 


X X X X X X   X           X X X                                         


Prácticum X X X X X X X X X X X X X X X X           X   X X X X X   X     X   X   


Experiencia profesional                                                                X   X     
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 
 


5.1. Personal académico 


 


UNIR cuenta con los recursos humanos necesarios para llevar a cabo el plan de estudios 


propuesto y cumplir así los requisitos definidos en el Anexo II del RD 822/2021 en cuanto a 


personal académico disponible. Así mismo, en cuanto a descripción y funciones del profesorado, 


UNIR sigue lo establecido en el VIII Convenio colectivo nacional de universidades privadas 


(Resolución de 27 de agosto de 2019). 


Es de destacar la diferenciación existente entre los tipos de categorías laborales del claustro de 


profesores en la universidad pública y la universidad privada. Según consta en la Disposición 


adicional octava del citado VIII Convenio, con el fin de clarificar la correspondencia entre la 


nomenclatura utilizada por la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación 


(ANECA) y la establecida en el citado VIII Convenio (BOE, de 14 de septiembre de 2019), se 


establece: 


«Para una mayor claridad, y con ese único fin, entre la nomenclatura utilizada por la 


Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA) —o del órgano 


de evaluación externo de la comunidad autónoma correspondiente— y la establecida 


en el presente convenio colectivo, se establece la equivalencia del nivel I del Grupo I 


con catedrático y el nivel II del Grupo I a titular». 


 


Previsión del profesorado necesario: 


Para poder realizar una previsión del profesorado necesario para una correcta impartición de 


los estudios previstos, hay que tener en cuenta el marco normativo que regula las relaciones 


laborales en las universidades privadas como es UNIR. La norma es el VIII Convenio colectivo 


nacional de universidades privadas, centros universitarios privados y centros de formación de 


postgraduados recogido en la Resolución de 27 de agosto de 2019, de la Dirección General de 


Trabajo. 


En su capítulo VII, el artículo 18, el convenio establece para el personal docente e investigador, 


“jornada completa: 1685 horas anuales, de las que 613 serán de docencia y 1072 para las 


actividades contempladas en este artículo y Convenio”. 


El convenio continúa en su redacción así:  


“A modo indicativo para el personal docente la jornada puede distribuirla la empresa 


de la siguiente forma: 


Hasta 15 horas semanales se pueden destinar a impartición docente. En este cómputo 


se incluirán todas aquellas horas de docencia reglada, impartidas en laboratorio por 


personal docente con titulación idónea. 
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Las restantes horas semanales se dedicarán a trabajo de investigación y a preparación 


de clases, tutorías, atención a consultas de los alumnos sobre materias académica, 


exámenes, asistencia a reuniones, tareas de gobierno, prácticas no consideradas como 


jornada lectiva a tenor de lo indicado en el párrafo anterior, participación en el 


desarrollo de actividades programadas de promoción de la universidad o centro, 


dentro o fuera del mismo, orientación a los alumnos en el proceso de matriculación, 


dirección trabajos fin de grado y fin de máster, etc.”. 


Se ha explicado con anterioridad la diferenciación entre el profesorado de las universidades 


públicas respecto de las universidades privadas en cuanto a sus funciones. También existen 


diferencias sustanciales con respecto a la jornada laboral. De entrada, el cómputo de horas 


consideradas como docencia se realiza de manera diferente en las universidades privadas. Por 


ejemplo, las actividades relacionadas con las prácticas académicas externas y con el Trabajo Fin 


de Grado quedan al margen del cómputo de horas de docencia. Por lo tanto, a efectos de cálculo 


en las tablas reflejadas en este Criterio 5, los porcentajes de dedicación del profesorado se 


entienden con respecto a la jornada completa anual de 1685 horas (VIII Convenio citado), y no 


las 613 que se aplican en las privadas única y exclusivamente a las clases impartidas 


(denominadas en UNIR como sesiones virtuales síncronas). Tampoco es de aplicación la 


normativa docente de las universidades públicas (máximo de 32 créditos de clases). 


 


Asimismo, se ha tenido en cuenta para el cálculo de las necesidades docentes el Real Decreto 


640/2021 sobre creación, reconocimiento y autorización de universidades y centros 


universitarios, y acreditación institucional de centros universitarios, que establece para 


titulaciones impartidas en modalidad virtual que la ratio fijada podrá variar entre 1/25 y 1/100 


en función del nivel de experimentalidad de las titulaciones. 


La estimación del número de horas docentes necesarias para poder impartir esta titulación se 


realiza teniendo en cuenta las actividades formativas previstas para la adquisición de los 


resultados de aprendizaje por parte del estudiante. Estas actividades formativas exigen 


necesidades de dedicación por parte del claustro docente basadas en: 


• La preparación e impartición de las diferentes asignaturas de los planes de estudio, a 


través de clases virtuales síncronas. 


• La corrección de las actividades formativas contempladas en la evaluación continua. 


• El diseño, corrección y calificación de exámenes. 


• La evaluación final, revisión y publicación de notas. 


• La atención a los estudiantes y resolución de dudas académicas a través de las 


herramientas de sesiones de consultas o tutorías, foros y correo. 


• Atención a las actividades relacionadas con el seguimiento de las prácticas académicas 


externas (seguimiento al centro de prácticas, atención individual al estudiante, 


corrección de informe de prácticas, clases virtuales síncronas). 


• Atención a las actividades relacionadas con la dirección de trabajos de fin de grado, 


fundamentalmente, tutorías, corrección de entregas parciales del TFG y revisión final 
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del mismo (Tal y como aparece en el apartado Procedimiento de coordinación 


académico-docente, el coordinador académico del grado asegura una buena 


coordinación de las direcciones de los distintos Trabajos Fin de Grado (TFG)). 
 


La siguiente tabla especifica las horas de dedicación docente por tipo de asignatura: 


Tipo de Asignatura Horas de Dedicación docente 


Básicas y obligatorias 51436,75 51483,25 horas 


Optativas 6682,50 horas 


Prácticas Académicas Externas 5257,50 horas 


Trabajo Fin de Grado 8255,00 horas 


TOTAL  71631,75 71678,25 horas 


Se ofrecen horas netas de dedicación para reflejar con mayor exactitud el concepto (tabla de 


perfiles del profesorado). 


En la siguiente tabla se expresan los valores aproximados en la composición del claustro: 


 


 


Categoría Total % Doctores% %Horas 


Nivel III 30 100 30 


Nivel IV 20 100 20 


Nivel V 35 0 35 


Nivel VI 15 0 15 


 


En la siguiente tabla se expresan los valores aproximados en la composición del claustro, con 


respecto a Profesores doctores acreditados, Profesores doctores no acreditados y otros 


profesores: 
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 Nº Profesores Total % Doctores% 


Profesores Doctores acreditados 42 30 % 100% 


Profesores Doctores no acreditados 28 20 %  100% 


Otros Profesores 70 50 %  0% 


TOTAL 140 100 % TOTAL 


 


El equipo docente estará formado por 140 profesores en total, de los que:  


- 70 profesores doctores (50 %), 42 de los cuales son profesores doctores acreditados (30 


% del total de profesores). Los profesores doctores acreditados están acreditados en la 


figura de Ayudante Doctor o superior siendo la agencia de acreditación la Agencia 


Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA). 


 


- Otros 70 profesores no doctores (50 %), con experiencia profesional relevante en el 


ámbito del grado. 


A este respecto, conviene aclarar que, estas estimaciones de dedicación docente se han 


realizado teniendo en cuenta un número máximo de estudiantes por asignatura de 750 


estudiantes. Este equipo cubre la totalidad de las asignaturas del grado. 


En relación a las competencias del profesorado en el uso de las tecnologías digitales de la 


información y de la comunicación, la mayoría de los perfiles está familiarizados en enseñanza 


online y/o cuenta con experiencia profesional en áreas muy relacionadas con las nuevas 


tecnologías. No obstante, todos los profesores previo inicio de la docencia en UNIR reciben 


cursos de formación sobre los distintos aspectos de la plataforma educativa, de forma que 


conozcan todas las herramientas genéricas o institucionales que se precisan para una adecuada 


docencia. 


Así, se desarrollan programas específicos de formación, donde se abordan aspectos 


relacionados con las innovaciones en las tecnologías digitales para las enseñanzas virtuales y 


renovaciones del modelo pedagógico. Para alcanzar este objetivo el área desarrolla dos tipos de 


acción: a) La formación inicial para nuevos profesores en tecnologías digitales y modelo 


pedagógico online y b) los planes de formación continua, a través de los Planes Anuales de 


Formación, que se derivan del Plan Estratégico de Formación. 


 


a) Formación inicial para nuevos profesores en tecnologías digitales y modelo pedagógico 


online. 


 


Esta formación inicial es responsabilidad del departamento de Atención al Profesor. Una de sus 


funciones es formar a los docentes en las plataformas tecnológicas y herramientas 


C
SV


: 9
58


71
92


43
67


20
64


99
47


73
47


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=958719243672064994773473





 
 


 
Alegaciones. Solicitud de modificación. Grado en Educación Social.  
UNIR, febrero 2026.   5 


indispensables para el desarrollo de su labor y prestarles la asistencia para que ésta transcurra 


satisfactoriamente. 


Se trata de una formación instrumental en herramientas para la docencia online (plataforma de 


docencia, programas de creación y corrección de exámenes, etc.).  


La formación en Didáctica para un entorno virtual también ocupa un lugar prioritario en nuestra 


formación inicial, habiéndose desarrollado un curso elaborado por especialistas. 


Todos los programas de formación contemplan mecanismos de comprobación y fomento del 


dominio en el uso de las plataformas y recursos tecnológicos educativos, de manera que se 


garantice el conocimiento y el uso de las plataformas virtuales docentes y refuerce las 


competencias digitales de todos nuestros profesores, así como la utilización de estrategias 


metodológicas coherentes con nuestro modelo de docencia virtual.  


 


Una vez finalizado el proceso de formación en el uso de plataformas virtuales docentes y en la 


utilización de estrategias metodológicas de nuestro modelo de docencia virtual, el 


Vicerrectorado correspondiente certifica dicha formación. 


 


b) Formación continua. Plan Estratégico de Formación / Planes Anuales de Formación. 


 


El Plan Estratégico de Formación se configura como medio de desarrollo institucional y 


profesional de todo el personal docente e investigador (PDI) de nuestra universidad, en el que 


se desarrolla, entre otros, un Experto Universitario en Aprendizaje y Enseñanza Universitaria 


Online como complemento a la formación inicial recibida por todos los profesores a su ingreso. 


Al término de cada módulo superado conforme a los criterios establecidos el alumno recibe una 


certificación por módulo o curso, y una vez realizados y certificados todos los módulos, el 


alumno obtiene el título del Experto Universitario en Aprendizaje y Enseñanza Universitaria 


Online. 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 
ACADÉMICA E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA 
(carácter*-curso-cuatr.) 


HORAS NETAS DE 
DEDICACIÓN A 


LA ASIGNATURA 


HORAS NETAS DE DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DEDICACIÓN 
SOBRE 


JORNADA 


1 
Doctor en Trabajo 


Social 
(Acreditado) 


Experiencia docente universitaria e 
investigadora, ambas de al menos cinco 
años en el ámbito del Trabajo Social.  
 
Participación en Congresos Nacionales 
e Internacionales. Publicaciones de 
artículos de carácter académico. 
Participación en Proyectos de I+D+i.  
 
Línea de investigación: Métodos y 
Técnicas de Investigación Social y del 
Trabajo Social. 


Métodos y Técnicas de 
Investigación en la 
Educación Social 


(B,1ºC,1ºQ)  


207,41 


414,81 24,62% 


Estadística Aplicada a la 
Investigación Social 


(OB, 2ºC,1ºQ) 
207,41 


2 
Doctor en 
Sociología 


(Acreditado) 


Experiencia docente universitaria e 
investigadora, ambas de al menos cinco 
años en el ámbito de la Sociología.  
 
Participación en Congresos Nacionales 
e Internacionales. Publicaciones de 


Sociología General 
(B,1ºC,1ºQ) 


207,41 340,55 20,21% 


C
SV


: 9
58


71
92


43
67


20
64


99
47


73
47


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=958719243672064994773473





 
 


 
Alegaciones. Solicitud de modificación. Grado en Educación Social.  
UNIR, febrero 2026.   7 


nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 
ACADÉMICA E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA 
(carácter*-curso-cuatr.) 


HORAS NETAS DE 
DEDICACIÓN A 


LA ASIGNATURA 


HORAS NETAS DE DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DEDICACIÓN 
SOBRE 


JORNADA 


artículos de carácter académico. 
Participación en Proyectos de I+D+i.  
 
Líneas de investigación: Cambio social, 
Estructura social y Desigualdades 
sociales. 


Trabajo Fin de Grado 
(TFG, 4º C, 2º Q) 


133,15 


3 
Doctor en 
Psicología 


(Acreditado) 


Experiencia docente universitaria e 
investigadora, ambas de al menos cinco 
años en el ámbito de la Psicología.  
 
Participación en Congresos Nacionales 
e Internacionales. Publicaciones de 
artículos de carácter académico. 
Participación en Proyectos de I+D+i. 
 
Líneas de investigación: Psicología 
Social, Métodos del comportamiento 
humano y Dependencia. 


Fundamentos del 
Comportamiento 


Humano (B,1ºC,1ºQ) 
207,41 


414,81 24,62% 


Procesos de 
Interacción: el Individuo 


en el Grupo y su 
Contexto Social 


(OB,2ºC,1ºQ) 


207,41 


4 
Doctor en 


Educación Social 
(Acreditado) 


Experiencia docente universitaria e 
investigadora, de más de 5 años, en el 
ámbito de la educación social. 
 
Participación en congresos nacionales e 


Procesos Sociales 
(B,1ºC,2ºQ) 


207,41 547,96 32,52% 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 
ACADÉMICA E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA 
(carácter*-curso-cuatr.) 


HORAS NETAS DE 
DEDICACIÓN A 


LA ASIGNATURA 


HORAS NETAS DE DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DEDICACIÓN 
SOBRE 


JORNADA 


internacionales. Publicaciones de 
artículos de carácter académico en 
revistas de impacto. 
 
Línea de investigación: Intervención 
socioeducativa con personas adultas 


Teoría y Modelos de 
Desarrollo Comunitario 


(OB, 2ºC,2ºQ) 
207,41 


Trabajo Fin de Grado 
(TFG, 4º C, 2º Q) 


133,15 


5 
Doctor en 


Ciencias Políticas 
(Acreditado) 


Experiencia docente universitaria e 
investigadora, ambas de al menos cinco 
años en el ámbito de las Ciencias 
Políticas.  
 
Participación en Congresos Nacionales 
e Internacionales. Publicaciones de 
artículos de carácter académico. 
Participación en Proyectos de I+D+i.  
 
Línea de investigación: Políticas 
Sociales. 


Introducción a la 
Política Social 
(B,1ºC,1ºQ) 


207,41 


414,81 24,62% 


Políticas Sociales en 
España (OB, 2ºC,1ºQ) 


207,41 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 
ACADÉMICA E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA 
(carácter*-curso-cuatr.) 


HORAS NETAS DE 
DEDICACIÓN A 


LA ASIGNATURA 


HORAS NETAS DE DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DEDICACIÓN 
SOBRE 


JORNADA 


6 
Doctor en 
Psicología 


(Acreditado) 


Experiencia docente universitaria, 
investigadora y profesional, de más de 
5 años en el ámbito de la Psicología.  
 
Participación en Congresos Nacionales 
e Internacionales. Publicaciones de 
artículos de carácter académico. 
Participación en Proyectos de I+D+i.  
 
Línea de investigación: Psicología del 
desarrollo. 


Desarrollo Humano en 
el Ciclo Vital y el Medio 


Social (B,1ºC,2ºQ) 
207,41 


414,81 24,62% 


Procesos de 
Interacción: el Individuo 


en el Grupo y su 
Contexto Social 


(OB,2ºC,1ºQ) 


207,41 


7 
Doctor en 
Sociología 


(Acreditado) 


Experiencia docente universitaria e 
investigadora, ambas de al menos cinco 
años en el ámbito de la Sociología.  
 
Participación en Congresos Nacionales 
e Internacionales. Publicaciones de 
artículos de carácter académico. 
Participación en Proyectos de I+D+i.  
 


Métodos y Técnicas de 
Investigación en la 
Educación Social 


(B,1ºC,1ºQ)  


207,41 


622,22 36,93% 


Estadística Aplicada a la 
Investigación Social 


(OB, 2ºC,1ºQ) 
207,41 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 
ACADÉMICA E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA 
(carácter*-curso-cuatr.) 


HORAS NETAS DE 
DEDICACIÓN A 


LA ASIGNATURA 


HORAS NETAS DE DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DEDICACIÓN 
SOBRE 


JORNADA 


Línea de investigación: Métodos y 
Técnicas de Investigación Social. Estructura Social (OB, 


2ºC,2ºQ) 
207,41 


8 
Doctor en Trabajo 


Social 
(Acreditado) 


Experiencia docente universitaria e 
investigadora, ambas de al menos cinco 
años en el ámbito del Trabajo Social.  
 
Participación en Congresos Nacionales 
e Internacionales. Publicaciones de 
artículos de carácter académico. 
Participación en Proyectos de I+D+i.  
 
Línea de investigación: Trabajo Social 
con Grupos, Individuos y Familia. 
Especialista en Infancia y Adolescencia. 


Educación Social con 
Grupos (OB, 3ºC,1ºQ) 


207,41 


547,96 32,52% 


Educación Social en el 
Ámbito Familiar (OB, 


2ºC,1ºQ) 
207,41 


Trabajo Fin de Grado 
(TFG, 4º C, 2º Q) 


133,15 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 
ACADÉMICA E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA 
(carácter*-curso-cuatr.) 


HORAS NETAS DE 
DEDICACIÓN A 


LA ASIGNATURA 


HORAS NETAS DE DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DEDICACIÓN 
SOBRE 


JORNADA 


9 
Doctor en 


Educación Social 
(Acreditado) 


Experiencia docente universitaria, 
investigadora y profesional, de más de 
3 años en el ámbito de la Educación 
Social. 
 
Participación en Congresos Nacionales 
e Internacionales. Publicaciones de 
artículos de carácter académico con 
artículos de alto impacto. Participación 
en Proyectos de I+D+i. Estancias en 
universidades extranjeras.  
 
Línea de investigación: Educación social 
con grupos y colectivos en situación de 
dificultad social, mediación 
intercultural. 


Educación Social con 
Grupos (OB, 3ºC,1ºQ) 


207,41 


547,96 32,52% 


Inmigrantes, Minorías 
Étnicas y Educación 
Intercultural (OB, 


2ºC,2ºQ) 


207,41 


Trabajo Fin de Grado 
(TFG, 4º C, 2º Q) 


133,15 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 
ACADÉMICA E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA 
(carácter*-curso-cuatr.) 


HORAS NETAS DE 
DEDICACIÓN A 


LA ASIGNATURA 


HORAS NETAS DE DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DEDICACIÓN 
SOBRE 


JORNADA 


10 


Doctor en 
Ciencias 


Económicas 
(Acreditado) 


Experiencia docente universitaria e 
investigadora, ambas de al menos cinco 
años en el ámbito de las Ciencias 
Económicas y la administración.  
 
Participación en Congresos Nacionales 
e Internacionales. Publicaciones de 
artículos de carácter académico. 
Participación en Proyectos de I+D+i.  
 
Línea de investigación: Economía. 
Especialista en Gestión de 
organizaciones. Gestión y evaluación de 
servicios sociales. 


Gestión de 
Organizaciones (OB, 


3ºC,2ºQ) 
207,41 


414,81 24,62% 


Organización de los 
Servicios Sociales (OB, 


3ºC,1ºQ) 
207,41 


11 
Doctor en 


Educación Social 
(Acreditado) 


Experiencia docente universitaria, 
investigadora y profesional, de más de 
4 años en el ámbito del trabajo con 
personas inmigrantes y minorías 
étnicas.  
 


Educación Social con 
Grupos (OB, 3ºC,1ºQ) 


207,41 622,22 36,93% 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 
ACADÉMICA E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA 
(carácter*-curso-cuatr.) 


HORAS NETAS DE 
DEDICACIÓN A 


LA ASIGNATURA 


HORAS NETAS DE DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DEDICACIÓN 
SOBRE 


JORNADA 


Participación en Congresos Nacionales 
e Internacionales. Publicaciones de 
artículos de carácter académico.  
 
Línea de investigación: Educación 
inclusiva e intercultural. 


Animación Sociocultural  
(OB, 3ºC,2ºQ) 


207,41 


Inmigrantes, Minorías 
Étnicas y Educación 
Intercultural (OB, 


2ºC,2ºQ) 


207,41 


12 
Doctor en 


Ciencias Políticas 
(Acreditado) 


Experiencia docente universitaria, 
investigadora y profesional, de más 6 
años en el ámbito de las Ciencias 
Políticas y Legislativo.  
 
Participación en Congresos Nacionales 
e Internacionales. Publicaciones de 
artículos de carácter académico en 
revistas de impacto. Participación en 
Proyectos de I+D+i.  
 


Introducción a la 
Política Social 
(B,1ºC,1ºQ) 


207,41 


605,74 35,95% 


Legislación en 
Educación Social (OP, 


4ºC, 1ºQ) 
190,93 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 
ACADÉMICA E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA 
(carácter*-curso-cuatr.) 


HORAS NETAS DE 
DEDICACIÓN A 


LA ASIGNATURA 


HORAS NETAS DE DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DEDICACIÓN 
SOBRE 


JORNADA 


Línea de investigación: Desarrollo de 
políticas sociales en Europa. 


Políticas Sociales en 
España (OB, 2ºC,1ºQ) 


207,41 


13 
Doctor en 


Educación Social 
(Acreditado) 


Experiencia docente universitaria, 
investigadora y profesional, de más de 
3 años en el ámbito de la Pedagogía.  
 
Participación en Congresos Nacionales 
e Internacionales. Publicaciones de 
artículos de carácter académico. 
Participación en Proyectos de I+D+i.  
 
Línea de investigación: La prevención 
del ciberacoso. Pedagogía del ocio y del 


Educación Social en el 
Ámbito Escolar (OB, 


2ºC,1ºQ) 
207,41 


547,96 32,52% 


Animación Sociocultural  
(OB, 3ºC,2ºQ) 


207,41 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 
ACADÉMICA E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA 
(carácter*-curso-cuatr.) 


HORAS NETAS DE 
DEDICACIÓN A 


LA ASIGNATURA 


HORAS NETAS DE DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DEDICACIÓN 
SOBRE 


JORNADA 


tiempo libre. Estancias en 
universidades extranjeras. 


Trabajo Fin de Grado 
(TFG, 4º C, 2º Q) 


133,15 


14 
Doctor en 
Pedagogía 


(Acreditado) 


Experiencia docente universitaria e 
investigadora, ambas de al menos 5 
años en el ámbito de la Pedagogía y la 
política y legislación educativas. 
 
Participación en Congresos Nacionales 
e Internacionales. Publicaciones de 
artículos de carácter académico en 
revistas de impacto. Participación en 
Proyectos de I+D+i.  
 
Líneas de investigación: Pedagogía 
Social y Teoría de la Educación. 


Pedagogía Social (B, 
1ºC, 1ºQ) 


207,41 


605,74 35,95% 


Educación Social en el 
Ámbito Escolar (OB, 


2ºC,1ºQ) 
207,41 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 
ACADÉMICA E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA 
(carácter*-curso-cuatr.) 


HORAS NETAS DE 
DEDICACIÓN A 


LA ASIGNATURA 


HORAS NETAS DE DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DEDICACIÓN 
SOBRE 


JORNADA 


Legislación en 
Educación Social (OP, 


4ºC, 1ºQ) 
190,93 


15 
Doctor en 


Educación Social 
(Acreditado) 


Experiencia docente universitaria e 
investigadora, ambas de al menos 5 
años en el ámbito de la intervención 
familiar. 
 
Participación en Congresos Nacionales 
e Internacionales. Publicaciones de 
artículos de carácter académico. 
Participación en Proyectos de I+D+i. 
 
Línea de investigación: intervención 
socioeducativa con familias y 
orientación sociolaboral a personas en 
situación de vulnerabilidad social.  


Educación Social en el 
Ámbito Familiar (OB, 


2ºC,1ºQ) 
207,41 


547,96 32,52% 


Formación Continua e 
Igualdad de 


Oportunidades (OB, 
3ºC,1ºQ) 


207,41 


Trabajo Fin de Grado 
(TFG, 4º C, 2º Q) 


133,15 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 
ACADÉMICA E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA 
(carácter*-curso-cuatr.) 


HORAS NETAS DE 
DEDICACIÓN A 


LA ASIGNATURA 


HORAS NETAS DE DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DEDICACIÓN 
SOBRE 


JORNADA 


16 
Doctor en Trabajo 


Social 
(Acreditado) 


Experiencia docente universitaria e 
investigadora, ambas de al menos 5 
años en el ámbito del Trabajo Social en 
Servicios Sociales.  
 
Participación en Congresos Nacionales 
e Internacionales. Publicaciones de 
artículos de carácter académico. 
Participación en Proyectos de I+D+i.  
 
Línea de investigación: Servicios 
Sociales. 


Organización de los 
Servicios Sociales (OB, 


3ºC,1ºQ) 
207,41 


547,96 32,52% 


Programas y 
Prestaciones en los 


Servicios Sociales (OB, 
3ºC,2ºQ) 


207,41 


Trabajo Fin de Grado 
(TFG, 4º C, 2º Q) 


133,15 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 
ACADÉMICA E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA 
(carácter*-curso-cuatr.) 


HORAS NETAS DE 
DEDICACIÓN A 


LA ASIGNATURA 


HORAS NETAS DE DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DEDICACIÓN 
SOBRE 


JORNADA 


17 
Doctor en 


Antropología 
(Acreditado) 


Experiencia docente universitaria e 
investigadora, ambas de al menos 5 
años en el ámbito de la antropología. 
 
Participación en Congresos Nacionales 
e Internacionales. Publicaciones de 
artículos de carácter académico. 
Participación en Proyectos de I+D+i.  
 
Línea de investigación: interacción 
entre individuos en diferentes 
contextos. 


Estructura Social (OB, 
2ºC,2ºQ) 


207,41 


547,96 32,52% 
Sociología General 


(B,1ºC,1ºQ) 
207,41 


Trabajo Fin de Grado 
(TFG, 4º C, 2º Q) 


133,15 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 
ACADÉMICA E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA 
(carácter*-curso-cuatr.) 


HORAS NETAS DE 
DEDICACIÓN A 


LA ASIGNATURA 


HORAS NETAS DE DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DEDICACIÓN 
SOBRE 


JORNADA 


18 
Doctor en Trabajo 


Social 
(Acreditado) 


Experiencia docente universitaria e 
investigadora, ambas de al menos 5 
años en el ámbito del desarrollo 
comunitario y grupos sociales.   
 
Participación en Congresos Nacionales 
e Internacionales. Publicaciones de 
artículos de carácter académico. 
Participación en Proyectos de I+D+i.  
 
Línea de investigación: desarrollo 
comunitario, intervención con 
individuos y grupos. 


Teoría y Modelos de 
Desarrollo Comunitario 


(OB, 2ºC,2ºQ) 
207,41 


414,81 24,62% 


Procesos de 
Interacción: el Individuo 


en el Grupo y su 
Contexto Social 


(OB,2ºC,1ºQ) 


207,41 


19 
Doctor en 


Antropología 
(Acreditado) 


Experiencia docente universitaria e 
investigadora, ambas de al menos 5 
años en el ámbito de la antropología.   
 
Participación en Congresos Nacionales 
e Internacionales. Publicaciones de 
artículos de carácter académico. 


Antropología Social y 
Cultural (B,1ºC,2ºQ) 


207,41 414,81 24,62% 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 
ACADÉMICA E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA 
(carácter*-curso-cuatr.) 


HORAS NETAS DE 
DEDICACIÓN A 


LA ASIGNATURA 


HORAS NETAS DE DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DEDICACIÓN 
SOBRE 


JORNADA 


Participación en Proyectos de I+D+i.  
 
Línea de investigación: Antropología 
sobre el desarrollo 


Desarrollo Humano en 
el Ciclo Vital y el Medio 


Social (B,1ºC,2ºQ) 
207,41 


20 
Doctor en Trabajo 


Social 
(Acreditado) 


Experiencia docente universitaria e 
investigadora, ambas de al menos 5 
años en el ámbito de la investigación 
social.  
 
Participación en Congresos Nacionales 
e Internacionales. Publicaciones de 
artículos de carácter académico. 
Participación en Proyectos de I+D+i.  
 
Línea de investigación: investigación 
social, investigación educativa. 


Métodos y Técnicas de 
Investigación en la 
Educación Social 


(B,1ºC,1ºQ)  


207,41 


547,96 32,52% 


Estadística Aplicada a la 
Investigación Social 


(OB, 2ºC,1ºQ) 
207,41 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 
ACADÉMICA E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA 
(carácter*-curso-cuatr.) 


HORAS NETAS DE 
DEDICACIÓN A 


LA ASIGNATURA 


HORAS NETAS DE DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DEDICACIÓN 
SOBRE 


JORNADA 


Trabajo Fin de Grado 
(TFG, 4º C, 2º Q) 


133,15 


21 
Doctor en 
Sociología 


 (Acreditado) 


Experiencia docente universitaria e 
investigadora, ambas de al menos 5 
años en el ámbito de la sociología y 
dependencias. 
 
Participación en Congresos Nacionales 
e Internacionales. Publicaciones de 
artículos de carácter académico. 
Participación en Proyectos de I+D+i.  
 
Línea de investigación: sociología, las 
dependencias en diferentes colectivos. 


Procesos Sociales 
(B,1ºC,2ºQ) 


207,41 


531,48 31,54% 


Prevención y 
Tratamiento 


Socioeducativo de las 
Dependencias (OP, 4ºC, 


1ºQ) 


190,93 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 
ACADÉMICA E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA 
(carácter*-curso-cuatr.) 


HORAS NETAS DE 
DEDICACIÓN A 


LA ASIGNATURA 


HORAS NETAS DE DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DEDICACIÓN 
SOBRE 


JORNADA 


Trabajo Fin de Grado 
(TFG, 4º C, 2º Q) 


133,15 


22 
Doctor en 


Educación Social 
(Acreditado) 


Experiencia docente universitaria e 
investigadora, ambas de al menos 5 
años en el ámbito de la pedagogía 
social e intervención socioeducativa 
con colectivos vulnerables.  
 
Participación en Congresos Nacionales 
e Internacionales. Publicaciones de 
artículos de carácter académico. 
Participación en Proyectos de I+D+i.  
 
Línea de investigación: Inclusión y 
diversidad cultural, Atención educativa 
a personas refugiadas y solicitantes de 
asilo, Inmigración y minorías étnicas. 


Pedagogía Social (B, 
1ºC, 1ºQ) 


207,41 


531,48 31,54% 


Atención 
Socioeducativa a 


Personas Refugiadas 
(OP, 4ºC, 1ºQ) 


190,93 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 
ACADÉMICA E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA 
(carácter*-curso-cuatr.) 


HORAS NETAS DE 
DEDICACIÓN A 


LA ASIGNATURA 


HORAS NETAS DE DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DEDICACIÓN 
SOBRE 


JORNADA 


Trabajo Fin de Grado 
(TFG, 4º C, 2º Q) 


133,15 


23 
Doctor en 
Sociología 


(Acreditado) 


Experiencia docente universitaria e 
investigadora, ambas de al menos 5 
años en el ámbito de la Sociología.  
 
Participación en Congresos Nacionales 
e Internacionales. Publicaciones de 
artículos de carácter académico. 
Participación en Proyectos de I+D+i.  
 
Línea de investigación: Cambio social, 
Procesos sociales. 


Sociología General 
(B,1ºC,1ºQ) 


207,41 


547,96 32,52% 


Procesos Sociales 
(B,1ºC,2ºQ) 


207,41 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 
ACADÉMICA E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA 
(carácter*-curso-cuatr.) 


HORAS NETAS DE 
DEDICACIÓN A 


LA ASIGNATURA 


HORAS NETAS DE DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DEDICACIÓN 
SOBRE 


JORNADA 


Trabajo Fin de Grado 
(TFG, 4º C, 2º Q) 


133,15 


24 
Doctor en 


Educación Social 
(Acreditado) 


Experiencia docente universitaria e 
investigadora, ambas de al menos 5 
años en el ámbito de la planificación de 
intervenciones socioeducativas.  
 
Participación en Congresos Nacionales 
e Internacionales. Publicaciones de 
artículos de carácter académico. 
Participación en Proyectos de I+D+i.  
 
Línea de investigación: Evaluación de 
planes, programas y proyectos 
socioeducativos, Diseño de proyectos 
de intervención socioeducativa. 


Evaluación de Planes, 
Programas y Proyectos 


de Educación Social 
(OB, 3ºC,2ºQ) 


207,41 


547,96 32,52% 


Diseño de Proyectos 
Sociales  (OB, 3ºC,2ºQ) 


207,41 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 
ACADÉMICA E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA 
(carácter*-curso-cuatr.) 


HORAS NETAS DE 
DEDICACIÓN A 


LA ASIGNATURA 


HORAS NETAS DE DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DEDICACIÓN 
SOBRE 


JORNADA 


Trabajo Fin de Grado 
(TFG, 4º C, 2º Q) 


133,15 


25 
Doctor en 


Ciencias Políticas 
(Acreditado) 


Experiencia docente universitaria e 
investigadora, ambas de al menos 5 
años en el ámbito de las ciencias 
políticas y administración pública.  
 
Participación en Congresos Nacionales 
e Internacionales. Publicaciones de 
artículos de carácter académico. 
Participación en Proyectos de I+D+i.  
 
Línea de investigación: Gestión de la 
Excelencia en Organizaciones. 


Gestión de 
Organizaciones (OB, 


3ºC,2ºQ) 
207,41 


340,55 20,21% 


Trabajo Fin de Grado 
(TFG, 4º C, 2º Q) 


133,15 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 
ACADÉMICA E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA 
(carácter*-curso-cuatr.) 


HORAS NETAS DE 
DEDICACIÓN A 


LA ASIGNATURA 


HORAS NETAS DE DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DEDICACIÓN 
SOBRE 


JORNADA 


26 
Doctor en 
Sociología 


(Acreditado) 


Experiencia docente universitaria e 
investigadora, ambas de al menos 5 
años en el ámbito de las desigualdades 
sociales y los procesos de exclusión 
social. 
 
Participación en Congresos Nacionales 
e Internacionales. Publicaciones de 
artículos de carácter académico. 
Participación en Proyectos de I+D+i.  
 
Línea de investigación: Infancia y 
juventud en situación de 
vulnerabilidad, Edadismo y exclusión 
social, Protección a la infancia y 
adolescencia.  


Infancia y Adolescencia 
en Situación de Riesgo y 


Exclusión Social (OB, 
3ºC,1ºQ) 


207,41 


531,48 31,54% 


Pobreza y Exclusión 
Social en las Sociedades 


Desarrolladas: 
Perspectiva Sociológica 


y Estrategias de 
Inclusión Social (OP, 


4ºC, 1ºQ) 


190,93 


Trabajo Fin de Grado 
(TFG, 4º C, 2º Q) 


133,15 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 
ACADÉMICA E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA 
(carácter*-curso-cuatr.) 


HORAS NETAS DE 
DEDICACIÓN A 


LA ASIGNATURA 


HORAS NETAS DE DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DEDICACIÓN 
SOBRE 


JORNADA 


27 


Doctor en 
Ciencias de la 


Educación 
(Acreditado) 


Experiencia docente universitaria e 
investigadora, ambas de al menos 5 
años en el ámbito de las ciencias de la 
educación.  
 
Participación en Congresos Nacionales 
e Internacionales. Publicaciones de 
artículos de carácter académico. 
Participación en Proyectos de I+D+i.  
 
Línea de investigación: Educación 
formal, Integración socioeducativa. 


Educación Social con 
Grupos (OB, 3ºC,1ºQ) 


207,41 


547,96 32,52% 
Educación Social en el 
Ámbito Escolar (OB, 


2ºC,1ºQ) 
207,41 


Trabajo Fin de Grado 
(TFG, 4º C, 2º Q) 


133,15 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 
ACADÉMICA E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA 
(carácter*-curso-cuatr.) 


HORAS NETAS DE 
DEDICACIÓN A 


LA ASIGNATURA 


HORAS NETAS DE DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DEDICACIÓN 
SOBRE 


JORNADA 


28 
Doctor en 


Ciencias Políticas 
(Acreditado) 


Experiencia docente universitaria e 
investigadora, ambas de al menos 5 
años en el ámbito de las políticas 
sociales y políticas públicas.  
 
Participación en Congresos Nacionales 
e Internacionales. Publicaciones de 
artículos de carácter académico. 
Participación en Proyectos de I+D+i.  
 
Línea de investigación: Actores de 
provisión de bienestar, Sistemas de 
bienestar. 


Sistemas de Bienestar 
Social (B,1ºC,2ºQ) 


207,41 


547,96 32,52% 
Introducción a la 


Política Social 
(B,1ºC,1ºQ) 


207,41 


Trabajo Fin de Grado 
(TFG, 4º C, 2º Q) 


133,15 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 
ACADÉMICA E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA 
(carácter*-curso-cuatr.) 


HORAS NETAS DE 
DEDICACIÓN A 


LA ASIGNATURA 


HORAS NETAS DE DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DEDICACIÓN 
SOBRE 


JORNADA 


29 
Doctor en 
Sociología 


(Acreditado) 


Experiencia docente universitaria e 
investigadora, ambas de al menos 5 
años en el ámbito de la sociología 
cultural y sociología de las migraciones.  
 
Participación en Congresos Nacionales 
e Internacionales. Publicaciones de 
artículos de carácter académico. 
Participación en Proyectos de I+D+i.  
 
Línea de investigación: Integración 
intercultural, Mediación intercultural, 
Contextos de pluralidad cultural.  


Inmigrantes, Minorías 
Étnicas y Educación 
Intercultural (OB, 


2ºC,2ºQ) 


207,41 


531,48 31,54% 


Atención 
Socioeducativa a 


Personas Refugiadas 
(OP, 4ºC, 1ºQ) 


190,93 


Trabajo Fin de Grado 
(TFG, 4º C, 2º Q) 


133,15 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 
ACADÉMICA E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA 
(carácter*-curso-cuatr.) 


HORAS NETAS DE 
DEDICACIÓN A 


LA ASIGNATURA 


HORAS NETAS DE DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DEDICACIÓN 
SOBRE 


JORNADA 


30 
Doctor en 


Educación Social 
(Acreditado) 


Experiencia docente universitaria e 
investigadora, ambas de al menos 5 
años en el ámbito de la comunicación 
social y el desarrollo comunitario.  
 
Participación en Congresos Nacionales 
e Internacionales. Publicaciones de 
artículos de carácter académico. 
Participación en Proyectos de I+D+i.  
 
Línea de investigación: Habilidades 
sociales y participación comunitaria. 


Habilidades Sociales y  
de Comunicación (OB, 


2ºC,2ºQ) 
207,41 


547,96 32,52% 
Educación del Ocio y el 


Tiempo Libre (OB, 
3ºC,1ºQ) 


207,41 


Trabajo Fin de Grado 
(TFG, 4º C, 2º Q) 


133,15 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 
ACADÉMICA E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA 
(carácter*-curso-cuatr.) 


HORAS NETAS DE 
DEDICACIÓN A 


LA ASIGNATURA 


HORAS NETAS DE DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DEDICACIÓN 
SOBRE 


JORNADA 


31 
Doctor en 


Educación Social 
(Acreditado) 


Experiencia docente universitaria e 
investigadora, ambas de al menos 5 
años en el ámbito de la intervención 
social con comunidades y la resolución 
alternativa de conflictos.  
 
Participación en Congresos Nacionales 
e Internacionales. Publicaciones de 
artículos de carácter académico. 
Participación en Proyectos de I+D+i.  
 
Línea de investigación: Mediación 
comunitaria, Dinamización comunitaria  


Técnicas de Mediación 
Social (OB, 2ºC,2ºQ) 


207,41 


547,96 32,52% 
Animación Sociocultural  


(OB, 3ºC,2ºQ) 
207,41 


Trabajo Fin de Grado 
(TFG, 4º C, 2º Q) 


133,15 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 
ACADÉMICA E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA 
(carácter*-curso-cuatr.) 


HORAS NETAS DE 
DEDICACIÓN A 


LA ASIGNATURA 


HORAS NETAS DE DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DEDICACIÓN 
SOBRE 


JORNADA 


32 
Doctor en 


Educación Social 
(Acreditado) 


Experiencia docente universitaria e 
investigadora, ambas de al menos 5 
años en el ámbito de la formación a lo 
largo de la vida.  
 
Participación en Congresos Nacionales 
e Internacionales. Publicaciones de 
artículos de carácter académico. 
Participación en Proyectos de I+D+i.  
 
Línea de investigación: Educación 
permanente para colectivos en 
situación de exclusión o vulnerabilidad, 
Integración y reinserción social a través 
de acciones educativas. 


Formación Continua e 
Igualdad de 


Oportunidades (OB, 
3ºC,1ºQ) 


207,41 


531,48 31,54% 
Educación Social en 


Centros Penitenciarios 
(OP, 4ºC, 1ºQ) 


190,93 


Trabajo Fin de Grado 
(TFG, 4º C, 2º Q) 


133,15 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 
ACADÉMICA E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA 
(carácter*-curso-cuatr.) 


HORAS NETAS DE 
DEDICACIÓN A 


LA ASIGNATURA 


HORAS NETAS DE DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DEDICACIÓN 
SOBRE 


JORNADA 


33 
Doctor en 
Psicología 


(Acreditado) 


Experiencia docente universitaria e 
investigadora, ambas de al menos 5 
años en el ámbito del desarrollo físico, 
cognitivo, emocional y social. 
 
Participación en Congresos Nacionales 
e Internacionales. Publicaciones de 
artículos de carácter académico. 
Participación en Proyectos de I+D+i.  
 
Línea de investigación: Prevención e 
intervención en las dificultades del 
desarrollo vital, Desarrollo vital y 
vulnerabilidad social  


Salud, Dependencia y 
Vulnerabilidad Social 


(B,1ºC,2ºQ) 
207,41 


547,96 32,52% 
Desarrollo Humano en 
el Ciclo Vital y el Medio 


Social (B,1ºC,2ºQ) 
207,41 


Trabajo Fin de Grado 
(TFG, 4º C, 2º Q) 


133,15 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 
ACADÉMICA E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA 
(carácter*-curso-cuatr.) 


HORAS NETAS DE 
DEDICACIÓN A 


LA ASIGNATURA 


HORAS NETAS DE DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DEDICACIÓN 
SOBRE 


JORNADA 


34 
Doctor en 
Psicología 


(Acreditado) 


Experiencia docente universitaria e 
investigadora, ambas de al menos 5 
años en el ámbito de la psicología y la 
comprensión de comportamientos.  
 
Participación en Congresos Nacionales 
e Internacionales. Publicaciones de 
artículos de carácter académico. 
Participación en Proyectos de I+D+i.  
 
Línea de investigación: Aprendizaje de 
conductas, Procesos de socialización, 
Diseño de programas de cambios 
comportamentales. 


Fundamentos del 
Comportamiento 


Humano (B,1ºC,1ºQ) 
207,41 


340,55 20,21% 


Trabajo Fin de Grado 
(TFG, 4º C, 2º Q) 


133,15 


35 
Doctor en 
Psicología 


(Acreditado) 


Experiencia docente universitaria e 
investigadora, ambas de al menos 5 
años en el ámbito de la psicología social 
y los procesos de comportamiento 
humano en contextos socioculturales. 
 
Participación en Congresos Nacionales 


Antropología Social y 
Cultural (B,1ºC,2ºQ) 


207,41 547,96 32,52% 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 
ACADÉMICA E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA 
(carácter*-curso-cuatr.) 


HORAS NETAS DE 
DEDICACIÓN A 


LA ASIGNATURA 


HORAS NETAS DE DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DEDICACIÓN 
SOBRE 


JORNADA 


e Internacionales. Publicaciones de 
artículos de carácter académico. 
Participación en Proyectos de I+D+i.  
 
Línea de investigación:  Procesos de 
socialización y construcción de la 
identidad en contextos educativos y 
comunitarios.    


Fundamentos del 
Comportamiento 


Humano (B,1ºC,1ºQ) 
207,41 


Trabajo Fin de Grado 
(TFG, 4º C, 2º Q) 


133,15 


36 
Doctor en 
Sociología 


(Acreditado) 


Experiencia docente universitaria e 
investigadora, ambas de al menos 5 
años en el ámbito de sociología de las 
organizaciones.  
 
Participación en Congresos Nacionales 
e Internacionales. Publicaciones de 


Gestión de 
Organizaciones (OB, 


3ºC,2ºQ) 
207,41 547,96 32,52% 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 
ACADÉMICA E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA 
(carácter*-curso-cuatr.) 


HORAS NETAS DE 
DEDICACIÓN A 


LA ASIGNATURA 


HORAS NETAS DE DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DEDICACIÓN 
SOBRE 


JORNADA 


artículos de carácter académico. 
Participación en Proyectos de I+D+i.  
 
Línea de investigación: Cultura 
organizacional, Diversidad e inclusión 
en las organizaciones, Responsabilidad 
social corporativa. 


Organización de los 
Servicios Sociales (OB, 


3ºC,1ºQ) 
207,41 


Trabajo Fin de Grado 
(TFG, 4º C, 2º Q) 


133,15 


37 
Doctor en 


Educación Social 
(Acreditado) 


Experiencia docente universitaria e 
investigadora, ambas de al menos 5 
años en el ámbito de la acción 
educativa infanto-juvenil.  
 
Participación en Congresos Nacionales 
e Internacionales. Publicaciones de 


Pedagogía Social (B, 
1ºC, 1ºQ) 


207,41 547,96 32,52% 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 
ACADÉMICA E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA 
(carácter*-curso-cuatr.) 


HORAS NETAS DE 
DEDICACIÓN A 


LA ASIGNATURA 


HORAS NETAS DE DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DEDICACIÓN 
SOBRE 


JORNADA 


artículos de carácter académico. 
Participación en Proyectos de I+D+i.  
 
Línea de investigación: Intervención 
con menores y jóvenes en situaciones 
de riesgo y exclusión social, 
Metodología de la acción 
socioeducativa con infancia y 
adolescencia. 


Infancia y Adolescencia 
en Situación de Riesgo y 


Exclusión Social (OB, 
3ºC,1ºQ) 


207,41 


Trabajo Fin de Grado 
(TFG, 4º C, 2º Q) 


133,15 


38 
Doctor en Trabajo 


Social 
(Acreditado) 


Experiencia docente universitaria e 
investigadora, ambas de al menos 5 
años en el ámbito de las políticas 
públicas y el Estado de Bienestar.  
 
Participación en Congresos Nacionales 
e Internacionales. Publicaciones de 


Salud, Dependencia y 
Vulnerabilidad Social 


(B,1ºC,2ºQ) 
207,41 547,96 32,52% 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 
ACADÉMICA E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA 
(carácter*-curso-cuatr.) 


HORAS NETAS DE 
DEDICACIÓN A 


LA ASIGNATURA 


HORAS NETAS DE DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DEDICACIÓN 
SOBRE 


JORNADA 


artículos de carácter académico. 
Participación en Proyectos de I+D+i.  
 
Línea de investigación: Políticas 
Sociales, Modelos de protección social, 
Sistemas de bienestar y calidad de vida.  


Sistemas de Bienestar 
Social (B,1ºC,2ºQ) 


207,41 


Trabajo Fin de Grado 
(TFG, 4º C, 2º Q) 


133,15 


39 
Doctor en Trabajo 


Social 
(Acreditado) 


Experiencia docente universitaria e 
investigadora, ambas de al menos 5 
años en el ámbito de las políticas 
públicas.  
 
Participación en Congresos Nacionales 
e Internacionales. Publicaciones de 


Políticas Sociales en 
España (OB, 2ºC,1ºQ) 


207,41 547,96 32,52% 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 
ACADÉMICA E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA 
(carácter*-curso-cuatr.) 


HORAS NETAS DE 
DEDICACIÓN A 


LA ASIGNATURA 


HORAS NETAS DE DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DEDICACIÓN 
SOBRE 


JORNADA 


artículos de carácter académico. 
Participación en Proyectos de I+D+i.  
 
Línea de investigación: Participación 
ciudadana, Políticas de inclusión social, 
Experiencias de políticas para el 
desarrollo comunitario.  


Teoría y Modelos de 
Desarrollo Comunitario 


(OB, 2ºC,2ºQ) 
207,41 


Trabajo Fin de Grado 
(TFG, 4º C, 2º Q) 


133,15 


40 
Doctor en 
Pedagogía 


(Acreditado) 


Experiencia docente universitaria e 
investigadora, ambas de al menos 5 
años en el ámbito de la investigación 
social aplicada.  
 
Participación en Congresos Nacionales 
e Internacionales. Publicaciones de 


Métodos y Técnicas de 
Investigación en la 
Educación Social 


(B,1ºC,1ºQ)  


207,41 547,96 32,52% 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 
ACADÉMICA E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA 
(carácter*-curso-cuatr.) 


HORAS NETAS DE 
DEDICACIÓN A 


LA ASIGNATURA 


HORAS NETAS DE DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DEDICACIÓN 
SOBRE 


JORNADA 


artículos de carácter académico. 
Participación en Proyectos de I+D+i.  
 
Línea de investigación: Investigación 
cualitativa y cuantitativa con colectivos 
vulnerables, evaluación de 
competencias y metodologías activas.  


Estadística Aplicada a la 
Investigación Social 


(OB, 2ºC,1ºQ) 
207,41 


Trabajo Fin de Grado 
(TFG, 4º C, 2º Q) 


133,15 


41 
Doctor en 
Derecho 


(Acreditado) 


Experiencia docente universitaria e 
investigadora, ambas de al menos 5 
años en el ámbito de derecho 
constitucional y derecho civil.  
 
Participación en Congresos Nacionales 
e Internacionales. Publicaciones de 


Derechos Humanos y 
Valores Democráticos 


(OB, 4ºC, 1ºQ) 
207,41 213,22 531,48  537,29 31,54 31,89% 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 
ACADÉMICA E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA 
(carácter*-curso-cuatr.) 


HORAS NETAS DE 
DEDICACIÓN A 


LA ASIGNATURA 


HORAS NETAS DE DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DEDICACIÓN 
SOBRE 


JORNADA 


artículos de carácter académico. 
Participación en Proyectos de I+D+i.  
 
Línea de investigación: Derecho y 
transformación social, 
Constitucionalismo y ciudadanía activa, 
Justicia restaurativa y Educación Social.  


Legislación en 
Educación Social (OP, 


4ºC, 1ºQ) 
190,93 


Trabajo Fin de Grado 
(TFG, 4º C, 2º Q) 


133,15 


42 
Doctor en 


Educación Social 
(Acreditado) 


Experiencia docente universitaria e 
investigadora, ambas de al menos 5 
años en el ámbito de la teoría y 
práctica de la investigación 
socioeducativa.  
 
Participación en Congresos Nacionales 


Métodos y Técnicas de 
Investigación en la 
Educación Social 


(B,1ºC,1ºQ)  


207,41 590,06 35,02% 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 
ACADÉMICA E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA 
(carácter*-curso-cuatr.) 


HORAS NETAS DE 
DEDICACIÓN A 


LA ASIGNATURA 


HORAS NETAS DE DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DEDICACIÓN 
SOBRE 


JORNADA 


e Internacionales. Publicaciones de 
artículos de carácter académico. 
Participación en Proyectos de I+D+i.  
 
Línea de investigación: Métodos de 
investigación empírica en Educación 
Social, Perspectivas actuales en 
investigación socioeducativa 


Estadística Aplicada a la 
Investigación Social 


(OB, 2ºC,1ºQ) 
207,41 


Prácticas Académicas 
Externas (PAE, 4º C, 2º 


Q) 
175,25 


43 
Doctor en 


Comunicación 
(No Acreditado) 


Experiencia docente universitaria, 
investigadora y profesional, de entre 3-
5 años en el ámbito de la 
Comunicación.  
 
Participación en Congresos Nacionales 
e Internacionales. Publicaciones de 


Habilidades Sociales y 
de Comunicación (OB, 


2ºC,2ºQ) 
207,41 398,33 23,64% 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 
ACADÉMICA E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA 
(carácter*-curso-cuatr.) 


HORAS NETAS DE 
DEDICACIÓN A 


LA ASIGNATURA 


HORAS NETAS DE DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DEDICACIÓN 
SOBRE 


JORNADA 


artículos de carácter académico. 
Participación en Proyectos de I+D+i.  
 
Línea de investigación: Comunicación 
de las organizaciones. 


Tecnologías de la 
Información y la 


Comunicación Aplicadas 
a la Educación Social 


(OP, 4ºC, 1ºQ) 


190,93 


44 
Doctor en 


Sociología (No 
Acreditado) 


Experiencia docente universitaria, 
investigadora y profesional, de más de 
2 años en el ámbito de la Sociología.  
 
Participación en Congresos Nacionales 
e Internacionales. Publicaciones de 
artículos de carácter académico. 
Participación en Proyectos de I+D+i.  
 
Líneas de investigación: Sociología de la 
pobreza y estrategias de inclusión 
social. 


Sociología General 
(B,1ºC,1ºQ) 


207,41 


398,33 23,64% 
Pobreza y Exclusión 


Social en las Sociedades 
Desarrolladas: 


Perspectiva Sociológica 
y Estrategias de 


Inclusión Social (OP, 
4ºC, 1ºQ) 


190,93 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 
ACADÉMICA E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA 
(carácter*-curso-cuatr.) 


HORAS NETAS DE 
DEDICACIÓN A 


LA ASIGNATURA 


HORAS NETAS DE DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DEDICACIÓN 
SOBRE 


JORNADA 


45 
Doctor en 


Psicología (No 
Acreditado) 


Experiencia docente universitaria e 
investigadora, de al menos 2 años en el 
ámbito de la Psicología.  
 
Participación en Congresos Nacionales. 
Publicaciones de artículos de carácter 
académico.  
 
Líneas de investigación: Psicología 
evolutiva y psicopatologías en el ciclo 
vital. 


Desarrollo Humano en 
el Ciclo Vital y el Medio 


Social (B,1ºC,2ºQ) 
207,41 


398,33 23,64% 


Envejecimiento y Vejez 
(OP, 4ºC, 1ºQ) 


190,93 
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% DEDICACIÓN 
SOBRE 


JORNADA 


46 
Doctor en 


Educación Social 
(No Acreditado) 


Experiencia docente universitaria e 
investigadora, ambas de al menos 2 
años en el ámbito de la Formación 
Permanente.  
 
Participación en Congresos Nacionales 
e Internacionales.  
 
Líneas de investigación: Aprendizaje a 
lo largo de toda la vida y justicia social. 


Formación Continua e 
Igualdad de 


Oportunidades (OB, 
3ºC,1ºQ) 


207,41 


340,55 20,21% 


Trabajo Fin de Grado 
(TFG, 4º C, 2º Q) 


133,15 


47 


Doctor en 
Dirección y 


Administración de 
Empresas (No 
Acreditado)  


Experiencia docente universitaria e 
investigadora, ambas de 4 años en el 
ámbito de la evaluación de 
organizaciones.  
 
Participación en Congresos Nacionales 
e Internacionales. Publicaciones de 
artículos de carácter académico.  


Evaluación de Planes, 
Programas y Proyectos 


de Educación Social  
(OB, 3ºC,2ºQ) 


207,41 414,81 24,62% 
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EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 
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HORAS NETAS DE 
DEDICACIÓN A 


LA ASIGNATURA 


HORAS NETAS DE DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DEDICACIÓN 
SOBRE 


JORNADA 


 
Líneas de investigación: Calidad de las 
organizaciones, planes de mejora. 


Gestión de 
Organizaciones (OB, 


3ºC,2ºQ) 
207,41 


48 
Doctor en 


Educación Social 
(No Acreditado) 


Experiencia docente universitaria e 
investigadora, de más de 3 años, en el 
ámbito del trabajo con jóvenes en 
dificultad social.  
 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. Publicaciones de 
artículos de carácter académico en 
revistas de impacto y capítulos en 
prestigiosas editoriales.  
 


Educación del Ocio y el 
Tiempo Libre (OB, 


3ºC,1ºQ) 
207,41 


547,96 32,52% 


Educación Social con 
Grupos (OB, 3ºC,1ºQ) 


207,41 
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HORAS NETAS DE 
DEDICACIÓN A 


LA ASIGNATURA 


HORAS NETAS DE DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DEDICACIÓN 
SOBRE 


JORNADA 


Línea de investigación: ocio con 
personas en situación de 
vulnerabilidad. 


Trabajo Fin de Grado 
(TFG, 4º C, 2º Q) 


133,15 


49 
Doctor en 


Pedagogía (No 
Acreditado) 


Experiencia docente universitaria e 
investigadora, de más de 2 años, en el 
ámbito de la medición y el diagnóstico 
en educación. Participación en 
congresos nacionales e internacionales. 
Publicaciones de artículos de carácter 
académico en revistas de impacto. 
Línea de investigación: métodos 
cuantitativos de investigación en 
educación. 


Métodos y Técnicas de 
Investigación en la 
Educación Social 


(B,1ºC,1ºQ)  


207,41 


414,81 24,62% 
Estadística Aplicada a la 


Investigación Social 
(OB, 2ºC,1ºQ) 


207,41 


50 
Doctor en Trabajo 


Social (No 
acreditado) 


Experiencia docente universitaria, 
investigadora y profesional, de entre 3-
5 años en el ámbito del Trabajo Social.  
 
Participación en Congresos Nacionales 
e Internacionales. Publicaciones de 


Sistemas de Bienestar 
Social (B,1ºC,2ºQ) 


207,41 622,22 36,93% 
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nº 
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EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 
ACADÉMICA E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA 
(carácter*-curso-cuatr.) 


HORAS NETAS DE 
DEDICACIÓN A 


LA ASIGNATURA 


HORAS NETAS DE DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DEDICACIÓN 
SOBRE 


JORNADA 


artículos de carácter académico. 
Participación en Proyectos de I+D+i.  
 
Línea de investigación: Intervención en 
Servicios Sociales Comunitarios. 
Especialista en Organización y Gestión 
de los Servicios Sociales. 


Organización de los 
Servicios Sociales (OB, 


3ºC,1ºQ) 
207,41 


Diseño de Proyectos 
Sociales  (OB, 3ºC,2ºQ) 


207,41 


51 


Doctor en 
Ciencias Políticas 


y de la 
Administración 
(No acreditado) 


Experiencia docente universitaria, 
investigadora y profesional, de entre 3-
5 años en el ámbito de la Ciencias 
Políticas y de la Administración.  
 
Participación en Congresos Nacionales 


Programas y 
Prestaciones en los 


Servicios Sociales  (OB, 
3ºC,2ºQ) 


207,41 414,81 24,62% 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 
ACADÉMICA E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA 
(carácter*-curso-cuatr.) 


HORAS NETAS DE 
DEDICACIÓN A 


LA ASIGNATURA 


HORAS NETAS DE DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DEDICACIÓN 
SOBRE 


JORNADA 


e Internacionales. Publicaciones de 
artículos de carácter académico. 
Participación en Proyectos de I+D+i.  
 
Línea de investigación: Diseño de 
Políticas Públicas y Organización de los 
Servicios Sociales. 


Diseño de Proyectos 
Sociales  (OB, 3ºC,2ºQ) 


207,41 


52 
Doctor en 


Educación Social  
(No acreditado) 


Experiencia docente universitaria e 
investigadora de más de 3 años en el 
ámbito del desarrollo comunitario y 
atención a menores en situación de 
riesgo y exclusión social. 
 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. Publicaciones de 
artículos de carácter académico en 
revistas de impacto y capítulos en 
prestigiosas editoriales.  
 
Línea de investigación: Intervención 
con menores y jóvenes en situaciones 


Teoría y Modelos de 
Desarrollo Comunitario 


(OB, 2ºC,2ºQ) 
207,41 


547,96 32,52% 


Infancia y Adolescencia 
en Situación de Riesgo y 


Exclusión Social (OB, 
3ºC,1ºQ) 


207,41 
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nº 
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HORAS NETAS DE 
DEDICACIÓN A 


LA ASIGNATURA 


HORAS NETAS DE DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DEDICACIÓN 
SOBRE 


JORNADA 


de riesgo y exclusión social, menores 
protegidos y desarrollo comunitario. 


Trabajo Fin de Grado 
(TFG, 4º C, 2º Q) 


133,15 


53 
Doctor en 


Educación Social 
(No acreditado) 


Experiencia docente universitaria e 
investigadora de más de 3 años en el 
ámbito de la intervención familiar. 
 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. Publicaciones de 
artículos de carácter académico en 
revistas de impacto y capítulos en 
prestigiosas editoriales.  
 
Línea de investigación: intervención 
familiar. 


Estructura Social (OB, 
2ºC,2ºQ) 


207,41 


547,96 32,52% 


Educación Social en el 
Ámbito Familiar (OB, 


2ºC,1ºQ) 
207,41 
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AL TÍTULO 


% DEDICACIÓN 
SOBRE 


JORNADA 


Trabajo Fin de Grado 
(TFG, 4º C, 2º Q) 


133,15 


54 
Doctor en 


Psicología (No 
acreditado) 


Experiencia docente universitaria e 
investigadora, de más de 3 años, en el 
ámbito de la psicología. 
 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. Publicaciones de 
artículos de carácter académico en 
revistas de impacto y capítulos en 
prestigiosas editoriales.  
 
Línea de investigación: Psicología del 
desarrollo, Psicología con grupos. 


Procesos de 
Interacción: el Individuo 


en el Grupo y su 
Contexto Social 


(OB,2ºC,1ºQ) 


207,41 


547,96 32,52% 


Desarrollo Humano en 
el Ciclo Vital y el Medio 


Social (B,1ºC,2ºQ) 
207,41 
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AL TÍTULO 


% DEDICACIÓN 
SOBRE 


JORNADA 


Trabajo Fin de Grado 
(TFG, 4º C, 2º Q) 


133,15 


55 
Doctor en 


Educación Social 
(No acreditado) 


Experiencia docente universitaria e 
investigadora de más de 3 años, en el 
ámbito de la pedagogía y ámbito 
educativo formal.   
 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. Publicaciones de 
artículos de carácter académico en 
revistas de impacto y capítulos en 
prestigiosas editoriales.  
 
Línea de investigación: absentismo 
escolar, resolución de conflictos, 
mediación.  


Pedagogía Social (B, 
1ºC, 1ºQ) 


207,41 


414,81 24,62% 


Educación Social en el 
Ámbito Escolar (OB, 


2ºC,1ºQ) 
207,41 
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AL TÍTULO 


% DEDICACIÓN 
SOBRE 


JORNADA 


56 
Doctor en 


Ciencias Políticas 
(No acreditado) 


Experiencia docente universitaria e 
investigadora, de más de 3 años, en el 
ámbito de la política social. 
 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. Publicaciones de 
artículos de carácter académico en 
revistas de impacto y capítulos en 
prestigiosas editoriales.  
 
Línea de investigación: Política social. 


Introducción a la 
Política Social 
(B,1ºC,1ºQ) 


207,41 


414,81 24,62% 


Políticas Sociales en 
España (OB, 2ºC,1ºQ) 


207,41 


57 
Doctor en 


Sociología (No 
Acreditado) 


Experiencia docente universitaria e 
investigadora, de más de 3 años, en el 
ámbito de la investigación social 
aplicada.  
 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. Publicaciones de 


Métodos y Técnicas de 
Investigación en la 
Educación Social 


(B,1ºC,1ºQ)  


207,41 547,96 32,52% 
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HORAS NETAS DE 
DEDICACIÓN A 


LA ASIGNATURA 


HORAS NETAS DE DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DEDICACIÓN 
SOBRE 


JORNADA 


artículos de carácter académico en 
revistas de impacto y capítulos en 
prestigiosas editoriales.  
 
Línea de investigación: Medición y 
análisis de la exclusión social, 
Evaluación de programas 
socioeducativos. 


Estadística Aplicada a la 
Investigación Social 


(OB, 2ºC,1ºQ) 
207,41 


Trabajo Fin de Grado 
(TFG, 4º C, 2º Q) 


133,15 


58 
Doctor en 


Antropología (No 
Acreditado) 


Experiencia docente universitaria e 
investigadora, de más de 3 años, en el 
ámbito del análisis de la diversidad 
cultural y la construcción de 
ciudadanía.  
 
Participación en congresos nacionales e 


Derechos Humanos y 
Valores Democráticos 


(OB, 4ºC, 1ºQ) 
207,41 213,22 547,96 553,77 32,52 32,86% 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 
ACADÉMICA E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA 
(carácter*-curso-cuatr.) 


HORAS NETAS DE 
DEDICACIÓN A 


LA ASIGNATURA 


HORAS NETAS DE DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DEDICACIÓN 
SOBRE 


JORNADA 


internacionales. Publicaciones de 
artículos de carácter académico en 
revistas de impacto y capítulos en 
prestigiosas editoriales.  
 
Línea de investigación: Pluralismo 
cultural y democracia, Conflictos 
culturales y valores democráticos. 


Antropología Social y 
Cultural (B,1ºC,2ºQ) 


207,41 


Trabajo Fin de Grado 
(TFG, 4º C, 2º Q) 


133,15 


59 
Doctor en 


Educación Social 
(No Acreditado) 


Experiencia docente universitaria e 
investigadora, de más de 3 años, en el 
ámbito de la planificación de la 
intervención social.  
 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. Publicaciones de 


Evaluación de Planes, 
Programas y Proyectos 


de Educación Social 
(OB, 3ºC,2ºQ) 


207,41 547,96 32,52% 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 
ACADÉMICA E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA 
(carácter*-curso-cuatr.) 


HORAS NETAS DE 
DEDICACIÓN A 


LA ASIGNATURA 


HORAS NETAS DE DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DEDICACIÓN 
SOBRE 


JORNADA 


artículos de carácter académico en 
revistas de impacto y capítulos en 
prestigiosas editoriales.  
 
Línea de investigación: Diseño y 
evaluación de planes, programas y 
proyectos de intervención 
socioeducativa  


Diseño de Proyectos 
Sociales (OB, 3ºC,2ºQ) 


207,41 


Trabajo Fin de Grado 
(TFG, 4º C, 2º Q) 


133,15 


60 
Doctor en Trabajo 


Social (No 
Acreditado) 


Experiencia docente universitaria e 
investigadora, de más de 3 años, en el 
ámbito de la investigación social 
aplicada.  
 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. Publicaciones de 


Métodos y Técnicas de 
Investigación en la 
Educación Social 


(B,1ºC,1ºQ)  


207,41 547,96 32,52% 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 
ACADÉMICA E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA 
(carácter*-curso-cuatr.) 


HORAS NETAS DE 
DEDICACIÓN A 


LA ASIGNATURA 


HORAS NETAS DE DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DEDICACIÓN 
SOBRE 


JORNADA 


artículos de carácter académico en 
revistas de impacto y capítulos en 
prestigiosas editoriales.  
 
Línea de investigación: Modelos mixtos 
de investigación social 


Estadística Aplicada a la 
Investigación Social 


(OB, 2ºC,1ºQ) 
207,41 


Trabajo Fin de Grado 
(TFG, 4º C, 2º Q) 


133,15 


61 
Doctor en 


Sociología (No 
Acreditado) 


Experiencia docente universitaria e 
investigadora, de más de 3 años, en el 
ámbito de los fenómenos sociales y la 
participación política.  
 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. Publicaciones de 


Derechos Humanos y 
Valores Democráticos 


(OB, 4ºC, 1ºQ) 
207,41 213,22 547,96 553,77 32,52 32,86% 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 
ACADÉMICA E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA 
(carácter*-curso-cuatr.) 


HORAS NETAS DE 
DEDICACIÓN A 


LA ASIGNATURA 


HORAS NETAS DE DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DEDICACIÓN 
SOBRE 


JORNADA 


artículos de carácter académico en 
revistas de impacto y capítulos en 
prestigiosas editoriales.  
 
Línea de investigación: Barreras 
sociológicas y derechos efectivos, 
Cambio social y desafección política, 
Representación política de las minorías. 


Sociología General 
(B,1ºC,1ºQ) 


207,41 


Trabajo Fin de Grado 
(TFG, 4º C, 2º Q) 


133,15 


62 
Doctor en 


Educación Social 
(No Acreditado) 


Experiencia docente universitaria e 
investigadora, de más de 3 años, en el 
ámbito de la intervención 
socioeducativa con infancia, 
adolescencia y familia.  
 
Participación en congresos nacionales e 


Educación Social en el 
Ámbito Familiar (OB, 


2ºC,1ºQ) 
207,41 531,48 31,54% 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 
ACADÉMICA E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA 
(carácter*-curso-cuatr.) 


HORAS NETAS DE 
DEDICACIÓN A 


LA ASIGNATURA 


HORAS NETAS DE DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DEDICACIÓN 
SOBRE 


JORNADA 


internacionales. Publicaciones de 
artículos de carácter académico en 
revistas de impacto y capítulos en 
prestigiosas editoriales.  
 
Línea de investigación: Familias en 
situación de riesgo o vulnerabilidad, 
Impacto de las dependencias en el 
sistema familiar.  


Prevención y 
Tratamiento 


Socioeducativo de las 
Dependencias (OP, 4ºC, 


1ºQ) 


190,93 


Trabajo Fin de Grado 
(TFG, 4º C, 2º Q) 


133,15 


63 
Doctor en 


Ciencias Políticas 
(No Acreditado) 


Experiencia docente universitaria e 
investigadora, de más de 3 años, en el 
ámbito de las políticas públicas y el 
cambio social.  
 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. Publicaciones de 


Derechos Humanos y 
Valores Democráticos 


(OB, 4ºC, 1ºQ) 
207,41 213,22 547,96 553,77 32,52 32,86% 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 
ACADÉMICA E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA 
(carácter*-curso-cuatr.) 


HORAS NETAS DE 
DEDICACIÓN A 


LA ASIGNATURA 


HORAS NETAS DE DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DEDICACIÓN 
SOBRE 


JORNADA 


artículos de carácter académico en 
revistas de impacto y capítulos en 
prestigiosas editoriales.  
 
Línea de investigación: Prácticas 
democráticas y ciudadanía en 
contextos interculturales, 
Interseccionalidad en el acceso de 
derechos.  


Antropología Social y 
Cultural (B,1ºC,2ºQ) 


207,41 


Trabajo Fin de Grado 
(TFG, 4º C, 2º Q) 


133,15 


64 
Doctor en 


Derecho (No 
Acreditado) 


Experiencia docente universitaria e 
investigadora, de más de 3 años, en el 
ámbito de la resolución alternativa de 
conflictos.  
 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. Publicaciones de 


Técnicas de Mediación 
Social (OB, 2ºC,2ºQ) 


207,41 547,96 32,52% 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 
ACADÉMICA E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA 
(carácter*-curso-cuatr.) 


HORAS NETAS DE 
DEDICACIÓN A 


LA ASIGNATURA 


HORAS NETAS DE DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DEDICACIÓN 
SOBRE 


JORNADA 


artículos de carácter académico en 
revistas de impacto y capítulos en 
prestigiosas editoriales.  
 
Línea de investigación: Mediación 
social, Negociación, Habilidades 
comunicativas y competencias sociales  


Habilidades Sociales y  
de Comunicación (OB, 


2ºC,2ºQ) 
207,41 


Trabajo Fin de Grado 
(TFG, 4º C, 2º Q) 


133,15 


65 
Doctor en 


Pedagogía (No 
Acreditado) 


Experiencia docente universitaria e 
investigadora, de más de 3 años, en el 
ámbito de la inclusión social y las 
acciones socioeducativas.  
 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. Publicaciones de 


Educación del Ocio y el 
Tiempo Libre (OB, 


3ºC,1ºQ) 
207,41 547,96 32,52% 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 
ACADÉMICA E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA 
(carácter*-curso-cuatr.) 


HORAS NETAS DE 
DEDICACIÓN A 


LA ASIGNATURA 


HORAS NETAS DE DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DEDICACIÓN 
SOBRE 


JORNADA 


artículos de carácter académico en 
revistas de impacto y capítulos en 
prestigiosas editoriales.  
 
Línea de investigación: Prevención de 
la exclusión, Participación comunitaria, 
Diseño de proyectos de ocio inclusivo.  


Animación Sociocultural  
(OB, 3ºC,2ºQ) 


207,41 


Trabajo Fin de Grado 
(TFG, 4º C, 2º Q) 


133,15 


66 
Doctor en Trabajo 


Social (No 
Acreditado) 


Experiencia docente universitaria e 
investigadora, de más de 3 años, en el 
ámbito de la atención sociosanitaria.  
 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. Publicaciones de 
artículos de carácter académico en 


Salud, Dependencia y 
Vulnerabilidad Social 


(B,1ºC,2ºQ) 
207,41 340,55 20,21% 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 
ACADÉMICA E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA 
(carácter*-curso-cuatr.) 


HORAS NETAS DE 
DEDICACIÓN A 


LA ASIGNATURA 


HORAS NETAS DE DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DEDICACIÓN 
SOBRE 


JORNADA 


revistas de impacto y capítulos en 
prestigiosas editoriales.  
 
Línea de investigación: Intervención 
sociosanitaria, Atención a la 
dependencia  


Trabajo Fin de Grado 
(TFG, 4º C, 2º Q) 


133,15 


67 
Doctor en 


Derecho (No 
Acreditado) 


Experiencia docente universitaria e 
investigadora, de más de 3 años, en el 
ámbito de las políticas públicas y el 
marco legal.  
 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. Publicaciones de 
artículos de carácter académico en 
revistas de impacto y capítulos en 
prestigiosas editoriales.  
 
Línea de investigación: Derechos 
sociales y garantías jurídicas, Análisis 
estructural de las políticas sociales, 
Marco jurídico de las políticas sociales.  


Introducción a la 
Política Social 
(B,1ºC,1ºQ) 


207,41 


547,96 32,52% 


Políticas Sociales en 
España (OB, 2ºC,1ºQ) 


207,41 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 
ACADÉMICA E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA 
(carácter*-curso-cuatr.) 


HORAS NETAS DE 
DEDICACIÓN A 


LA ASIGNATURA 


HORAS NETAS DE DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DEDICACIÓN 
SOBRE 


JORNADA 


Trabajo Fin de Grado 
(TFG, 4º C, 2º Q) 


133,15 


68 
Doctor en 


Educación (No 
Acreditado) 


Experiencia docente universitaria e 
investigadora, de más de 3 años, en el 
ámbito de la pedagogía social y las 
acciones socioeducativas. 
 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. Publicaciones de 
artículos de carácter académico en 
revistas de impacto y capítulos en 
prestigiosas editoriales.  
 
Línea de investigación: Promoción de 
la ciudadanía activa a través de 
acciones socioeducativas, Inclusión 
social y desarrollo comunitario.  


Pedagogía Social (B, 
1ºC, 1ºQ) 


207,41 


547,96 32,52% 


Educación del Ocio y el 
Tiempo Libre (OB, 


3ºC,1ºQ) 
207,41 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 
ACADÉMICA E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA 
(carácter*-curso-cuatr.) 


HORAS NETAS DE 
DEDICACIÓN A 


LA ASIGNATURA 


HORAS NETAS DE DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DEDICACIÓN 
SOBRE 


JORNADA 


Trabajo Fin de Grado 
(TFG, 4º C, 2º Q) 


133,15 


69 
Doctor en Trabajo 


Social (No 
Acreditado) 


Experiencia docente universitaria e 
investigadora, de más de 3 años, en el 
ámbito de los procesos de exclusión e 
inclusión social.  
 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. Publicaciones de 
artículos de carácter académico en 
revistas de impacto y capítulos en 
prestigiosas editoriales.  
 
Línea de investigación: Sociología de la 
pobreza, Políticas públicas inclusivas. 


Sociología General 
(B,1ºC,1ºQ) 


207,41 


531,48 31,54% 
Pobreza y Exclusión 


Social en las Sociedades 
Desarrolladas: 


Perspectiva Sociológica 
y Estrategias de 


Inclusión Social (OP, 
4ºC, 1ºQ) 


190,93 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 
ACADÉMICA E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA 
(carácter*-curso-cuatr.) 


HORAS NETAS DE 
DEDICACIÓN A 


LA ASIGNATURA 


HORAS NETAS DE DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DEDICACIÓN 
SOBRE 


JORNADA 


Trabajo Fin de Grado 
(TFG, 4º C, 2º Q) 


133,15 


70 
Doctor en 


Derecho (No 
Acreditado) 


Experiencia docente universitaria e 
investigadora, de más de 3 años, en el 
ámbito de los derechos sociales.  
 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. Publicaciones de 
artículos de carácter académico en 
revistas de impacto y capítulos en 
prestigiosas editoriales.  
 
Línea de investigación: Protección 
jurídica y social de colectivos 
vulnerables, Análisis normativo y 
sociológico de las desigualdades 
sociales. 


Derechos Humanos y 
Valores Democráticos 


(OB, 4ºC, 1ºQ) 
207,41 213,22 


590,06 595,88 35,02 35,36% 


Estructura Social (OB, 
2ºC,2ºQ) 


207,41 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 
ACADÉMICA E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA 
(carácter*-curso-cuatr.) 


HORAS NETAS DE 
DEDICACIÓN A 


LA ASIGNATURA 


HORAS NETAS DE DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DEDICACIÓN 
SOBRE 


JORNADA 


Prácticas Académicas 
Externas (PAE, 4º C, 2º 


Q) 
175,25 


71 
Licenciado en 
Antropología  


Experiencia docente universitaria, 
investigadora y profesional, de al 
menos 2 años en el ámbito de la 
Antropología.  
 
Experto en Intervención Social con 
colectivos. 


Antropología Social y 
Cultural (B,1ºC,2ºQ) 


207,41 


414,81 420,63 24,62 24,96% 


Derechos Humanos y 
Valores Democráticos 


(OB, 4ºC, 1ºQ) 
207,41 213,22 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 
ACADÉMICA E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA 
(carácter*-curso-cuatr.) 


HORAS NETAS DE 
DEDICACIÓN A 


LA ASIGNATURA 


HORAS NETAS DE DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DEDICACIÓN 
SOBRE 


JORNADA 


72 
Diplomado o 
Graduado en 
Trabajo Social 


Experiencia docente universitaria, 
investigadora y profesional, de al 
menos 3 años en el ámbito del Trabajo 
Social.  
 
Línea de investigación: Sistemas de 
Bienestar: Educación y Tercer Sector. 


Sistemas de Bienestar 
Social (B,1ºC,2ºQ) 


207,41 


414,81 24,62% 


Diseño de Proyectos 
Sociales (OB, 3ºC,2ºQ) 


207,41 


73 
Licenciado o 
Graduado en 
Comunicación 


Experiencia profesional de al menos 3 
años en el ámbito de la comunicación. 
Experiencia en entornos virtuales de 
aprendizaje.  
 
Experto en tecnologías de la 
información y la comunicación. 


Tecnologías de la 
Información y la 


Comunicación Aplicadas 
a la Educación Social 


(OP, 4ºC, 1ºQ) 


190,93 


398,33 23,64% 


Habilidades Sociales y 
de Comunicación (OB, 


2ºC,2ºQ) 
207,41 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 
ACADÉMICA E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA 
(carácter*-curso-cuatr.) 


HORAS NETAS DE 
DEDICACIÓN A 


LA ASIGNATURA 


HORAS NETAS DE DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DEDICACIÓN 
SOBRE 


JORNADA 


74 
Diplomado o 
Graduado en 


Educación Social 


Experiencia profesional de al menos 4 
años en el ámbito de la educación 
social. Experiencia en entornos 
virtuales de aprendizaje.  
 
Experto en el trabajo socioeducativo 
con infancia y adolescencia. 


Técnicas de Mediación 
Social (OB, 2ºC,2ºQ) 


207,41 


382,66 22,71% 
Prácticas Académicas 


Externas (PAE, 4º C, 2º 
Q) 


175,25 


75 
Licenciado o 
Graduado en 


Psicología 


Experiencia docente universitaria e 
investigadora, ambas de mínimo 2 años 
en el ámbito de la Psicología.  
 
Experto en Psicología Social y en el 
estudio del comportamiento humano. 


Fundamentos del 
Comportamiento 


Humano (B,1ºC,1ºQ) 
207,41 


414,81 24,62% 
Procesos de 


Interacción: el Individuo 
en el Grupo y su 
Contexto Social 


(OB,2ºC,1ºQ) 


207,41 


76 
Diplomado o 
Graduado en 


Educación Social 


Experiencia docente universitaria y 
profesional de al menos 5 años en el 
ámbito de la educación social.  
 


Técnicas de Mediación 
Social (OB, 2ºC,2ºQ) 


207,41 382,66 22,71% 


C
SV


: 9
58


71
92


43
67


20
64


99
47


73
47


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=958719243672064994773473





 
 


 
Alegaciones. Solicitud de modificación. Grado en Educación Social.  
UNIR, febrero 2026.   70 


nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 
ACADÉMICA E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA 
(carácter*-curso-cuatr.) 


HORAS NETAS DE 
DEDICACIÓN A 


LA ASIGNATURA 


HORAS NETAS DE DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DEDICACIÓN 
SOBRE 


JORNADA 


Experto en mediación con personas y 
grupos heterogéneos.  Prácticas Académicas 


Externas (PAE, 4º C, 2º 
Q) 


175,25 


77 
Licenciado o 
Graduado en 


Sociología 


Experiencia docente universitaria e 
investigadora, ambas de mínimo 2 años 
en el ámbito de la Sociología.  
 
Líneas de investigación: Cambio social, 
Estructura social y Desigualdades 
sociales. 


Procesos Sociales 
(B,1ºC,2ºQ) 


207,41 


414,81 24,62% 
Salud, Dependencia y 
Vulnerabilidad Social 


(B,1ºC,2ºQ) 
207,41 


78 
Diplomado o 
Graduado en 


Educación Social 


Experiencia profesional de al menos 2 
años en el ámbito de la educación 
social. Experiencia en entornos 
virtuales de aprendizaje.  
 
Experto en atención a personas con 
diversidad funcional. 


Salud, Dependencia y 
Vulnerabilidad Social 


(B,1ºC,2ºQ) 
207,41 


382,66 22,71% 
Prácticas Académicas 


Externas (PAE, 4º C, 2º 
Q) 


175,25 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 
ACADÉMICA E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA 
(carácter*-curso-cuatr.) 


HORAS NETAS DE 
DEDICACIÓN A 


LA ASIGNATURA 


HORAS NETAS DE DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DEDICACIÓN 
SOBRE 


JORNADA 


79 
Diplomado o 
Graduado en 


Educación Social 


Experiencia docente universitaria e 
investigadora de más de 5 años en el 
ámbito de la educación familiar. 
Experiencia profesional de más de 10 
años en el ámbito de los Servicios 
Sociales como Educador Social.  
 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
 
Publicaciones de artículos de carácter 
académico en revistas de alto impacto. 
Estancias en universidades extranjeras. 
 
Experto en Atención Temprana e 
Intervención Familiar. 


Educación Social en el 
Ámbito Familiar (OB, 


2ºC,1ºQ) 
207,41 


414,81 24,62% 


Infancia y Adolescencia 
en Situación de Riesgo y 


Exclusión Social (OB, 
3ºC,1ºQ) 


207,41 


80 
Licenciado o 
Graduado en 


Sociología 


Experiencia profesional de al menos 5 
años en el ámbito de la sociología.  
 
Participación en congresos nacionales.  
 
Experto en atención a personas en 
situación de pobreza y exclusión social. 


Pobreza y Exclusión 
Social en las Sociedades 


Desarrolladas: 
Perspectiva Sociológica 


y Estrategias de 
Inclusión Social (OP, 


4ºC, 1ºQ) 


190,93 366,18 21,73% 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 
ACADÉMICA E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA 
(carácter*-curso-cuatr.) 


HORAS NETAS DE 
DEDICACIÓN A 


LA ASIGNATURA 


HORAS NETAS DE DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DEDICACIÓN 
SOBRE 


JORNADA 


Prácticas Académicas 
Externas (PAE, 4º C, 2º 


Q) 
175,25 


81 
Diplomado o 
Graduado en 


Educación Social 


Experiencia docente universitaria, 
investigadora y profesional, de entre 2-
4 años en el ámbito de la Educación 
Social.  
 
Participación en Congresos Nacionales 
e Internacionales.  
 
Experto en tratamiento de 
dependencias y prisiones. 


Prevención y 
Tratamiento 


Socioeducativo de las 
Dependencias (OP, 4ºC, 


1ºQ) 


190,93 


515,00 30,56% 
Educación Social en 


Centros Penitenciarios 
(OP, 4ºC, 1ºQ) 


190,93 


Trabajo Fin de Grado 
(TFG, 4º C, 2º Q) 


133,15 


82 
Licenciado o 
Graduado en 


Sociología 


Experiencia profesional de al menos 4 
años en el ámbito de la sociología.  
 


Inmigrantes, Minorías 
Étnicas y Educación 
Intercultural (OB, 


2ºC,2ºQ) 


207,41 414,81 24,62% 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 
ACADÉMICA E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA 
(carácter*-curso-cuatr.) 


HORAS NETAS DE 
DEDICACIÓN A 


LA ASIGNATURA 


HORAS NETAS DE DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DEDICACIÓN 
SOBRE 


JORNADA 


Experto en mediación con personas 
inmigrantes y de etnia gitana. Estructura Social (OB, 


2ºC,2ºQ) 
207,41 


83 
Diplomado o 
Graduado en 


Educación Social 


Experiencia profesional de al menos 3 
años asociadas a la Educación Social.  
 
Experto en educación familiar y 
atención a menores en situación de 
riesgo psicosocial. 


Educación Social en el 
Ámbito Familiar (OB, 


2ºC,1ºQ) 
207,41 


590,06 35,02% 


Teoría y Modelos de 
Desarrollo Comunitario 


(OB, 2ºC,2ºQ) 
207,41 


Prácticas Académicas 
Externas (PAE, 4º C, 2º 


Q) 
175,25 


84 
Licenciado o 
Graduado en 


Psicología 


Experiencia docente y profesional de al 
menos 2 años asociadas a la Educación 
Social.  
 
Experto en educación del ocio y el 
tiempo libre con infancia y 
adolescencia. 


Educación del Ocio y el 
Tiempo Libre (OB, 


3ºC,1ºQ) 
207,41 


340,55 20,21% 


Trabajo Fin de Grado 
(TFG, 4º C, 2º Q) 


133,15 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 
ACADÉMICA E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA 
(carácter*-curso-cuatr.) 


HORAS NETAS DE 
DEDICACIÓN A 


LA ASIGNATURA 


HORAS NETAS DE DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DEDICACIÓN 
SOBRE 


JORNADA 


85 
Diplomado o 
Graduado en 


Educación Social 


Experiencia docente en instituciones 
escolares de al menos 5 años.  
 
Experto en orientación familiar y 
sociolaboral. 


Educación Social en el 
Ámbito Escolar (OB, 


2ºC,1ºQ) 
207,41 


414,81 24,62% Infancia y Adolescencia 
en Situación de Riesgo y 


Exclusión Social (OB, 
3ºC,1ºQ) 


207,41 


86 
Diplomado o 
Graduado en 
Trabajo Social  


Experiencia profesional de más de 5 
años en el ámbito de los servicios 
sociales.  
 
Experto en el trabajo con personas 
mayores y la gestión de recursos y 
prestaciones sociales. 


Programas y 
Prestaciones en los 


Servicios Sociales  (OB, 
3ºC,2ºQ) 


207,41 


340,55 20,21% 


Trabajo Fin de Grado 
(TFG, 4º C, 2º Q) 


133,15 


87 
Diplomado o 
Graduado en 


Educación Social 


Experiencia profesional de al menos 4 
años en el ámbito de la educación 
social. Experiencia en entornos 
virtuales de aprendizaje.  
 
Experto en la atención a personas y 
familias de origen inmigrante. 


Atención 
Socioeducativa a 


Personas Refugiadas 
(OP, 4ºC, 1ºQ) 


190,93 


324,07 19,23% 


Trabajo Fin de Grado 
(TFG, 4º C, 2º Q) 


133,15 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 
ACADÉMICA E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA 
(carácter*-curso-cuatr.) 


HORAS NETAS DE 
DEDICACIÓN A 


LA ASIGNATURA 


HORAS NETAS DE DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DEDICACIÓN 
SOBRE 


JORNADA 


88 
Diplomado o 
Graduado en 


Educación Social 


Experiencia docente universitaria, 
investigadora y profesional, de entre 2-
4 años en el ámbito del tratamiento de 
las dependencias.  
 
Participación en Congresos Nacionales.  
 
Experto en drogodependencias y otras 
adicciones. 


Prevención y 
Tratamiento 


Socioeducativo de las 
Dependencias (OP, 4ºC, 


1ºQ) 


190,93 


398,33 23,64% 
Formación Continua e 


Igualdad de 
Oportunidades (OB, 


3ºC,1ºQ) 


207,41 


89 
Diplomado o 
Graduado en 


Educación Social 


Experiencia profesional de más de 3 
años con personas que han estado en 
situación de privación de libertad.  
 
Participación en Congresos Nacionales.  
 
Experto en animación sociocultural con 
personas adultas. 


Educación Social en 
Centros Penitenciarios 


(OP, 4ºC, 1ºQ) 
190,93 


573,58 34,04% 
Animación Sociocultural  


(OB, 3ºC,2ºQ) 
207,41 


Prácticas Académicas 
Externas (PAE, 4º C, 2º 


Q) 
175,25 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 
ACADÉMICA E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA 
(carácter*-curso-cuatr.) 


HORAS NETAS DE 
DEDICACIÓN A 


LA ASIGNATURA 


HORAS NETAS DE DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DEDICACIÓN 
SOBRE 


JORNADA 


90 
Diplomado o 
Graduado en 
Trabajo Social  


Experiencia docente y profesional, 
ambas de al menos 3 años asociadas al 
Trabajo Social en el ámbito de la 
animación sociocultural.  
 
Experto en Mediación. 


Diseño de Proyectos 
Sociales  (OB, 3ºC,2ºQ) 


207,41 


382,66 22,71% 
Prácticas Académicas 


Externas (PAE, 4º C, 2º 
Q) 


175,25 


91 
Licenciado o 
Graduado en 


Sociología 


Experiencia docente y profesional, 
ambas de mínimo 2 años en el ámbito 
de la Sociología.  
 
Experto en Intervención Social con 
Infancia y Mayores. 


Envejecimiento y Vejez 
(OP, 4ºC, 1ºQ) 


190,93 


324,07 19,23% 


Trabajo Fin de Grado 
(TFG, 4º C, 2º Q) 


133,15 


92 
Diplomado o 
Graduado en 
Trabajo Social 


Experiencia docente y profesional, 
ambas de al menos 3 años en el ámbito 
del Trabajo Social.  
 
Especialista en colectivos en situación 
de dependencia. 


Envejecimiento y Vejez 
(OP, 4ºC, 1ºQ) 


190,93 


324,07 19,23% 


Trabajo Fin de Grado 
(TFG, 4º C, 2º Q) 


133,15 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 
ACADÉMICA E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA 
(carácter*-curso-cuatr.) 


HORAS NETAS DE 
DEDICACIÓN A 


LA ASIGNATURA 


HORAS NETAS DE DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DEDICACIÓN 
SOBRE 


JORNADA 


93 
Licenciado o 
Graduado en 


Ciencias Políticas 


Experiencia docente universitaria 
(presencial y online) e investigadora, de 
al menos 2 años en el ámbito de las 
Ciencias Políticas y de la 
Administración.  
 
Líneas de investigación: Políticas 
Públicas, Servicios Sociales y Gestión de 
organizaciones. 


Organización de los 
Servicios Sociales (OB, 


3ºC,1ºQ) 
207,41 


414,81 24,62% 


Evaluación de Planes, 
Programas y Proyectos 


de Educación Social  
(OB, 3ºC,2ºQ) 


207,41 


94 
Licenciado o 
Graduado en 


Pedagogía 


Experiencia docente universitaria de al 
menos 2 años en el ámbito de la 
pedagogía.  
 
Experiencia profesional de al menos 5 
años en el ámbito del ocio y tiempo 
libre con poblaciones vulnerables. 


Animación Sociocultural  
(OB, 3ºC,2ºQ) 


207,41 


590,06 35,02% 


Educación del Ocio y el 
Tiempo Libre (OB, 


3ºC,1ºQ) 
207,41 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 
ACADÉMICA E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA 
(carácter*-curso-cuatr.) 


HORAS NETAS DE 
DEDICACIÓN A 


LA ASIGNATURA 


HORAS NETAS DE DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DEDICACIÓN 
SOBRE 


JORNADA 


 
Experto en Animación Sociocultural. Prácticas Académicas 


Externas (PAE, 4º C, 2º 
Q) 


175,25 


95 


Licenciado 
Diplomado o 
Graduado en 
Trabajo Social 


Experiencia docente universitaria de al 
menos 2 años en el ámbito del Trabajo 
social. 
 
Experiencia profesional de al menos 3 
años en el ámbito de los servicios 
sociales. 
 
Experto en Gestión de Organizaciones 
Sociales. 


Gestión de 
Organizaciones (OB, 


3ºC,2ºQ) 
207,41 


398,33 23,64% 


Legislación en 
Educación Social (OP, 


4ºC, 1ºQ) 
190,93 


96 
Licenciado o 
Graduado en 


Psicología 


Experiencia docente universitaria, 
investigadora y profesional, de más de 
3 años en el ámbito de la infancia y 
juventud en vulnerabilidad social.  
 


Infancia y Adolescencia 
en Situación de Riesgo y 


Exclusión Social (OB, 
3ºC,1ºQ) 


207,41 340,55 20,21% 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 
ACADÉMICA E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA 
(carácter*-curso-cuatr.) 


HORAS NETAS DE 
DEDICACIÓN A 


LA ASIGNATURA 


HORAS NETAS DE DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DEDICACIÓN 
SOBRE 


JORNADA 


Participación en Congresos Nacionales 
e Internacionales.  
 
Experto en Intervención social. 


Trabajo Fin de Grado 
(TFG, 4º C, 2º Q) 


133,15 


97 
Licenciado o 
Graduado en 
Antropología 


Experiencia docente universitaria, 
investigadora y profesional, de más de 
3 años en el ámbito de la antropología 
social y cultural. 
 
Participación en Congresos Nacionales 
e Internacionales.  
 
Experto en Antropología social y 
cultural. 


Inmigrantes, Minorías 
Étnicas y Educación 
Intercultural (OB, 


2ºC,2ºQ) 


207,41 


340,55 20,21% 


Trabajo Fin de Grado 
(TFG, 4º C, 2º Q) 


133,15 


98 


Licenciado 
Diplomado o 
Graduado en 
Trabajo Social 


Experiencia docente universitaria de al 
menos 2 años en el ámbito del trabajo 
social. 
 


Atención 
Socioeducativa a 


Personas Refugiadas 
(OP, 4ºC, 1ºQ) 


190,93 573,58 34,04% 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 
ACADÉMICA E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA 
(carácter*-curso-cuatr.) 


HORAS NETAS DE 
DEDICACIÓN A 


LA ASIGNATURA 


HORAS NETAS DE DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DEDICACIÓN 
SOBRE 


JORNADA 


Experiencia profesional de al menos 3 
años en el ámbito del trabajo con 
personas refugiadas.  
 
Experto en mediación. 


Técnicas de Mediación 
Social (OB, 2ºC,2ºQ) 


207,41 


Prácticas Académicas 
Externas (PAE, 4º C, 2º 


Q) 
175,25 


99 
Licenciado o 
Graduado en 


Pedagogía 


Experiencia docente universitaria y 
profesional de al menos 3 años en el 
ámbito de la intervención social. 
 
Experto en modelos y estrategias de 
desarrollo comunitario.  


Atención 
Socioeducativa a 


Personas Refugiadas 
(OP, 4ºC, 1ºQ) 


190,93 


573,58 34,04% 
Teoría y Modelos de 


Desarrollo Comunitario 
(OB, 2ºC,2ºQ) 


207,41 


Prácticas Académicas 
Externas (PAE, 4º C, 2º 


Q) 
175,25 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 
ACADÉMICA E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA 
(carácter*-curso-cuatr.) 


HORAS NETAS DE 
DEDICACIÓN A 


LA ASIGNATURA 


HORAS NETAS DE DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DEDICACIÓN 
SOBRE 


JORNADA 


100 
Licenciado o 
Graduado en 


Sociología 


Experiencia docente universitaria y 
profesional de al menos 3 años en el 
ámbito de la evaluación de políticas 
públicas.  
 
Experto en evaluación de programas 
sociales. 


Evaluación de Planes, 
Programas y Proyectos 


de Educación Social  
(OB, 3ºC,2ºQ) 


207,41 


382,66 22,71% 


Prácticas Académicas 
Externas (PAE, 4º C, 2º 


Q) 
175,25 


101 


Licenciado 
Diplomado o 
Graduado en 


Educación Social 


Experiencia docente universitaria, 
investigadora y profesional, de más de 
2 años en el ámbito de la intervención 
socioeducativa.  
 
Participación en Congresos Nacionales 
e Internacionales.  
 
Experto en habilidades comunicativas. 


Tecnologías de la 
Información y la 


Comunicación Aplicadas 
a la Educación Social 


(OP, 4ºC, 1ºQ) 


190,93 


531,48 31,54% 
Habilidades Sociales y 
de Comunicación (OB, 


2ºC,2ºQ) 
207,41 


Trabajo Fin de Grado 
(TFG, 4º C, 2º Q) 


133,15 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 
ACADÉMICA E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA 
(carácter*-curso-cuatr.) 


HORAS NETAS DE 
DEDICACIÓN A 


LA ASIGNATURA 


HORAS NETAS DE DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DEDICACIÓN 
SOBRE 


JORNADA 


102 
Licenciado o 
Graduado en 


Ciencias Políticas 


Experiencia docente universitaria, 
investigadora y profesional, de más de 
2 años en el ámbito de la política social.  
 
Participación en Congresos Nacionales 
e Internacionales.  
 
Experto en políticas sociales. 


Introducción a la 
Política Social 
(B,1ºC,1ºQ) 


207,41 


547,96 32,52% 
Políticas Sociales en 


España (OB, 2ºC,1ºQ) 
207,41 


Trabajo Fin de Grado 
(TFG, 4º C, 2º Q) 


133,15 


103 
Licenciado o 
Graduado en 


Pedagogía 


Experiencia docente universitaria de al 
menos 2 años en el ámbito de la 
pedagogía. 
 
Experiencia profesional de al menos 3 
años en el ámbito de la exclusión social 
y personas mayores. 
 
Experto en exclusión social. 


Envejecimiento y Vejez 
(OP, 4ºC, 1ºQ) 


190,93 


557,11 33,06% 
Pobreza y Exclusión 


Social en las Sociedades 
Desarrolladas: 


Perspectiva Sociológica 
y Estrategias de 


Inclusión Social (OP, 
4ºC, 1ºQ) 


190,93 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 
ACADÉMICA E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA 
(carácter*-curso-cuatr.) 


HORAS NETAS DE 
DEDICACIÓN A 


LA ASIGNATURA 


HORAS NETAS DE DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DEDICACIÓN 
SOBRE 


JORNADA 


Prácticas Académicas 
Externas (PAE, 4º C, 2º 


Q) 
175,25 


104 


Licenciado 
Diplomado o 
Graduado en 
Trabajo Social 


Experiencia docente universitaria de al 
menos 2 años en el ámbito de trabajo 
social. 
 
Experiencia profesional de al menos 5 
años en el ámbito de la animación 
sociocultural y prisiones. 
 
Experto en animación sociocultural.  


Educación Social en 
Centros Penitenciarios 


(OP, 4ºC, 1ºQ) 
190,93 


573,58 34,04% 
Animación Sociocultural 


(OB, 3ºC,2ºQ) 
207,41 


Prácticas Académicas 
Externas (PAE, 4º C, 2º 


Q) 
175,25 


105 


Licenciado 
Diplomado o 
Graduado en 


Educación Social 


Experiencia docente universitaria de al 
menos 2 años en el ámbito de la 
educación social y servicios sociales. 
 


Organización de los 
Servicios Sociales (OB, 


3ºC,1ºQ) 
207,41 590,06 35,02% 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 
ACADÉMICA E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA 
(carácter*-curso-cuatr.) 


HORAS NETAS DE 
DEDICACIÓN A 


LA ASIGNATURA 


HORAS NETAS DE DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DEDICACIÓN 
SOBRE 


JORNADA 


Experiencia profesional de al menos 5 
años en el ámbito de Servicios Sociales. 
 
Experto en dirección y gestión de 
Servicios Sociales. 


Programas y 
Prestaciones en los 


Servicios Sociales (OB, 
3ºC,2ºQ) 


207,41 


Prácticas Académicas 
Externas (PAE, 4º C, 2º 


Q) 
175,25 


106 
Licenciado o 
Graduado en 
Periodismo 


Experiencia docente universitaria, 
investigadora y profesional, de más de 
3 años en el ámbito de la comunicación 
y las habilidades comunicativas.  
 
Participación en Congresos Nacionales 
e Internacionales.  
 
Experto en Nuevas Tendencias y 
Procesos de Innovación en 
Comunicación. 


Habilidades Sociales y 
de Comunicación (OB, 


2ºC,2ºQ) 
207,41 


531,48 31,54% 


Tecnologías de la 
Información y la 


Comunicación Aplicadas 
a la Educación Social 


(OP, 4ºC, 1ºQ) 


190,93 


Trabajo Fin de Grado 
(TFG, 4º C, 2º Q) 


133,15 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 
ACADÉMICA E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA 
(carácter*-curso-cuatr.) 


HORAS NETAS DE 
DEDICACIÓN A 


LA ASIGNATURA 


HORAS NETAS DE DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DEDICACIÓN 
SOBRE 


JORNADA 


107 
Diplomado o 
Graduado en 
Trabajo Social 


Experiencia docente universitaria, 
investigadora y profesional, de más de 
3 años en el ámbito del Trabajo Social 
en el Ámbito Judicial, la intervención y 
la reinserción social.  
 
Participación en Congresos Nacionales 
e Internacionales.  
 
Experto en Promoción e Inserción 
Sociolaboral. Experto en Peritaje Social 
o Trabajo Social Forense.  


Formación Continua e 
Igualdad de 


Oportunidades (OB, 
3ºC,1ºQ) 


207,41 


531,48 31,54% 
Educación Social en 


Centros Penitenciarios 
(OP, 4ºC, 1ºQ) 


190,93 


Trabajo Fin de Grado 
(TFG, 4º C, 2º Q) 


133,15 


108 
Licenciado o 
Graduado en 


Sociología 


Experiencia docente universitaria, 
investigadora y profesional, de más de 
3 años en el ámbito de la investigación 
social aplicada.  
 
Participación en Congresos Nacionales 
e Internacionales.  
 


Evaluación de Planes, 
Programas y Proyectos 


de Educación Social 
(OB, 3ºC,2ºQ) 


207,41 


547,96 32,52% 
Programas y 


Prestaciones en los 
Servicios Sociales (OB, 


3ºC,2ºQ) 


207,41 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 
ACADÉMICA E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA 
(carácter*-curso-cuatr.) 


HORAS NETAS DE 
DEDICACIÓN A 


LA ASIGNATURA 


HORAS NETAS DE DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DEDICACIÓN 
SOBRE 


JORNADA 


Experto en Gestión y Evaluación de 
Servicios Sociales.  Trabajo Fin de Grado 


(TFG, 4º C, 2º Q) 
133,15 


109 
Diplomado o 
Graduado en 


Educación Social 


Experiencia docente universitaria, 
investigadora y profesional, de más de 
3 años en el ámbito de la intervención 
socioeducativa.  
 
Participación en Congresos Nacionales 
e Internacionales.  
 
Experto en Promoción, Orientación e 
Inserción Sociolaboral.  


Pedagogía Social (B, 
1ºC, 1ºQ) 


207,41 


547,96 32,52% 


Formación Continua e 
Igualdad de 


Oportunidades (OB, 
3ºC,1ºQ) 


207,41 


Trabajo Fin de Grado 
(TFG, 4º C, 2º Q) 


133,15 


110 
Licenciado o 
Graduado en 


Sociología 


Experiencia docente universitaria de al 
menos 2 años en el ámbito de los 
cambios sociales y la ciudadanía activa. 
 


Derechos Humanos y 
Valores Democráticos 


(OB, 4ºC, 1ºQ) 
207,41 213,22 590,06 595,88 35,02 35,36% 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 
ACADÉMICA E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA 
(carácter*-curso-cuatr.) 


HORAS NETAS DE 
DEDICACIÓN A 


LA ASIGNATURA 


HORAS NETAS DE DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DEDICACIÓN 
SOBRE 


JORNADA 


Experiencia profesional de al menos 5 
años en el ámbito la evaluación de 
planes, programas y proyectos de 
intervención social.  
 
Experto/especialista en Sociología 
Aplicada y Problemas Sociales.  


Sociología General 
(B,1ºC,1ºQ) 


207,41 


Prácticas Académicas 
Externas (PAE, 4º C, 2º 


Q) 
175,25 


111 
Licenciado o 
Graduado en 


Psicología 


Experiencia docente universitaria de al 
menos 2 años en el ámbito de la 
intervención social o socioeducativa.  
 
Experiencia profesional de al menos 5 
años en el ámbito de la intervención 
social o socioeducativa en entidades 
privadas, públicas o del Tercer Sector.  
 
Experto/especialista en Análisis de 
Conducta y Psicología del 
Comportamiento.   


Fundamentos del 
Comportamiento 


Humano (B,1ºC,1ºQ) 
207,41 


590,06 35,02% 
Desarrollo Humano en 
el Ciclo Vital y el Medio 


Social (B,1ºC,2ºQ) 
207,41 


Prácticas Académicas 
Externas (PAE, 4º C, 2º 


Q) 
175,25 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 
ACADÉMICA E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA 
(carácter*-curso-cuatr.) 


HORAS NETAS DE 
DEDICACIÓN A 


LA ASIGNATURA 


HORAS NETAS DE DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DEDICACIÓN 
SOBRE 


JORNADA 


112 
Licenciado o 
Graduado en 


Ciencias Políticas 


Experiencia docente universitaria de al 
menos 2 años en el ámbito de la 
política social y los cambios sociales.  
 
Experiencia profesional de al menos 5 
años en el ámbito de la planificación, 
gestión o evaluación en entidades 
dedicadas a la intervención social 
públicas, privadas o del Tercer Sector.  
 
Experto/especialista en Políticas 
Públicas.  


Sistemas de Bienestar 
Social (B,1ºC,2ºQ) 


207,41 


590,06 35,02% 
Procesos Sociales 


(B,1ºC,2ºQ) 
207,41 


Prácticas Académicas 
Externas (PAE, 4º C, 2º 


Q) 
175,25 


113 
Diplomado o 
Graduado en 


Educación Social 


Experiencia docente universitaria de al 
menos 2 años en el ámbito de 
intervención socioeducativa en 
distintos contextos educativos.  
 
Experiencia profesional de al menos 5 
años en el ámbito de la intervención 
social con infancia y adolescencia. 


Educación Social en el 
Ámbito Escolar (OB, 


2ºC,1ºQ) 
207,41 


590,06 35,02% 
Infancia y Adolescencia 
en Situación de Riesgo y 


Exclusión Social (OB, 
3ºC,1ºQ) 


207,41 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 
ACADÉMICA E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA 
(carácter*-curso-cuatr.) 


HORAS NETAS DE 
DEDICACIÓN A 


LA ASIGNATURA 


HORAS NETAS DE DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DEDICACIÓN 
SOBRE 


JORNADA 


 
Experto/especialista en Orientación 
Educativa Familiar.  


Prácticas Académicas 
Externas (PAE, 4º C, 2º 


Q) 
175,25 


114 
Diplomado o 
Graduado en 


Educación Social 


Experiencia docente universitaria de al 
menos 2 años en el ámbito de la 
educación intercultural y atención 
socioeducativa a personas de 3ºs 
países.  
 
Experiencia profesional de al menos 5 
años en el ámbito de la intervención 
social con personas refugiadas, 
solicitantes de asilo o cooperación 
internacional al desarrollo.  
 
Experto/especialista en Cooperación 
Internacional al Desarrollo.  


Inmigrantes, Minorías 
Étnicas y Educación 
Intercultural (OB, 


2ºC,2ºQ) 


207,41 


573,58 34,04% 


Legislación en 
Educación Social (OP, 


4ºC, 1ºQ) 
190,93 


Prácticas Académicas 
Externas (PAE, 4º C, 2º 


Q) 
175,25 


115 
Licenciado o 
Graduado en 


Pedagogía 


Experiencia docente universitaria de al 
menos 2 años en el ámbito de la 
atención socioeducativa a colectivos 
vulnerables.  


Pedagogía Social (B, 
1ºC, 1ºQ) 


207,41 590,06 35,02% 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 
ACADÉMICA E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA 
(carácter*-curso-cuatr.) 


HORAS NETAS DE 
DEDICACIÓN A 


LA ASIGNATURA 


HORAS NETAS DE DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DEDICACIÓN 
SOBRE 


JORNADA 


 
Experiencia profesional de al menos 5 
años en el ámbito de la intervención 
social con personas refugiadas, 
solicitantes de asilo o cooperación 
internacional al desarrollo.  
 
Experto/especialista en Mediación 
Intercultural.  


Inmigrantes, Minorías 
Étnicas y Educación 
Intercultural (OB, 


2ºC,2ºQ) 


207,41 


Prácticas Académicas 
Externas (PAE, 4º C, 2º 


Q) 
175,25 


116 
Licenciado o 
Graduado en 


Psicología 


Experiencia docente universitaria de al 
menos 2 años en el ámbito del 
comportamiento humano y los 
procesos de socialización. 
 
Experiencia profesional de al menos 5 
años en el ámbito de la intervención 
social.  
 
Experto/especialista en Psicología 
Social.  


Fundamentos del 
Comportamiento 


Humano (B,1ºC,1ºQ) 
207,41 


590,06 35,02% 


Procesos de 
Interacción: el Individuo 


en el Grupo y su 
Contexto Social 


(OB,2ºC,1ºQ) 


207,41 


Prácticas Académicas 
Externas (PAE, 4º C, 2º 


Q) 
175,25 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 
ACADÉMICA E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA 
(carácter*-curso-cuatr.) 


HORAS NETAS DE 
DEDICACIÓN A 


LA ASIGNATURA 


HORAS NETAS DE DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DEDICACIÓN 
SOBRE 


JORNADA 


117 
Diplomado o 
Graduado en 
Trabajo Social 


Experiencia docente universitaria de al 
menos 2 años en el ámbito de la 
provisión de bienestar y los servicios 
sociales.  
 
Experiencia profesional de al menos 5 
años en el ámbito de la gestión en 
entidades sociales (públicas, privadas o 
del Tercer Sector).  
 
Experto/especialista en Gestión y 
Evaluación de Servicios Sociales.  


Gestión de 
Organizaciones (OB, 


3ºC,2ºQ) 
207,41 


590,06 35,02% 


Programas y 
Prestaciones en los 


Servicios Sociales (OB, 
3ºC,2ºQ) 


207,41 


Prácticas Académicas 
Externas (PAE, 4º C, 2º 


Q) 
175,25 


118 
Diplomado o 
Graduado en 


Educación Social 


Experiencia docente universitaria de al 
menos 2 años en el ámbito de la teoría 
y práctica de la acción socioeducativa. 
 
Experiencia profesional de al menos 5 
años en el ámbito de la intervención 
social con grupos.  
 


Educación Social con 
Grupos (OB, 3ºC,1ºQ) 


207,41 


590,06 35,02% 


Técnicas de Mediación 
Social (OB, 2ºC,2ºQ) 


207,41 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 
ACADÉMICA E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA 
(carácter*-curso-cuatr.) 


HORAS NETAS DE 
DEDICACIÓN A 


LA ASIGNATURA 


HORAS NETAS DE DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DEDICACIÓN 
SOBRE 


JORNADA 


Experto/especialista en Mediación 
Social.  Prácticas Académicas 


Externas (PAE, 4º C, 2º 
Q) 


175,25 


119 
Diplomado o 
Graduado en 


Educación Social 


Experiencia docente universitaria de al 
menos 2 años en el ámbito de la teoría 
y práctica de la acción socioeducativa. 
 
Experiencia profesional de al menos 5 
años en el ámbito de la prevención de 
las dependencias. 
 
Experto/especialista en Atención 
Educativa y Prevención de Conductas 
Adictivas en Niños y Adolescentes. 


Educación Social en el 
Ámbito Escolar (OB, 


2ºC,1ºQ) 
207,41 


573,58 34,04% 


Prevención y 
Tratamiento 


Socioeducativo de las 
Dependencias (OP, 4ºC, 


1ºQ) 


190,93 


Prácticas Académicas 
Externas (PAE, 4º C, 2º 


Q) 
175,25 


120 
Licenciado o 
Graduado en 


Ciencias Políticas 


Experiencia docente universitaria de al 
menos 2 años en el ámbito de las 
políticas públicas.  
 


Introducción a la 
Política Social 
(B,1ºC,1ºQ) 


207,41 590,06 595,88 35,02 35,36% 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 
ACADÉMICA E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA 
(carácter*-curso-cuatr.) 


HORAS NETAS DE 
DEDICACIÓN A 


LA ASIGNATURA 


HORAS NETAS DE DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DEDICACIÓN 
SOBRE 


JORNADA 


Experiencia profesional de al menos 5 
años en el ámbito de la administración 
pública.  
 
Experto/especialista en Gobierno y 
Administración Pública.  


Derechos Humanos y 
Valores Democráticos 


(OB, 4ºC, 1ºQ) 
207,41 213,22 


Prácticas Académicas 
Externas (PAE, 4º C, 2º 


Q) 
175,25 


121 
Diplomado o 
Graduado en 


Educación Social 


Experiencia docente universitaria de al 
menos 2 años en el ámbito de la teoría 
y práctica de la acción socioeducativa.  
 
Experiencia profesional de al menos 5 
años en el ámbito de la intervención 
socioeducativa con colectivos 
vulnerables. 
 
Experto/especialista en Negociación y 
Resolución Alternativa de Conflictos.   


Técnicas de Mediación 
Social (OB, 2ºC,2ºQ) 


207,41 


573,58 34,04% 


Tecnologías de la 
Información y la 


Comunicación Aplicadas 
a la Educación Social 


(OP, 4ºC, 1ºQ) 


190,93 


Prácticas Académicas 
Externas (PAE, 4º C, 2º 


Q) 
175,25 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 
ACADÉMICA E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA 
(carácter*-curso-cuatr.) 


HORAS NETAS DE 
DEDICACIÓN A 


LA ASIGNATURA 


HORAS NETAS DE DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DEDICACIÓN 
SOBRE 


JORNADA 


122 
Licenciado o 
Graduado en 
Antropología 


Experiencia docente universitaria de al 
menos 2 años en el ámbito de los 
procesos sociales y la interculturalidad.  
 
Experiencia profesional de al menos 5 
años en el ámbito de la intervención 
social.  
 
Experto/especialista en Gestión de la 
Diversidad Cultural, el Patrimonio y el 
Desarrollo.  


Antropología Social y 
Cultural (B,1ºC,2ºQ) 


207,41 


382,66 22,71% 


Prácticas Académicas 
Externas (PAE, 4º C, 2º 


Q) 
175,25 


123 
Licenciado o 
Graduado en 


Psicología 


Experiencia docente universitaria de al 
menos 2 años en el ámbito de la 
intervención sociosanitaria.  
 
Experiencia profesional de al menos 5 
años en el ámbito de la atención social 
a personas de edad avanzada.  
 
Experto/especialista en Gerontología. 


Salud, Dependencia y 
Vulnerabilidad Social 


(B,1ºC,2ºQ) 
207,41 


573,58 34,04% 
Envejecimiento y Vejez 


(OP, 4ºC, 1ºQ) 
190,93 


Prácticas Académicas 
Externas (PAE, 4º C, 2º 


Q) 
175,25 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 
ACADÉMICA E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA 
(carácter*-curso-cuatr.) 


HORAS NETAS DE 
DEDICACIÓN A 


LA ASIGNATURA 


HORAS NETAS DE DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DEDICACIÓN 
SOBRE 


JORNADA 


124 
Licenciado o 
Graduado en 


Sociología 


Experiencia docente universitaria de al 
menos 2 años en el ámbito de los 
fenómenos sociales y el cambio social.  
 
Experiencia profesional de al menos 5 
años en el ámbito de la gestión de 
proyectos sociales.  
 
Experto/especialista en Políticas 
Públicas.  


Sistemas de Bienestar 
Social (B,1ºC,2ºQ) 


207,41 


622,22 36,93% 
Procesos Sociales 


(B,1ºC,2ºQ) 
207,41 


Políticas Sociales en 
España (OB, 2ºC,1ºQ) 


207,41 


125 


Licenciado o 
Graduado en 


Ciencias 
Económicas 


Experiencia docente universitaria de al 
menos 2 años en el ámbito de la 
política social y el estado de bienestar.  
 
Experiencia profesional de al menos 5 
años en el ámbito de la administración 
pública o la gestión de organizaciones 
vinculadas a la administración pública.  


Introducción a la 
Política Social 
(B,1ºC,1ºQ) 


207,41 


622,22 36,93% 


Sistemas de Bienestar 
Social (B,1ºC,2ºQ) 


207,41 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 
ACADÉMICA E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA 
(carácter*-curso-cuatr.) 


HORAS NETAS DE 
DEDICACIÓN A 


LA ASIGNATURA 


HORAS NETAS DE DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DEDICACIÓN 
SOBRE 


JORNADA 


 
Experto/especialista en Dirección en la 
Gestión Pública.  


Políticas Sociales en 
España (OB, 2ºC,1ºQ) 


207,41 


126 
Diplomado o 
Graduado en 


Educación Social 


Experiencia docente universitaria de al 
menos 2 años en el ámbito de la 
intervención socioeducativa. 
 
Experiencia profesional de al menos 5 
años en el ámbito de la intervención 
con infancia y familia en situación de 
conflicto o vulnerabilidad social.  
 
Experto/especialista en Mediación 
Familiar.  


Educación Social en el 
Ámbito Familiar (OB, 


2ºC,1ºQ) 
207,41 


622,22 36,93% 
Técnicas de Mediación 


Social (OB, 2ºC,2ºQ) 
207,41 


Educación del Ocio y el 
Tiempo Libre (OB, 


3ºC,1ºQ) 
207,41 


127 
Diplomado o 
Graduado en 
Trabajo Social 


Experiencia docente universitaria de al 
menos 2 años en el ámbito de la teoría 
y práctica de la intervención social.  
 


Teoría y Modelos de 
Desarrollo Comunitario 


(OB, 2ºC,2ºQ) 
207,41 622,22 36,93% 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 
ACADÉMICA E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA 
(carácter*-curso-cuatr.) 


HORAS NETAS DE 
DEDICACIÓN A 


LA ASIGNATURA 


HORAS NETAS DE DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DEDICACIÓN 
SOBRE 


JORNADA 


Experiencia profesional de al menos 5 
años en el ámbito de la intervención 
social y protección de colectivos 
vulnerables. 
 
Experto/especialista en Trabajo Social 
Comunitario: Gestión y Evaluación de 
Servicios Sociales.  


Estructura Social (OB, 
2ºC,2ºQ) 


207,41 


Infancia y Adolescencia 
en Situación de Riesgo y 


Exclusión Social (OB, 
3ºC,1ºQ) 


207,41 


128 
Licenciado o 
Graduado en 


Pedagogía 


Experiencia docente universitaria de al 
menos 2 años en el ámbito de la teoría 
y la práctica de la acción 
socioeducativa.  
 
Experiencia profesional de al menos 5 
años en el ámbito de la educación 
intercultural y la participación 
comunitaria.  
 
Experto/especialista en Educación 
Inclusiva e Intercultural.  


Pedagogía Social (B, 
1ºC, 1ºQ) 


207,41 


622,22 36,93% 


Inmigrantes, Minorías 
Étnicas y Educación 
Intercultural (OB, 


2ºC,2ºQ) 


207,41 


Educación del Ocio y el 
Tiempo Libre (OB, 


3ºC,1ºQ) 
207,41 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 
ACADÉMICA E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA 
(carácter*-curso-cuatr.) 


HORAS NETAS DE 
DEDICACIÓN A 


LA ASIGNATURA 


HORAS NETAS DE DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DEDICACIÓN 
SOBRE 


JORNADA 


129 
Licenciado o 
Graduado en 


Pedagogía 


Experiencia docente universitaria de al 
menos 2 años en el ámbito de la teoría 
y la práctica de la acción 
socioeducativa.  
 
Experiencia profesional de al menos 5 
años en el ámbito de la formación de 
jóvenes en su transición a la vida adulta 
o adultos.  
 
Experto/especialista en Formación 
Permanente.  


Educación Social con 
Grupos (OB, 3ºC,1ºQ) 


207,41 


622,22 36,93% 


Formación Continua e 
Igualdad de 


Oportunidades (OB, 
3ºC,1ºQ) 


207,41 


Habilidades Sociales y 
de Comunicación (OB, 


2ºC,2ºQ) 
207,41 


130 
Licenciado o 
Graduado en 


Sociología 


Experiencia docente universitaria de al 
menos 2 años en el ámbito de la 
sociología y los cambios sociales.  
 
Experiencia profesional de al menos 5 
años en el ámbito de la investigación 
social aplicada.   
 


Sociología General 
(B,1ºC,1ºQ) 


207,41 


622,22 36,93% 


Sistemas de Bienestar 
Social (B,1ºC,2ºQ) 


207,41 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 
ACADÉMICA E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA 
(carácter*-curso-cuatr.) 


HORAS NETAS DE 
DEDICACIÓN A 


LA ASIGNATURA 


HORAS NETAS DE DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DEDICACIÓN 
SOBRE 


JORNADA 


Experto/especialista en Sociología, 
Políticas Públicas y Sociales. Procesos Sociales 


(B,1ºC,2ºQ) 
207,41 


131 
Licenciado o 
Graduado en 


Psicología 


Experiencia docente universitaria de al 
menos 2 años en el ámbito de la 
psicología sanitaria o social.  
 
Experiencia profesional de al menos 5 
años en el ámbito de la orientación 
psicológica en centros educativos.  
 
Experto/especialista en Diseño y 
Evaluación de Programas de 
Intervención en Contextos Educativos.  


Fundamentos del 
Comportamiento 


Humano (B,1ºC,1ºQ) 
207,41 


622,22 36,93% 


Desarrollo Humano en 
el Ciclo Vital y el Medio 


Social (B,1ºC,2ºQ) 
207,41 


Procesos de 
Interacción: el Individuo 


en el Grupo y su 
Contexto Social 


(OB,2ºC,1ºQ) 


207,41 


132 
Licenciado o 
Graduado en 
Antropología 


Experiencia docente universitaria de al 
menos 2 años en el ámbito de las 
ciencias sociales. 
 


Antropología Social y 
Cultural (B,1ºC,2ºQ) 


207,41 622,22 36,93% 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 
ACADÉMICA E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA 
(carácter*-curso-cuatr.) 


HORAS NETAS DE 
DEDICACIÓN A 


LA ASIGNATURA 


HORAS NETAS DE DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DEDICACIÓN 
SOBRE 


JORNADA 


Experiencia profesional de al menos 5 
años en el ámbito de la intervención 
social con colectivos vulnerables.  
 
Experto/especialista en Atención a 
Personas en Situación de Dependencia.  


Salud, Dependencia y 
Vulnerabilidad Social 


(B,1ºC,2ºQ) 
207,41 


Procesos Sociales 
(B,1ºC,2ºQ) 


207,41 


133 
Licenciado o 
Graduado en 


Pedagogía 


Experiencia docente universitaria de al 
menos 2 años en el ámbito de la 
educación y las dificultades de 
aprendizaje.  
 
Experiencia profesional de al menos 5 
años en el ámbito de la atención 
temprana.  
 
Experto/especialista en Procesos 
Psicoeducativos y Comportamientos 
Sociales.  


Fundamentos del 
Comportamiento 


Humano (B,1ºC,1ºQ) 
207,41 


622,22 36,93% 
Desarrollo Humano en 
el Ciclo Vital y el Medio 


Social (B,1ºC,2ºQ) 
207,41 


Salud, Dependencia y 
Vulnerabilidad Social 


(B,1ºC,2ºQ) 
207,41 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 
ACADÉMICA E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA 
(carácter*-curso-cuatr.) 


HORAS NETAS DE 
DEDICACIÓN A 


LA ASIGNATURA 


HORAS NETAS DE DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DEDICACIÓN 
SOBRE 


JORNADA 


134 
Licenciado o 
Graduado en 
Antropología 


Experiencia docente universitaria de al 
menos 2 años en el ámbito del 
contexto social y cultural.  
 
Experiencia profesional de al menos 5 
años en el ámbito de la inclusión social.  
 
Experto/especialista en Antropología 
Urbana, Migraciones e Intervención 
Social.  


Antropología Social y 
Cultural (B,1ºC,2ºQ) 


207,41 


622,22 36,93% 


Procesos de 
Interacción: el Individuo 


en el Grupo y su 
Contexto Social 


(OB,2ºC,1ºQ) 


207,41 


Estructura Social (OB, 
2ºC,2ºQ) 


207,41 


135 
Licenciado o 
Graduado en 


Sociología 


Experiencia docente universitaria de al 
menos 2 años en el ámbito de la 
sociología de las organizaciones. 
 
Experiencia profesional de al menos 5 
años en el ámbito de la intervención 
social.  
 


Gestión de 
Organizaciones (OB, 


3ºC,2ºQ) 
207,41 


622,22 36,93% 
Programas y 


Prestaciones en los 
Servicios Sociales (OB, 


3ºC,2ºQ) 


207,41 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 
ACADÉMICA E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA 
(carácter*-curso-cuatr.) 


HORAS NETAS DE 
DEDICACIÓN A 


LA ASIGNATURA 


HORAS NETAS DE DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DEDICACIÓN 
SOBRE 


JORNADA 


Experto/especialista en Diseño de 
Planes, Programas y Proyectos de 
Intervención Social.  


Evaluación de Planes, 
Programas y Proyectos 


de Educación Social 
(OB, 3ºC,2ºQ) 


207,41 


136 
Licenciado o 
Graduado en 


Pedagogía 


Experiencia docente universitaria de al 
menos 2 años en el ámbito de la 
educación y convivencia dentro y fuera 
del aula.  
 
Experiencia profesional de al menos 5 
años en el ámbito de la dirección o 
gestión de centros educativos.  
 
Experto/especialista en Dirección y 
Liderazgo de Centros Educativos.  


Animación Sociocultural 
(OB, 3ºC,2ºQ) 


207,41 


622,22 36,93% 
Educación Social en el 
Ámbito Escolar (OB, 


2ºC,1ºQ) 
207,41 


Habilidades Sociales y 
de Comunicación (OB, 


2ºC,2ºQ) 
207,41 


137 
Diplomado o 
Graduado en 


Educación Social 


Experiencia docente universitaria de al 
menos 2 años en el ámbito de la acción 
socioeducativa con individuos, grupos y 
comunidades.   


Educación Social en el 
Ámbito Familiar (OB, 


2ºC,1ºQ) 
207,41 622,22 36,93% 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 
ACADÉMICA E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA 
(carácter*-curso-cuatr.) 


HORAS NETAS DE 
DEDICACIÓN A 


LA ASIGNATURA 


HORAS NETAS DE DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DEDICACIÓN 
SOBRE 


JORNADA 


 
Experiencia profesional de al menos 5 
años en el ámbito de la intervención 
socioeducativa con personas en 
situación de vulnerabilidad.  
 
Experto/especialista en Intervención 
Educativa Familiar, Escolar y Socio 
comunitaria. 


Educación Social con 
Grupos (OB, 3ºC,1ºQ) 


207,41 


Formación Continua e 
Igualdad de 


Oportunidades (OB, 
3ºC,1ºQ) 


207,41 


138 
Diplomado o 
Graduado en 


Educación Social 


Experiencia docente universitaria de al 
menos 2 años en el ámbito del diseño y 
la evaluación de la acción 
socioeducativa. 
 
Experiencia profesional de al menos 5 
años en el ámbito de la gestión de 
entidades sociales.  
 
Experto/especialista en Gestión y 
Evaluación de Servicios Sociales.  


Diseño de Proyectos 
Sociales (OB, 3ºC,2ºQ) 


207,41 


622,22 36,93% 


Evaluación de Planes, 
Programas y Proyectos 


de Educación Social 
(OB, 3ºC,2ºQ) 


207,41 


Programas y 
Prestaciones en los 


Servicios Sociales (OB, 
3ºC,2ºQ) 


207,41 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 
ACADÉMICA E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA 
(carácter*-curso-cuatr.) 


HORAS NETAS DE 
DEDICACIÓN A 


LA ASIGNATURA 


HORAS NETAS DE DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DEDICACIÓN 
SOBRE 


JORNADA 


139 
Licenciado o 
Graduado en 


Psicología 


Experiencia docente universitaria de al 
menos 2 años en el ámbito de la 
psicología de las organizaciones.  
 
Experiencia profesional de al menos 5 
años en el ámbito de recursos humanos 
o gestión de organizaciones 
(coordinación de proyectos de 
intervención social en entidades del 3º 
Sector o similar).  
 
Experto/especialista en Gestión y 
Evaluación de Servicios Sociales.  


Organización de los 
Servicios Sociales (OB, 


3ºC,1ºQ) 
207,41 


622,22 36,93% 


Gestión de 
Organizaciones (OB, 


3ºC,2ºQ) 
207,41 


Diseño de Proyectos 
Sociales (OB, 3ºC,2ºQ) 


207,41 


140 
Diplomado o 
Graduado en 
Trabajo Social 


Experiencia docente universitaria de al 
menos 2 años en el ámbito de la 
intervención social y los servicios 
sociales.  
 
Experiencia profesional de al menos 5 
años en el ámbito de la intervención 
social comunitaria o vecinal.  


Estructura Social (OB, 
2ºC,2ºQ) 


207,41 


622,22 36,93% 


Teoría y Modelos de 
Desarrollo Comunitario 


(OB, 2ºC,2ºQ) 
207,41 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 
ACADÉMICA E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA 
(carácter*-curso-cuatr.) 


HORAS NETAS DE 
DEDICACIÓN A 


LA ASIGNATURA 


HORAS NETAS DE DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DEDICACIÓN 
SOBRE 


JORNADA 


 
Experto/especialista en Políticas 
Sociales e Intervención Socio 
comunitaria.  


Organización de los 
Servicios Sociales (OB, 


3ºC,1ºQ) 
207,41 


HORAS TOTALES 71631,75 71678,25 horas   


* B: Básica, OB: Obligatoria, OP: Optativa, PAE: Practicas Académicas Externas, TFG: Trabajo Fin de Grado. 


Nota 1: Cuando una asignatura es impartida por más de un docente, se considera que la dedicación se distribuye equitativamente entre los mismos.  
Nota 2: La previsión de las cargas en las asignaturas de carácter optativo se realiza de forma equitativa considerando que los estudiantes escogen de forma 


proporcional las mismas, en cualquier caso, la carga será redimensionada cuando se formalicen las matrículas correspondientes. 
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5.2. Otros recursos humanos 


El personal de gestión y administración (PGA) conforma los departamentos transversales de la 


universidad, que prestan apoyo logístico, organizativo y administrativo al servicio de la actividad 


docente. En función de la experiencia y titulación, se vincula contractualmente a la universidad 


en las categorías que vienen definidas en el VIII Convenio de Universidades Privadas (Resolución 


de 27 de agosto de 2019, de la Dirección General de Trabajo). La mayor parte del personal tiene 


una dedicación a tiempo completo. 


Para dar soporte a la infraestructura técnica UNIR dispone de un equipo 24x7x365 encargado 


de la sostenibilidad de ésta. En la actualidad el equipo está compuesto por profesionales 


altamente cualificados para el desempeño de estas funciones. 


Se trata de personal titulado, con una formación específica tal y como se detalla en la tabla a 


continuación, que relaciona el perfil de este personal con los diferentes departamentos y 


servicios de la Universidad. Indicándose así mismo los mecanismos de selección de personal y 


aquellos destinados a asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación de 


personas con discapacidad, así como datos acerca del personal no docente de asistencia. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 


LABORALES (nº personas) 
APOYO A TITULACIONES PERFILES 


ADMISIONES 


 


(166 personas) 


DEPARTAMENTO 


ADMISIONES 


 


(166 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (5 personas) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 


gestión 


- Nivel I (6 personas) 


- Nivel II (1 persona) 


 


Subgrupo 4: 


- Nivel I (13 personas) 


- Nivel II (126 personas) 


Subgrupo 5: 


- Nivel II (2 personas) 


Subgrupo 7:  


- Nivel I (2 personas) 


- Nivel II (11 personas) 


Información sobre las 


diferentes titulaciones 


FP II o superior y experiencia en atención 


y asesoramiento a clientes, 


prioritariamente telefónico. 


Conocimientos amplios del Sistema 


educativo español y del EEES. 


Orientación a futuros 


estudiantes 


FP II o superior y experiencia en atención 


y asesoramiento a clientes, 


prioritariamente telefónico. 


 


Conocimientos amplios del Sistema 


educativo español y del EEES. 


SECRETARÍA 


ACADÉMICA 


SECRETARÍA 


ACADÉMICA  


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (7 personas) 


Matriculación de estudiantes 
Administrativos con titulación media o 


superior. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 


LABORALES (nº personas) 
APOYO A TITULACIONES PERFILES 


 


(113 personas) 


(81 personas) 


 


 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 


gestión 


- Nivel I (6 personas) 


- Nivel II (8 personas) 


Subgrupo 5 


- Nivel I (7 personas) 


- Nivel II (10 personas) 


Subgrupo 6 


 


        - Nivel I (5 personas) 


 


Subgrupo 7 


- Nivel I (34 personas) 


- Nivel II (4 personas) 


 


Servicio de becas 


Administrativos con titulación media o 


superior. 


 


Servicio de archivo 


Administrativos con titulación media o 


superior. 


Servicio de expedición de 


títulos y certificados 


Administrativos con titulación media o 


superior. 


C
SV


: 9
27


50
04


41
95


35
06


50
27


97
51


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=927500441953506502797516





 
 


 
Solicitud de modificación. Grado en Educación Social.  
UNIR, octubre 2025.   4 


ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 


LABORALES (nº personas) 
APOYO A TITULACIONES PERFILES 


DEPARTAMENTO DE 


RECONOCIMIENTO Y 


TRANSFERENCIA DE 


CRÉDITOS 


(32 personas) 


 Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (1 persona) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 


gestión 


- Nivel I (1 persona) 


Subgrupo 5 


- Nivel I (4 personas) 


- Nivel II (7 personas) 


Subgrupo 6 


 


-  Nivel II (1 persona) 
 


Subgrupo 7 


- Nivel I (5 personas) 


- Nivel II (13 personas) 


Servicio de reconocimiento y 


transferencia de créditos 


 


Administrativos con titulación media o 


superior. 


 


SERVICIO ATENCIÓN 


 


DEPARTAMENTO DE 


 Servicio de orientación 
Titulados universitarios o de formación 


profesional. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 


LABORALES (nº personas) 
APOYO A TITULACIONES PERFILES 


AL ESTUDIANTE 


(551 personas) 


ASISTENCIA AL 


ESTUDIANTE 


(546 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (7 personas) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 


gestión 


- Nivel I (12 personas) 


- Nivel II (16 personas) 


Subgrupo 3 


-  Nivel I (4 personas) 


- Nivel II (13 personas) 


- Nivel III (5 personas) 


Subgrupo 4 


- Nivel II (3 personas) 
Subgrupo 5 


- Nivel I (33 personas) 


- Nivel II (37 personas) 


Subgrupo 6 


- Nivel I (322 personas) 


- Nivel II (16 personas) 


Subgrupo 7 


- Nivel I (24 personas) 


Servicio de consultas y 


peticiones 


 


Administrativos y coordinador. 


 


Servicio de soporte técnico 


Titulados superiores de perfil 


informático-tecnológico. 


Servicio de asistencia 
Todos titulados superiores, algunos con 


DEA o CAP, e incluso doctores. 


C
SV


: 9
27


50
04


41
95


35
06


50
27


97
51


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=927500441953506502797516





 
 


 
Solicitud de modificación. Grado en Educación Social.  
UNIR, octubre 2025.   6 


ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 


LABORALES (nº personas) 
APOYO A TITULACIONES PERFILES 


- Nivel II (54 personas) 


OFICINA DEL 


DEFENSOR 


UNIVERSITARIO 


(5 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (5 personas) 


Oficina del defensor 


universitario 


Titulados superiores con experiencia en 


atención de estudiantes. 


LOGÍSTICA 


 


(30 personas) 


LOGÍSTICA 


 


(30 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (3 personas) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 


gestión  


- Nivel I (2 personas) 


- Nivel II (5 personas) 


Subgrupo 5  


- Nivel II (9 personas) 


Subgrupo 7 


- Nivel I (11 personas) 


 


 


Envíos a estudiantes 


Oficiales de segunda, oficial de primera y 


titulados superiores. 


Organización de eventos 


académicos: exámenes y actos 


de defensa 


Titulación media o superior con dotes de 


organización y relación social. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 


LABORALES (nº personas) 
APOYO A TITULACIONES PERFILES 


RECURSOS 


MATERIALES Y 


SERVICIOS 


 


(154 personas) 


INFORMÁTICA, 


INFRAESTRUCTURA Y 


FACILITY SERVICES 


 


(154 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (15 personas) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 


gestión 


- Nivel I (11 personas) 


- Nivel II (23 personas)  


Subgrupo 3: 


- Nivel I (7 personas) 


- Nivel II (13 personas) 


- Nivel III (5 personas) 


 


Subgrupo 5: 


- Nivel I (1 persona) 


- Nivel II (15 personas) 


Subgrupo 6: 


- Nivel II (6 personas) 


- Nivel III (39 personas) 


Subgrupo 7: 


- Nivel I (8 personas) 


- Nivel II (11 personas) 


Desarrollo y mantenimiento de 


aplicaciones informática 


Desarrolladores de aplicaciones, 


administradores de red, de sistemas, de 


aplicaciones, técnicos informáticos de 


mantenimiento y jefes de proyecto. 


 


Mantenimiento de sistemas e 


infraestructuras técnicas 


Desarrolladores de aplicaciones, 


administradores de red, de sistemas, de 


aplicaciones, técnicos informáticos de 


mantenimiento y jefes de proyecto. 


Apoyo a servicios generales, 


telecomunicaciones y 


tecnología. 


Prevención de riesgos 


laborales. 


 


Técnicos informáticos de mantenimiento 


y jefes de proyecto, técnico en PRL. 


Tareas de soporte a la 


docencia (33 personas). 


Titulados medios o superiores con 


formación técnica dedicados al soporte a 


la docencia: campus virtual y sesiones 


síncronas. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 


LABORALES (nº personas) 
APOYO A TITULACIONES PERFILES 


MARKETING Y 


EXPANSIÓN 


ACADÉMICA 


 


(163 personas) 


DEPARTAMENTO DE 


MARKETING Y 


TELEMARKETING 


 


(163 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (20 personas) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 


gestión 


- Nivel I (5 personas) 


- Nivel II (41 personas) 


Subgrupo 3:  


- Nivel I (1 persona) 


- Nivel II (11 personas) 


- Nivel III (6 personas) 


Subgrupo 4: 


- Nivel I (2 personas) 


- Nivel II (33 personas) 


Subgrupo 5: 


- Nivel I (1 persona) 


- Nivel II (22 personas) 


Subgrupo 6: 


- Nivel III (2 persona) 


Subgrupo 7:  


- Nivel I (9 personas) 


- Nivel II (10 personas) 


Producción audiovisual, 


producción web 


Titulación media o superior con 


capacidad social y relación con el ámbito 


de la comunicación. 


Plan de desarrollo de negocio 


Titulación media o superior con 


capacidad social y relación con el ámbito 


de la comunicación. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 


LABORALES (nº personas) 
APOYO A TITULACIONES PERFILES 


 


 


COMUNICACIÓN 


 


(26 personas) 


DEPARTAMENTO DE 


COMUNICACIÓN 


(26 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (3 personas) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 


gestión 


- Nivel I (1 persona) 


- Nivel II (12 personas) 


Subgrupo 5:  


- Nivel II (5 personas) 


Subgrupo 6: 


- Nivel II (2 personas) 


 


Subgrupo 7: 


- Nivel I (2 personas) 


- Nivel II (1 persona) 


Plan de comunicación Gestión 


de Redes Sociales 


Titulación media o superior con 


capacidad social y relación con el ámbito 


de la comunicación. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 


LABORALES (nº personas) 
APOYO A TITULACIONES PERFILES 


 


SALIDAS 


PROFESIONALES y 


EMPLEABILIDAD 


(109 personas) 


Centro de Orientación 


e Información para el 


Empleo (COIE) 


(10 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (1 persona) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 


gestión 


- Nivel I (1 persona) 


- Nivel II (1 persona) 


Subgrupo 5: 


- Nivel II (5 personas) 


 


Subgrupo 6: 


        -Nivel II (2 personas) 


 


Fomento de la empleabilidad 
Titulados superiores con experiencia en 


atención de estudiantes. 


DEPARTAMENTO DE 


PRÁCTICAS 


(99 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel I (13 personas) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 


 


Asignación de centros de 


prácticas a estudiante 


Administrativos con titulación media o 


superior y experiencia en gestión de 


centros de prácticas. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 


LABORALES (nº personas) 
APOYO A TITULACIONES PERFILES 


gestión 


- Nivel I (1 persona) 


- Nivel II (1 persona) 


Subgrupo 5: 


- Nivel I (7 personas) 


- Nivel II (10 personas) 


Subgrupo 6: 


- Nivel II (1 persona) 


Subgrupo 7: 


- Nivel I (63 personas) 


- Nivel II (3 personas) 


 


Seguimiento de los 


estudiantes 


Administrativos con titulación media o 


superior. 


RECURSOS 


DOCENTES Y 


DIDÁCTICOS 


 


(218 personas) 


DEPARTAMENTO DE 


RECURSOS DOCENTES 


Y DIDÁCTICOS 


 


(216 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (24 personas) 


 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 


gestión 


- Nivel I (11 personas) 
- Nivel II (32 personas) 


Actualización de contenidos 


Titulados medios o superiores en 


periodismo, derecho…, con 


conocimientos informáticos de edición. 


Se valora conocimiento en idiomas. 


Diseño y desarrollo de los 


materiales y recursos docentes 


para su aplicación online 


Titulados medios o superiores en 


periodismo, derecho…, con 


conocimientos informáticos de edición. 


Se valora conocimiento en idiomas. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 


LABORALES (nº personas) 
APOYO A TITULACIONES PERFILES 


Subgrupo 3: 


- Nivel I (13 personas) 
- Nivel II (51 personas) 
- Nivel III (16 personas) 


Subgrupo 5: 


- Nivel II (22 personas) 
- Nivel III (1 persona) 


Subgrupo 6: 


- Nivel II (18 personas) 
- Nivel III (16 personas) 


Subgrupo 7: 


- Nivel I (5 personas) 
- Nivel II (7 personas) 


Desarrollo de innovaciones 


docentes 


Equipo de profesionales con diversos 


perfiles de conocimientos y experiencia 


docente y/o tecnológica. 


 


BIBLIOTECA 


(2 personas) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 


gestión 


- Nivel I (2 personas) 


 


Actualización y 


mantenimiento de fondos 


bibliográficos 


Titulados superiores en periodismo, 


derecho…, con conocimientos 


informáticos de edición. Se valora 


conocimiento en idiomas. 


 


FINANZAS 


 


DEPARTAMENTO DE 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (11 personas) 


Elaboración y control de 


presupuestos de cada 


titulación 


 


Equipo de profesionales con diversos 


perfiles de conocimientos y experiencia 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 


LABORALES (nº personas) 
APOYO A TITULACIONES PERFILES 


 


(81 personas) 


FINANZAS 


 


(81 personas) 


 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 


gestión 


- Nivel I (7 personas) 


- Nivel II (20 personas) 


Subgrupo 5: 


- Nivel I (6 personas) 


- Nivel II (12 personas) 


Subgrupo 6: 


- Nivel I (1 persona) 


Subgrupo 7: 


- Nivel I (17 personas) 


- Nivel II (7 personas) 


Contabilidad en gestión de proyectos y plataformas 


de compras, administración, gestión 


financiero-contable y fiscalidad. Selección de proveedores y 


negociación de condiciones 


 


Control del gasto y auditoría de 


los procesos de compra 


 


Gestión y cumplimiento de 


obligaciones fiscales y legales 


RECURSOS 


HUMANOS 


 


(88 personas) 


DEPARTAMENTO DE 


RECURSOS HUMANOS 


(RR. HH.) 


(70 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (6 personas) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 


gestión 


Desarrollo del equipo 


académico (selección de 


docentes) 


Profesionales organizados en equipos de 


selección, administración de RR. HH., 


formación y desarrollo y comunicación 


interna. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 


LABORALES (nº personas) 
APOYO A TITULACIONES PERFILES 


- Nivel I (5 personas) 


- Nivel II (8 personas) 


Subgrupo 5: 


- Nivel I (7 personas) 


- Nivel II (11 personas) 


Subgrupo 7: 


- Nivel I (14 personas) 


- Nivel II (19 personas) 


Gestión administrativa de 


contratos y pago de nóminas y 


seguros sociales 


Gestión de la comunicación 


interna entre el equipo 


docente y de soporte 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 


LABORALES (nº personas) 
APOYO A TITULACIONES PERFILES 


DEPARTAMENTO 


JURÍDICO 


(18 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (4 personas) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 


gestión 


- Nivel II (5 personas) 


Subgrupo 5: 


- Nivel II (6 personas) 


Subgrupo 7: 


- Nivel I (1 persona) 


- Nivel II (2 personas) 


Servicio de asesoramiento 


Legal 


Profesionales distribuidos en las 


diferentes oficinas en varios turnos. 


 


 


SERVICIOS 


GENERALES 


 


DEPARTAMENTO DE 


SERVICIOS GENERALES 


 


Subgrupo 1: 


- Nivel único (1 persona) 


Subgrupo 2: 


- Nivel I (1 persona) 


Subgrupo 5: 


Limpieza y mantenimiento 


Profesionales distribuidos en las 


diferentes oficinas en varios turnos. 
Recepción y atención 


telefónica 


C
SV


: 9
27


50
04


41
95


35
06


50
27


97
51


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=927500441953506502797516





 
 


 
Solicitud de modificación. Grado en Educación Social.  
UNIR, octubre 2025.   16 


ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 


LABORALES (nº personas) 
APOYO A TITULACIONES PERFILES 


 


(31 personas) 


(31 personas) - Nivel I (2 personas) 


- Nivel II (3 personas) 


Subgrupo 7: 


- Nivel I (18 personas) 


- Nivel II (6 personas) 


 


Prevención de riesgos laborales 


CALIDAD 


 


(33 personas) 


DEPARTAMENTO 


CALIDAD 


 


(33 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (2 personas) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 


gestión 


- Nivel II (2 personas) 


Subgrupo 5: 


- Nivel I (2 personas) 


- Nivel II (8 personas) 


Subgrupo 6: 


- Nivel I (1 persona) 


Subgrupo 7: 


- Nivel I (2 personas) 


- Nivel II (16 personas) 


Gestión interna de la calidad 


Titulados superiores. Se valorará 


conocimientos en leyes y normativa y 


conocimientos en sistemas integrados 


de gestión. Al menos uno de ellos debe 


tener conocimientos en auditorías 


externas e Internas o ser auditor. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 


LABORALES (nº personas) 
APOYO A TITULACIONES PERFILES 


ATENCIÓN AL 


PROFESOR 


 


(67 personas) 


DEPARTAMENTO DE 


ATENCIÓN AL 


PROFESOR (DAP) 


 


(67 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (2 personas) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 


gestión 


- Nivel I (2 personas) 


- Nivel II (1 persona) 


Subgrupo 5: 


- Nivel I (6 personas) 


- Nivel II (1 persona) 


Subgrupo 6:  


- Nivel I (44 personas) 


- Nivel II (4 personas) 


Subgrupo 7: 


- Nivel I (1 persona) 


- Nivel II (6 personas) 


Labores  de coordinación 


técnica 


 


Asesoría y formación al 


profesorado 


Titulados medios o superiores. 


 


INTELIGENCIA 


INSTITUCIONAL 


(23 personas) 


DEPARTAMENTO DE 


INTELIGENCIA 


INSTITUCIONAL 


(23 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (3 personas) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 


gestión 


- Nivel I (2 personas)  


- Nivel II (6 personas) 


Labores de integración, 


tratamiento y análisis de datos 
Titulados medios o superiores. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 


LABORALES (nº personas) 
APOYO A TITULACIONES PERFILES 


Subgrupo 5: 


- Nivel I (12 personas)  


INNOVACIÓN 


 


(86 personas) 


DEPARTAMENTO DE 


PROYECTOS DE 


LIDERAZGO Y 


TRANSFERENCIA 


TECNOLÓGICA 


(47 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (14 personas) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 


gestión 


- Nivel II (2 personas)  


- Nivel II (14 personas)  


Subgrupo 3: 


- Nivel I (2 personas) 
- Nivel II (3 personas) 


Subgrupo 4: 


- Nivel II (1 persona) 
Subgrupo 5: 


- Nivel I (1 persona) 
- Nivel II (6 personas) 


Subgrupo 7: 


- Nivel I (1 persona) 


- Nivel II (3 personas) 


Servicio de asesoramiento y 


apoyo a la gestión de 


proyectos de innovación 


Equipo de profesionales con diversos 


perfiles de conocimientos y experiencia 


en gestión de proyectos. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 


LABORALES (nº personas) 
APOYO A TITULACIONES PERFILES 


DEPARTAMENTO DE 


INNOVACIÓN DIGITAL 


Y PROCESOS 


(39 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (14 personas) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 


gestión 


- Nivel I (3 personas) 


- Nivel II (5 personas) 


Subgrupo 3:  


- Nivel II (6 personas) 


- Nivel III (6 personas) 


Subgrupo 5:  


- Nivel I (2 personas) 


 


Subgrupo 7:  


- Nivel I (2 personas) 


- Nivel II (1 persona) 


Servicio de asesoramiento y 


apoyo a la gestión de mapas 


estratégicos y modelos 


operativos 


Equipo de profesionales con diversos 


perfiles de conocimientos y experiencia 


en gestión de proyectos. 


RECTORADO, 


VICERRECTORADOS 


Y RESTO DE 


ÓRGANOS 


(74 personas) 


RECTORADO 


(4 personas) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 


gestión 


- Nivel I (1 persona) 


Subgrupo 7:  


- Nivel I (1 persona) 


Labores  de atención al 


estudiante y administrativas 


Administrativos con titulación media o 


superior. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 


LABORALES (nº personas) 
APOYO A TITULACIONES PERFILES 


- Nivel II (2 personas) 


SECRETARÍA GENERAL 


(18 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (1 persona) 


Subgrupo 2: Personal de gestión  


- Nivel I (3 personas)  


Subgrupo 6: 


- Nivel II (2 personas) 


Subgrupo 7: 


- Nivel I (6 personas) 


- Nivel II (6 personas) 


VICERRECTORADO DE 


ORGANIZACIÓN Y 


PLANIFICACIÓN 


ACADÉMICA 


(18 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (2 personas) 


Subgrupo 2: Personal de gestión 


- Nivel I (2 personas) 


- Nivel II (1 persona) 


Subgrupo 6: 


- Nivel I (1 persona) 


-   
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 


LABORALES (nº personas) 
APOYO A TITULACIONES PERFILES 


- Nivel II (6 personas) 


Subgrupo 7: 


- Nivel I (5 personas)  


- Nivel II (1 persona) 


VICERRECTORADO DE 


INVESTIGACIÓN 


(15 personas) 


Subgrupo 6: 


- Nivel II (7 personas)  


Subgrupo 7: 


- Nivel I (8 personas) 


 


VICERRECTORADO DE 


PROYECTOS 


INTERNACIONALES 


(7 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (2 personas) 


Subgrupo 2: Personal de gestión 


- Nivel II (1 persona) 


Subgrupo 3: 


- Nivel I (1 persona) 


Subgrupo 5: 


- Nivel (1 persona) 


Subgrupo 6: 


- Nivel II (1 persona) 


Subgrupo 7: 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 


LABORALES (nº personas) 
APOYO A TITULACIONES PERFILES 


- Nivel I (1 persona) 


 


VICERRECTORADO DE 


TRANSFERENCIA 


(12 personas) 


 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (4 personas) 


 


Subgrupo 2:  


- Nivel II (2 personas) 


- Nivel II (2 Personas) 


Subgrupo 5: 


- Nivel (1 persona) 


Subgrupo 7: 


- Nivel II (3 personas) 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 


LABORALES (nº personas) 
APOYO A TITULACIONES PERFILES 


 


DIRECCIÓN 


(21 personas) 


 


DIRECCIÓN 


(21 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (6 personas) 


 


Subgrupo 5: 


        -Nivel I (1 persona) 


        -Nivel II (2 personas) 


 


Subgrupo 7: 


- Nivel I (10 personas) 


- Nivel II (2 personas) 
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5.2.1. Mecanismos de selección del personal de UNIR 


En la selección de personal, se respetará lo dispuesto en las siguientes leyes: 


• LEY ORGÁNICA 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 


BOE núm. 71 Viernes 23 marzo 2007 y sus posteriores modificaciones. 


• Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 


Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su 


inclusión social. BOE, núm. 289, de 3 de diciembre de 2013 y sus posteriores 


modificaciones. 


Los criterios de selección, fijados con carácter general son los siguientes: 


• Conocimientos exigidos para el desarrollo de su categoría, atendiendo a los estudios de 


enseñanzas oficiales o complementarias que se acrediten por el candidato y la 


adecuación de su experiencia profesional a las tareas requeridas. 


• Conocimientos de inglés, tanto a nivel hablado y escrito. 


• Experiencia profesional acreditada en puestos con alto requerimiento en el manejo de 


las nuevas tecnologías, así como en tareas de apoyo docente. 


 


 


5.2.2. Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación 


de personas con discapacidad 


 


5.2.2.1. Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres 


La legislación actual promueve la implantación de Planes de Igualdad en las organizaciones 


siendo de obligado cumplimiento para aquéllas que cuenten con más de 50 trabajadores/as. Así, 


UNIR cuenta con un plan de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres. 


Organismos responsables 


Este plan se articula a través de varios organismos responsables de velar por la igualdad entre 


hombres y mujeres:  


La Comisión de Igualdad se ocupa de promocionar y velar por la Igualdad de Oportunidades en 


UNIR. Las funciones encomendadas son: 


- Realizar anualmente un control del estado de desarrollo del Plan, para lo cual 


revisará los indicadores del cuadro de mando de Igualdad y Conciliación, así como 


los específicos de cada una de las áreas de actuación y el grado de implantación de 


las medidas. 


- Revisar de forma anual el diagnóstico actualizado y propondrá nuevas acciones o 


cambios para la mejora del Plan de Igualdad. Velará por la difusión, cumplimiento y 


actualización del Plan de Igualdad. 


C
SV


: 9
27


50
04


41
95


35
06


50
27


97
51


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=927500441953506502797516





 
 


 
Solicitud de modificación. Grado en Educación Social.  
UNIR, octubre 2025.   25 


- Participar activamente en cuantas acciones se inicien, así como atender cualquier 


tipo de incidencia o propuesta de los trabajadores de la organización en materia de 


igualdad. 


- En caso de que se establezcan nuevas medidas a poner en marcha o bien se 


modifiquen algunas de las establecidas dentro de este Plan, éstas serán vinculadas 


como anexos al documento inicial. 


La persona responsable de Igualdad se encarga de: 


- Ser la persona que atienda cualquier asunto relacionado con la Igualdad en la 


empresa. 


- La gestión, administración y seguimiento de la consecución de los objetivos del Plan, 


así como de la coordinación de las distintas áreas y de la aplicación de las medidas 


necesarias para su cumplimiento.  


La Comisión de Igualdad se reunirá de manera ordinaria dos veces al año y de manera 


extraordinaria cuando lo solicite cualquiera de los integrantes con previo aviso de 15 días. 


De las reuniones se levantará un acta que recogerá los temas tratados, acuerdos alcanzados, los 


documentos presentados y la fecha de la siguiente reunión. 


Seguimiento del plan de igualdad 


A los dos años a contar desde la entrada en vigor del II Plan de Igualdad, la Comisión de Igualdad 


realizará la evaluación del mismo mediante la medición del grado de cumplimiento del Plan y la 


evolución de los indicadores de igualdad y conciliación, identificando una nueva situación de 


partida para la renovación del Plan de Igualdad. 


En este sentido, UNIR ha incorporado varios indicadores para realizar un seguimiento anual de 


la situación de la Universidad desde la perspectiva de igualdad de género y conciliación, relativos 


a: 


• Mapa de género 


• Selección y contratación 


• Desarrollo, formación y promoción 


• Brecha salarial 


 


5.2.2.2.  Mecanismos para asegurar la no discriminación de personas con discapacidad 


UNIR cuenta con un acuerdo con la Fundación Adecco por medio del cual ha puesto en marcha 


el PLAN AFLORA que comprende, entre otras, acciones de sensibilización y comunicación para 


eliminar barreras mentales y prejuicios existentes sobre discapacidad. Así como para realizar 


una orientación, asesoramiento y acompañamiento a empleados con discapacidad o 


susceptibles de obtener el certificado como consecuencia de una condición de salud propia. 


Para mayores detalles puede consultarse la siguiente página de la Fundación Adecco: 


http://www.fundacionadecco.org/e/unir/ 
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5.2.3. Personal no docente de asistencia 
 


UNIR aplica un Plan de Asistencia Integral, que posibilita el soporte del alumnado a lo largo del 


proceso educativo. Con ello se pretende lograr los siguientes objetivos: 


• Potenciar una asistencia lo más personalizada posible y que tenga en cuenta las 


necesidades de cada estudiante. 


• Promover el conocimiento del estudiantado de todos los servicios que la Universidad 


pone a su disposición. 


Para llevar a cabo el plan de Asistencia Integral, UNIR cuenta con el personal no docente de 


asistencia. Este plan es muy bien valorado por el alumnado, lo que se deduce de los resultados 


de las encuestas realizadas a los estudiantes. 


A cada personal no docente de asistencia se le asigna un grupo de estudiantes para que realice 


su soporte. Para ello cuenta con la siguiente información: 


• El acceso de cada usuario a los contenidos teóricos del curso además del tiempo de 


acceso. 


• La utilización de las herramientas de comunicación del campus (foros, grupos de 


discusión, etc.).  


• Los resultados de los test y actividades enviadas a través del campus. 


 


Estos datos le permiten conocer el nivel de participación y detectar las necesidades de cada 


estudiante para ofrecer el soporte adecuado. 


El personal no docente de asistencia contactará con los estudiantes llevando a cabo una 


asistencia personal e individualizada adaptada siempre a sus necesidades. 


Esta asistencia se llevará a cabo con la periodicidad establecida conforme el Sistema de 


Aseguramiento Interno de Calidad, teniendo en cuenta las circunstancias de cada uno de sus 


estudiantes, y contando con las herramientas de soporte necesarias.  


El personal no docente de asistencia contactará con sus estudiantes adaptándose al huso 


horario de los mismos y lo realizará por distintos medios de comunicación como son el correo 


electrónico, el teléfono, WhatsApp o empleando aplicaciones de videoconferencia. 


C
SV


: 9
27


50
04


41
95


35
06


50
27


97
51


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=927500441953506502797516



				2025-10-20T17:36:57+0200

		España












 
 


 
Solicitud de modificación. Grado en Educación Social.  
UNIR, octubre 2025.   1 


6. RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E 
INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS 


 


6.1. Justificación de la adecuación de los materiales y servicios disponibles 


En el desarrollo de la actividad propia de la Universidad siempre se dispone de la infraestructura 


necesaria para desarrollar sus actividades de enseñanza, investigación, extensión y gestión. 


La infraestructura fundamental para el desarrollo del título es el campus virtual, que se ha 


descrito en el criterio 4 desde un punto de vista académico, abarcando en este criterio los 


aspectos técnicos. 


Además, para el desarrollo de las funciones de UNIR, se dispone de: 


- Rectorado. 


- Secretaría General. 


- Recepción e información. 


- Una biblioteca. 


- Un salón de actos para 150 personas. 


- Dieciséis salas de reuniones. 


- Cuatro salas de usos múltiples (eventos, jornadas de puertas abiertas, visitas, etc.). 


- Cinco salas de sistemas, para albergar los sistemas informáticos y tecnológicos. 


- Dos aulas para formación con una capacidad de quince personas por aula. 


- Quince salas de impartición de sesiones presenciales virtuales síncronas, con los equipos 


informáticos necesarios. 


- Cuatro salas dedicadas exclusivamente a la realización de defensas de TFG/TFM, con los 


equipos informáticos necesarios. 


- Dos aulas‐plató con los recursos necesarios para grabar las sesiones magistrales. 


La universidad cuenta con un Sistema de Aseguramiento de la Calidad certificado conforme el 


modelo AUDIT en el que se incluye un procedimiento «PO-1-4 - Procedimiento de elaboración y 


control de recursos docentes y documentación, y actualización de contenidos», que tiene por 


objeto el establecimiento de la sistemática a seguir para la elaboración y control de los recursos 


docentes en las titulaciones oficiales de la universidad, basándose en la normativa de aplicación, 


así como la documentación del propio sistema, y modelo docente de la universidad. 


Asimismo, en el modelo de contrato o encargo de elaboración de materiales se recoge que el/la 


autor/a, garantiza que el contenido es original, no vulnera derechos de terceros y que no ha 
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realizado ni realizará ningún acto susceptible de impedir o dificultar a UNIR el pleno ejercicio 


pacífico de los derechos que adquiere mediante dicho documento. 


Soporte de Casos Prácticos en UNIR 


Algunos de los casos prácticos planteados requieren el uso de software adicional, empleado 


académicamente en el ámbito de la investigación social. Como este tipo de software está en 


continua evolución, mejora y desarrollo, en el título se trabajará siempre con aquellos más 


adecuados en cada momento a la realización de los procesos de trabajo. A continuación, se 


incluye un ejemplo de los mismos: 


EJEMPLOS DE 


SOFTWARE 


ASIGNATURA PROPÓSITO OBSERVACIONES 


PSPP 


Métodos y Técnicas de 


Investigación en la Educación 


Social 


Análisis de 


datos mediante 


procedimientos 


estadísticos 


básicos 


Software libre 


https://www.gnu.org/soft


ware/pspp/  


EXCEL 


Métodos y Técnicas de 


Investigación en la Educación 


Social 


Análisis de 


datos y creación 


de gráficos para 


la 


representación 


de los 


resultados 


Acceso a Microsoft Office 


365 incluido en la 


matrícula, para todos los 


estudiantes de UNIR 


 


Por otro lado, aunque en el desarrollo de los casos prácticos en algunas materias de las 


titulaciones de UNIR, se contempla la utilización de laboratorios en la nube y escritorios 


remotos, la naturaleza del software necesario para la impartición de los casos prácticos del 


título, herramientas de software open source o de libre distribución y fácilmente disponibles 


por parte de los estudiantes, no precisa de esa infraestructura. 


 


6.2. Instituciones colaboradoras para la realización de prácticas académicas externas 


Mecanismo de coordinación 


Procedimiento y gestión 


El estudiantado una vez matriculado de la asignatura, tiene a su disposición un aula de prácticas 


con toda la información y guías explicativas para el desarrollo de la asignatura.  
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En primer lugar, el estudiante formaliza la solicitud de centro pudiendo proponer centros de 


prácticas adicionales de acuerdo a sus necesidades relacionadas con actividades y situaciones 


personales derivadas o conectadas con su situación laboral, familiar, etc.  


El Departamento de Prácticas y el Coordinador de Prácticas, o figura académica asignada por la 


Facultad, validan que los centros adicionales propuestos cumplen con todos los requisitos que 


establece la memoria del título y que sean adecuados al proyecto formativo aprobado, así como 


aquellos otros requisitos que específicamente pudieran ser aplicables en función de la 


Comunidad Autónoma o del país en el que radique el centro de prácticas.  


En el supuesto de que el centro de prácticas lo requiera, puede realizarse una entrevista 


personal al candidato, presencial u online, con carácter previo al compromiso del centro de 


prácticas.  


El Departamento de Prácticas asigna un centro (de prácticas) que cumpla con todos los 


requerimientos académicos y reglamentarios necesarios. Así, contacta con las entidades 


propuestas, se encarga de la asignación y la firma, en su caso, de convenios de prácticas y 


confirma la asignación de centros a los estudiantes. Una vez suscrito el anexo de aceptación 


correspondiente entre el estudiante y el centro de prácticas, se autoriza el inicio de las prácticas. 


En ningún caso, los estudiantes pueden incorporarse al centro de prácticas sin dicha 


autorización.  


Duración y horarios de realización 


Las prácticas académicas externas se realizan de acuerdo con la planificación temporal prevista, 


adecuándose a sus características particulares y a la disponibilidad del centro de prácticas. De 


igual forma, los horarios de realización de las prácticas se concretan atendiendo a sus 


características propias y a la disponibilidad horaria del centro de prácticas. En todo caso, son 


compatibles con la actividad académica, formativa, de representación y participación 


desarrollada por el estudiantado en la Universidad. 


Seguimiento académico de las prácticas 


Al inicio de las prácticas el tutor externo del centro programa con el estudiante las tareas que 


va a realizar, de acuerdo con el proyecto formativo facilitado por la Universidad, estableciendo 


las actividades concretas que realiza el estudiante a lo largo de las prácticas a fin de desarrollar 


los resultados de aprendizaje más prácticos del título de manera acorde a los objetivos 


educativos del título y bajo la supervisión del tutor externo. 


 A lo largo de las prácticas académicas externas el profesor de la asignatura supervisa la 


realización de las prácticas del estudiante en el centro cerciorándose de su buen desarrollo. De 


la misma manera, el contacto entre el profesor de la asignatura y el tutor del centro de 


prácticas garantiza disponer de información directa facilitada por el propio centro. Así, existen 


diferentes vías de comunicación entre el profesor de la asignatura y el tutor externo del centro 


de prácticas: teléfono, correo electrónico o videollamada.  
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Principales convenios de las entidades, instituciones, organizaciones y empresas que recibirán 


al estudiantado 


A continuación, se detallan centros con los que UNIR tiene firmado convenio de colaboración 


para la realización de las prácticas académicas externas.  


En la actualidad UNIR dispone de más de 9000 40000 convenios con empresas y/o instituciones 


para acoger estudiantes en prácticas de las diversas titulaciones de grado y postgrado a día de 


hoy implantados en la Universidad. En este sentido, el listado aportado de centros, muestra una 


selección de los mismos, alineada con los ámbitos de trabajo expuestos en el perfil de egreso 


del apartado 1. 


Institución colaboradora Localización 
AAT BARNA CATALUÑA 
ACCEM LA RIOJA LA RIOJA 


ACCEM MADRID 
COMUNIDAD DE 


MADRID 


ACI (ASOCIACIÓN PARA EL CUIDADO DE LA INFANCIA) COMUNIDAD DE 
MADRID 


ACISJF IN VÍA - ASOCIACIÓN DE AYUDA A MUJERES ZARAGOZA ARAGÓN 
ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN CASTILLA Y LEÓN 
ADOREA BENALMÁDENA ANDALUCÍA 
ADOREA GERONA CATALUÑA 
ADOREA SEVILLA ANDALUCÍA 


AECID COMUNIDAD DE 
MADRID 


AEQUILIBRIUM (INVERSIÓN Y DESARROLLO Y SALUD S.L) ANDALUCÍA 


AESCO (América, España, Solidaridad y Cooperación) COMUNIDAD DE 
MADRID 


AFA CONSULTORES Y CONSTRUCTORES COLOMBIA 
AFA HUELVA ANDALUCÍA 


AFAD (ASOCIACIÓN DE FAMILIARES Y AMIGOS DEL DISCAPACITADO) CASTILLA-LA 
MANCHA 


AFAD MOLINA - Asoc Famil personas con Alzheimer y otras demencias REGIÓN DE MURCIA 
AFAGA – ASOC. FAMILIARES ENFERMOS DE ALZHEIMER U OTRAS 
DEMENCIAS DE GALICIA 


GALICIA 


AFALU ASOCIACION DE FAMILIARES DE ENFERMOS DE ALZHEIMER Y 
OTRAS DEMENCIAS GALICIA 


AFAMO - ASOCIACIÓN DE FAMILIARES DE PERSONAS AFECTADAS DE 
ALZHEIMER DEL MORRAZO 


GALICIA 


AFANIAS PRO PERSONAS CON DISCAPACIDAD COMUNIDAD DE 
MADRID 


AFAPNA SINDICATO COMUNIDAD FORAL 
DE NAVARRA 


AFDAS ASOCIACIÓN DE FAMILIARES POR LA DISCAPACIDAD Y AYUDA 
SOCIAL ANDALUCÍA 


AFEMCE REGIÓN DE MURCIA 
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Institución colaboradora Localización 
AFESA. ASOCIACIÓN DE FAMILIARES Y PERSONAS CON ENFERMEDAD 
MENTAL ASTURIAS 


AFNADAH (ASOCIACIÓN FAMILIARES DE NIÑOS Y ADOLESCENTES CON 
DEFICIT ATENCION E HIPERACTIVIDAD) 


COMUNIDAD 
VALENCIANA 


AFRO Asociación de Residentes Afroamericanos PAIS VASCO 
AGALURE GALICIA 
AGENCIA NACIONAL PARA LA SUPERACIÓN DE LA POBREZA EXTREMA COLOMBIA 
AGINTZARI, S. COOP. DE INICIATIVA SOCIAL PAÍS VASCO 


AIDA, AYUDA, INTERCAMBIO Y DESARROLLO 
COMUNIDAD DE 


MADRID 
AIESEC in Aarhus DINAMARCA 
AJUNTAMENT DE BALAGUER CATALUÑA 
AJUNTAMENT DE NAVAS CATALUÑA 
AJUNTAMENT DE PALAMÓS CATALUÑA 


AJUNTAMENT DE PICANYA 
COMUNIDAD 
VALENCIANA 


Ajuntament de Sant Just Desvern CATALUÑA 
Ajuntament de Sant Pere de Ribes CATALUÑA 
AJUNTAMENT DE SANTA MARGALIDA ISLAS BALEARES 
AJUNTAMENT DE TERRASSA CATALUÑA 
AJUNTAMENT DE VIC CATALUÑA 
AJUNTAMENT DE VILADECANS CATALUÑA 
ALCALDIA DISTRITAL DE BUENAVENTURA COLOMBIA 
ALDEA INFANTIL SOS BARCELONA CATALUÑA 
ALDEAS INFANTILES SOS - LAS PALMAS DE GRAN CANARIA CANARIAS 


ALDEAS INFANTILES SOS (ZARAGOZA) ARAGÓN 
ALDEAS INFANTILES SOS CATALUÑA (BARCELONA) CATALUÑA 


ALDEAS INFANTILES SOS DE ESPAÑA 
COMUNIDAD DE 


MADRID 
ALDEAS INFANTILES SOS ECUADOR ECUADOR 
ALENTO (ASOCIACIÓN DE DAÑO CEREBRAL) GALICIA 
ALEX & CLA S.L ANDALUCÍA 
ALZHEIMER LEON CASTILLA Y LEON 
AMALGAMA 7 I ASSOCIATS CENTRE D`ATENCIO BIOPSICOSOCIAL AL 
JOVE I A L`ADOLESCENT SL CATALUÑA 
AMYCOS BURGOS CASTILLA Y LEÓN 
ANFAS COMUNIDAD FORAL 


DE NAVARRA 
ANTEA COLOMBIA SAS - ANTEA GROUP COLOMBIA 
APANATE (Asociación Canaria del Trastorno del Espectro del Autismo) CANARIAS 
APDEMA PAÍS VASCO 
APFEM ISLAS BALEARES 
APROMPSI JAÉN ANDALUCIA 
APROSUBA 3 P.I. BADAJOZ EXTREMADURA 


C
SV


: 9
27


50
05


02
01


30
94


44
00


79
09


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=927500502013094440079090





 
 


 
Solicitud de modificación. Grado en Educación Social.  
UNIR, octubre 2025.   6 


Institución colaboradora Localización 
APROVA-COLOMBIA CRECE COLOMBIA 
ARALIA SERVICIOS SOCIOSANITARIOS, S.A. ARAGÓN 
AREA DE REFORMA DE MENORES - IASS ARAGON 
ARGIXAO - GEROZERLAN S.L.U. PAIS VASCO 
ARPA AUTISMO RIOJA LA RIOJA 
ASAMBLEA COMARCAL DE CRUZ ROJA MATARRAÑA ARAGON 
ASAPME BAJO ARAGÓN ARAGÓN 
ASASAM PAIS VASCO 
ASDEGAL (ACCIÓN SOLIDARIA DE GALICIA) GALICIA 
ASEME, APOYO A MUJERES CON ENFERMEDADES DEL SENO COLOMBIA 
ASIDO CARTAGENA REGIÓN DE MURCIA 
ASINDI PLENA INCLUSIÓN EXTREMADURA 
ASNUCI - Asociación Nueva Ciudadanía por la Interculturalidad ANDALUCÍA 


ASOC. ARGOS DEPORTE & FORMACIÓN COMUNIDAD DE 
MADRID 


ASOCIACIÓN "TALLER DE LA AMISTAD" ANDALUCÍA 
ASOCIACION "VALE" ANDALUCIA 
ASOCIACION ACCION SOCIAL EJERCITO COLOMBIA 
ASOCIACIÓN ACERCANDO REALIDADES ANDALUCÍA 
Asociación ADECO Amistad, Desarrollo y Cooperación PAÍS VASCO 
ASOCIACION ADEPSI CANARIAS 
ASOCIACIÓN AGALURE GALICIA 
ASOCIACIÓN AIDEMAR MURCIA _POSTEMPRANA MURCIA 
ASOCIACION ALBORES SAUDE MENTAL GALICIA 
ASOCIACIÓN ALDEZAR COMUNIDAD FORAL 


DE NAVARRA 


ASOCIACIÓN ALGANDA 
CASTILLA - LA 


MANCHA 
Asociación Amell CATALUÑA 
ASOCIACION ANDAR NAVARRA 


Asociación Antares 
COMUNIDAD DE 


MADRID 


ASOCIACIÓN APADEMA 
COMUNIDAD DE 


MADRID 
ASOCIACIÓN APTACAN CANTABRIA 
ASOCIACIÓN ARGADINI COMUNIDAD DE 


MADRID 
ASOCIACION ARRABAL AID ANDALUCIA 


ASOCIACIÓN ASPERGER ALICANTE-TEA (ASPALI) 
COMUNIDAD 
VALENCIANA 


Asociación Asperger Madrid 
COMUNIDAD DE 


MADRID 


ASOCIACION ASTRADE COMUNIDAD DE 
MADRID 
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Institución colaboradora Localización 
Asociación Autismo Huelva, ANSARES ANDALUCÍA 
ASOCIACIÓN AYUDA SOCIAL THARSIS BETEL ANDALUCÍA 
ASOCIACION BAKUVA PAIS VASCO 


ASOCIACIÓN BARRO COMUNIDAD DE 
MADRID 


Asociación Benéfica Hospital Asilo de Luarca ASTURIAS 
ASOCIACIÓN BIZGARRI-HOGAR OLABARRIETA PAÍS VASCO 
ASOCIACION BIZITEGI PAIS VASCO 
Asociación Canaria para la Intervención y Mediación Familiar, Educativa 
y Psicosocial "+Familia" CANARIAS 


ASOCIACION CENTRO TRAMA COMUNIDAD DE 
MADRID 


Asociación Ciudad Joven COMUNIDAD DE 
MADRID 


Asociación Ciudadana de Lucha Contra la Droga "ALBORADA" GALICIA 
ASOCIACIÓN COLISEO CANARIAS 
ASOCIACIÓN COLUMBARES MURCIA 


Asociación Creando Huellas COMUNIDAD DE 
MADRID 


ASOCIACIÓN CULTURAL Y SOCIAL TRIB-ARTE CANARIAS 
ASOCIACION DE CHICLANA PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
INTELECTUAL LA FUNDACION ANDALUCÍA 
ASOCIACIÓN DE FAMILIARES Y COLABORADORES DE ENFERMOS DE 
ALZEIMER "21 de septiembre" ANDALUCÍA 


ASOCIACIÓN DE FAMILIAS CON TDAH DE HUELVA "AIRE LIBRE" ANDALUCÍA 
ASOCIACIÓN DE PADRES DEL CENTRO DE ATENCIÓN TEMPRANA (APAT 
LORCA) REGIÓN DE MURCIA 
ASOCIACION DE VECINOS MANGAS VERDES ANDALUCÍA 


ASOCIACIÓN DESARROLLO AUTISMO ALBACETE CASTILLA - LA 
MANCHA 


ASOCIACIÓN DOA SAÚDE MENTAL GALICIA 
ASOCIACIÓN DOWN HUESCA ARAGÓN 
ASOCIACION EDUCATIVA BERRIZTU PAIS VASCO 
ASOCIACION EDUCATIVA INTEGRAL DEL RAVAL CATALUÑA 
Asociación Egintza PAÍS VASCO 
ASOCIACIÓN EL CARMEN INCLUSIÓN ANDALUCÍA 
ASOCIACION ELIN CEUTA 


ASOCIACION ESPAÑOLA CON ACNUR COMUNIDAD DE 
MADRID 


ASOCIACION ESTRELLA AZAHARA ANDALUCIA 
ASOCIACIÓN GAUDE PAÍS VASCO 
Asociación Granadina de Atención a Personas con Parálisis Cerebral 
(ASPACE GRANADA) ANDALUCÍA 


ASOCIACIÓN IGUAL A TI LA RIOJA 
ASOCIACIÓN JER CONTRA LA PROGERIA INFANTIL PREMATURA ANDALUCÍA 
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Institución colaboradora Localización 


ASOCIACIÓN KARIBU, AMIGOS DEL PUEBLO AFRICANO COMUNIDAD DE 
MADRID 


ASOCIACIÓN MADRILEÑA DE ESPINA BÍFIDA COMUNIDAD DE 
MADRID 


ASOCIACION MARA ANDALUCÍA 
Asociación Mensajeros de la Paz (Padre Ángel) COMUNIDAD DE 


MADRID 
ASOCIACIÓN MENSAJEROS DE LA PAZ ANDALUCÍA ANDALUCÍA 
ASOCIACIÓN MUNDO AZUL PALENCIA CASTILLA Y LEÓN 
ASOCIACION MUNDO INMIGRANTE AMIN LA RIOJA 
ASOCIACIÓN MUNDO JUSTO COMUNIDAD DE 


MADRID 
Asociación Murciana de Rehabilitación Psicosocial MURCIA 
ASOCIACION MURCIANA NERI POR LOS INMIGRANTES MURCIA 
ASOCIACION NACIONAL CRECER MURCIA 
ASOCIACION NAVARRA NUEVO FUTURO NAVARRA 
ASOCIACION NUEVA VIDA CANTABRIA 
ASOCIACIÓN NUEVO RUMBO ANDALUCÍA 
ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE 
INTERVENCIÓN SOCIAL ALENDOY 


ANDALUCÍA 


ASOCIACIÓN PARA LA DEFENSA DE LA MUJER LA RUEDA CASTILLA Y LEÓN 
ASOCIACIÓN PARA LA PREVENCION Y LA EDUCACIÓN SOCIAL GALICIA 


ASOCIACION PARA LA REHABILITACION EN ADICCIONES E 
INTEGRACION SOCIAL (ARAIS) ASTURIAS 


ASOCIACION PERIFERIA COMUNIDAD 
VALENCIANA 


ASOCIACIÓN POVEDA ANDALUCÍA 
ASOCIACIÓN PRODERECHOS HUMANOS DE ANDALUCIA EN HUELVA ANDALUCIA 
ASOCIACIÓN PRO-ENFERMOS MENTALES APEM GALICIA 
ASOCIACIÓN PRO-INFANCIA RIOJANA (APIR) LA RIOJA 
ASOCIACIÓN REGIONAL PARKINSON EXTREMADURA EXTREMADURA 
ASOCIACIÓN REXURDIR DE ACTIVIDADES SOCIALES GALICIA 
ASOCIACIÓN RUMIÑAHUI REGIÓN DE MURCIA 
ASOCIACION SALAMANCA ACOGE CASTILLA Y LEÓN 
ASOCIACIÓN SERCOVAL COMUNIDAD 


VALENCIANA 
ASOCIACION SETEM ANDALUCIA ANDALUCIA 
Asociación Si Quieres Puedo ASIQUIPU- DOWN BARBATE ANDALUCÍA 


ASOCIACION SINDROME DE DOWN DE NAVARRA COMUNIDAD FORAL 
DE NAVARRA 


ASOCIACIÓN SOCIOCULTURAL GRUPO JOVEN EXTREMADURA 
ASOCIACION SOLIDARIA ANDALUZA DE DESARROLLO (ASAD) ANDALUCÍA 
ASOCIACION SOLIDARIA MUNDO NUEVO CANARIAS 


C
SV


: 9
27


50
05


02
01


30
94


44
00


79
09


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=927500502013094440079090





 
 


 
Solicitud de modificación. Grado en Educación Social.  
UNIR, octubre 2025.   9 


Institución colaboradora Localización 


ASOCIACIÓN SURESTEA COMUNIDAD DE 
MADRID 


ASOCIACIÓN UTRILLO ARAGÓN 


ASOCIACIÓN VALLISOLETANA DE PROTECCIÓN AUTISTAS CASTILLA Y LEÓN 
ASPACE BIZKAIA PAÍS VASCO 
ASPACE CORUÑA - ASOCIACIÓN DE PADRES DE PERSONAS CON 
PARÁLISIS CEREBRAL  GALICIA 


ASPACE GIPUZKOA PAÍS VASCO 
ASPACE LEÓN CASTILLA Y LEÓN 
ASPACE RIOJA LA RIOJA 


ASPRONA CASTILLA - LA 
MANCHA 


ASRURAL, ASOCIACIÓN PARA LA PROMOCIÓN RURAL COLOMBIA 
ASSOCIACIO CATNOVA CATALUÑA 
ASSOCIACIÓ COORDINADORA D'AJUDA UNIDA CATALUÑA 
ASSOCIACIÓ EDUCATIVA ITACA D'HOSPITALET CATALUÑA 
ASSOCIACIÓ GARRAF COOPERA CATALUÑA 
ASSOCIACIO MAP AL SERVEI DE LES PERSONES CATALUÑA 
Associació Prosec (Promotora Social) CATALUÑA 
Associació Solidària Djouma CATALUÑA 
ASSOCIAÓ IN VIA CATALUÑA 
Astra Genikentzako Elkartea PAÍS VASCO 
ATEKA INICIATIVAS Y PROYECTOS SOCIALES SL PAÍS VASCO 
AUXILIA DELEGACIÓN LUGO GALICIA 


AYUNTAMIENTO ALICANTE COMUNIDAD 
VALENCIANA 


AYUNTAMIENTO DE AGUADULCE ANDALUCÍA 
AYUNTAMIENTO DE ALFARO LA RIOJA 


AYUNTAMIENTO DE ALGETE COMUNIDAD DE 
MADRID 


AYUNTAMIENTO DE AVILA CASTILLA Y LEÓN 
AYUNTAMIENTO DE BARAKALDO PAÍS VASCO 


AYUNTAMIENTO DE BEJIS 
COMUNIDAD 
VALENCIANA 


AYUNTAMIENTO DE BERRIOZAR (NAVARRA) 
COMUNIDAD FORAL 


DE NAVARRA 
AYUNTAMIENTO DE BILBAO PAÍS VASCO 
AYUNTAMIENTO DE BORNOS ANDALUCÍA 
AYUNTAMIENTO DE BOTIJA EXTREMADURA 
AYUNTAMIENTO DE CÁDIZ ANDALUCÍA 
AYUNTAMIENTO DE CALELLA CATALUÑA 
AYUNTAMIENTO DE CANGAS GALICIA 
AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA REGIÓN DE MURCIA 
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AYUNTAMIENTO DE CASTELLON COMUNIDAD 
VALENCIANA 


AYUNTAMIENTO DE DEBA PAIS VASCO 


AYUNTAMIENTO DE ELCHE 
COMUNIDAD 
VALENCIANA 


AYUNTAMIENTO DE ESCALONA CASTILLA - LA 
MANCHA 


AYUNTAMIENTO DE FORTUNA MURCIA 
Ayuntamiento de Fuentes de Andalucía ANDALUCÍA 


AYUNTAMIENTO DE GANDIA COMUNIDAD 
VALENCIANA 


AYUNTAMIENTO DE GRANADILLA DE ABONA CANARIAS 
AYUNTAMIENTO DE GUADIX ANDALUCÍA 


AYUNTAMIENTO DE HERENCIA 
CASTILLA - LA 


MANCHA 
AYUNTAMIENTO DE HERNANI PAÍS VASCO 
AYUNTAMIENTO DE ICOD DE LOS VINOS CANARIAS 
AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE LA FRONTERA ANDALUCÍA 
AYUNTAMIENTO DE JUMILLA MURCIA 
AYUNTAMIENTO DE LA RINCONADA ANDALUCÍA 
AYUNTAMIENTO DE LEON CASTILLA Y LEON 
AYUNTAMIENTO DE LINARES ANDALUCÍA 
AYUNTAMIENTO DE LLORET DE MAR CATALUÑA 
AYUNTAMIENTO DE LOGROÑO LA RIOJA 


AYUNTAMIENTO DE MADRID 
COMUNIDAD DE 


MADRID 
AYUNTAMIENTO DE MAÓ-MAHÓN ISLAS BALEARES 
AYUNTAMIENTO DE MARTOS ANDALUCÍA 
Ayuntamiento de Orellana la Vieja EXTREMADURA 
AYUNTAMIENTO DE PADRÓN GALICIA 
AYUNTAMIENTO DE PALENCIA CASTILLA Y LEÓN 
AYUNTAMIENTO DE PALMA DEL RÍO ANDALUCÍA 


AYUNTAMIENTO DE PAMPLONA COMUNIDAD FORAL 
DE NAVARRA 


AYUNTAMIENTO DE PORQUEIRA GALICIA 
AYUNTAMIENTO DE SABADELL CATALUÑA 
AYUNTAMIENTO DE SANT ADRIÁ DE BESÓS CATALUÑA 
AYUNTAMIENTO DE SEGOVIA CASTILLA Y LEÓN 
AYUNTAMIENTO DE SOPELA PAIS VASCO 


AYUNTAMIENTO DE TEULADA 
COMUNIDAD 
VALENCIANA 


AYUNTAMIENTO DE TOLEDO CASTILLA LA 
MANCHA 


AYUNTAMIENTO DE TRUJILLO EXTREMADURA 
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Institución colaboradora Localización 
AYUNTAMIENTO DE VALENCIA DE ALCÁNTARA EXTREMADURA 
AYUNTAMIENTO DE VIGO GALICIA 
AYUNTAMIENTO DE XUNQUEIRA DE AMBIA GALICIA 
AYUNTAMIENTO DE ZAFRA EXTREMADURA 
AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA ARAGON 
AYUNTAMIENTO DE ZESTOA PAÍS VASCO 


AYUNTAMIENTO ORIHUELA 
COMUNIDAD 
VALENCIANA 


AYUNTAMIENTO VILLAMALEA 
CASTILLA - LA 


MANCHA 
BAIKARA FEDERAZIOA PAIS VASCO 
BLUESPACE (BLUE SELF STORAGE, S.L.) CATALUÑA 


BONA GENT APDI 
COMUNIDAD 
VALENCIANA 


CANDELITA ASOCIACIÓN COMUNIDAD DE 
MADRID 


CARFLOR, S.L. CASTILLA Y LEON 


CARITAS COMUNIDAD DE 
MADRID 


CARITAS ARQUIDIOCESANAS CUSCO PERÚ 
CARITAS DIOCESANA DE BARCELONA CATALUÑA 
Cáritas Diocesana de Bilbao PAÍS VASCO 
CARITAS DIOCESANA DE BURGOS CASTILLA Y LEÓN 


CARITAS DIOCESANA DE CORDOBA ANDALUCIA 
CARITAS DIOCESANA DE GIRONA CATALUÑA 
CARITAS DIOCESANA DE GRANADA ANDALUCIA 


CARITAS DIOCESANA DE MADRID COMUNIDAD DE 
MADRID 


CARITAS DIOCESANA DE MALAGA ANDALUCIA 


CARITAS DIOCESANA DE OVIEDO 
PRINCIPADO DE 


ASTURIAS 
CÁRITAS DIOCESANA DE SANT FELIU DE LLOBREGAT - SEDE DE 
VILAFRANCA DEL PENEDÉS CATALUÑA 
CARITAS DIOCESANA DE TERRASSA CATALUÑA 
CÁRITAS DIOCESANA DE TORTOSA CATALUÑA 
CARITAS DIOCESANA DE VITORIA PAIS VASCO 
CARITAS DIOCESANA MERIDA-BADAJOZ EXTREMADURA 
CARITAS DIOCESANA PLASENCIA EXTREMADURA 


CARITAS DIOCESANA SIGÜENZA-GUADALAJARA CASTILLA-LA 
MANCHA 


CARITAS DIOCESANA TARRAGONA CATALUÑA 
CARITAS DIOCESANA ZAMORA CASTILLA Y LEON 
CARITAS DIOCESANADE ZAMORA- COMUNIDAD TERAPÉUTICA 
PROYECTO HOMBRE CASTILLA Y LEON 
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Institución colaboradora Localización 
CARITAS INTERPARROQUIAL DE REUS CATALUÑA 
CASA MAMÁ MARGARITA COLOMBIA 
CASA NIDO TARTARUGA GALICIA 
CASAL DELS INFANTS CATALUÑA 
CEAR-EUSKADI PAÍS VASCO 
CEAS GAMONAL LA ANTIGUA AYUNTAMIENTO DE BURGOS CASTILLA Y LEON 
CECODHAS HOUSING EUROPE BÉLGICA 
CEDDD Consejo Español para la defensa de la discapacidad y la 
dependencia 


COMUNIDAD DE 
MADRID 


CEIP ANTONIO MACHADO MURCIA 


CEIP CLARA CAMPOAMOR CASTILLA LA 
MANCHA 


CEIP COSTA TEGUISE ISLAS CANARIAS 
CEIP EL ARCO LA RIOJA 
CEIP GLORIA FUERTES CANTABRIA 
CEIP JOSÉ CAMÓN AZNAR ARAGÓN 
CEIP JOSÉ MARÍA DE PEREDA CANTABRIA 


CEIP LA ENCINA COMUNIDAD DE 
MADRID 


CEIP LLEVANT ISLAS BALEARES 


CEIP LOS JARALES COMUNIDAD DE 
MADRID 


CEIP LUIS TURÓN ARAGÓN 


CEIP MIGUEL DE CERVANTES CASTILLA LA 
MANCHA 


CEIP NUESTRA SEÑORA DE LOS DOLORES MURCIA 
CEIP OCTAVUS ARAGÓN 
CEIP SAN PEDRO NAVARRA 
CEIP SANTA FLORENTINA EXTREMADURA 
CEIP SANTA FLORENTINA EXTREMADURA 
CEIP SES COMES ISLAS BALEARES 
CENTRA - Fundación Pública Andaluza Centro de Estudios Andaluces ANDALUCÍA 
CENTRO ASISTENCIAL JUAN DE DIOS CASTILLA Y LEON 
CENTRO ASISTENCIAL SANTA ANA. ZARAGOZA ARAGON 


CENTRO DE ANIMACIÓN SOCIAL VALDEPERALES COMUNIDAD DE 
MADRID 


CENTRO DE ATENCIÓN INTEGRAL A LA DISCAPACIDAD SAN JOSÉ 
COMUNIDAD FORAL 


DE NAVARRA 
Centro de Día Atendo Vigo GALICIA 


CENTRO DE DIA DE INSERCION SOCIO-LABORAL DINAMO COMUNIDAD 
VALENCIANA 


CENTRO DE DÍA ETXETIC ZALLA PAÍS VASCO 


Centro de Día MANAVA COMUNIDAD DE 
MADRID 
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CENTRO DE MAYORES ABUFERA COMUNIDAD DE 
MADRID 


CENTRO DE MAYORES ALCUDIA ISLAS BALEARES 
CENTRO DE MAYORES ARIZNABARRA. ÁLAVA (VITORIA) PAIS VASCO 


CENTRO DE MAYORES ARSE. SAGUNTO. VALENCIA COMUNIDAD 
VALENCIANA 


CENTRO DE MAYORES ARTURO SORIA COMUNIDAD DE 
MADRID 


CENTRO DE MAYORES AZALEA. MARBELLA (MÁLAGA) ANDALUCÍA 
CENTRO DE MAYORES BERRA. SAN SEBASTIÁN (GUIPÚZCOA) PAIS VASCO 
CENTRO DE MAYORES BONANOVA. BARCELONA CATALUÑA 
CENTRO DE MAYORES CAN BUXERES. L'HOSPITALET. BARCELONA CATALUÑA 
CENTRO DE MAYORES CAN CARBONELL (MARRATXÍ) ISLAS BALEARES 
CENTRO DE MAYORES CAPDEPERA ISLAS BALEARES 
CENTRO DE MAYORES CASTRO DE RIBEIRAS DO LEA. LUGO GALICIA 
CENTRO DE MAYORES CIUDAD DE BADAJOZ EXTREMADURA 


CENTRO DE MAYORES CIUDAD DE LAS ARTES. VALENCIA COMUNIDAD 
VALENCIANA 


CENTRO DE MAYORES CIUDAD DE MÓSTOLES COMUNIDAD DE 
MADRID 


CENTRO DE MAYORES CLARET. BARCELONA CATALUÑA 
CENTRO DE MAYORES CONCEPCIÓN ARENAL. A CORUÑA GALICIA 
CENTRO DE MAYORES CONDES DE CORBULL. JAÉN ANDALUCÍA 
CENTRO DE MAYORES COSTA D'EN BLANES (CALVIÁ) ISLAS BALEARES 
CENTRO DE MAYORES EL SERRALLO. GRANADA ANDALUCÍA 
CENTRO DE MAYORES FONTIBRE. ZARAGOZA ARAGON 
CENTRO DE MAYORES FUENTESOL. ALHAURÍN DE LA TORRE. 
MÁLAGA ANDALUCÍA 


CENTRO DE MAYORES ISDABE. ESTEPONA (MÁLAGA) ANDALUCÍA 
CENTRO DE MAYORES JAUME NADAL MEROLES. LÉRIDA CATALUÑA 
CENTRO DE MAYORES LA FLORIDA. ASTURIAS ASTURIAS 
CENTRO DE MAYORES LA SALUT JOSEP SERVAT. BARCELONA CATALUÑA 


CENTRO DE MAYORES MADRID SUR COMUNIDAD DE 
MADRID 


CENTRO DE MAYORES MICAELA ARAMBURU. CÁDIZ ANDALUCÍA 
CENTRO DE MAYORES MIRAFLORES. BILBAO. VIZCAYA ANDALUCÍA 


CENTRO DE MAYORES MIRASIERRA 
COMUNIDAD DE 


MADRID 
CENTRO DE MAYORES MONT MARTÍ (PUIG-REIG). BARCELONA CATALUÑA 
CENTRO DE MAYORES MONTE ALTO. JEREZ DE LA FRONTERA. CÁDIZ ANDALUCÍA 
CENTRO DE MAYORES MONTE JARA. THARSIS. HUELVA ANDALUCÍA 


CENTRO DE MAYORES MONTE VALDEPEÑAS. CIUDAD REAL CASTILLA LA 
MANCHA 


CENTRO DE MAYORES PALMA PAIS VASCO 
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CENTRO DE MAYORES PARQUE COSLADA COMUNIDAD DE 
MADRID 


CENTRO DE MAYORES PARQUE DE LOS FRAILES (LEGANÉS) COMUNIDAD DE 
MADRID 


CENTRO DE MAYORES PARQUE GAVILANES. OLÍAS DEL REY. TOLEDO CASTILLA LA 
MANCHA 


CENTRO DE MAYORES PUERTA NUEVA. ZAMORA CASTILLA LA 
MANCHA 


CENTRO DE MAYORES REGINA. BARCELONA CATALUÑA 
CENTRO DE MAYORES REMEDIOS. AGUILAR DE LA FRONTERA. 
CÓRDOBA ANDALUCÍA 


CENTRO DE MAYORES ROSARIO (TORRES DE LA ALAMEDA) COMUNIDAD DE 
MADRID 


CENTRO DE MAYORES SAN LÁZARO. SANTIAGO DE COMPOSTELA. A 
CORUÑA GALICIA 


CENTRO DE MAYORES SANT JORDI. BARCELONA CATALUÑA 
CENTRO DE MAYORES SANTA JUSTA (SEVILLA) ANDALUCÍA 
CENTRO DE MAYORES SIERRA DE LAS NIEVES. GUARO (MÁLAGA) ANDALUCÍA 


CENTRO DE MAYORES STELLA MARIS. CANTABRIA CASTILLA LA 
MANCHA 


CENTRO DE MAYORES TERRAFERMA. ALPICAT. LÉRIDA CATALUÑA 
CENTRO DE MAYORES TORREQUEBRADA. BENALMÁDENA (MÁLAGA) ANDALUCÍA 


CENTRO DE MAYORES USERA COMUNIDAD DE 
MADRID 


CENTRO DE MAYORES VALDEOLIVAS. BARGAS. TOLEDO 
CASTILLA LA 


MANCHA 
CENTRO DE MAYORES VILLA SACRAMENTO. SAN SEBASTIÁN 
(GUIPÚZCOA) PAIS VASCO 


CENTRO DE MAYORES VILLAVERDE ALZHEIMER COMUNIDAD DE 
MADRID 


CENTRO DE MAYORES ZALFONADA. ZARAGOZA ARAGON 
CENTRO DE MENORES EXTRANJEROS NO ACOMPAÑADOS DE 
AMOREBIETA PAIS VASCO 


CENTRO DE REHABILITACIÓN SOCIAL EL RODEO ECUADOR 
CENTRO DE SALUD MENTAL DE LORCA MURCIA 
CENTRO GALLEGO DE ESTUDIOS INFÓRMATE S.L.U GALICIA 
CENTRO GERONTOLOGICO FRAISORO - FUND. MATIA PAIS VASCO 
CENTRO MATICES S.COOP.AND DE INTERÉS SOCIAL ANDALUCÍA 


CENTRO PENITENCIARIO MADRID 1 COMUNIDAD DE 
MADRID 


CENTRO RECREACIONAL LOS ARRAYANES COLOMBIA 
CEO SANTIAGO APÓSTOL ISLAS CANARIAS 
CEOM, ASOCIACIÓN PARA LA INTEGRACIÓN DE PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD INTELECTUAL REGIÓN DE MURCIA 
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CEPSS - PLATAFORMAS SOCIALES SALESIANAS COMUNIDAD DE 
MADRID 


CERES BOGOTA S.A.S COLOMBIA 
CES SAN JOSÉ ANDALUCÍA 
CLECE SEVILLA ANDALUCÍA 


COCEMFE COMUNIDAD DE 
MADRID 


COL.LEGI MARIA AUXILIADORA-ESCUELAS SALESIANAS CATALUÑA 
COL.LEGI SAGRADA FAMILIA CATALUÑA 
COL.LEGI SANT PAU APÒSTOL CATALUÑA 
COLEGIO ALTOCASTILLO ANDALUCÍA 
COLEGIO AMOR DE DIOS MURCIA 
COLEGIO AUCAVI - FUNDACIÓN COMUNIDAD DE 


MADRID 
COLEGIO CALASANZ GALICIA 
COLEGIO CORAZÓN DE MARÍA CASTILLA Y LEÓN 
COLEGIO DULCE NOMBRE DE JESÚS ASTURIAS 


COLEGIO EL PRAT COMUNIDAD 
VALENCIANA 


COLEGIO LA COROLLA ASTURIAS 


COLEGIO LA INMACULADA COMUNIDAD DE 
MADRID 


COLEGIO LA SALLE ASTURIAS 
COLEGIO LA SALLE-SAN JOSÉ IKASTETXEA PAÍS VASCO 
COLEGIO LOS ROSALES ANDALUCÍA 
COLEGIO MARCOTE GALICIA 
COLEGIO MARÍA INMACULADA MURCIA 
COLEGIO MERCANTIL GALICIA 


COLEGIO NUESTRA SEÑORA DE LAS MARAVILLAS-LA SALLE COMUNIDAD DE 
MADRID 


COLEGIO NUESTRA SEÑORA DE LOS DOLORES CASTILLA LA 
MANCHA 


COLEGIO NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN COMUNIDAD 
VALENCIANA 


COLEGIO PADRES ESCOLAPIOS GALICIA 


COLEGIO SAGRADA FAMILIA CASTILLA LA 
MANCHA 


COLEGIO SAGRADO CORAZÓN CATALUÑA 
COLEGIO SAGRADOS CORAZONES-ESCLAVAS CANTABRIA 
COLEGIO SALESIANOS DEUSTO PAÍS VASCO 
COLEGIO SAN ANTONIO DE PADUA EXTREMADURA 
COLEGIO SAN FRANCISCO DE ASÍS CASTILLA Y LEÓN 
COLEGIO SAN JOSÉ DE CALASANZ ARAGÓN 
COLEGIO SAN JUAN DE LA CRUZ CASTILLA Y LEÓN 
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COLEGIO SANT FRANCESC D'ASSÍS ISLAS BALEARES 
COLEGIO SANTA LUISA DE MARILLAC NAVARRA 


COLEGIO SANTA MARÍA-MARIANISTAS COMUNIDAD 
VALENCIANA 


COLEGIO SANTA TERESA DE JESÚS LA RIOJA 
COLEGIO SANTO TOMÁS DE AQUINO EXTREMADURA 
COLEGIO VIRGEN DEL CARMEN ANDALUCÍA 
COMISION CIUDADANA ANTI-SIDA DE ALAVA PAIS VASCO 
COMITATO INTERNAZIONALE PER LO SVILUPPO DEI POPOLI - CISP COLOMBIA 
CONFEDERACIÓN GALEGA DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
(COGAMI) GALICIA 
CONSEJERIA DE SALUD Y SERVICIOS SOCIALES DEL GOBIERNO DE LA 
RIOJA LA RIOJA 


CONSEJO GENERAL DEL TRABAJO SOCIAL COMUNIDAD DE 
MADRID 


Consell Comarcal de la Segarra CATALUÑA 
CONSORCIO CORMADES COLOMBIA 
CONSORZIO IL NODO ITALIA 
COOSER S.A.S. COLOMBIA 
COPORACION COLOMBIA SOMOS MAS COLOMBIA 
CORPORACION DE GESTION INTEGRAL CORPOGIN COLOMBIA 
CORPORACION PARA LA EQUIDAD LA DEMOCRACIA Y EL BUEN VIVIR 
"HYPATIA" COLOMBIA 


CORPORACION UNIFICADA NACIONAL DE EDUCACION SUPERIOR COLOMBIA 
CRA MONCALVILLO LA RIOJA 
CRAE LLARS INFANTILS TORRE VICENS - DEPARTAMENTS DE DRETS 
SOCIALS CATALUÑA 


CRE Alzheimer Salamanca CASTILLA Y LEÓN 
CRUZ ROJA - GIPUZKOA PAÍS VASCO 


CRUZ ROJA ALICANTE 
COMUNIDAD 
VALENCIANA 


CRUZ ROJA BEASAIN PAÍS VASCO 
CRUZ ROJA BIZKAIA PAÍS VASCO 
CRUZ ROJA CÓRDOBA ANDALUCÍA 
CRUZ ROJA DE ÁLAVA PAÍS VASCO 
CRUZ ROJA EIBAR-ERMUA PAIS VASCO 


CRUZ ROJA ESPAÑOLA 
CASTILLA-LA 


MANCHA 
CRUZ ROJA ESPAÑOLA DE ARANDA DE DUERO CASTILLA Y LEON 
CRUZ ROJA ESPAÑOLA EN CERDANYOLA-RIPOLLET-MONTCADA CATALUÑA 
CRUZ ROJA ESPAÑOLA EN VALLADOLID CASTILLA Y LEON 
CRUZ ROJA ESPAÑOLA SORIA CASTILLA Y LEON 
CRUZ ROJA ESPAÑOLA. EXTREMADURA 
CRUZ ROJA ESPAÑOLA-LA RIOJA LA RIOJA 
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CRUZ ROJA ESPAÑOLA-ZAMORA CASTILLA Y LEÓN 


CRUZ ROJA ISLAS BALEARES ISLAS BALEARES 
CRUZ ROJA JAÉN ANDALUCÍA 
CRUZ ROJA LORCA REGIÓN DE MURCIA 
CRUZ ROJA LUGO GALICIA 
CRUZ ROJA SEVILLA ANDALUCIA 
CRUZ ROJA SITGES CATALUÑA 
CRUZ ROJA TENERIFE CANARIAS 
CRUZ ROJA TERRASSA CATALUÑA 
CRUZ ROJA-COMITE COMARCAL LA GARROTXA CATALUÑA 
CTKENDAD SL CATALUÑA 
DECANOS SERVICIOS Y RESIDENCIAS DE MAYORES CASTILLA Y LEON 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL - 
DPS COLOMBIA 


Departamento de Trabajo, Asuntos Sociales y Familia CATALUÑA 
DIPUTACIÓN DE LEÓN CASTILLA Y LEÓN 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE PONTEVEDRA GALICIA 
DIRECCION PROVINCIAL DEL IASS DE HUESCA - INSTITUTO ARAGONES 
DE SERVICIOS SOCIALES DE HUESCA ARAGÓN 


DOWN ÁVILA CASTILLA Y LEÓN 


ECOESCUELAS-ADEAC 
COMUNIDAD DE 


MADRID 
EMFASIS FOUNDATION GRECIA 
EMOE INTELIGENCIA EMOCIONAL S.L. ANDALUCÍA 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL MENTAL DE ANTIOQUIA COLOMBIA 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO OCCIDENTE E.S.E. COLOMBIA 
ERLETA ESKOLA NAVARRA 
ESCLAT, ASSOCIACIÓ SOLIDARITAT I SERVEI SANTA TERSINA CATALUÑA 
ESCOLA FABRA CATALUÑA 
ESCOLA LES SAVINES CATALUÑA 
ESCOLA SANT ANDREU CATALUÑA 


ESCUELAS SALESIANAS (SEDE NACIONAL) 
COMUNIDAD DE 


MADRID 
ESPLUGA VIVA, LA AGALAIA CATALUÑA 
ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO DE ALTA SEGURIDAD CARCELARIO 
-PALMIRA COLOMBIA 


ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO DE MEDIANA SEGURIDAD 
CARCELARIO - INPEC NEIVA COLOMBIA 


ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO Y CARCELARIO CHIQUINQUIRA COLOMBIA 
ETHOS Centro para la Diversidad CASTILLA Y LEÓN 
EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO DE GRANADA ANDALUCÍA 
EXCMO AYUNTAMIENTO DE TERUEL ARAGÓN 
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MONTILLA ANDALUCÍA 
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EXMO. AYUNTAMIENTO PALOS DE LA FRONTERA ANDALUCÍA 


EXPOACCION ORGANIZACION SOLIDARIA 
PRINCIPADO DE 


ASTURIAS 
FAD (FUNDACIÓN DE AYUDA CONTRA LA DROGADICCIÓN) ESPAÑA 
FADESS CASTILLA Y LEON 
FAMPA ASTURIAS 
FEAPS ARAGON ARAGON 
FEDERACIÓN SERVICIOS CIUDADANOS FSC CCOO CANTABRIA CANTABRIA 
FIBS - Llar la Mercé CATALUÑA 


FISAT. Fundación Iniciativa Solidaria Ángel Tomás COMUNIDAD 
VALENCIANA 


FOAL (Fundación Once para América Latina) COMUNIDAD DE 
MADRID 


FONS VALENCIÀ PER LA SOLIDARITAT COMUNIDAD 
VALENCIANA 


FUNDACIÓ HOSPITAL SANT PAU I SANTA TECLA CATALUÑA 
FUNDACIÓ MANS A LES MANS CATALUÑA 
FUNDACIÓ PERE TARRÉS CATALUÑA 
FUNDACIO PRIVADA ALTEM CATALUÑA 
FUNDACIO PRIVADA CATALANA SINDROME DE DOWN CATALUÑA 
FUNDACIÓ PRIVADA LA VINYA, D'ACCIÓ SOCIAL CATALUÑA 
FUNDACIO PRIVADA MAS ALBORNA CATALUÑA 
FUNDACIÓ PRIVADA PRO PERSONES AMB DI CATALONIA CATALUÑA 
FUNDACIO PROJECTE HOME BALEARS ISLAS BALEARES 
FUNDACIÓ VIVER DE BELL-LLOC CATALUÑA 


FUNDACIÓN ADELIAS COMUNIDAD DE 
MADRID 


FUNDACION ADSIS COMUNIDAD DE 
MADRID 


Fundación Agua de Coco ANDALUCÍA 
FUNDACIÓN AKWABA CATALUÑA 


FUNDACIÓN ALBERGUE COVADONGA PRINCIPADO DE 
ASTURIAS 


FUNDACIÓN ALTIUS ESPAÑA 
COMUNIDAD DE 


MADRID 
FUNDACIÓN AMIGÓ CANTABRIA 


FUNDACIÓN Amoverse COMUNIDAD DE 
MADRID 


FUNDACION ANA BELLA ANDALUCÍA 
FUNDACIÓN ANA BELLA ANDALUCÍA 


FUNDACIÓN APASCOVI 
COMUNIDAD DE 


MADRID 


FUNDACIÓN ASINDOWN COMUNIDAD 
VALENCIANA 


FUNDACIÓN ASNIMO ISLAS BALEARES 
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FUNDACIÓN ASPACE BALEARES ISLAS BALEARES 


FUNDACIÓN ASPACE NAVARRA PARA EL EMPLEO (FANE) 
COMUNIDAD FORAL 


DE NAVARRA 


FUNDACIÓN ATENA COMUNIDAD FORAL 
DE NAVARRA 


FUNDACION ATENCION TEMPRANA ARAGON 
Fundación Atención Temprana Utebo ARAGÓN 
FUNDACIÓN AVIVA CASTILLA Y LEÓN 


FUNDACIÓN BALIA COMUNIDAD DE 
MADRID 


FUNDACIÓN BANDERA BLANCA COSTA RICA 


FUNDACIÓN BARCELONACTÚA CATALUÑA 
FUNDACIÓN BAYT AL-THAQAFA CATALUÑA 
FUNDACIÓN CALVIDA PAIS VASCO 
FUNDACIÓN CANARIA FARRAH CANARIAS 
FUNDACION CANARIA YRICHEN CANARIAS 
FUNDACION CANONICA HOMBRE LIBRE BALEARES 


FUNDACIÓN CEPAIM ACCION INTEGRAL CON MIGRANTES COMUNIDAD DE 
MADRID 


FUNDACION CESCAN - PROYECTO HOMBRE CANTABRIA 
FUNDACION COLOMBIA COMPETITIVA COLOMBIA 
FUNDACION CRISTIANA SALVEMOS A CRISTIAN COLOMBIA 
FUNDACIÓN CRUZ BLANCA ALGECIRAS ANDALUCÍA 
FUNDACIÓN CUDECA ANDALUCÍA 
FUNDACIÓN DFA NAVARRA 
FUNDACION DIAGRAMA LA RIOJA 
FUNDACIÓN DIAGRAMA INTERVENCIÓN PSICOSOCIAL MURCIA 
FUNDACIÓN DIGNIDADE GALICIA 


FUNDACION DOWN MADRID COMUNIDAD DE 
MADRID 


FUNDACIÓN EDP ASTURIAS 
Fundación El Remanente COLOMBIA 


FUNDACIÓN EMET ARCO IRIS ANDALUCÍA 


FUNDACIÓN ENTRECULTURAS - FE Y ALEGRÍA COMUNIDAD DE 
MADRID 


Fundación Escuelas de Paz COLOMBIA 
FUNDACION EUDES PAÍS VASCO 
FUNDACION FADESS CASTILLA Y LEON 
FUNDACION FAMILIAS UNIDAS ARAGÓN 
FUNDACIÓN FOLTRA GALICIA 


FUNDACION GÖTZE (CEE) COMUNIDAD DE 
MADRID 


FUNDACIÓN GRANDES AMIGOS EN ACCIÓN COMUNIDAD DE 
MADRID 
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FUNDACIÓN GREGAL COMUNIDAD DE 
MADRID 


FUNDACION HARRIBIDE PAÍS VASCO 
FUNDACION HUMANA PUEBLO A PUEBLO - ECUADOR ECUADOR 
FUNDACIÓN IDEAS ANDALUCÍA 


FUNDACIÓN INSTITUTO SPIRAL COMUNIDAD DE 
MADRID 


FUNDACIÓN INTEGRA COMUNIDAD DE 
MADRID 


FUNDACIÓN INTEGRACIÓN Y SOLIDARIDAD, FINSOL COMUNIDAD DE 
MADRID 


Fundación Internacional de Solidaridad Compañía de María-FISC 
COMUNIDAD DE 


MADRID 
FUNDACION INTERNACIONAL MARIA LUISA DE MORENO COLOMBIA 
FUNDACIÓN JOSÉ MATÍA CALVO PAIS VASCO 


FUNDACIÓN JÓVENES Y DESARROLLO 
COMUNIDAD DE 


MADRID 
FUNDACION JUAN MANUEL BERMUDEZ NIETO COLOMBIA 


FUNDACION LA MERCED MIGRACIONES 
COMUNIDAD DE 


MADRID 
FUNDACION LABORAL SAN PRUDENCIO PAÍS VASCO 
FUNDACIÓN MADRE CORAJE ANDALUCÍA 


FUNDACIÓN MAINEL COMUNIDAD 
VALENCIANA 


FUNDACIÓN MARÍA AUXILIADORA COMUNIDAD 
VALENCIANA 


FUNDACIÓN MATIA PAÍS VASCO 
FUNDACION MONTE DO GOZO PROXECTO HOME GALICIA 


FUNDACION MUJERES COMUNIDAD DE 
MADRID 


FUNDACION MUJERES POR UNA VIDA DIGNA - FUNDEVIDADIGNA COLOMBIA 
FUNDACIÓN MUNDUBAT - MUNDUBAT FUNDAZIOA PAÍS VASCO 
FUNDACIÓN NUDOS ARAGÓN 
FUNDACIÓN OSGA REINTEGRA LA RIOJA 


FUNDACIÓN PADRE VINJOY 
PRINCIPADO DE 


ASTURIAS 
FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LAS CIENCIAS PENALES Y 
PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS Y GARANTÍAS DE LOS ACTORES DEL 
SISTEMA PENAL 


COLOMBIA 


FUNDACION PARA LA ATENCION INTEGRAL DEL MENOR - FAIM ARAGON 
FUNDACIÓN PIONEROS LA RIOJA 


FUNDACION POR CAUSA COMUNIDAD DE 
MADRID 


FUNDACIÓN PRODEAN ANDALUCÍA 
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FUNDACIÓN PROFUTURO 
COMUNIDAD DE 


MADRID 


FUNDACION PROLIBERTAS COMUNIDAD DE 
MADRID 


FUNDACIÓN RAÍCES COMUNIDAD DE 
MADRID 


FUNDACIÓN RESIDENCIA DE ANCIANOS "VIRGEN DEL CARMEN" ANDALUCÍA 
FUNDACIÓN REY ARDID ARAGON 
Fundación Salud y Comunidad/Servicio Atención Psicosocial CATALUÑA 
FUNDACIÓN SALUT ALTA CATALUÑA 
FUNDACIÓN SAMU ANDALUCÍA 
FUNDACIÓN SAN EZEQUIEL MORENO ARAGÓN 


Fundación San Jerónimo 
COMUNIDAD FORAL 


DE NAVARRA 
FUNDACIÓN SAN ROSENDO GALICIA 


FUNDACION SANDERS 
COMUNIDAD DE 


MADRID 


FUNDACIÓN SCHOLAS OCCURRENTES COMUNIDAD DE 
MADRID 


FUNDACION SECRETARIADO GITANO CANTABRIA 
FUNDACIÓN SEMILLAS DE ESPERANZA FUNDASEM COLOMBIA 
FUNDACION SERVICIO JESUITA A MIGRANTES CHILE 


FUNDACIÓN SILOÉ PRINCIPADO DE 
ASTURIAS 


FUNDACIÓN SOLIDARIDAD DEL HENARES PROYECTO HOMBRE 
CASTILLA - LA 


MANCHA 
FUNDACION SORAPAN DE RIEROS EXTREMADURA 


FUNDACIÓN TIERRA DE HOMBRES-ESPAÑA COMUNIDAD DE 
MADRID 


FUNDACIÓN TOMILLO 
COMUNIDAD DE 


MADRID 


FUNDACION UNICEF COMITÉ ESPAÑOL COMUNIDAD DE 
MADRID 


FUNDACION UNIVERSITARIA AGRARIA DE COLOMBIA COLOMBIA 


FUNDACIÓN VALSÉ * COMUNIDAD DE 
MADRID 


FUNDACION VENGA TU REINO COLOMBIA 


FUNDACION VIANORTE-LAGUNA COMUNIDAD DE 
MADRID 


FUNDACIÓN WHY NOT PAÍS VASCO 
FUNDACIÓN XILEMA COMUNIDAD FORAL 


DE NAVARRA 
FUNDIMUR COLOMBIA 
GABINET D'ESTUDIS SOCIALS CATALUÑA 
GAUTENA. ASOCIACION GUIPUZCOANA DE AUTISMO PAÍS VASCO 
GAZTAROA SARTU KOOP PAIS VASCO 
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GENERA ASSOCIACION EN DEFENSA DELS DRTES DE LES DONES CATALUÑA 
GORABIDE BILBAO PAÍS VASCO 
GRUP D'ESPLAI BLANQUERNA CATALUÑA 


GRUPO 5 CIAN COMUNIDAD DE 
MADRID 


GRUPO AMAVIR (PLANIGER S.A.) - GENERAL COMUNIDAD DE 
MADRID 


GRUPO MEDINACELI COMUNIDAD DE 
MADRID 


GRUPO SAC CASTILLA - LA 
MANCHA 


GUADASOCIAL CASTILLA LA 
MANCHA 


HAURRALDE FUNDAZIOA PAÍS VASCO 
HERMANAS TERCIARIAS CAPUCHINAS DE LA SAGRADA FAMILIA PAÍS VASCO 
HERMANITAS DE LOS POBRES CATALUÑA 
HIJAS DE LA CARIDAD - OBRA SOCIAL SAN VICENTE DE PAUL ARAGON 


HOGAR EL OLIVO COMUNIDAD DE 
MADRID 


HOGAR FRAY LEOPOLDO ANDALUCÍA 
HOGAR GERONTOLOGICO SENDERO DEL SABER COLOMBIA 


Hogar Ntra. Sra. Desamparados COMUNIDAD DE 
MADRID 


HOSPITAL FRANCESC DE BORJA GANDIA COMUNIDAD 
VALENCIANA 


HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DE LA CARIDAD 
COMUNIDAD FORAL 


DE NAVARRA 
HOSPITAL PSIQUIATRICO ROMAN ALBERCA MURCIA 


HOSPITAL QUIRÓN SALUD COMUNIDAD DE 
MADRID 


HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS PAIS VASCO 
HOSPITAL UNIVERSITARIO CRUCES PAIS VASCO 
HOSPITAL VIRGEN DE LA ARRIXACA MURCIA 
HU Institut Pere Mata CATALUÑA 
IBAIONDO IKASTETXEA PAÍS VASCO 


ILUNION ACCESIBILIDAD ESTUDIOS Y PROYECTOS, SA COMUNIDAD DE 
MADRID 


INSOLAMIS CASTILLA Y LEÓN 
INSOLAMIS CASTILLA Y LEÓN 
Institut de Premià de Mar CATALUÑA 
INSTITUTO CANTABRO DE SERVICIOS SOCIALES CANTABRIA 
INSTITUTO CATALAN DE LA SALUD - BARCELONA CATALUÑA 
INSTITUTO DE CAPACITACION SOCIAL JOSE MARIA PRADA COLOMBIA 
INSTITUTO DE EDUCACION SUPERIOR RURAL ISER COLOMBIA 
INSTITUTO DE REINTEGRACION SOCIAL DE EUSKADI IRSE-EBI PAÍS VASCO 
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INSTITUTO FORAL DE ASISTENCIA SOCIAL - IFAS PAIS VASCO 
INTER ALIA GRECIA 
INTER EUROPA RIOJA LA RIOJA 


INTERED COMUNIDAD DE 
MADRID 


Intervenciones Orientak 
COMUNIDAD DE 


MADRID 
INTRESS - INSTITUTO DE TRABAJO SOCIAL Y SERVICIOS SOCIALES CATALUÑA 
INTRESS - SPAAI RIGEL CATALUÑA 
IRSEARABA, S.COOP. PAÍS VASCO 
ISOM SCCL CATALUÑA 
ITXAS GAIN KE PAIS VASCO 
JOSE MANUEL FONTENLA REDONDO ASOCIACION DE FAMILIARES DE 
ENFERMOS DE ALZHEIMER PONTEVEDRA – AFAPO GALICIA 


JULIAN REZOLA - FUNDACION JOSE MATIA CALVO PAIS VASCO 
KAIROS EDUCATIVO COLOMBIA 
KAIROS SOCIEDAD COOPERATIVA DE INICIATIVA SOCIAL ARAGON 


KAMIRA S.COOP. DE INICIATIVA SOCIAL 
COMUNIDAD FORAL 


DE NAVARRA 
L' AJUNTAMENT D'ARGENTONA CATALUÑA 


LA ASOCIACIÓN CULTURAL NORTE JOVEN 
COMUNIDAD DE 


MADRID 
LA ASOCIACIÓN LA CASA DE TODOS ANDALUCÍA 


LA ASOCIACIÓN PUENTE DE ESPERANZA DE MADRID COMUNIDAD DE 
MADRID 


LA DINAMO ACCIÓ SOCIAL COMUNIDAD 
VALENCIANA 


LA FUNDACIÓ PRIVADA LLEGAT ROCA I PI CATALUÑA 
LA FUNDACIÓN BOSCO GLOBAL ANDALUCÍA 
LA FUNDACIÓN FADE REGIÓN DE MURCIA 
LA FUNDACIÓN FEDERICO OZANAM ARAGÓN 
LA RIOJA SIN BARRERAS LA RIOJA 


LA RUECA ASOCIACIÓN SOCIAL Y CULTURAL COMUNIDAD DE 
MADRID 


LA SALETA CARE SL CATALUÑA 
L'ASSOCIACIÓ D'ACOMPANYAMENT FAMILIAR GINESTA CATALUÑA 
LAUAXETA IKASTOLA PAÍS VASCO 
LLAR D´AVIS SANT QUIRZE CATALUÑA 
LOISA HOME COLOMBIA 
LORRATZ GIZA ELKARTEA PAÍS VASCO 
MAESTROS MUNDI REGIÓN DE MURCIA 
MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS SOCIALES DE BASE DE LA ZONA DE 
LOS ARCOS NAVARRA 
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MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS SOCIALES DE LA COMARCA 
ORIENTAL MURCIA 


MANCOMUNIDAD DEL CIDACOS LA RIOJA 
MANOS UNIDAS CASTILLA Y LEON 


MATRIZ Centro de Día Madrid - Nueva Edad (ASISPAS) COMUNIDAD DE 
MADRID 


MATRIZ MURCIA (FUNDACIÓN DIAGRAMA) MURCIA 


MENSAJEROSAD COMUNIDAD DE 
MADRID 


MERIDIANOS COMUNIDAD DE 
MADRID 


Movimiento por la Paz MPDL LA RIOJA 
MUJERES EN ZONA DE CONFLICTO - CÁCERES EXTREMADURA 
MUNDO JUSTO ONG COMUNIDAD DE 


MADRID 
MUNDU BAKEAN PAÍS VASCO 


NADIESOLO - Fundación Desarrollo y Asistencia COMUNIDAD DE 
MADRID 


NÔS KAZA CABO VERDE 
NOUSOL ONG CATALUÑA 
O.E.I. COLOMBIA COLOMBIA 
OBSERVATORIO DEL TERCER SECTOR CATALUÑA 
OFICINA DE DESARROLLO COMUNITARIO - ALCALDIA MUNICIPAL DE 
CUMBITARA COLOMBIA 


OFICINA DE LA MUJER - MUNICIPALIDAD DE SANTIAGO CHILE 
ONCE (CATALUNYA) CATALUÑA 


ONG ALMAS ESPECIALES POR LA INFANCIA PRINCIPADO DE 
ASTURIAS 


ONG MESTURA GALICIA 
ORGANIZACIÓN DE ESTADOS IBEROAMERICANOS PARA LA 
EDUCACIÓN, LA CIENCIA Y LA CULTURA (OEI) 


COMUNIDAD DE 
MADRID 


ORTZADAR S.L. PAÍS VASCO 
OXFAM INTERMÓN BARCELONA 
PERMACULTURA CANTABRIA CANTABRIA 
PERSONERIA DE BOGOTA COLOMBIA 


PINARDI COMUNIDAD DE 
MADRID 


PLAN COMUNITARIO DE TEIS GALICIA 
PRODIVERSA-PROGRESO Y DIVERSIDAD ANDALUCÍA 
PROGESS SL CATALUÑA 
PROJECTE SOCIOEDUCATIU NAÜM ISLAS BALEARES 


PUERTA ABIERTA - GRUPO5 COMUNIDAD DE 
MADRID 


PUERTA ABIERTA DE CARITAS DIOCESANA DE HUELVA ANDALUCIA 
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RED DE MUJERES SUBREGION BAJO CAUCA - REMUSBAC COLOMBIA 
REMAR RIOJA LA RIOJA 
RESIDENCIA ALBERTIA EL MORERAL ARAGON 
RESIDENCIA ALBERTIA MORATALAZ COMUNIDAD DE 


MADRID 
RESIDENCIA ASISTIDA ANDRAMARI, S.L PAÍS VASCO 


RESIDENCIA CARPE DIEM COMUNIDAD DE 
MADRID 


RESIDENCIA CONDE DE ARESTI PAÍS VASCO 
RESIDENCIA DANAE CATALUÑA 
RESIDENCIA DE DIA JESÚS NAZARENO  ANDALUCÍA 
RESIDENCIA DE LA TERCERA EDAD LAS ENCINAS CASTILLA Y LEON 


RESIDENCIA DE MAYORES ALCABALA. ALBACETE CASTILLA LA 
MANCHA 


RESIDENCIA DE MAYORES DULCINEA. CIUDAD REAL CASTILLA LA 
MANCHA 


RESIDENCIA LLINARS DEL VALLES CATALUÑA 
RESIDENCIA RUIZ LA RIOJA 
RESIDENCIA SAN LORENZO CATALUÑA 
RESIDENCIA SANTA CRUZ LA RIOJA 


RESIDENCIA SANTISIMA TRINIDAD Y SANTA PETRONILA 
CASTILLA - LA 


MANCHA 
RESIDENCIA VILLA ALHAMAR, SL ANDALUCIA 
RESIDENCIA VIRGEN MARIA AUXILIADORA ANDALUCÍA 
RESIDENCIA Y CENTRO DE DIA PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
MEDINACELI SANITARIA Y SOCIAL SA 


COMUNIDAD DE 
MADRID 


RESIDENCIAL NOGALES XXI, S.A. COMUNIDAD DE 
MADRID 


ROQUEHOGAR SOC.COOP.ANDALUZA ANDALUCÍA 
SAN JOSE ETXE ALAI (ASOCIACIÓN URGATZI) PAÍS VASCO 
SANATORIO CONCHEIRO RACONSA SL GALICIA 
SANT JOAN DE DEU SERVEIS SOCIALS BARCELONA CATALUÑA 


SAVE THE CHILDREN 
COMUNIDAD DE 


MADRID 
SECRETARIA DE INTEGRACIÓN SOCIAL COLOMBIA 
SECRETARIA GENERAL DE INSTITUCIONES PENITENCIARIAS,  CIS 
EVARISTO MARTIN NIETO ANDALUCIA 


SERGE LUCENSE GALICIA 
SERVICIOS DE DINAMIZACIÓN COMUNITARIA SLU - EN ZIGZAG LA RIOJA 
SERVICIOS SOCIALES AYUNTAMIENTO DE OÑATI PAIS VASCO 
SOS RACISMO GIPUZKOA PAIS VASCO 
STS GESTIÓ DE SERVEIS SOCIO-SANITARIS, S.L CATALUÑA 
SUARA SERVEIS, SCCL CATALUÑA 
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Institución colaboradora Localización 
TASUBINSA COMUNIDAD FORAL 


DE NAVARRA 
teMIMO CENTRO DE DÍA (personas mayores dependientes) PAÍS VASCO 
TERMOYOPAL GENERACION 2 COLOMBIA 
THE ROSETTA FOUNDATION IRLANDA 
TTEA S.A.S. COLOMBIA 
UGT GALICIA (U.C. COUÑA-CEE) GALICIA 


UGT MADRID COMUNIDAD DE 
MADRID 


ULIAZPI (Organismo autonomo de la Diputación Foral de Gipuzkoa) PAÍS VASCO 
UNIDAD ADMINISTRATIVA PARA LA CONSOLIDACION TERRITORIAL COLOMBIA 
UNION SINDICAL CCOO NAVARRA NAVARRA 
UNION SINDICAL OBRERA GALICIA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE BARCELONA (UAB) CATALUÑA 
UNIVERSIDAD DE SEVILLA ANDALUCÍA 
UNIVERSIDAD PONTIFICIA COMILLAS - INSTITUTO UNIVERSITARIO DE 
LA FAMILIA 


COMUNIDAD DE 
MADRID 


YMCA ARAGON ARAGON 
YOUTH WATCH FUNDATION KENIA 


 


Atendiendo a la normativa de Prácticas Académicas Externas de la Universidad y con base en el 


derecho del estudiante de conciliar la realización de las Prácticas Académicas Externas con 


aquellas actividades y situaciones personales derivadas o conectadas con su situación laboral, 


familiar, etc., el estudiante podrá proponer centros de prácticas adicionales a los aquí 


mencionados.  


El Departamento de Prácticas y el Coordinador de Prácticas de UNIR validarán que los centros 


propuestos cumplen con todos los requisitos que establece la memoria del título y que sean 


adecuados al Proyecto Formativo aprobado, así como aquellos otros requisitos que 


específicamente pudieran ser aplicables en función de la Comunidad Autónoma o del país en el 


que radique el centro de prácticas. Aquellos centros que no cumplan con los requerimientos 


mencionados serán automáticamente descartados. La Universidad procederá a contactar con 


los centros validados, de acuerdo con las preferencias del estudiante y realizará la gestión 


administrativa de los convenios de cooperación educativa. 


Resto de materiales, infraestructuras y servicios transversales de la Universidad 


Se indican a continuación el resto de los recursos, dotaciones y servicios transversales 


disponibles para garantizar con calidad la adquisición de conocimientos o contenidos, 


competencias y habilidades o destrezas y el desarrollo de las actividades formativas planificadas. 
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6.3. Dotación de infraestructuras y herramientas para la docencia y evaluación 


6.3.1. Dotación para la realización de exámenes 


Exámenes presenciales: sedes de exámenes 


UNIR cuenta a nivel nacional con sedes permanentes de examen comprometiéndose a utilizarlas 


en todo el curso académico. En España, se tratará de las siguientes: Logroño, Madrid, Barcelona, 


Valencia y Sevilla. A nivel internacional, cuenta con Bogotá (Colombia), Quito (Ecuador) y México 


DF (México). En todos los casos, los locales carecen de barreras arquitectónicas, lo que facilita 


la integración de personas con movilidad reducida u otro tipo de discapacidad.  


Para aquellos estudiantes que residan fuera de España UNIR presta un servicio adicional 


mediante el cual podrá solicitar la realización de exámenes en sedes del extranjero distintas de 


las indicadas. Para ello el estudiante deberá solicitarlo por escrito a través del formulario 


habilitado en el campus a tal efecto aceptando las condiciones particulares de este proceso, que 


podría derivar un coste adicional del cual se informará al estudiante en caso de ser aceptada su 


solicitud. 


Los estudiantes conocen esta información de manera previa a la matrícula, siendo concretada 


según lo anterior una vez matriculados, de forma que dispongan de la opción de elección de 


sede, así como fecha/hora de realización de los mismos.  


Teniendo en cuenta lo establecido en el Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por el que 


se aprueba el Estatuto del Estudiante Universitario, UNIR informará a los estudiantes, con 


suficiente tiempo, de las fechas y sedes de los exámenes a través de los cauces normales y 


establecidos a tal efecto. Los exámenes podrán convocarse en viernes, sábado y domingo. En 


función del número de estudiantes que acudan a cada convocatoria, UNIR podrá establecer un 


horario más amplio o más reducido, así como, eventualmente, la ampliación de los días y fechas 


de exámenes. 


La realización de exámenes en convocatoria ordinaria en una ciudad no da derecho a realizar la 


convocatoria extraordinaria en la misma ciudad. El estudiante deberá adaptarse a las ciudades 


ofrecidas en cada convocatoria. 


La previsión de espacios para el desarrollo de los exámenes se hace en función del número de 


estudiantes que se presentan en cada sede (con capacidad suficiente para los estudiantes). La 


Universidad mantiene un acuerdo a nivel nacional e internacional con diferentes grupos 


hoteleros, para la celebración de los exámenes. 


Las salas habilitadas para la realización de exámenes deben cumplir los siguientes requisitos:  


• Las salas deben tener llave con la que poder cerrar.  


• Las salas deben tener el espacio suficiente para que pueda existir un doble espacio entre 


estudiante y estudiante, de modo que, existe una separación de un metro entre 


estudiante y estudiante. 


• Las mesas deben estar limpias, sin nada encima de la mesa.  
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• En los laterales de la sala o donde proceda en función del tipo de sala, se deben habilitar 


mesas auxiliares con agua para el alumnado. 


• Se debe anunciar la Convocatoria de exámenes en las pantallas o tablones del hotel con 


la correspondiente y correcta señalización de las salas. 


En cada convocatoria de exámenes, se destina personal para el cuidado de los mismos, el 


departamento de exámenes, establece pautas y mecanismos de actuación para asegurar su 


buen desarrollo y cumplimiento de la normativa de UNIR en este sentido. 


Se dispone previo inicio de los exámenes de listas de verificación donde figuran los datos de los 


estudiantes, sede, fecha, horario y asignaturas a examinar. La identificación del estudiante se 


comprueba a través de su DNI, documento equivalente en caso de estudiantes extranjeros o 


pasaporte. 


Exámenes virtuales 


Las pruebas de evaluación de la Universidad Internacional de La Rioja (UNIR) se realizarán en 


línea con un sistema de control, monitorización, verificación y autenticación. Este sistema 


requiere el uso de la cámara web del ordenador (imagen y audio), así como de un programa que 


controla en todo momento la actividad realizada por el estudiante durante las pruebas. 


Este sistema es una garantía para los estudiantes, ya que establece mecanismos de control 


similares a los existentes en la evaluación presencial, de modo que no se pueda poner en duda 


la calidad del proceso de evaluación: 


1. Se asegura que la persona que se matricula es la que efectivamente es evaluada. 


2. Se establece un sistema de doble validación técnica y humana. 


3. Se garantiza el control del fraude en todos los ámbitos del proceso de 


evaluación. 


El modelo seguido por UNIR cumple con todos los requisitos en materia de protección de datos 


y privacidad que exige el Reglamento Europeo de Protección de Datos.  


Los estudiantes pueden realizar las pruebas de evaluación tanto con MAC como con WINDOWS, 


con los navegadores CHROME Y FIREFOX. Adicionalmente, deben tener disponible un 


descompresor de archivos y un conversor a formato WORD compatibles, en caso de no disponer 


de uno. 


De este modo, garantizamos que todas las funcionalidades son correctas y se puedan desarrollar 


las pruebas de evaluación con éxito.  


El sistema se compone de tres fases: 


➢ Fase 1: Consentimiento, Registro, instalación y uso correcto de la herramienta previo a 
la celebración de las pruebas. 


➢ Fase 2: Autenticación de la autoría, control del entorno y desarrollo de las pruebas en 


línea. 


➢ Fase 3: Análisis de resultados, identificación del fraude y adopción, en su caso, de 


medidas disciplinarias. 
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Fase 1: Consentimiento, r Registro, instalación y uso correcto de la herramienta previo a las 


pruebas de evaluación. 


El estudiante accede al campus con sus credenciales UNIR y en la pestaña exámenes tiene a su 


disposición una herramienta para otorgar su consentimiento, realizar el registro para las 


pruebas y realizar una “Prueba de conectividad”. Es imprescindible que estos pasos se realicen 


al menos 5 días antes del inicio de las pruebas:  


 


Consentimiento. 
Este paso se realiza sólo la primera vez, para acceder a una prueba de evaluación dentro del 


curso académico. En el resto de las ocasiones no será necesario, al considerarse otorgado para 


todo el curso académico. Se solicita la aceptación de las condiciones para realizar los exámenes 


en línea con biometría facial. Dicho consentimiento puede revocarse en cualquier momento, en 


cuyo caso se acogerá a las condiciones acordadas para realizar los exámenes en modo 


presencial. 


1. Registro 


Es un proceso progresivo que consta de varios pasos: 


A. Aceptación de términos y condiciones de realización de exámenes en línea. 
B. Toma de fotografías. 


El estudiante ha de tomarse 3 


imágenes del modo indicado para 


avanzar en la creación de su perfil 


biométrico. Estas imágenes se 


cotejarán, por personal autorizado 


por parte de UNIR, con las tomadas 


durante el desarrollo de las pruebas 


para confirmar que la persona 


registrada es la que está realizando 


las pruebas y confirmar de manera 


inequívoca la autoría. Asimismo, estas fotografías se cotejan con la que se incluye en el 
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documento de identidad subido por el estudiante en el paso siguiente, para garantizar la 


autenticación de que la persona registrada en las pruebas coincide con el estudiante. 


2. Documento de identidad. 
En este siguiente paso se toma una 


imagen del documento de 


identidad del estudiante, que se 


cotejará, por personal autorizado 


por parte de UNIR, con el existente 


en la base de datos de matrícula del 


estudiante, verificando que es 


correcto, de modo que tenemos la 


certeza total de que quien está 


realizando las pruebas es efectivamente el estudiante matriculado.  


 


3. Descarga e instalación del programa de control de monitorización. 
Es requisito fundamental que el 


estudiante tenga descargado, 


instalado y ejecutado el 


programa de control de 


monitorización una vez llegado el 


día de las pruebas. Dicho 


programa, que se lanza 


automáticamente al inicio de las 


pruebas, registra toda la 


actividad del equipo del 


estudiante durante el tiempo que 


dure la prueba. Del mismo modo permite controlar en todo momento que esté permitida o en 


su defecto, poder evidenciar el fraude cometido. La desactivación, intencionada o no, de ese 


programa de monitorización supondrá la anulación de la prueba que no será corregida. 


4. Aspectos de refuerzo para tener en cuenta por parte del estudiante.  
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5. Prueba de conectividad 
Realizado el registro, e instalados los componentes necesarios, el estudiante realizará una 


prueba final de conectividad, desde el mismo equipo desde el que se vaya a realizar las pruebas 


llegado el momento. El formato, apariencia y procesos de esta prueba, son exactamente iguales 


que una prueba o examen real, y se encuentra disponible en el campus del estudiante desde el 


mismo momento que se activa la inscripción a sus exámenes. De este modo, se garantiza que el 


estudiante dispone de todos los componentes necesarios para la realización con éxito de las 


pruebas de evaluación llegado el momento, evitando así incidencias que dificulten su desarrollo 


óptimo. 


Recomendaciones de posicionamiento, iluminación, accesorios y privacidad. 


Para poder realizar su examen, el estudiante deberá disponer de un ordenador con conexión a 


Internet (con un ancho de banda suficiente, preferiblemente conectado por cable) y una cámara 


web. La prueba se realizará en una estancia cerrada y bien iluminada, preferiblemente una 


habitación pequeña, con una sola entrada. El estudiante deberá encontrarse solo en la 


habitación y no podrá haber en ella ningún dispositivo informático y/o de telecomunicación (tv, 


pantallas, tabletas, etc.), ni siquiera apagados, salvo el ordenador en el que se va a realizar la 


prueba y un teléfono móvil, por si necesitara contactar con el Departamento de Soporte Técnico 


de UNIR.  


La estancia debe ser una habitación cerrada con un único acceso y la cámara frontal debe 


enfocar al estudiante (que se encontrará solo en la estancia), puesto que el estudiante es el 


garante de que no habrá interrupciones de otras personas. En caso de alteración de las 


condiciones del entorno, el profesor de la asignatura valorará el impacto en la evaluación, 


pudiendo calificarse con un suspenso.  


Además, una segunda cámara (puede ser la cámara de un teléfono móvil) colocada en posición 


trasera o lateral permitirá controlar el entorno mediante planos diferentes al de la cámara 


frontal. de modo que se asegure que el estudiante no dispone de ninguna ayuda en el proceso 


de evaluación. 


Durante toda la prueba se mantendrán activas las dos cámaras, el micrófono del equipo 


informático del estudiante, además del programa de control de monitorización. La 


desactivación, desconexión, desencuadre o cualquier otra pérdida significativa de la visibilidad 


o actividad desencadenará una alerta o incidencia que puede acabar en un suspenso en la 


prueba de evaluación. 


Durante los exámenes, es obligatorio por parte de los estudiantes: 
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➢ Tener la cabeza y la cara descubierta de forma que se le pueda identificar sin dificultad 


durante toda la prueba. Asimismo, deberá estar adecuadamente iluminado 


asegurándose de no colocarse a contraluz. 


➢ No utilizar auriculares o cualquier otro tipo de tecnología de comunicación. Los oídos no 


deberán estar cubiertos por el pelo u otra prenda y serán visibles durante el examen. 


➢ No hablar, ni leer en voz alta las preguntas del examen. 


➢ Mantener las cámaras activas durante todo el examen y colocadas de forma que puedan 


ser vistos e identificados en todo momento. 


➢ Mantener, asimismo, activo el micrófono del ordenador durante todo el tiempo que 


dure la prueba.  


➢ Tener el área de trabajo despejada de apuntes, libros u otros objetos, salvo el material 


que el profesor de la asignatura permita utilizar. 


➢ No levantarse en ningún momento, no abrir la puerta, no atender llamadas telefónicas, 


ni otros asuntos personales.  


➢ Vestir de forma adecuada para asistir a una prueba académica.  


Aquellos estudiantes que fueran flagrantemente sorprendidos copiando o valiéndose de 


cualquier ayuda externa no autorizada, utilizando para ello cualquier medio, en el acto de 


realización del examen, obtendrán la calificación de suspenso, en el examen correspondiente, 


sin perjuicio de poder adoptarse otras medidas disciplinarias, especialmente en caso de 


reincidencia.  


Entre otras posibles causas, serán motivo para esa calificación de suspenso, en el examen y en 


la calificación final, los siguientes comportamientos durante el desarrollo del ejercicio: 


I. Levantarse durante el examen quedando fuera del objetivo de la cámara. 


II. La detección de palabras o conversaciones en el lugar del examen. 


III. La presencia de otra u otras personas en la habitación en la que se realiza el examen. 


IV. El uso de dispositivos electrónicos no permitidos. 


V. Retirar con frecuencia la mirada de la pantalla. 


Fase 2: Autenticación de la autoría y desarrollo de las pruebas en línea 


 


1. Acceso a la Evaluación  


El estudiante accederá al campus con tiempo suficiente y se dirigirá al formulario en el apartado 


“Exámenes”, donde aparecerán todas las pruebas en las que esté inscrito. Se indica en todos 


los casos el ámbito horario correspondiente. 


Se deberá asegurar antes de acceder y comenzar su examen de que tiene todos los programas 


cerrados, exceptuando los propios permitidos para el desarrollo de los ejercicios, en caso de 


haberlos. 


Hará clic en el enlace “Acceder al examen” que se habilitará automáticamente 5 minutos antes 


del inicio de la prueba a realizar y que estará disponible durante todo el tiempo programado 


para la misma, dando además un margen adicional de 5 minutos a los definidos por el docente, 
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para que revisen y entreguen sus ficheros correctamente, con la tranquilidad necesaria que 


requiere el proceso. Si el estudiante no hubiera hecho el registro ni la prueba, podrá aún 


realizarlo en este momento, si bien, todo el tiempo empleado en esas actuaciones no podrá 


ser descontado del tiempo total de realización de la prueba. No es impedimento para hacer el 


examen, pero es altamente recomendable que todos estos pasos se hayan realizado 


previamente. 


2. Página de Instrucciones  
Antes de pulsar en el botón “COMENZAR EXAMEN”, el estudiante ha de activar la aplicación 


desde el dispositivo móvil que será utilizada como segunda cámara, colocada detrás o lateral al 


estudiante y de la manera recomendada, de tal manera que recojamos una visual 360, con el fin 


de autenticar el espacio de manera inequívoca sin fraude posible, durante la duración del 


examen. El dispositivo ha de tener carga suficiente para dar servicio durante la duración de la 


prueba. Se recomienda tenerlo conectado a la red, para evitar incidencias al respecto.  


El estudiante permitirá que se tomen imágenes y audio. Del mismo modo, permitirá que se 


ejecute el programa de control de monitorización. Si el proceso ha sido satisfactorio aparecerá 


un mensaje de verificación indicando que el estudiante está listo. 


Ahora sí, podrá pulsar el botón “COMENZAR EXAMEN”. 


3. Página de la EVALUACIÓN  
La prueba ha comenzado. Se inicia el cronómetro que indicará el tiempo restante.  En la parte 


superior de la página aparecerán los datos del alumno, la asignatura, la fecha, la hora de inicio 


y la duración de la prueba. 
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En la parte inferior se encuentran las instrucciones generales con los 5 pasos a seguir.  


A. El alumno descarga el PDF con las preguntas del examen y la plantilla en 
WORD para las respuestas 


B. Contesta en la plantilla WORD 
Durante la prueba estará visible también el cronómetro que indicará el tiempo que resta para 


completar la prueba.  


Cuando resten 10 minutos la barra se teñirá de naranja para advertir que es aconsejable que 


entregues la plantilla con las respuestas y de esta forma poder asegurar la entrega en el tiempo 


y la forma establecidos. 


C. Una vez finalizada la prueba, adjuntará el documento WORD con las 


respuestas 


El último documento que adjunte será el que se calificará por el Docente. 


D. Si se requiere adjuntar de cualquier otro documento, lo hará en este apartado 
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Si el examen requiere de la entrega de algún archivo adicional en otro formato, porque así está 


establecido en la propia prueba o comunicado por los docentes previamente, se realizará en 


este apartado. 


E. Finalizar examen. 
En este momento, el estudiante deberá desactivar el programa de monitorización, las cámaras 


y el audio, nunca con anterioridad o se notificaría una alerta y la incidencia podría llevar a una 


calificación de suspenso. 


Todos los pasos anteriores deben realizarse de forma previa a que expire el tiempo establecido 


para la realización de la prueba. De lo contrario dicha entrega será marcada como “fuera de 


plazo”. 


Al regresar al formulario y actualizarlo un mensaje confirmará al estudiante que el examen se 


ha entregado correctamente, indicando la hora de la entrega.  


Desde el formulario podrá también imprimir el justificante, si fuera necesario, de asistencia a la 


prueba con el detalle de la entrega. 


Si el estudiante dispone todavía de tiempo podrá volver a acceder al mismo y verificar cualquier 


entrega o modificarla si fuera preciso. 


4. Comunicaciones y medios de contacto  
Si el estudiante encontrara alguna dificultad en cualquier momento a lo largo de todo el proceso, 


UNIR pone a disposición de los estudiantes varias lineas telefónicas, que estarán habilitadas 


también durante el fin de semana de las pruebas. Nuestro equipo de Soporte y Atención al 


Estudiante, atenderán todas las necesidades para que nada impida completar con éxito las 


pruebas. Sólo puede hacerse uso del teléfono, durante el examen para la solución de inicidencias 


y exclusivamente a estos teléfonos de soporte. Su uso a otras líneas distintas conllevará la 


calificación de suspenso. 


Adicionalmente, llegado el día de los exámenes, UNIR pondrá a disposición de los estudiantes 


una página web especial, realizada ad hoc para la correcta gestión de los exámenes virtuales, a 


través de la cual y a modo de tablón de anuncios, accediendo con su usuario y contraseña, el 


estudiantado dispone de la información y mensajes relacionados con sus pruebas a realizar. Así 


se dispone de un canal de comunicación adicional a las líneas telefónicas establecidas para que 


tengan cualquier información relevante en tiempo real. Es importante mantener esta página 


abierta durante el transcurso de las pruebas. 
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Fase 3: Análisis de resultados e identificación del fraude. 


1. Introducción sobre el sistema  


Para garantizar que el estudiante matriculado es el que efectivamente está realizando el examen 


y además durante el desarrollo de éste su comportamiento es el adecuado y no comete fraude, 


así como el control recurrente del entorno, se empleará la tecnología que garantice los aspectos 


fundamentales de una evaluación en línea: 


➢ Que el alumno que realiza la prueba es el efectivamente matriculado. 


➢ Que el alumno que está realizando la prueba está en un entorno controlado, a solas y 


sin ningún tipo de ayuda externa (personas, documentación o tecnologías) para la 


garantía de la integridad académica y la honestidad en el proceso de consecución de los 


resultados de aprendizaje en ajuste a los niveles de exigencia requeridos. 


El sistema utiliza un algoritmo de reconocimiento facial automático proceso utiliza un sistema 


automático para verificar la identidad del usuario y detectar comportamientos incorrectos a 


través de todo el proceso de desempeño de la prueba de contenido (examen). Se combinan 


validación automática y supervisión manual para garantizar todos los resultados. 


De esta forma a través de este proceso, se audita y vigila a tres niveles: 


A. Durante el examen y de manera síncrona, a través del plano frontal de la imagen 


empleando la cámara web del equipo del estudiante. 


B. Una segunda cámara de control del entorno permitirá captar en tiempo real planos 


diferentes para asegurar que el estudiante no dispone de ninguna ayuda en el proceso 


de evaluación. 


C. El sistema de filtros permite el control de la actividad del ordenador del estudiante 


registrando todos los recursos o información utilizada durante la prueba. 


2. Acceso al listado de informes 


La evidencia que pone de manifiesto la garantía de la calidad y seguridad en el proceso de 


evaluación son los informes que genera el sistema en pocas horas después del examen. 


A través de la web especial, realizada ad hoc para la correcta gestión de los exámenes virtuales, 


se pueda consultar el listado de exámenes realizado por cada estudiante, con el correspondiente 


informe a revisar.  


3. Tabla de resultados 


C
SV


: 9
27


50
05


02
01


30
94


44
00


79
09


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=927500502013094440079090





 
 


 
Solicitud de modificación. Grado en Educación Social.  
UNIR, octubre 2025.   37 


Se visualizará una tabla con los estudiantes listados de manera individual en la que se pueden 


visualizar los tres apartados a revisar : Imágenes almacenadas, CM que es el control de 


operaciones realizado por el estudiante con su ordenador y Audios registrados. 


4. Revisión Individual 
El objetivo es identificar aquellos casos en los que se detecte una actividad sospechosa revisando 


los registros de cada una de las 3 actividades clave y los registros del estudiante con UNIR 


durante los exámenes por cualquier incidencia (Listado de Control). 


A. En primer lugar se revisarán las imágenes tomadas durante el desarrollo de las pruebas. 


Este es un ejemplo en el que se alerta de incidencia y debe ser tenido en cuenta para la 


calificación final. 
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B. En segundo lugar, se revisan los registros de la actividad que realiza el estudiante, 


captada por el programa de control de monitorización. 


C. Por último, se revisan los audios.  


5.   Traslado de las evidencias al examen del estudiante implicado. 


Una vez finalizada la revisión de todas las pruebas, quedarán archivadas en el Gestor 


Documental en forma de anexo al examen del estudiante, todas aquellas evidencias que sean 


fraudulentas o motiven el suspenso del examen. 
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Asimismo, el acceso el Campus Virtual se realiza identificándose con un nombre de usuario y 


una clave personal, por lo que con ello se asegura la identidad del alumno en la entrega de las 


actividades no presenciales. 


 


6.3.2. Software de gestión académica 


La Universidad Internacional de La Rioja dispone de herramientas de gestión que permiten 


desarrollar de forma eficiente los procesos académico‐administrativos requeridos por el título: 


acceso, admisión, expediente, reconocimientos y transferencias, gestión de actas, expedición de 


títulos, convocatorias, y los procesos auxiliares de gestión de la Universidad: gestión de 


exámenes, gestión de defensas de Trabajo Fin de Grado/Máster, gestión de prácticas, etc. 


Dichas herramientas se han desarrollado sobre la base de la gestión por procesos, la gestión de 


calidad y la satisfacción de las necesidades y expectativas de los usuarios; y todo ello, al tratarse 


de una Universidad en Internet, previendo que las solicitudes y trámites puedan desarrollarse 


íntegramente a distancia. 


 


6.3.3. Campus virtual 


UNIR dispone de un campus virtual. Se plantea y organiza como un lugar de encuentro, un 


espacio colaborativo donde asistir a las clases virtuales, consultar dudas a los profesores, 


participar en los foros de las asignaturas, descargar los recursos educativos o visitar la 


biblioteca digital. Cada estudiante recibe una clave para acceder al campus. De esta forma 


puede acceder a un espacio donde se puede consultar información y acceder a los  diferentes 


recursos y servicios. 


Actualmente en UNIR se cuenta con cuatro plataformas, todas ellas son plataformas de entorno 


de aprendizaje virtual (VLE, virtual learning management), un subgrupo de los gestores de 


contenidos educativos (LMS, learning management systems): 


• S-training es un LMS creado y desarrollado por UNIR. Hasta hace unos pocos años ha sido la 


plataforma principal. Es una plataforma a medida, creada en función de nuestras necesidades. 


• CANVAS es una plataforma de cursos online utilizada por numerables instituciones educativas 


como Harvard, Stanford, Yale, Berkeley, Columbia, Penn, Brown, Cornel, Darmouth y 


Princeton. 


Se trata de una herramienta muy flexible, fácil de usar, con múltiples aplicaciones y de última 


generación. Una plataforma que provee toda la facilidad y funcionalidad, un sistema de 


aprendizaje que torna más sencilla la enseñanza y el aprendizaje para más de 18 millones 


estudiantes ejecutivos alrededor del mundo. Un sistema de aprendizaje abierto y adaptable, 


un conjunto de herramientas digitales que permitirán empoderar el aprendizaje en diversos 


contextos. UNIR dispone de un contrato de prestación de servicio firmado para la utilización 


de esta plataforma. 
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• Sakai es un LMS avalado por las mejores universidades del mundo (MIT, Stanford, Yale, Oxford, 


etc.) y respaldada por una amplia comunidad de expertos. Al ser una plataforma 


Open Source está en constante ampliación y mejora, cubriendo de esta forma las nuevas 


necesidades que surgen en el mundo del e-learning. UNIR dispone de un equipo desarrollo 


propio dedicado a esta plataforma y que se encarga de adaptarla a sus necesidades. 


• Moodle es una plataforma de gestión de aprendizaje distribuida bajo la licencia GPL 


(General Public License) y desarrollada de acuerdo con los principios del construccionismo 


social. En España es empleada por numerosas universidades como sistema gestor de 


enseñanza online. Así, según las últimas estadísticas de Moodle, en la actualidad tiene 


presencia en 240 países, siendo España el 2º en importancia (casi al mismo nivel que el primer 


país, Estados Unidos), y cuenta con cerca de 180 000 sites registrados y cerca de 310 millones 


de usuarios en todo el mundo. 


 


Todas ellas son aplicaciones para crear espacios donde un centro educativo, institución o 


empresa, gestiona recursos educativos proporcionados por unos docentes y organiza el acceso 


a esos recursos por los estudiantes y, además, permiten la comunicación entre todos los 


implicados (alumnado y profesorado). Las secciones disponibles en las aulas virtuales son 


concurrentes en todos los entornos virtuales de aprendizaje empleados y han sido descritas con 


detalle en el apartado 4.1 (concretamente en el epígrafe referido a la metodología de la 


Universidad Internacional de La Rioja). 


Entre sus características comunes cabe destacar: 


- Es fácil de utilizar y no requiere conocimientos específicos por lo que el estudiante 


puede dedicar todos sus esfuerzos al aprendizaje de la materia que le interesa. 


- Todo el sistema opera a través de la Web por lo que no es necesario que los estudiantes 


aprendan a utilizar ningún otro programa adicional. 


- Es un sistema flexible que permite adaptarse a todo tipo de necesidades formativas. 


Dentro del campus virtual el estudiante encuentra tantas aulas virtuales como asignaturas tenga 


matriculadas. Además, dispone de una secretaría virtual para realizar sus trámites académicos 


de manera online.  


Desde el aula puede acceder a las sesiones presenciales virtuales síncronas. La difusión se realiza 


mediante streaming, es decir, el usuario no descarga nada en su ordenador, el visionado se 


realiza almacenando una mínima cantidad de información (buffering) para el visionado de los 


contenidos.  


Los requisitos técnicos para participar en las sesiones virtuales se resumen en la siguiente tabla: 
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REQUISITOS TÉCNICOS 


Sistema operativo 
Microsoft Windows 7 (32 bits/64 bits) o posterior 


Mac OS X 10.13 o posterior 


Navegadores 


Edge (Chromium) versión 79.0 o posterior 


Mozilla Firefox versión 65.0 o posterior 


Google Chrome versión 70.0 o posterior 


Resolución 


pantalla 
Resolución mínima de 800x600 (se recomienda 1024x768 o superior) 


Ancho de banda 4 Mb ADSL/Cable (conexión alámbrica recomendada) 


Red Acceso externo a Internet, sin restricción de puertos o URL no 


corporativas 


Audio Tarjeta de audio integrada, con altavoces o toma de auriculares 


Vídeo Webcam compatible con los sistemas operativos mencionados 


Equipos PC 
Memoria RAM: mínimo recomendado 4 Gb 


Procesador: DUAL CORE 


 


6.3.4. Biblioteca virtual 


El material bibliográfico y documental se gestiona a través de una biblioteca virtual. Esta cubre 


las necesidades de información de sus profesores, investigadores, estudiantes y PGA para la 


realización de sus tareas de docencia, investigación y gestión. 


La política de adquisiciones de la biblioteca de UNIR bascula fundamentalmente sobre recursos 


en soporte digital. La aún imprescindible adquisición de bibliografía en soporte de papel, se 


enfocará prioritariamente sobre aquellas áreas de conocimiento en las que se incardinen las 


líneas de investigación estratégicas de la Universidad. 
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La adscripción de UNIR a la CRUE ha implicado la pertenencia a la red REBIUN, con los derechos 


y obligaciones que prevé su Reglamento. El servicio de préstamo interbibliotecario de REBIUN 


es un instrumento fundamental para la investigación de los profesores. 


La constitución de la biblioteca virtual se ha iniciado con la adquisición de un sistema de gestión 


de biblioteca y una herramienta de descubrimiento propiedad de PROQUEST, las cuales son la 


base para futuras extensiones. 


El acceso registrado a la biblioteca por parte de los alumnos se hace desde nuestras plataformas 


o campus virtuales, sin tener que introducir ninguna clave ni contraseña; contrastando de forma 


automática, si el alumno tiene ficha de matriculación activa en la universidad. La biblioteca 


ofrece acceso a los recursos de información mediante rango de IP y la utilización de un sistema 


Proxy, para que solo puedan acceder a los recursos de información, los alumnos que han 


accedido de forma registrada a la biblioteca. 


La visión de biblioteca virtual sigue el modelo mostrado en la siguiente figura: 


 


 


6.3.5. Revisión y mantenimiento de los recursos materiales y servicios 


Para la revisión, el mantenimiento, la actualización y el correcto funcionamiento de la infraestructura 


necesaria para el desarrollo de las actividades de enseñanza, investigación y gestión, UNIR cuenta 


con el trabajo conjunto de, entre otros, el departamento de Informática, infraestructura y Facility 


Services: 


- Área de Infraestructura: el uso de las tecnologías de cloud ayuda a evitar problemas con 


la infraestructura física ya que provee sistemas automatizados de recuperación de los 


servicios en caso de problemas en la parte física del servicio. Todo esto sin corte de 


servicio o con cortes de segundos. Cada elemento de la arquitectura está redundado con 


los mecanismos automáticos de detección y recuperación de fallos. 
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En cuanto a la plataforma educativa, se emplean dos herramientas para su correcta 


monitorización e intervención, en caso de ser necesaria; en concreto: 


• CheckMK. Provee información detallada de cada uno de los componentes técnicos, 


así como del funcionamiento de los servicios. En la actualidad esta herramienta 


tiene definidos más de 14.000 elementos que se monitorizan de forma continuada. 


Muchos de esos monitores de forma automatizada hacen uso de las plataformas 


educativas proveyendo información del funcionamiento de cada una de ellas. Los 


eventos relevantes son comunicados inmediatamente al equipo que da soporte a la 


Infraestructura técnica de UNIR, 24 horas al día 7 días a la semana, para su 


evaluación y en caso necesario la intervención en ellos para la mejora, actualización 


o corrección de estos. 


 


• Stack ELK (Elasticsearch, Logstash y Kibana). En este conjunto de herramientas 


agregamos y correlamos diariamente más de 32.000.000 de eventos recolectados 


de todos los sistemas técnicos. Esta información se usa para el descubrimiento de 


patrones en el funcionamiento de los sistemas, así como para tener información en 


tiempo real de otro tipo de información sobre los sistemas técnicos. 


 


- Área de Facility Services: está orientada al mantenimiento del hardware empleado 


tanto por el profesorado como por el personal de gestión; su labor tiene como objetivo 


facilitar telecomunicaciones, tecnología y servicios generales a todas las personas que 


trabajan en y con la Universidad. 


En este sentido, se dispone de una monitorización continua de eventos clave para el 


rendimiento y disponibilidad de los servicios en los diferentes equipos informáticos 


empleados por profesorado y personal de gestión. Ejemplo de ello pueden ser el 


consumo de memoria RAM, espacio en disco y procesador de los dispositivos, eventos 


de seguridad y rendimiento en visor de eventos o LOG del sistema, consumos de ancho 


de banda en dispositivos de comunicaciones, etc. 


A esta monitorización debe añadirse una serie de mantenimientos y optimizaciones de 


los servicios programadas que se realizan de forma manual. Esto es también aplicable al 


servicio de correo electrónico y servicios internos de programas como Microsoft Office 


365 que consumen los empleados. 


 


Para dar soporte a la infraestructura técnica UNIR dispone de un equipo 24x7x365 


encargado de la sostenibilidad de ésta. En la actualidad el equipo está compuesto por 


profesionales altamente cualificados para el desempeño de estas funciones. 


 


6.4. Dotación de infraestructuras investigadoras 


El fomento de la investigación, innovación y transferencia en UNIR se realiza mediante la acción 


coordinada de los distintos vicerrectorados. 
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El impulso, desarrollo y coordinación de la política general de investigación de UNIR se realiza 


desde el Vicerrectorado de Investigación.  


La importancia clave que para UNIR tiene la explotación y transferencia de los resultados de la 


actividad investigadora a la sociedad y la realización de proyectos internacionales, ha llevado a 


la creación del Vicerrectorado de Proyectos Internacionales.  


De otra parte, el desarrollo e implementación de la investigación e innovación en el área 


educativa se promueve desde el Vicerrectorado de Organización y Planificación Académica y el 


Vicerrectorado de Profesorado. UNIR trabaja actualmente líneas de investigación centradas en 


tecnología, psicología, educación, derecho y comunicación. 


Uno de los principales instrumentos de acción es el Plan Estratégico de Investigación, del que 


se han implementado cinco ediciones (2012-2013, 2013-2015, 2015-2017, 2018-2020, 2021-


2023), y se encuentra en curso una sexta edición (2023-2026), que coordina la actividad 


investigadora de UNIR e impulsa su política general en este campo. 


Además, UNIR pretende potenciar el ciclo de vida de los proyectos de investigación e innovación 


hacia una aplicación práctica del conocimiento generado, buscando siempre multiplicar el 


impacto social de la actividad científica y con especial énfasis en los proyectos internacionales y 


los desarrollos de las cátedras institucionales:  


• Cátedra UNESCO en eLearning (París, Francia) 


• Cátedra IBM-UNIR on Data Science in Education 


• Cátedra Telefónica-UNIR en Sociedad Digital y Educación 


• Cátedra AENOR-UNIR en Certificación y Estándares de Calidad y Tecnológicos. 


• Cátedra ARESOL-UNIR en Energías renovables y eficiencia energética. 


 


6.5. Recursos de telecomunicaciones 


Los recursos disponibles en UNIR son los siguientes: 


­ Una centralita de telefónica administrativa Panasonic TDE 600 (40 extensiones digitales y 


416 extensiones analógicas). 


­ Una centralita digital Panasonic NX2000 (60 líneas IP operador, 30 líneas IP unión TDE600, 


100 extensiones, softphone propietario, 2 primarios de fibra). 


­ Una centralita digital Panasonic NS1000 (líneas convencionales: dos primarios de 30 canales 


y dos primarios de llamadas a fijos; 231 extensiones IP propietarias (5 de ellas operadoras), 


198 extensiones IP SIP, 10 extensiones inalámbricas, 20 extensiones IP propietarias 


softphone; 152 canales externos IP). 


­ 4 líneas de banda ancha redundantes y balanceadas utilizando tecnología Cisco para dar 


acceso a: Internet, campus educativos, con dos proveedores.  
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­ Telefonía basada en VoIP sobre centralitas Panasonic NS1000 redundadas. 


­ 100 % de los puestos de trabajo con acceso a la red local mediante cable. 


­ Cobertura wifi en todas las dependencias universitarias. 


­ Sistemas de alimentación eléctrica ininterrumpida mediante baterías y un generador diésel 


que garantiza el servicio necesario para las comunicaciones y el normal funcionamiento de 


todos los equipos informáticos en caso de fallo eléctrico con autonomía de ocho horas. 


 


6.6. Mecanismos para garantizar el servicio basado en las TIC 


El modelo de enseñanza de UNIR hace un uso intensivo de las TIC para garantizar el proceso de 


enseñanza‐aprendizaje. Las infraestructuras tecnológicas que sirven de apoyo a la educación a 


distancia en UNIR garantizan la accesibilidad a los servicios en todo momento. 


UNIR tiene contratado un proveedor europeo de servicios de presencia en Internet, hosting 


gestionado, cloud computing y soluciones de infraestructura TIC, que nos permite: 


- Optimizar la velocidad de conexión con todos los usuarios de Internet, de esta manera 


nuestros servidores pueden ser vistos con gran rapidez y sin cuellos de botella por 


usuarios de conexiones RDSI, ADSL, cable, etc., así como por internautas extranjeros. 


- Redundancia física. Si una línea sufre un corte, las restantes mantendrán la conectividad 


con Internet. 


- Velocidad de descarga hacia cualquier destino. Los paquetes de datos escogerán la ruta 


más adecuada para llegar al usuario que está viendo las páginas por el camino más corto. 


Desde el punto de vista técnico, UNIR dispone de las más avanzadas instalaciones en materia de 


seguridad física, control de temperatura y humedad, seguridad contra incendios y alta 


disponibilidad de energía eléctrica. Se detalla a continuación: 
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INSTALACIONES DE SEGURIDAD 


Seguridad física 


- Sensores para el control de la temperatura y humedad ambiente. 


- Filtrado de aire para evitar la entrada de partículas. 


- Sistema automático balanceado y redundante de aire acondicionado. 


- Sistema de detección de incendios que dispara, en caso de necesidad, un dispositivo 


de expulsión de gas inerte que extingue el fuego en pocos segundos. 


Seguridad en el suministro eléctrico 


- Sistema de alimentación ininterrumpida (SAI) para garantizar la estabilidad y 


continuidad de los equipos. 


- Grupo electrógeno autónomo que suministraría, en caso de corte prolongado, la 


energía necesaria para que no haya pérdida de alimentación, de modo que los 


servicios a clientes no sufran ninguna alteración. 


Seguridad perimetral 


- Acceso restringido por control de tarjeta magnética y contraseña. 


- Sistema generalizado de alarmas. 


- Tele vigilancia. 


 


6.7. Detalle del servicio de alojamiento 


6.7.1. Recursos software 


La infraestructura lógica necesaria para el funcionamiento del campus virtual se describe en la 


siguiente tabla: 


RECURSOS SOFTWARE 


Firewall Ubuntu 14.05.1 LTS + Iptables 


Balanceadores de carga HaProxy 1.5 


Aceleración de estáticos Nginx + Varnish 
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RECURSOS SOFTWARE 


Servidores web IIS 8.0 sobre Windows Server 2012 R2 


Gestor de base de datos SQL Server 2014 (Always on Cluster) 


Sistema para la emisión de vídeos Nginx 


Sistema de control y monitorización Pandora FMS 


Sistema de seguimiento de actividad Piwik 


Sistema de correlación de logs Logstash + Elasticsearch + Kibana 


Sistema de e-mail E-Circle /Mandrill 


 


6.7.2. Recursos hardware 


La infraestructura física necesaria para el funcionamiento del campus virtual se describe en dos 


puntos: características del cloud privado y características técnicas del servicio. Tal como se 


describen a continuación en la tabla: 


RECURSOS HARDWARE 


Cloud Privado 


Componentes Hardware 


3 Datacenters: Madrid, Barcelona y París 


10 Nodos con: 


• 40 V-Cores por nodo 


• 256 GB de memoria por nodo 


2 Cabinas full-flash con una capacidad neta de 20 TB por Cabina 


1 Cabina mecánica con 40 TB 


15 TB en almacenamiento externo para copias de Seguridad 


5 GB de acceso Internet repartidos de la siguiente forma: 


­ 1 GB Madrid 


­ 1 GB Barcelona 


­ 3 GB París 
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RECURSOS HARDWARE 


Componentes Software 


Hipervisor basado en VMWare 5.5 


Hipervisor basado en Proxmox 4 


Windows Server 2012 R2 


Ubuntu Server 14.04.1 LTS/16.04.1 LTS 


SQL Server 2014 


Percona XtraDB Cluster 5.6 


Apache 2.4.7 


Nginx 1.8.0 


Varnish 4.0 


Haproxy 1.5 


Características Técnicas del Servicio 


Disponibilidad 24x7 de todo el cloud. 


Servicio de backup y recovery de los datos almacenados en los servidores. 


Sistema de copias de seguridad con un alto nivel de compresión y a través de una clave de 


cifrado y previa autentificación del usuario de acceso al servicio, lo que garantiza que la 


información se almacena de forma segura y no es accesible más que por el usuario del servicio. 


Además, al efectuar la copia en un servidor de Internet, los datos se encuentran a salvo de 


cualquier incidente y fuera de las instalaciones, lo que protege ante catástrofes como 


incendios, errores humanos, fallos de hardware o software, etc. 


Conmutación automática de CPD en caso de desastre. 


Servicios de sistemas de seguridad: física (control de accesos, extensión de incendios, 


alimentación ininterrumpida eléctrica, etc.) y lógica (firewalls, antivirus, securización web, 


etc.). 


Servicio de monitorización, informes y estadísticas de ancho de banda, disponibilidad de URL, 


rendimiento, etc. 


 


C
SV


: 9
27


50
05


02
01


30
94


44
00


79
09


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=927500502013094440079090





 
 


 
Solicitud de modificación. Grado en Educación Social.  
UNIR, octubre 2025.   49 


UNIR tiene una fuerte dependencia de los sistemas TIC, debido a la naturaleza digital de su 


actividad. Es por ello que se fomenta y prioriza el uso intensivo de las últimas tecnologías TIC en 


el ámbito docente. En este sentido, los sistemas que dan soporte a todas estas tecnologías son 


administrados adecuadamente, tomando las medidas adecuadas para protegerlos frente a 


daños accidentales o deliberados que puedan afectar a la disponibilidad, integridad o 


confidencialidad de la información tratada o los servicios prestados a nuestros estudiantes. 


De forma alineada con el posicionamiento estratégico tanto de la Universidad como de la CRUE, 


UNIR ha definido alinear su estrategia de seguridad de la información con el Esquema Nacional 


de Seguridad (ENS -Real Decreto 311/2022, de 3 de mayo), plasmado en la "Política de 


Seguridad" en la que se establecen como objetivos de la seguridad de la información los 


siguientes: 


• Cumplir la legislación de seguridad y privacidad nacional y europea. 


• Garantizar la calidad y protección de la información de nuestros estudiantes. 


• Garantizar la prestación continuada de los servicios a nuestros estudiantes. 


• Lograr la plena concienciación de los empleados y estudiantes respecto a la seguridad de la 


información. 


Todos los sistemas sujetos a la "Política de Seguridad" deberán realizar un análisis de riesgos, 


evaluando las amenazas y los riesgos a los que están expuestos. El análisis de riesgos será la base 


para determinar las medidas de seguridad que se deben adoptar (artículo 6 7 del ENS). 


La seguridad TIC es también en UNIR una parte integral de cada etapa del ciclo de vida del 


sistema, desde su concepción hasta su retirada de servicio, pasando por las decisiones de 


desarrollo o adquisición y las actividades de explotación. En este sentido, los sistemas se diseñan 


y configuran de forma que garanticen la seguridad por defecto. 


Entre las medidas de seguridad electrónica relacionadas con el uso de la información personal 


que existen en UNIR, destacan las siguientes: 


a) la seudonimización y el cifrado de datos personales;  


b) la capacidad de garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resiliencia 


permanentes de los sistemas y servicios de tratamiento;  


c) la capacidad de restaurar la disponibilidad y el acceso a los datos personales de forma 


rápida en caso de incidente físico o técnico;  


d) un proceso de verificación, evaluación y valoración regulares de la eficacia de las 


medidas técnicas y organizativas para garantizar la seguridad del tratamiento. 


En relación al uso indebido de la información personal, el Reglamento de Régimen disciplinario, 


aplicable a los estudiantes y disponible en la página web de la universidad, recoge varias faltas 


calificadas como muy graves, vinculadas a la protección de datos y el derecho a la intimidad.  
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Asimismo, en relación al Personal Docente e Investigador (PDI) y Personal de Gestión y 


Administración (PGA), el incumplimiento de cualquier política interna podrá suponer, según el 


tipo de incumplimiento, una falta leve, grave o muy grave que conllevará las siguientes 


sanciones:  


• Faltas leves: amonestación verbal; si fueren reiteradas, amonestación por escrito.  


• Faltas graves: amonestación por escrito. Si existiera reincidencia, suspensión de empleo 


y sueldo de 5 a 15 días, con constatación en el expediente personal.  


• Faltas muy graves: apercibimiento de despido. Suspensión de empleo y sueldo de 16 a 


30 días. Despido.  


6.8. Previsión de adquisición de recursos materiales y servicios necesarios 


Este cuadro resume la planificación sistemática de infraestructuras, materiales y servicios de los 


que la Universidad se dotará en los próximos años de acuerdo a la previsión anual de 


incorporación de personal. 


 


RECURSOS 2025-26 2026-27 2027-28 2028-29 2029-30 


Capacidad máxima de acceso a 


Internet 
4GB 4 GB 4GB 4GB 6GB 


Líneas de acceso a internet 


redundantes 
6 6 6 6 8 


Capacidad de almacenamiento en 


servidores centrales  


Ilimitado 


SharePoint 


Ilimitado 


SharePoint 


Ilimitado 


SharePoint 


Ilimitado 


SharePoint 


Ilimitado 


SharePoint 


Impresoras departamentales (con fax 


y escáner) 
10 10 10 10 14 


Impresoras escritorio 4 4 3 3 3 


Potencia de SAI 40 kVA 40 kVA 40 kVA 40 kVA 40 kVA 


Potencia generadores diésel 60 kW 60 kW 60 kW 60 kW 60 kW 


Líneas telefónicas 700 Cloud 
3000 


Cloud 


3000 


Cloud 


3000 


Cloud 


4000 


Cloud 


Puntos de acceso Wireless 40 45 60 60 70 


Ordenadores sobremesa 300 100 25 5 4 


Ordenadores portátiles 1600 2000 2500 3000 4000 


Teléfonos VoIP sobremesa 300 10 4 2 2 


Teléfonos VoIP softphone 
1000 


Cloud 
2200 2500 


3000 
Teams Phone 


4000 
Teams Phone 
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6.9. Arquitectura de software 


Para el desarrollo de las aplicaciones informáticas desarrolladas a partir del 2012 UNIR ha 


implantado una arquitectura de software orientada a Dominio DDD. Esta arquitectura dispone 


de componentes horizontales y transversales que se muestran en la siguiente figura: 
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6.9.1. Componentes horizontales 


Componentes horizontales. 


Capa de 
presentación 


Basada en la definición del modelo vista controlador. Implementa las 


pantallas de usuario y los controladores de estas. 


Capa de 


aplicación 


Coordina actividades propias de la aplicación pero no incluye lógica de 


negocio siguiendo el Principio de “Separation of Concerns”. 


Capa de 


dominio 


Basada en la definición del patrón “Entity” e implementada a través de 


las “IPOCO Entities”. Esta capa está completamente desacoplada de la 


capa de datos para lo cual se aplica el patrón “Inversion of Control”. 


Capa de datos 
Basada en la definición del patrón “Repository” y es la encargada de 


acceder a la base de datos de la aplicación. 


6.9.2. Componentes transversales 


Componentes transversales 


Componente 


de seguridad 


Gestiona la seguridad en el acceso a la aplicación, y se divide en dos: 


1. Autenticación: Permite validar la identidad de los usuarios e 
incluye el inicio y fin de sesión, el recordatorio y cambio de 
contraseña y la activación de cuenta de los usuarios. 


2. Autorización: Permite gestionar los permisos de los usuarios en la 
aplicación a partir de los roles que les hubiesen sido asignados e 
incluye: 


Permisos de acceso a las páginas. 


Permisos de acceso a las opciones de menú. 


Permisos de lectura, escritura, eliminación y 
consulta. 


Permisos de ejecución de acciones. 
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Componentes transversales 


Componente 


de estados 


Implementado en base al patrón “Memento” y permite recuperar el estado 


anterior de una página durante el proceso de navegación del usuario para 


mantener los valores introducidos en los filtros, listados, asistentes, etc. 


Deberá estar preparado para escenarios con granja de servidores. 


Componente 


de navegación 


Permite establecer la relación de flujos entre las páginas de la aplicación 


para mantener la coherencia en la navegación del usuario. 


Componente 


de validación 


Permite realizar las validaciones de los valores de entrada y salida de la 


aplicación. Incluye lo siguiente: 


1.  Validación de definición de campos: Permite validar la definición 
de los campos en base a la longitud, tipo de dato, rango de 
valores, etc. 


2. Validación de formatos: Permite validar los formatos de texto 
conocidos como son: NSS, NIE, NIF, CIF, CCC, EMAIL, MOVIL, etc. 


3. Filtrado de textos: Permite filtrar los textos de entrada (usuarios) y 
salida (base de datos) en base a una lista negra de palabras con el 
fin de evitar inyecciones de SQL y de XSS. 


Componente 


de auditoría 


Permite registrar una bitácora de las acciones realizadas por los usuarios 


en la aplicación almacenando: la naturaleza de la acción, el momento en 


que se realizó, desde dónde y el usuario que la ejecutó. Incluye 5 niveles de 


auditoría: 


1. Auditoría de acceso: Encargado de registrar los inicios, cierres de 
sesión, intentos fallidos en la aplicación, solicitudes de 
recordatorio y cambios de contraseña. 


2. Auditoría de navegación: Encargado de registrar las páginas 
visitadas por los usuarios en la aplicación recogiendo la mayor 
cantidad de parámetros posibles (tiempo, navegador, etc.). 


3. Auditoría de acciones: Encargado de registrar todas las acciones 
realizadas por el usuario en el sistema recogiendo la mayor 
cantidad de parámetros posibles (contexto, registro, etc.). 


4. Auditoría de datos: Encargado de registrar los cambios que un 
usuario realiza sobre los datos de la aplicación recogiendo la 
mayor cantidad de parámetros posibles. Incluye operaciones de 
alta, edición, eliminación y consulta de registros (contexto, 
registro, filtro, etc.). 


5. Auditoría de validación: Encargado de registrar las validaciones 
incorrectas y filtros aplicados que eliminaron cadenas de inyección 
SQL y XSS. 
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Componentes transversales 


Componente 


de 


excepciones 


Encargado de interceptar, registrar, categorizar y comunicar los errores 


encontrados en la aplicación en producción. Estas excepciones deberán 


estar dentro de un contexto para identificar cómo han ido subiendo por las 


diferentes capas e incluirán información relativa al espacio de nombres, 


clase, método y cualquier información adicional como ser el usuario. 


Componente 


de cifrado 


Encargado de realizar el cifrado y descifrado de información sensible como 


la contraseña o datos sensibles según la LOPD. 


Componente 


de correo 
Encargado de realizar el envío de los correos electrónicos de la aplicación. 


 
 


6.10. Servicios de soporte y asistencia al estudiantado  
 
El Departamento de Asistencia al Estudiante es el encargado de garantizar el soporte de los 


estudiantes. Sus funciones se materializan en dos tipos de procedimientos referidos al 


seguimiento de la asistencia a los estudiantes a través del plan de asistencia integral 


personalizado, que pretende garantizar la calidad del soporte a los estudiantes a lo largo de 


todo el proceso formativo. 


 


Procedimiento de acogida: primer contacto con el campus virtual 


Cuando los estudiantes se enfrentan por primera vez a una herramienta como es una plataforma 


de formación en Internet pueden surgir muchas dudas de funcionamiento. 


Este problema se soluciona en UNIR mediante un periodo de adaptación previo al comienzo del 


curso denominado “curso de introducción al campus virtual”, en el que el alumno dispone de un 


aula de información general que le permite familiarizarse con el campus virtual. Este «curso de 


introducción al campus virtual» incluye orientación relativa a la metodología docente de UNIR, 


papel del personal no docente de asistencia, modos de comunicación con el profesorado y con 


las autoridades académicas y, especialmente, el uso de las herramientas del aula virtual. 


Así, en esta aula se explica mediante vídeos y textos el concepto de UNIR como universidad en 


Internet. Incluye la metodología empleada, orientación para el estudio y la planificación del 


trabajo personal y sistemas de evaluación. El estudiante tiene un primer contacto con el uso de 


foros y envío de tareas a través del aula virtual. 


Durante esta semana, el Departamento de Asistencia al Estudiante se encarga de la revisión 


diaria de la actividad de los estudiantes en el campus virtual a través de: correos electrónicos, 


llamadas de teléfono y del propio desarrollo de las actividades formativas. El personal no 


docente de asistencia realiza esta comprobación y si detecta alguna dificultad se ponen en 


contacto con el estudiante y le recomienda que vuelva a los puntos que presentan mayor 
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debilidad. Si aún persisten el personal no docente de asistencia se pondrá en conocimiento de 


la dirección académica. Dicha incidencia será tomada en cuenta y tendrá un seguimiento 


especial durante los siguientes meses de formación. 


 


Asistencia diaria del alumnado 
UNIR aplica un Plan de Asistencia Integral, que posibilita el soporte del alumnado a lo largo del 


proceso educativo. Con ello se pretende lograr los siguientes objetivos: 


• Potenciar una asistencia lo más personalizada posible y que tenga en cuenta las 


necesidades de cada estudiante. 


• Promover el conocimiento del estudiantado de todos los servicios que la Universidad 


pone a su disposición. 


Para llevar a cabo el plan de Asistencia Integral, UNIR cuenta con el personal no docente de 


asistencia. Este plan es muy bien valorado por el alumnado, lo que se deduce de los resultados 


de las encuestas realizadas a los estudiantes. 


A cada personal no docente de asistencia se le asigna un grupo de estudiantes para que realice 


su soporte. Para ello cuenta con la siguiente información: 


• El acceso de cada usuario a los contenidos teóricos del curso además del tiempo de 


acceso. 


• La utilización de las herramientas de comunicación del campus (foros, grupos de 


discusión, etc.). 


• Los resultados de los test y actividades enviadas a través del campus. 


Estos datos le permiten conocer el nivel de participación y detectar las necesidades de cada 


estudiante para ofrecer el soporte adecuado. 


Proceso para evitar abandonos 


Dentro de las actuaciones del SOA (Servicio de Orientación Académica), las herramientas de 


organización y planificación, así como las metodologías de estudio que se les aporta a los 


estudiantes atendidos en este departamento, conducen a reducir posibles abandonos de los 


estudios. Por un lado, se mejora el aprendizaje y, por otro, se ayuda a los estudiantes a valorar 


su disponibilidad de tiempo, de tal manera que la matriculación en el siguiente periodo se 


adapte verdaderamente a la carga lectiva que puedan afrontar. 


 
6.10.1. Atención a estudiantes con discapacidad o necesidades específicas 
 


Existe en UNIR el Servicio de Atención a las Necesidades Especiales (SANEE) que presta apoyo a 


los estudiantes en situación de diversidad funcional, temporal o permanente, aportando las 


soluciones más adecuadas a cada caso. Su objetivo prioritario es conseguir la plena integración 
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en la vida universitaria de todos los estudiantes buscando los medios y recursos necesarios para 


hacer una universidad para todas las personas. 


 


La detección de dichas necesidades se realiza a través de diversos mecanismos: 


- Estudiantes con certificado de discapacidad: Siguiendo la idea central de proactividad 


se llama a todos los alumnos. 


- El personal no docente de asistencia: remite al Servicio los casos de alumnos sin 


certificado de discapacidad. 


- Admisiones: Los asesores remiten las dudas de los posibles futuros estudiantes con 


discapacidad, el Servicio se pone en contacto directamente con ellos.  


- Otros departamentos: SOA (Servicio de Orientación Académica), Defensor del 


estudiante, Solicitudes, etc. 


 


En el contacto con el alumno se definen los ámbitos de actuación: diagnóstico de necesidades, 


identificación de barreras, asesoramiento personalizado, etc.   


 


Entre los servicios que presta se encuentran adaptaciones de materiales, curriculares, en los 


exámenes, asesoramiento pedagógico, etc., involucrando en cada caso a los departamentos 


implicados (Departamento de Exámenes, Dirección Académica, Profesorado, etc.). 


6.10.2. Criterios de accesibilidad universal y diseño para todas/os 
 


Se está trabajando para que el campus virtual alcance el nivel AA de las Pautas de Accesibilidad 


para el Contenido en la Web 2.0 del W3C, cuyos requisitos se recogen en la norma española 


sobre accesibilidad web (UNE 139803:2012). 


UNIR firmó el pasado 23 de abril de 2015 un convenio marco de colaboración con la Fundación 


ONCE para la cooperación e inclusión social de las personas con discapacidad. Dicho convenio 


tiene por objeto establecer y articular un marco general de colaboración entre la Fundación 


ONCE y UNIR para promover y facilitar el acceso de las personas con discapacidad a la educación, 


la cultura, la formación integral y el conocimiento arbitrándose iniciativas, medidas y acciones 


en los ámbitos de actuación y competencia que les corresponden. 


Los ámbitos de actuación son: 


a) Accesibilidad Universal para personas con discapacidad, haciendo accesibles los 


entornos, productos o servicios utilizados. 


b) Sensibilización, concienciación y formación: jornadas técnicas, seminarios, acciones 


divulgativas… programas de formación a PGA y profesorado, etc. 


c) Integración laboral: proyecto de prácticas de estudiantes con discapacidad 


“Oportunidad al talento”, con el fin de facilitar las prácticas curriculares y 


extracurriculares de estudiantes con discapacidad y su posterior tránsito hacia el 


mercado laboral. 


d) Foro de compras responsables: promover con carácter general la incorporación de 


cláusulas de contenido social en las contrataciones que se realicen. 
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e) UNIR pone de manifiesto su firme voluntad de promover y difundir la certificación 


Bequal que la acreditaría como entidad excelente en sus políticas de gestión de la 


inclusión de las personas con discapacidad, desde la valoración inequívoca y objetiva. 


 


Asimismo, para que la producción de contenidos por parte del equipo docente se ajuste a los 


requerimientos de accesibilidad establecidos, estos se desarrollan mediante plantillas en Word 


con estilos cerrados y una vez producidos, se exportan a distintos formatos para facilitar a los 


estudiantes el acceso multidispositivo: HTML y PDF accesible.  
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7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


7.1. Cronograma de implantación 


La implantación se hará de acuerdo con la temporalidad prevista en el plan de estudios del 


Grado: 


PRIMER CURSO 2019-2020 


SEGUNDO CURSO 2019-2020 


TERCER CURSO 2020-2021 


CUARTO CURSO 2020-2021 


 


Producida la aprobación definitiva de la modificación que se ha presentado a evaluación en el 


segundo semestre de 2025 esta tendrá efecto de conformidad de acuerdo con el siguiente 


calendario de implantación previsto, siempre que así lo permita la fecha de recepción del posible 


informe favorable: 


Curso implantación previsto para modificación 


presentada a evaluación en el segundo semestre de 2025 


A partir del curso académico 


2026-2027 


 


7.2. Procedimiento de adaptación 


No aplicable. 


7.3. Enseñanzas que se extinguen 


No aplicable. 


7.4. Extinción de las enseñanzas 


Aparte de los casos previstos en la normativa vigente en los que la iniciativa es externa a la 


propia institución y de carácter preceptivo, y que no se habrían de plantear si se cumplen con 


los requerimientos legales, puede haber razones de oportunidad que aconsejen la suspensión 


temporal o la extinción definitiva de las enseñanzas del grado. 


UNIR podrá decidir, a través de los órganos previstos en sus normas de organización y 


funcionamiento con competencia en la implantación y extinción de titulaciones, que el presente 


grado se extinga si, tras tres cursos consecutivos, el número de estudiantes de nuevo ingreso no 


supera la cifra de 15. 


En cuanto a la salvaguardia de los derechos de los estudiantes, y tal como se indica en la 


Normativa de permanencia, se garantiza a todo estudiante el derecho a terminar su titulación 


siempre que cumpla las condiciones de dicha normativa. En el supuesto de que las autoridades 
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académicas y la administración educativa correspondiente, con sujeción a los requisitos legales, 


acuerden la extinción de las enseñanzas, esta solo podría ejecutarse mediante el procedimiento 


de no ofertar plazas para nuevos estudiantes en el curso siguiente definiendo un plan de 


extinción que, de acuerdo con la legislación vigente, garantice la finalización de los estudios a 


quienes lo hubieran comenzado. 


En la práctica, tanto en el caso de suspensión como en el de extinción, su ejecución se hará según 


se indica en el procedimiento del SAIC: “PO-1-5 Procedimiento para la extinción del Título” y de 


manera que los estudiantes puedan seguir matriculándose solos efectos de realización de 


exámenes en aquellas asignaturas que hayan dejado de impartirse, hasta el número de veces 


que marquen con carácter general las normas de permanencia. Sin embargo, en este caso, salvo 


causas realmente excepcionales, no cabrá dejar de matricularse en esas asignaturas pendientes 


de superar ni la concesión del beneficio de renunciar a la convocatoria. 


Para salvaguardar que todo estudiante pueda terminar el grado comenzado, habrá dos 


alternativas: 


1ª Una vez extinguido el plan de estudios, se efectuarán dos convocatorias de examen en cada 


uno de los dos cursos siguientes, a razón de dos por año, para aquellas asignaturas 


pertenecientes al curso que se extingue. 


La nueva matrícula dará derecho al examen y acceso al material de la asignatura que se 


encuentra en el aula virtual. El examen en este caso representará el 100 % de la nota final.  


2ª Aquellos estudiantes que así lo deseen, podrán adaptarse al nuevo plan de estudios, de 


acuerdo con la tabla de reconocimientos por adaptación que se establezca. 
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Anexo I: Apartado 3.3. de procedimientos para la organización de la 
movilidad de los estudiantes propios y de acogida 
 
Planificación de la movilidad 
 


En una clara apuesta por la internacionalización, la Universidad Internacional de La Rioja 


promueve la movilidad académica de sus estudiantes, así como de su personal docente e 


investigador y del de gestión y servicios. Con el fin de lograr dicho objetivo, pone al alcance de 


su comunidad diferentes servicios de apoyo, becas y ayudas para que puedan realizar parte de 


su educación, prácticas o actividad docente, profesional e investigadora en otra universidad, 


empresa o institución de educación superior durante el período en el que están estudiando o 


trabajando en UNIR. 


Desde 2014, UNIR ha participado activamente en distintos programas de movilidad 


internacional y muy especialmente en el nuevo Erasmus+ (nuevo programa vigente 2021-2027), 


programa de la UE para las áreas de educación, formación, juventud y deporte, contando con la 


Carta Erasmus de Educación Superior (ECHE). Este instrumento, a su vez, constituye un marco 


general de calidad de las actividades de colaboración europea e internacional que todo centro 


de educación superior podrá llevar a cabo en el marco de la referida programación europea, y 


plasma, a su vez, los compromisos adquiridos en dicho ámbito por nuestra organización. 


Este nuevo programa europeo se centra en nuevas posibilidades de cooperación, al fomentar la 


innovación en el diseño de planes de estudios, el aprendizaje y las prácticas de enseñanza, y 


promoverá las capacidades ecológicas y digitales. Resulta indudable la multitud de ventajas que 


este programa aporta a los estudiantes, especialmente en un Espacio Europeo de Educación 


Superior (EESS), donde la convivencia en un país europeo, el conocimiento de otra lengua y de 


otros métodos de trabajo son un valor añadido no sólo para el alumno o el docente sino, 


también, para el conjunto de la sociedad.  


UNIR está trabajando en la participación activa en dicho programa europeo con el objetivo de 


realizar intercambios en universidades e instituciones europeas de educación superior, aunque 


por el momento sólo se haya concretado en la solicitud de ayudas de la acción K1 (movilidad de 


las personas por motivos de aprendizaje: estudiantes y personal de Educación Superior, 


incluidas prácticas internacionales). 


Para materializar esta apuesta por la movilidad y el intercambio de estudiantes y docentes 


resulta necesario establecer acuerdos de movilidad recíproca con otras universidades de 


manera que nuestros estudiantes podrán cursar determinadas materias en universidades 


extranjeras, y estudiantes de estas universidades, estudiar en UNIR; del mismo modo que 


profesores e investigadores de las universidades de destino o acogida podrán fortalecer lazos 


con equipos internacionales, a través de periodos o estancias en los que alternarán docencia e 


investigación. 


Desde la Oficina de Movilidad (OMI), se asesora a los estudiantes acerca de las posibilidades de 


movilidad que se adapten con mayor idoneidad a sus circunstancias personales. Asimismo, 
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desde la OMI se continúa trabajando en ampliar el número de convenios específicos; en la 


actualidad, UNIR cuenta con convenio de intercambio con las siguientes instituciones 


educativas:  


ÁREAS ENTIDADES CON CONVENIO DE INTERCAMBIO 


Ciencias Sociales y 


del Trabajo 


- Instituto Politécnico De Castelo Branco (Portugal) 


- Universidade Portucalense Infante D. Henrique (Portugal) 


- Universidade de Trás-os-Montes e Alto Douro (Portugal) 


- Jan Kochanowski University (Polonia) 


- Universidade de Évora (Portugal) 


Educación 


- Open University of Cyprus (Chipre) 


- Università degli studi di Foggia (Italia) 


- Universitá di Roma La Sapienza (Italia) 


- PWSZ Krosn (Polonia) 


- University of Physical Education in Krakow (Polonia) 


- Instituto Politécnico de Bragança (Portugal) 


- Instituto Politécnico de Coimbra (Portugal) 


- Instituto Politécnico De Castelo Branco (Portugal) 


- Instituto Politecnico De Santarem (Ipsantarem) (Portugal) 


- Instituto de Estudios Superiores de Fafe (Portugal)  


- Universidade Portucalense Infante D. Henrique (Portugal) 


- University of Nis (Serbia) 


- Jan Kochanowski University (Polonia) 


- University of Genova (Italia) 


- Charles University (República Checa) 


- University of Patras (Grecia) 


 


Entendemos que la movilidad interuniversitaria constituye un factor relevante en la formación 


de nuestros estudiantes (modo práctico de apertura a otras culturas, a otros modos de vida, a 


otras formas de entender la educación y el ejercicio profesional, etc.), por lo tanto, se potenciará 


la movilidad virtual entre universidades online ya que ofrece un gran número de posibilidades 


para acceder a cursos y programas que permiten la comunicación entre docentes y estudiantes 


a través de las TIC. 


C
SV


: 9
27


50
18


03
91


01
62


38
54


71
57


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=927501803910162385471574





 
 


 
Solicitud de modificación. Grado en Educación Social.  
UNIR, octubre 2025.   3 


En la nueva edición del programa Erasmus +, cuyo periodo de ejecución es del 2024-2025 


(https://erasmus-plus.ec.europa.eu/sites/default/files/2024-11/erasmus-programme-guide-


2025_es.pdf) se recomienda potenciar la movilidad combinada, indicando: "Las instituciones 


deben promover internamente la movilidad combinada, es decir, la combinación de movilidad 


física con un componente virtual, para ofrecer formatos de movilidad más flexibles y reforzar 


más aun los resultados de aprendizaje y el impacto de la movilidad física. Las instituciones de 


educación superior han de garantizar la calidad de las actividades de movilidad combinada y el 


reconocimiento oficial de la participación en dicha movilidad, incluido el componente virtual.". 


En el seno del programa PAME/UDUAL, Programa Académico de Movilidad Educativa (PAME), 


iniciativa de la Unión de Universidades de América Latina y el Caribe (UDUAL), que cuenta con 


diversas universidades españolas asociadas entre ellas UNIR, se permite, además, realizar 


movilidad entre las Instituciones de Educación Superior afiliadas bajo el principio de 


reciprocidad (https://pame.udual.org/). 


En el caso concreto de este grado, los estudiantes pueden acogerse a las ayudas económicas, 


listadas en el siguiente epígrafe.  


 


Gestión de la movilidad 
 


Tras la consecución de la ECHE (carta Erasmus de Educación Superior), desde UNIR se viene 


trabajando en un ambicioso plan de movilidad, condicionado por nuestra naturaleza no 


presencial o virtual, a partir de una nueva Oficina creada al efecto, que ha sido la encargada de 


coordinar todas las acciones en dicho ámbito. 


Se han realizado varias convocatorias de becas para estudiantes para prácticas en empresas 


extranjeras, así como convocatoria para profesores de UNIR para los que se dispone de 


convenios con universidades europeas. Estas convocatorias se realizan a través de la Oficina de 


Movilidad Internacional de UNIR (OMI). 


En UNIR estamos concretando los acuerdos bilaterales de movilidad con las instituciones de 


educación superior europeas, coordinando internamente todas nuestras acciones con los 


distintos departamentos implicados, y dando máxima divulgación e información a las acciones 


de movilidad dentro de nuestra comunidad universitaria. 


La gestión de la movilidad se realiza según se indica en el procedimiento del SAIC: “PO-2-6 


Procedimiento de gestión y revisión de la movilidad del estudiante”. 


En las dos últimas convocatorias de propuestas del programa Erasmus+, a la Universidad 


Internacional de La Rioja le han sido adjudicados en el marco de los proyectos de movilidad de 


las personas por motivos de aprendizaje en el sector de Educación Superior, los siguientes 


fondos: 


C
SV


: 9
27


50
18


03
91


01
62


38
54


71
57


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://erasmus-plus.ec.europa.eu/sites/default/files/2024-11/erasmus-programme-guide-2025_es.pdf

https://erasmus-plus.ec.europa.eu/sites/default/files/2024-11/erasmus-programme-guide-2025_es.pdf

https://pame.udual.org/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=927501803910162385471574





 
 


 
Solicitud de modificación. Grado en Educación Social.  
UNIR, octubre 2025.   4 


- 2024, en virtud de la Resolución del Presidente del Servicio Español para la Internacionalización 


de la Educación (SEPIE) por la que se publican los listados definitivos de solicitudes 


seleccionadas, en lista de reserva y rechazadas de la de la Acción Clave 1 – Movilidad educativa 


de las personas (KA131- HED) en el sector de Educación Superior, financiada con fondos de 


política interior y Movilidad educativa de las personas (KA171‐HED) en el sector de Educación 


Superior, financiada con fondos de política exterior, correspondientes a la Convocatoria de 


Propuestas del programa Erasmus+ 2024, a la Universidad Internacional de La Rioja le ha sido 


concedida una ayuda total de 8 586,00 € 


(http://sepie.es/doc/convocatoria/2024/resoluciones/octubre_2024/resolucion_final_ka131_


ka171.pdf). 


- 2025, en virtud de la Resolución del Presidente del Servicio Español para la Internacionalización 


de la Educación (SEPIE) por la que se publican los listados definitivos de solicitudes 


seleccionadas, en lista de reserva y rechazadas de la Acción Clave 1 – Movilidad educativa de las 


personas (KA131 y KA171) y Acreditación Erasmus para consorcios de movilidad de las personas 


en el ámbito de la Educación Superior (KA130), correspondientes a la Convocatoria de 


Propuestas del programa Erasmus+ 2025, a la Universidad Internacional de La Rioja le ha sido 


concedida una ayuda total de 44 248,00 € 


(http://sepie.es/doc/convocatoria/2025/resoluciones/KA1/definitivos/ka131_ka171/resolucio


n.pdf). 
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De conformidad con las atribuciones conferidas en el artículo 32 de las Normas de 


Organización y Funcionamiento de la Universidad Internacional de La Rioja (UNIR), que 


establece que los miembros del equipo rectoral asumirán las funciones que el Rector les 


atribuya por delegación, se dicta la siguiente: 


 


RESOLUCIÓN 


Delegar en D. Juan Pablo Guzmán Palomino en su calidad de  Secretario General de esta  


Universidad, a fin de que pueda firmar digitalmente, en representación de la Universidad 


Internacional de La Rioja y a través de la herramienta telemática adecuada, todo tipo de 


documentación dirigida a cualesquiera organismos de las Administraciones Públicas y a sus 


Agencias, en especial ante la ANECA. 


. 


Logroño, 18 de mayo de 2016 


 


 


José María Vázquez García-Peñuela 


Rector 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 
 


 


 


 
 


 
 


[Res 155/2016, 18.05.2016] 
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Avenida de la Paz nº 137 -26006-Logroño (La Rioja). España – Tlf.: +34 941 21 02 11 


 


 


INFORME DEL SISTEMA DE ASEGURAMIENTO INTERNO DE CALIDAD 


MODIFICACIONES SUSTANCIALES DE LOS PLANES DE ESTUDIOS 


 (CENTROS UNIVERSITARIOS ACREDITADOS INSTITUCIONALMENTE) 


 


 


El Grado en Educación Social ha sido evaluado favorablemente de acuerdo con lo establecido 
en el art. 33.1 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la 
organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su 
calidad, y en el PO-1-2 Procedimiento de modificación de títulos oficiales del Sistema de 
Aseguramiento Interno de Calidad de la Universidad Internacional de La Rioja. 


Tomando en consideración la normativa vigente en la emisión de este informe y tras el estudio 
de la solicitud de modificación (anexo al informe), se considera que las modificaciones 
propuestas son adecuadas académica y normativamente.  


 


Y para que conste a los efectos oportunos emito el presente informe en prueba de conformidad 
de todo lo anteriormente expuesto. 


 


Fecha: 21/9/2025 


 


 


 


Sergio Miranda 


Coordinador General del Sistema de Aseguramiento Interno de Calidad 


Universidad Internacional de La Rioja 
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CCONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA., DEPORTE Y JUVENTUD Y LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA RIOJA PARA EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS ENTRE LOS TÍTULOS DE TÉCNICO 
SUPERIOR, IMPARTIDOS EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA RIOJA Y LOS TÍTULOS UNIVERSITARIOS DE 
GRADO, IMPARTIDOS EN LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA RIOJA. 


 


 
 


REUNIDOS 
 
 
 


De una parte, el Excmo. Sr. D. Pedro Uruñuela Nájera, Consejero de Educación, Cultura, Deporte y 
Juventud del Gobierno de La Rioja, facultado para la firma de este acto en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 42.1.k) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre del Gobierno e Incompatibilidades de sus miembros y 
autorizado para la aprobación del mismo por Acuerdo de Consejo de Gobierno de 5 de noviembre de 
2019, por el que se delega en los consejeros la competencia para aprobar convenios y protocolos (BOR 
de 6 de noviembre de 2019). 


 
 
 


De otra parte, Dr. José María Vázquez García-Peñuela, en calidad de Rector Magnífico de la Universidad 
Internacional de La Rioja, con domicilio Avda. de La Paz núm. 137, 26006 Logroño, La Rioja (España), en 
uso de las facultades que le confiere el nombramiento del Consejo Directivo de la Universidad de fecha 
de 3 de julio de 2009, de conformidad con lo previsto en el artículo 31 del Decreto 69/2009, de 31 de 
julio, por el que se autoriza el comienzo de actividades de la Universidad Internacional de La Rioja, la 
implantación de enseñanzas conducentes a la obtención de determinados títulos de carácter oficial y se 
aprueban las normas de funcionamiento, autorizado para la firma de este Convenio mediante . 


 


Ambas partes en la representación que ostentan, se reconocen recíprocamente capacidad jurídica 
suficiente, y 


 


EXPONEN 
 
 
 


I.  Que el presente Convenio se suscribe por la Comunidad Autónoma de La Rioja con arreglo a sus 
competencias de desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza en toda su extensión, niveles y 
grados, modalidades y especialidades, atribuidas por el artículo 10 de su Estatuto de Autonomía. 


II.       Que la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, establece en el artículo 
10, que “Corresponde al Gobierno, previo informe del Consejo de Universidades, regular: e) El 
régimen de convalidaciones y de reconocimiento de créditos entre las enseñanzas oficiales 
universitarias y las otras enseñanzas que constituyen la educación superior”. 


III.  Que la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en su redacción dada por la Ley 
Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, para la mejora educativa, señala en su artículo 44.5 que el 
Gobierno regulará el régimen de convalidaciones y equivalencias entre los ciclos formativos de 
grado medio y superior de la Formación Profesional y el resto de las enseñanzas y estudios 
oficiales, oídos los correspondientes órganos colegiados.
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IV.       Que la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación 


Profesional, en su artículo 49 establece en el apartado 1 que las administraciones educativas y las 
universidades promoverán “a) El reconocimiento mutuo de créditos ECTS entre las enseñanzas de 
formación profesional de grado superior y los títulos oficiales de Grado para facilitar el 
establecimiento de itinerarios formativos que reconozcan la formación previamente adquirida en 
ambos sentidos”. 


V.  Que el artículo 10 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la 
organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, 
en su apartado tercero regula el reconocimiento como el “procedimiento de aceptación por parte 
de una universidad de créditos obtenidos en otros estudios oficiales, en la misma u otra 
universidad, para que formen parte del expediente del o de la estudiante a efecto de obtener un 
título universitario oficial diferente del que proceden”, y en el apartado cuarto dispone que, de 
igual modo, podrán ser reconocidos los créditos superados y cursados en otros estudios superiores 
oficiales. 
En concreto, para el reconocimiento de estudios de formación profesional de grado superior, 
establece en su apartado 7 que “en el caso de la suscripción de un convenio entre un centro de 
formación profesional de grado superior y un centro universitario, aprobado por el órgano de 
gobierno de la universidad y el Departamento competente en materia de formación profesional 
de la Comunidad Autónoma, la proporción de créditos reconocibles en un título universitario 
oficial de Grado podrá ser de hasta el 25 por ciento de la carga crediticia total de dicho título”. 


VI.       Que el Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de estudios en el 
ámbito de la educación superior, dispone en el apartado segundo de su artículo 3 que 
“corresponde a las universidades el reconocimiento de los estudios oficialmente acreditados de 
enseñanzas superiores artísticas, deportivas o de formación profesional, a efectos de cursar 
programas de estudios conducentes a la obtención de títulos universitarios de grado". 


 


Asimismo, el artículo 4 del citado real decreto señala: "1. El reconocimiento de estudios se 
realizará teniendo en cuenta la adecuación de las competencias, conocimientos y resultados de 
aprendizaje entre las materias conducentes a la obtención de títulos de grado y los módulos o 
materias del correspondiente título de Técnico Superior. 2. Cuando entre los títulos alegados y 
aquellos a los que conducen las enseñanzas que se pretenden cursar exista una relación directa, 
las autoridades competentes garantizarán el reconocimiento de un número mínimo de créditos 
ECTS variable en función de la duración de los currículos o planes de estudio, de conformidad con 
lo dispuesto en el anexo 1." 


 


Por otra parte, en el artículo 5 del mencionado Real Decreto se dispone que "1. A efectos de lo 
dispuesto en el artículo 4.2, se entenderá que existe una relación directa entre las titulaciones 
pertenecientes a diferentes enseñanzas que aparecen relacionadas en el anexo 2, sin perjuicio de 
lo dispuesto en el apartado siguiente. 2. Las relaciones directas de los títulos universitarios de 
grado con/os títulos de grado de enseñanzas artísticas, de técnico superior y de técnico deportivo 
superior se concretarán mediante un acuerdo entre las universidades que los impartan y la 
Administración educativa correspondiente."
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VII.       El Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito 


de la Educación superior, dispone en su artículo 5, apartado 2 que "Las relaciones que se 
establezcan deberán respetar las ramas de conocimiento previstas en el anexo 2, así como los 
criterios generales que determine el Ministro de Educación. Los acuerdos suscritos entre una 
universidad y la Administración educativa tendrán efectos en todo el territorio nacional, deberán 
ser comunicados al Ministerio de Educación y serán objeto de publicación oficial". 


 


Por consiguiente, una vez determinados por el Ministerio de Educación y Formación Profesional los 
criterios generales para establecer las relaciones directas de los títulos universitarios de grado con 
los títulos superiores de enseñanzas artísticas, de técnico superior y de técnico deportivo superior, 
los reconocimientos de créditos establecidos al amparo del presente convenio deberán ser objeto 
de revisión y, cuando proceda, de actualización. 


 


Asimismo, y de conformidad con lo establecido en el artículo 4 del Real Decreto 1618/2011, de 14 
de noviembre, “el reconocimiento de estudios se realizará teniendo en cuenta la adecuación de las 
competencias, conocimientos y resultados de aprendizaje entre las materias conducentes a la 
obtención de títulos de grado y los módulos o materias del correspondiente título de Técnico 
Superior” y “deberá ser objeto de reconocimiento, total o parcial, la formación práctica superada 
de similar naturaleza”, concretamente los supuestos contemplados en el apartado 2. 


 


VIII.       La Normativa de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de la Universidad Internacional de La 
Rioja, aprobada por el Consejo Directivo en la sesión celebrada el 21 de julio de 2022, establece 
en el apartado 3 de su artículo 5: “La Universidad podrá establecer, directamente o previa 
suscripción de convenios de colaboración, tablas de equivalencia, para posibilitar el 
reconocimiento parcial de estudios nacionales o extranjeros, a fin de facilitar la movilidad de 
estudiantes y la organización de programas interuniversitarios, todo ello de conformidad con lo 
establecido en el Real Decreto 822/2021.” 


IX.       Que la Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud y la Universidad Internacional de La 
Rioja suscribieron el 23 de noviembre de 2015 un Convenio de Colaboración para el 
reconocimiento de créditos entre los títulos de técnico superior, impartidos en la Comunidad 
Autónoma de La Rioja y los títulos universitarios de grado, impartidos en la Universidad 
Internacional de La Rioja, y tres adendas al mismo firmadas el 20 de marzo de 2017, el 14 de junio 
de 2019 y el 19 de noviembre de 2020. 


X.  Que transcurrida la vigencia de dicho Convenio y como consecuencia de todo lo anterior, dados los 
ámbitos de competencia de ambas instituciones así como la coincidencia de objetivos para el 
reconocimiento de estudios en el ámbito de la educación superior, la Consejería de Educación, 
Cultura, Deporte y Juventud del Gobierno de La Rioja y la Universidad Internacional de La Rioja 
acuerdan suscribir el presente convenio de colaboración para el reconocimiento de créditos entre 
los títulos de técnico superior y los títulos universitarios de Grado, con sujeción a las siguientes. 


 


Que el Consejero de Educación, Cultura, Deporte y Juventud ha aprobado mediante Resolución de 8 
de mayo de 2023, el contenido del presente convenio. 


 


En consecuencia y de conformidad con lo precedente, los comparecientes convienen en otorgar el 
presente convenio con arreglo a las siguientes,
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PPrimera. – Objeto. 


CLÁUSULAS


 


El objeto del presente convenio es establecer las relaciones entre los títulos de Técnico Superior 
impartidos en la Comunidad Autónoma de La Rioja y los títulos universitarios de Grado impartidos por la 
Universidad Internacional de La Rioja y del reconocimiento de créditos entre los títulos mencionados. 


 


Segunda. - Obligaciones de las partes. 
 


Ambas partes asumen, mediante la firma del presente convenio de colaboración las siguientes 
obligaciones: 


 


a.  Suscribir los correspondientes acuerdos específicos por titulaciones, en los que se determinará 
la relación entre títulos y el número de créditos reconocibles por las partes, respetando lo 
previsto en el anexo 2 del Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre. A tal fin, ambas partes 
acuerdan el reconocimiento de los créditos establecidos en la Tabla de reconocimiento de 
créditos que figura como Anexo a este convenio. 


b.  Determinar, de conformidad con lo establecido en el artículo 5.2 del Real Decreto 1618/2011, 
la relación directa entre los estudios de grado y los de enseñanzas artísticas, de técnico superior y 
de técnico deportivo superior. En tal caso, se garantizará el reconocimiento mínimo de 
acuerdo con lo previsto en el Anexo I del Real Decreto 1618/2011, de conformidad con lo 
establecido en la cláusula tercera. 


c.  Revisar y actualizar dichos acuerdos específicos, en el caso de que las titulaciones sufran 
modificaciones o de que el Ministerio de Educación y Formación Profesional determine los 
criterios generales previstos en el artículo 5.2 del Real Decreto 1618/2011, de 14 de 
noviembre. 


d.  Comprobar cuando el reconocimiento se solicite para cursar enseñanzas conducentes a la 
obtención de un título que dé acceso al ejercicio de una profesión regulada, que los estudios 
alegados responden a las condiciones exigidas a los currículos y planes de estudios cuya 
superación garantiza la cualificación profesional necesaria, tal y como dispone el artículo 6.4 
del Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre. 


e.  Trasladar a la normativa correspondiente, de conformidad con la normativa vigente, en 
consonancia con lo señalado en el expositivo séptimo del presente convenio de colaboración, 
el contenido de los acuerdos específicos concernientes al reconocimiento de créditos entre los 
títulos de técnico superior y los títulos universitarios de grado, de conformidad con lo dispuesto 
en al artículo 3 del Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre. 


 


Tercera. – Garantía de reconocimiento mínimo de créditos entre titulaciones con relación directa. 
 


En el marco de este acuerdo se determinan, de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.2 del Real 
Decreto 1618/2011, aquellos estudios de grado universitario impartidos por UNIR que guardan relación 
directa con los de técnico superior impartidos en la Comunidad Autónoma de La Rioja.
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Para determinar estas relaciones directas se han respetado las ramas de conocimiento previstas en el 
anexo 2 del Real Decreto 1618/2011, así como los criterios generales que, en su caso, determine el 
Ministro de Educación. 


 


El Anexo I de este acuerdo recoge la lista de tales relaciones directas entre estudios. 
 


Cuando entre dos estudios se haya determinado la existencia de relación directa, procederá el 
reconocimiento mínimo que prevé el Anexo I del Real Decreto 1618/2011. 


 


A tal fin, y, en primer lugar, se atenderá, en su caso, a las tablas de equivalencias entre módulos y 
asignaturas que se determinan en el Anexo II de este acuerdo. 


 


En aquellos supuestos en los que la tabla prevista en el Anexo II no alcanzase el número mínimo de 
créditos cuyo reconocimiento debe ser garantizado o cuando no haya sido acordada una tabla concreta 
de reconocimientos, se autoriza a la Comisión de Reconocimientos de UNIR para que concrete las 
materias que serán reconocidas a cada estudiante, a fin de cumplir con el mínimo garantizado. 


 


CCuarta. – Reconocimiento de títulos de máster de formación profesional 
 


Podrán ser objeto de reconocimiento los títulos de máster de formación profesional de acuerdo con lo 
dispuesto en las tablas de equivalencias del Anexo III de este acuerdo. 


 


Quinta. - Reconocimiento de cualificaciones profesionales reconocidas en un certificado de 
profesionalidad de formación para el empleo 


 


La superación de los módulos formativos asociados a un certificado de profesionalidad podrá ser objeto 
de reconocimiento previa convalidación por la Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud de 
La Rioja. 


 


Sexta. Límites al reconocimiento 
 


Los estudios de técnico superior y de máster de formación profesional reconocidos estarán sometidos a 
los requisitos y límites previstos en el Real Decreto 1618/2011, y en el Real Decreto 822/2021. 


 


Séptima. - Comisión mixta de seguimiento. 
 


Se crea una Comisión mixta de seguimiento integrada por dos personas representantes de la Dirección 
General con competencias en materia de formación profesional designados por la persona titular de la 
Dirección General y dos personas representantes de la Universidad Internacional de La Rioja, que tendrá 
como función principal interpretar y resolver las cuestiones que puedan suscitarse en la aplicación e 
interpretación del presente Convenio. 


 


Actuará como titular de la secretaria con voz y sin voto la persona que al efecto designe la Universidad 
Internacional de La Rioja.


5 74


00860-2023/042573 Convenio Solicitudes y remisiones generales 2023/0475779


1
2 Consejero
3


JOSÉ MARÍA VÁZQUEZ GARCÍA-PEÑUELA 31/05/2023 11:52:20
Consejero Pedro María Uruñuela Nájera 31/05/2023 14:05:34
SELLADO ELECTRÓNICAMENTE por Gobierno de La Rioja con CSV: WL31AHTZZKA1YXH Dirección de verificación: http://www.larioja.org/verificacion 31/05/2023 14:08:45


C
SV


: 9
27


56
18


03
03


55
63


31
68


99
43


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=927561803035563316899436





 


 
La Comisión desarrollará las siguientes funciones: 


 


a.  Establecer una coordinación, e intercambiar información, con el fin de cumplir el objeto del 
presente convenio de colaboración. 


b.  Realizar el seguimiento de las incidencias que puedan surgir en el desarrollo y aplicación del 
presente convenio de colaboración. 


c.  Velar por el cumplimiento de las obligaciones establecidas para ambas partes en el presente 
convenio de colaboración. 


 


La Comisión se reunirá, al menos, una vez al año y siempre que cualquiera de las partes firmantes lo 
solicite. 


 


OOctava. – Modificación del convenio. 
 


Para la modificación del contenido del convenio, se requerirá acuerdo unánime de los firmantes de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 g) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen 
jurídico del sector público y 12 h) de la Ley 4/2005, de 1 de junio, de funcionamiento y régimen jurídico 
de la administración de la Comunidad Autónoma de la Rioja. 


 


En caso de que el Ministerio de Educación y Formación Profesional determine los criterios generales 
para establecer las relaciones directas de los títulos universitarios de grado con los títulos de técnico 
superior, cualquiera de las dos partes podrá instar a la revisión y actualización, cuando así proceda, del 
presente convenio de colaboración, así como de las relaciones directas y reconocimiento de créditos en 
su aplicación. 


 


Novena. –Vigencia y resolución. 
 


El presente convenio, tal y como recoge el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, se 
perfeccionará por la prestación del consentimiento de las partes en el acto de la firma. 


 


Su periodo de vigencia será de dos años, desde que deviene eficaz, pudiendo prorrogarse por mutuo 
acuerdo expreso de las partes, mediante adenda manifestada con un mínimo de dos meses antes de su 
finalización, por un periodo máximo de cuatro años, o su extinción, según lo previstos en el artículo 
49.h). 2º de la Ley 40/2015, de 1 de octubre. 


 


Décima. – Protección de datos de carácter personal. 
Las partes firmantes se comprometen a realizar el tratamiento de los datos personales que requiera su 
ejecución conforme a lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales, así como en el Reglamento (UE) 2016/679, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas 
físicas en lo que respecta al tratamiento de los datos personales, y la legislación nacional en la materia. 


 
En cumplimiento de la mencionada normativa, las partes se comprometen a satisfacer los deberes 
relativos a la información a los interesados, la obtención del consentimiento cuando sea exigible, el 
ejercicio de sus derechos y demás requerimientos organizativos y de seguridad establecidos. En 
cualquier caso, las partes podrían ejercitar los derechos establecidos en los artículos 15 a 22 del 
Reglamento (UE) 2016/679, adjuntando copia de su DNI o documento análogo, así como solicitar
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información adicional en materia de protección de datos ante cada uno de los intervinientes en este 
convenio. 


 
Cada parte será responsable del tratamiento de los datos de carácter personal que lleve a cabo y del 
cumplimiento de lo preceptuado en la normativa de protección de datos. Lo anterior, lo será sin perjuicio 
de la exoneración de responsabilidad de aquella parte que sea considerada encargada del tratamiento y 
cumpla las obligaciones legales e instrucciones del responsable del tratamiento. 


 
DDecimoprimera. - Publicidad activa y Confidencialidad de la información. 


 
Los firmantes de este convenio con la Administración autonómica quedan obligados al cumplimiento de 
la Política de Seguridad de la Información de la Comunidad Autónoma de La Rioja regulada en el Decreto 
4/2023, de 15 de febrero, por el que se aprueba la Política de Seguridad de la Información de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de La Rioja y de las normas e instrucciones que lo 
desarrollen. 


 
Así mismo quedan expresamente obligados a mantener absoluta confidencialidad y reserva sobre 
cualquier dato que pudieran conocer con ocasión del procedimiento de conversaciones previas a la 
firma del mismo, especialmente los de carácter personal, que no podrán copiar o utilizar con fines 
distintos de los que figuran en este convenio, ni tampoco ceder a otros, salvo subvenciones y 
subcontrataciones que se autoricen, ni siquiera a efectos de conversación. 


 
 


Decimosegunda. – Publicación. 
 


El Gobierno de La Rioja, de conformidad con lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1618/2011, 
de 14 de noviembre, comunicará al Ministerio de Educación y Formación Profesional el convenio suscrito 
con la Universidad Internacional de La Rioja y lo publicará en el Boletín Oficial de La Rioja. 


 
 
 


Decimotercera. - Naturaleza y jurisdicción. 
 


El presente Convenio tiene naturaleza administrativa y se rige por lo establecido en el Capítulo VI del 
Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público y, en lo que 
resulte de aplicación, por lo dispuesto en el Capítulo 11 del Título 1 del a Ley 4/2005, de 1 de junio, del 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de la Administración de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 


 


Las cuestiones que puedan suscitarse en la aplicación e interpretación del presente Convenio y que no 
sean resueltas por la Comisión Mixta que se crea, serán sometidas a los tribunales de la Jurisdicción 
Contencioso. 


 


Para la debida constancia y cumplimiento de todo lo convenido, se firma electrónicamente este 
convenio por las partes en la fecha indicada.
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ANEXO I 
 


RELACIÓN DE ESTUDIOS CON RELACIÓN DIRECTA RECONOCIDA 
 


(en los que es aplicable el reconocimiento mínimo conforme al procedimiento establecido en la cláusula 3ª) 
 


Este listado se actualizará anualmente para incorporar los nuevos títulos de FP Superior de la Comunidad Autónoma de La Rioja y los grados de 
UNIR, y las relaciones que procedan.


8 74


00860-2023/042573 Convenio Solicitudes y remisiones generales 2023/0475779


1
2 Consejero
3


JOSÉ MARÍA VÁZQUEZ GARCÍA-PEÑUELA 31/05/2023 11:52:20
Consejero Pedro María Uruñuela Nájera 31/05/2023 14:05:34
SELLADO ELECTRÓNICAMENTE por Gobierno de La Rioja con CSV: WL31AHTZZKA1YXH Dirección de verificación: http://www.larioja.org/verificacion 31/05/2023 14:08:45


CSV: 927561803035563316899436 - Verificable en https://sede.educacion.gob.es/cid y Carpeta Ciudadana https://sede.administracion.gob.es



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=927561803035563316899436





 


RD 1618/2011 Anexo II apartado b) relaciones entre títulos de formación profesional superior y ramas de conocimiento de enseñanzas universitarias de 
grado 


 
 
 


Enseñanzas de Formación 
Profesional (Título) 


RD 1618/2011 (título LOGSE) 


Enseñanzas de Formación 
Profesional (Título) 


(título LOE) 


 


Ramas de 
conocimiento 


 
Grados UNIR 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
--- 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Técnico Superior en 
Acondicionamiento Físico 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Ciencias 
Sociales y 
Jurídicas 


Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte 
Grado en Administración y Dirección de Empresas 
Grado en Marketing 
Grado en Finanzas y Contabilidad 
Grado en Recursos Humanos y Relaciones Laborales 
Grado en Gestión Logística 
Grado en Economía 
Grado en Ciencias Políticas y Gestión Pública 
Grado en Trabajo Social 
Grado en Educación Social 
Grado en Derecho 
Grado en Criminología 
Grado en Comunicación 
Grado en Publicidad 
Grado en Maestro en Educación Infantil 
Grado en Maestro en Educación Primaria 
Grado en Pedagogía 
Grado en Psicología 


 


--- Técnico Superior en 
Acondicionamiento Físico 


Ciencias de la 
Salud 


Grado en Nutrición Humana y Dietética 
Grado en Logopedia 
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Técnico Superior en Animación 
de Actividades Físicas y 
Deportivas 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Técnico Superior en Enseñanza 
y Animación Sociodeportiva 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Ciencias 
Sociales y 
Jurídicas 


Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte 
Grado en Administración y Dirección de Empresas 
Grado en Marketing 
Grado en Finanzas y Contabilidad 
Grado en Recursos Humanos y Relaciones Laborales 
Grado en Gestión Logística 
Grado en Economía 
Grado en Ciencias Políticas y Gestión Pública 
Grado en Trabajo Social 
Grado en Educación Social 
Grado en Derecho 
Grado en Criminología 
Grado en Comunicación 
Grado en Publicidad 
Grado en Maestro en Educación Infantil 
Grado en Maestro en Educación Primaria 
Grado en Pedagogía 
Grado en Psicología 


Técnico Superior en Animación 
de Actividades Físicas y 
Deportivas 


 


Técnico Superior en Enseñanza 
y Animación Sociodeportiva 


 


Ciencias de la 
Salud 


 


Grado en Nutrición Humana y Dietética 
Grado en Logopedia 
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Técnico Superior en 
Administración y Finanzas 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Técnico Superior en 
Administración y Finanzas 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Ciencias 
Sociales y 
Jurídicas 


Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte 
Grado en Administración y Dirección de Empresas 
Grado en Marketing 
Grado en Finanzas y Contabilidad 
Grado en Recursos Humanos y Relaciones Laborales 
Grado en Gestión Logística 
Grado en Economía 
Grado en Ciencias Políticas y Gestión Pública 
Grado en Trabajo Social 
Grado en Educación Social 
Grado en Derecho 
Grado en Criminología 
Grado en Comunicación 
Grado en Publicidad 
Grado en Maestro en Educación Infantil 
Grado en Maestro en Educación Primaria 
Grado en Pedagogía 
Grado en Psicología 
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Técnico Superior en 
Secretariado 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Técnico Superior en Asistencia 
a la Dirección 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Ciencias 
Sociales y 
Jurídicas 


Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte 
Grado en Administración y Dirección de Empresas 
Grado en Marketing 
Grado en Finanzas y Contabilidad 
Grado en Recursos Humanos y Relaciones Laborales 
Grado en Gestión Logística 
Grado en Economía 
Grado en Ciencias Políticas y Gestión Pública 
Grado en Trabajo Social 
Grado en Educación Social 
Grado en Derecho 
Grado en Criminología 
Grado en Comunicación 
Grado en Publicidad 
Grado en Maestro en Educación Infantil 
Grado en Maestro en Educación Primaria 
Grado en Pedagogía 
Grado en Psicología 


Técnico Superior en Gestión y 
Organización de los Recursos 
Naturales y Paisajísticos 


 


Técnico Superior en Gestión 
Forestal y del Medio Natural 


 
Ciencias 


 
Grado en Física 


 
 
 
Técnico Superior en Gestión y 
Organización de los Recursos 
Naturales y Paisajísticos 


 
 
 
Técnico Superior en Gestión 
Forestal y del Medio Natural 


 
 
 


Ingeniería y 
Arquitectura 


Grado en Diseño de Interiores 
Grado en Ingeniería en Organización Industrial 
Grado en Ingeniería Informática 
Grado en Matemática Computacional 
Grado en Diseño y Desarrollo de Videojuegos 
Grado en Ciberseguridad 
Grado en Ciencia de Datos 
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Técnico Superior en Comercio 
Internacional 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Técnico Superior en Comercio 
Internacional 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Ciencias 
Sociales y 
Jurídicas 


Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte 
Grado en Administración y Dirección de Empresas 
Grado en Marketing 
Grado en Finanzas y Contabilidad 
Grado en Recursos Humanos y Relaciones Laborales 
Grado en Gestión Logística 
Grado en Economía 
Grado en Ciencias Políticas y Gestión Pública 
Grado en Trabajo Social 
Grado en Educación Social 
Grado en Derecho 
Grado en Criminología 
Grado en Comunicación 
Grado en Publicidad 
Grado en Maestro en Educación Infantil 
Grado en Maestro en Educación Primaria 
Grado en Pedagogía 
Grado en Psicología 
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Técnico Superior en Gestión del 
Transporte 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Técnico Superior en Transporte 
y Logística 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Ciencias 
Sociales y 
Jurídicas 


Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte 
Grado en Administración y Dirección de Empresas 
Grado en Marketing 
Grado en Finanzas y Contabilidad 
Grado en Recursos Humanos y Relaciones Laborales 
Grado en Gestión Logística 
Grado en Economía 
Grado en Ciencias Políticas y Gestión Pública 
Grado en Trabajo Social 
Grado en Educación Social 
Grado en Derecho 
Grado en Criminología 
Grado en Comunicación 
Grado en Publicidad 
Grado en Maestro en Educación Infantil 
Grado en Maestro en Educación Primaria 
Grado en Pedagogía 
Grado en Psicología 
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--- 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Técnico Superior en Marketing 
y Publicidad 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Ciencias 
Sociales y 
Jurídicas 


Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte 
Grado en Administración y Dirección de Empresas 
Grado en Marketing 
Grado en Finanzas y Contabilidad 
Grado en Recursos Humanos y Relaciones Laborales 
Grado en Gestión Logística 
Grado en Economía 
Grado en Ciencias Políticas y Gestión Pública 
Grado en Trabajo Social 
Grado en Educación Social 
Grado en Derecho 
Grado en Criminología 
Grado en Comunicación 
Grado en Publicidad 
Grado en Maestro en Educación Infantil 
Grado en Maestro en Educación Primaria 
Grado en Pedagogía 
Grado en Psicología 


 
 
 
Técnico Superior en Desarrollo 
y Aplicación de Proyectos de 
Construcción 


 
 
 
Técnico Superior en Proyectos 
de Edificación 


 
 
 


Ingeniería y 
Arquitectura 


Grado en Diseño de Interiores 
Grado en Ingeniería en Organización Industrial 
Grado en Ingeniería Informática 
Grado en Matemática Computacional 
Grado en Diseño y Desarrollo de Videojuegos 
Grado en Ciberseguridad 
Grado en Ciencia de Datos 


15 74


00860-2023/042573 Convenio Solicitudes y remisiones generales 2023/0475779


1
2 Consejero
3


JOSÉ MARÍA VÁZQUEZ GARCÍA-PEÑUELA 31/05/2023 11:52:20
Consejero Pedro María Uruñuela Nájera 31/05/2023 14:05:34
SELLADO ELECTRÓNICAMENTE por Gobierno de La Rioja con CSV: WL31AHTZZKA1YXH Dirección de verificación: http://www.larioja.org/verificacion 31/05/2023 14:08:45


CSV: 927561803035563316899436 - Verificable en https://sede.educacion.gob.es/cid y Carpeta Ciudadana https://sede.administracion.gob.es



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=927561803035563316899436





 


 
 
 
 
Técnico Superior en Sistemas 
de Telecomunicación e 
Informáticos 


 
 
 


Técnico Superior en Sistemas 
de Telecomunicaciones e 
Informáticos 


 
 
 


Ingeniería y 
Arquitectura 


Grado en Diseño de Interiores 
Grado en Ingeniería en Organización Industrial 
Grado en Ingeniería Informática 
Grado en Matemática Computacional 
Grado en Diseño y Desarrollo de Videojuegos 
Grado en Ciberseguridad 
Grado en Ciencia de Datos 


 
 
 


Técnico Superior en 
Instalaciones Electrotécnicas 


 
 
 
Técnico Superior en Sistemas 
Electrotécnicos y 
Automatizados 


 
 
 


Ingeniería y 
Arquitectura 


Grado en Diseño de Interiores 
Grado en Ingeniería en Organización Industrial 
Grado en Ingeniería Informática 
Grado en Matemática Computacional 
Grado en Diseño y Desarrollo de Videojuegos 
Grado en Ciberseguridad 
Grado en Ciencia de Datos 


 
 
Técnico Superior en Sistemas 
de Regulación y Control 
Automáticos 


 
 
 
Técnico Superior en 
Automatización y Robótica 
Industrial 


 
 
 


Ingeniería y 
Arquitectura 


Grado en Diseño de Interiores 
Grado en Ingeniería en Organización Industrial 
Grado en Ingeniería Informática 
Grado en Matemática Computacional 
Grado en Diseño y Desarrollo de Videojuegos 
Grado en Ciberseguridad 
Grado en Ciencia de Datos 


 
 
 
--- 


 


 
 
Técnico Superior en Energías 
Renovables 


 
 
 


Ciencias 


 
 
 
Grado en Física 
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--- 


 
 
 
Técnico Superior en Energías 
Renovables 


 
 
 


Ingeniería y 
Arquitectura 


Grado en Diseño de Interiores 
Grado en Ingeniería en Organización Industrial 
Grado en Ingeniería Informática 
Grado en Matemática Computacional 
Grado en Diseño y Desarrollo de Videojuegos 
Grado en Ciberseguridad 
Grado en Ciencia de Datos 


 
 
 
Técnico Superior en Producción 
de Mecanizado 


 
 
 
Técnico Superior en 
Programación de la Producción 
en Fabricación Mecánica 


 
 
 


Ingeniería y 


Grado en Diseño de Interiores 
Grado en Ingeniería en Organización Industrial 
Grado en Ingeniería Informática 
Grado en Matemática Computacional 
Grado en Diseño y Desarrollo de Videojuegos 
Grado en Ciberseguridad 
Grado en Ciencia de Datos 


Arquitectura 


 
 
 
Técnico Superior en Desarrollo 


 
 
 
Técnico Superior en Diseño en 
Fabricación Mecánica 


 
 
 


Ingeniería y 


Grado en Diseño de Interiores 
Grado en Ingeniería en Organización Industrial 
Grado en Ingeniería Informática 
Grado en Matemática Computacional 
Grado en Diseño y Desarrollo de Videojuegos 
Grado en Ciberseguridad 
Grado en Ciencia de Datos 


de Proyectos Mecánicos Arquitectura 


17 74


00860-2023/042573 Convenio Solicitudes y remisiones generales 2023/0475779


1
2 Consejero
3


JOSÉ MARÍA VÁZQUEZ GARCÍA-PEÑUELA 31/05/2023 11:52:20
Consejero Pedro María Uruñuela Nájera 31/05/2023 14:05:34
SELLADO ELECTRÓNICAMENTE por Gobierno de La Rioja con CSV: WL31AHTZZKA1YXH Dirección de verificación: http://www.larioja.org/verificacion 31/05/2023 14:08:45


CSV: 927561803035563316899436 - Verificable en https://sede.educacion.gob.es/cid y Carpeta Ciudadana https://sede.administracion.gob.es



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=927561803035563316899436





 


 


 
 
 
 
Técnico Superior en Animación 


 
 
 
 
Técnico Superior en Animación 
Sociocultural y Turística 


 
 
 
 


Artes y 


Grado en Traducción e Interpretación 
Grado en Música 
Grado en Historia del Arte 
Grado en Filosofía, Política y Economía 
Grado en Humanidades 
Grado en Historia y Geografía 
Grado en Fotografía 
Grado en Diseño Digital 


Turística Humanidades 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Técnico Superior en Animación 
Turística 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Técnico Superior en Animación 
Sociocultural y Turística 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Ciencias 


Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte 
Grado en Administración y Dirección de Empresas 
Grado en Marketing 
Grado en Finanzas y Contabilidad 
Grado en Recursos Humanos y Relaciones Laborales 
Grado en Gestión Logística 
Grado en Economía 
Grado en Ciencias Políticas y Gestión Pública 
Grado en Trabajo Social 
Grado en Educación Social 
Grado en Derecho 
Grado en Criminología 
Grado en Comunicación 
Grado en Publicidad 
Grado en Maestro en Educación Infantil 
Grado en Maestro en Educación Primaria 
Grado en Pedagogía 
Grado en Psicología 


Sociales y 
Jurídicas 
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Técnico Superior en 
Restauración 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Técnico Superior en Dirección 
de Cocina 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Ciencias 
Sociales y 
Jurídicas 


Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte 
Grado en Administración y Dirección de Empresas 
Grado en Marketing 
Grado en Finanzas y Contabilidad 
Grado en Recursos Humanos y Relaciones Laborales 
Grado en Gestión Logística 
Grado en Economía 
Grado en Ciencias Políticas y Gestión Pública 
Grado en Trabajo Social 
Grado en Educación Social 
Grado en Derecho 
Grado en Criminología 
Grado en Comunicación 
Grado en Publicidad 
Grado en Maestro en Educación Infantil 
Grado en Maestro en Educación Primaria 
Grado en Pedagogía 
Grado en Psicología 
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Técnico Superior en 
Restauración 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Técnico Superior en Dirección 
en Servicios de Restauración 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Ciencias 
Sociales y 
Jurídicas 


Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte 
Grado en Administración y Dirección de Empresas 
Grado en Marketing 
Grado en Finanzas y Contabilidad 
Grado en Recursos Humanos y Relaciones Laborales 
Grado en Gestión Logística 
Grado en Economía 
Grado en Ciencias Políticas y Gestión Pública 
Grado en Trabajo Social 
Grado en Educación Social 
Grado en Derecho 
Grado en Criminología 
Grado en Comunicación 
Grado en Publicidad 
Grado en Maestro en Educación Infantil 
Grado en Maestro en Educación Primaria 
Grado en Pedagogía 
Grado en Psicología 


 
 
 
 
Técnico Superior en 
Restauración 


 
 
 
 
Técnico Superior en Dirección 
en Servicios de Restauración 


 
 
 
 


Artes y 
Humanidades 


Grado en Traducción e Interpretación 
Grado en Música 
Grado en Historia del Arte 
Grado en Filosofía, Política y Economía 
Grado en Humanidades 
Grado en Historia y Geografía 
Grado en Fotografía 
Grado en Diseño Digital 
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Técnico Superior en 
Información y Comercialización 
Turísticas 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Técnico Superior en Guía, 
Información y Asistencia 
Turísticas 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Ciencias 
Sociales y 
Jurídicas 


Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte 
Grado en Administración y Dirección de Empresas 
Grado en Marketing 
Grado en Finanzas y Contabilidad 
Grado en Recursos Humanos y Relaciones Laborales 
Grado en Gestión Logística 
Grado en Economía 
Grado en Ciencias Políticas y Gestión Pública 
Grado en Trabajo Social 
Grado en Educación Social 
Grado en Derecho 
Grado en Criminología 
Grado en Comunicación 
Grado en Publicidad 
Grado en Maestro en Educación Infantil 
Grado en Maestro en Educación Primaria 
Grado en Pedagogía 
Grado en Psicología 


 
 
 
 
Técnico Superior en 


 
 
 
 
Técnico Superior en Gestión de 
Alojamientos Turísticos 


 
 
 
 


Artes y 


Grado en Traducción e Interpretación 
Grado en Música 
Grado en Historia del Arte 
Grado en Filosofía, Política y Economía 
Grado en Humanidades 
Grado en Historia y Geografía 
Grado en Fotografía 
Grado en Diseño Digital 


Alojamiento Humanidades 
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Técnico Superior en Alojamiento


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Técnico Superior en Gestión de 
Alojamientos Turísticos 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Ciencias 
Sociales y 
Jurídicas 


Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte 
Grado en Administración y Dirección de Empresas 
Grado en Marketing 
Grado en Finanzas y Contabilidad 
Grado en Recursos Humanos y Relaciones Laborales 
Grado en Gestión Logística 
Grado en Economía 
Grado en Ciencias Políticas y Gestión Pública 
Grado en Trabajo Social 
Grado en Educación Social 
Grado en Derecho 
Grado en Criminología 
Grado en Comunicación 
Grado en Publicidad 
Grado en Maestro en Educación Infantil 
Grado en Maestro en Educación Primaria 
Grado en Pedagogía 
Grado en Psicología 


 
 
 
--- 


 


 
 
Técnico Superior en Estilismo y 
Dirección de Peluquería 


 


 
 


Ciencias de la 
Salud 


 


 
 
Grado en Nutrición Humana y Dietética 
Grado en Logopedia 


22 74


00860-2023/042573 Convenio Solicitudes y remisiones generales 2023/0475779


1
2 Consejero
3


JOSÉ MARÍA VÁZQUEZ GARCÍA-PEÑUELA 31/05/2023 11:52:20
Consejero Pedro María Uruñuela Nájera 31/05/2023 14:05:34
SELLADO ELECTRÓNICAMENTE por Gobierno de La Rioja con CSV: WL31AHTZZKA1YXH Dirección de verificación: http://www.larioja.org/verificacion 31/05/2023 14:08:45


CSV: 927561803035563316899436 - Verificable en https://sede.educacion.gob.es/cid y Carpeta Ciudadana https://sede.administracion.gob.es



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=927561803035563316899436





 


 


 
 
 
--- 


 


 
 
Técnico Superior en Estilismo y 
Dirección de Peluquería 


 
 
 


Ciencias 


 
 
 
Grado en Física 


 
 
 
 
 
--- 


 
 
 
Técnico Superior en 
Animaciones 3D, Juegos y 
Entornos interactivos 


 
 
 
 


Artes y 
Humanidades 


Grado en Traducción e Interpretación 
Grado en Música 
Grado en Historia del Arte 
Grado en Filosofía, Política y Economía 
Grado en Humanidades 
Grado en Historia y Geografía 
Grado en Fotografía 
Grado en Diseño Digital 
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--- 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Técnico Superior en 
Animaciones 3D, Juegos y 
Entornos interactivos 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Ciencias 


Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte 
Grado en Administración y Dirección de Empresas 
Grado en Marketing 
Grado en Finanzas y Contabilidad 
Grado en Recursos Humanos y Relaciones Laborales 
Grado en Gestión Logística 
Grado en Economía 
Grado en Ciencias Políticas y Gestión Pública 
Grado en Trabajo Social 
Grado en Educación Social 
Grado en Derecho 
Grado en Criminología 
Grado en Comunicación 
Grado en Publicidad 
Grado en Maestro en Educación Infantil 
Grado en Maestro en Educación Primaria 
Grado en Pedagogía 
Grado en Psicología 


Sociales y 
Jurídicas 


 
 
 
 
--- 


 
 
 
Técnico Superior en 
Animaciones 3D, Juegos y 
Entornos interactivos 


 
 
 


Ingeniería y 


Grado en Diseño de Interiores 
Grado en Ingeniería en Organización Industrial 
Grado en Ingeniería Informática 
Grado en Matemática Computacional 
Grado en Diseño y Desarrollo de Videojuegos 
Grado en Ciberseguridad 
Grado en Ciencia de Datos 


Arquitectura 
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--- 


 


 
 
Técnico Superior en 
Vitivinicultura 


 
 
 


Ciencias 


 
 
 
Grado en Física 


 
 
 
--- 


 


 
 
Técnico Superior en Desarrollo 
de Aplicaciones Web 


 
 
 


Ciencias 


 
 
 
Grado en Física 


 
 
 
 
--- 


 
 
 
Técnico Superior en Desarrollo 
de Aplicaciones Web 


 
 
 


Ingeniería y 
Arquitectura 


Grado en Diseño de Interiores 
Grado en Ingeniería en Organización Industrial 
Grado en Ingeniería Informática 
Grado en Matemática Computacional 
Grado en Diseño y Desarrollo de Videojuegos 
Grado en Ciberseguridad 
Grado en Ciencia de Datos 


Técnico Superior en 
Administración de Sistemas 
Informáticos 


Técnico Superior en 
Administración de Sistemas 
Informáticos en Red 


 
Ciencias 


 
Grado en Física 
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Técnico Superior en 
Administración de Sistemas 
Informáticos 


 
 
 
Técnico Superior en 
Administración de Sistemas 
Informáticos en Red 


 
 
 


Ingeniería y 
Arquitectura 


Grado en Diseño de Interiores 
Grado en Ingeniería en Organización Industrial 
Grado en Ingeniería Informática 
Grado en Matemática Computacional 
Grado en Diseño y Desarrollo de Videojuegos 
Grado en Ciberseguridad 
Grado en Ciencia de Datos 


 
 
Técnico Superior en Desarrollo 
de Aplicaciones Informáticas 


 
 
Técnico Superior en Desarrollo 
de Aplicaciones 
Multiplataforma 


 
 
 


Ciencias 


 
 
 
Grado en Física 


 
 
 
Técnico Superior en Desarrollo 
sde Aplicaciones Informáticas 


 
 
 
Técnico Superior en Desarrollo 
de Aplicaciones 
Multiplataforma 


 
 
 


Ingeniería y 
Arquitectura 


Grado en Diseño de Interiores 
Grado en Ingeniería en Organización Industrial 
Grado en Ingeniería Informática 
Grado en Matemática Computacional 
Grado en Diseño y Desarrollo de Videojuegos 
Grado en Ciberseguridad 
Grado en Ciencia de Datos 


Técnico Superior en 
Mantenimiento de Equipo 
Industrial 


 


Técnico Superior en 
Mecatrónica Industrial 


 
Ciencias 


 
Grado en física 


 
Técnico Superior en 
Mantenimiento de Equipo 
Industrial 


 
 
Técnico Superior en 
Mecatrónica Industrial 


 
 


Ingeniería y 
Arquitectura 


Grado en Diseño de Interiores 
Grado en Ingeniería en Organización Industrial 
Grado en Ingeniería Informática 
Grado en Matemática Computacional 
Grado en Diseño y Desarrollo de Videojuegos 
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   Grado en Ciberseguridad 
Grado en Ciencia de Datos 


Técnico Superior en Prevención 
de Riesgos Profesionales 


 


--- 
 


Ciencias 
 


Grado en Física 


 
 
 
Técnico Superior en Prevención 
de Riesgos Profesionales 


 
 
 
 
--- 


 
 
 


Ingeniería y 
Arquitectura 


Grado en Diseño de Interiores 
Grado en Ingeniería en Organización Industrial 
Grado en Ingeniería Informática 
Grado en Matemática Computacional 
Grado en Diseño y Desarrollo de Videojuegos 
Grado en Ciberseguridad 
Grado en Ciencia de Datos 


Técnico Superior en Química 
Ambiental 


Técnico Superior en Química y 
Salud Ambiental 


 


Ciencias 
 


Grado en Física 


 
 
 
Técnico Superior en Química 
Ambiental 


 
 
 
Técnico Superior en Química y 
Salud Ambiental 


 
 
 


Ingeniería y 
Arquitectura 


Grado en Diseño de Interiores 
Grado en Ingeniería en Organización Industrial 
Grado en Ingeniería Informática 
Grado en Matemática Computacional 
Grado en Diseño y Desarrollo de Videojuegos 
Grado en Ciberseguridad 
Grado en Ciencia de Datos 


 
 
Técnico Superior en Análisis y 
Control 


 
 
Técnico Superior en 
Laboratorio de Análisis y de 
Control de Calidad 


 
 
 


Ciencias 


 
 
 
Grado en Física 


Técnico Superior en Higiene 
Bucodental 


Técnico Superior en Higiene 
Bucodental 


Ciencias de la 
Salud 


Grado en Nutrición Humana y Dietética 
Grado en Logopedia 
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Técnico Superior en 
Laboratorio de Diagnóstico 
Clínico 


 


Técnico Superior en 
Laboratorio Clínico y Biomédico 


 


Ciencias de la 
Salud 


 


Grado en Nutrición Humana y Dietética 
Grado en Logopedia 


Técnico Superior en 
Laboratorio de Diagnóstico 
Clínico 


 


Técnico Superior en 
Laboratorio Clínico y Biomédico 


 
Ciencias 


 
Grado en Física 


Técnico Superior en Anatomía 
Patológica y Citología 


Técnico Superior en Anatomía 
Patológica y Citodiagnóstico 


Ciencias de la 
Salud 


Grado en Nutrición Humana y Dietética 
Grado en Logopedia 


Técnico Superior en Anatomía 
Patológica y Citología 


Técnico Superior en Anatomía 
Patológica y Citodiagnóstico 


 


Ciencias 
 


Grado en Física 
 


Técnico Superior en Dietética 
 


--- Ciencias de la 
Salud 


Grado en Nutrición Humana y Dietética 
Grado en Logopedia 


Técnico Superior en Dietética --- Ciencias Grado en Física 
Técnico Superior en 
Radioterapia 


Técnico Superior en 
Radioterapia y Dosimetría 


Ciencias de la 
Salud 


Grado en Nutrición Humana y Dietética 
Grado en Logopedia 


 
Técnico Superior en 
Radioterapia 


 
Técnico Superior en 
Radioterapia y Dosimetría 


 
Ciencias 


 
Grado en Física 


 
Técnico Superior en Imagen 
para el Diagnóstico 


Técnico Superior en Imagen 
para el Diagnóstico y Medicina 
Nuclear 


 
Ciencias de la 


Salud 


 
Grado en Nutrición Humana y Dietética 
Grado en Logopedia 


 


Técnico Superior en Imagen 
para el Diagnóstico 


Técnico Superior en Imagen 
para el Diagnóstico y Medicina 
Nuclear 


 
Ciencias 


 
Grado en Física 


28 74


00860-2023/042573 Convenio Solicitudes y remisiones generales 2023/0475779


1
2 Consejero
3


JOSÉ MARÍA VÁZQUEZ GARCÍA-PEÑUELA 31/05/2023 11:52:20
Consejero Pedro María Uruñuela Nájera 31/05/2023 14:05:34
SELLADO ELECTRÓNICAMENTE por Gobierno de La Rioja con CSV: WL31AHTZZKA1YXH Dirección de verificación: http://www.larioja.org/verificacion 31/05/2023 14:08:45


CSV: 927561803035563316899436 - Verificable en https://sede.educacion.gob.es/cid y Carpeta Ciudadana https://sede.administracion.gob.es



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=927561803035563316899436





 


 


Técnico Superior en Salud 
Ambiental 


Técnico Superior en Química y 
Salud Ambiental 


Ciencias de la 
Salud 


Grado en Nutrición Humana y Dietética 
Grado en Logopedia 


Técnico Superior en Salud 
Ambiental 


Técnico Superior en Química y 
Salud Ambiental 


 


Ciencias 
 


Grado en Física 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Técnico Superior en Integración 
Social 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Técnico Superior en Integración 
Social 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Ciencias 
Sociales y 
Jurídicas 


Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte 
Grado en Administración y Dirección de Empresas 
Grado en Marketing 
Grado en Finanzas y Contabilidad 
Grado en Recursos Humanos y Relaciones Laborales 
Grado en Gestión Logística 
Grado en Economía 
Grado en Ciencias Políticas y Gestión Pública 
Grado en Trabajo Social 
Grado en Educación Social 
Grado en Derecho 
Grado en Criminología 
Grado en Comunicación 
Grado en Publicidad 
Grado en Maestro en Educación Infantil 
Grado en Maestro en Educación Primaria 
Grado en Pedagogía 
Grado en Psicología 
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Técnico Superior en Educación 
Infantil 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Técnico Superior en Educación 
Infantil 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Ciencias 
Sociales y 
Jurídicas 


Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte 
Grado en Administración y Dirección de Empresas 
Grado en Marketing 
Grado en Finanzas y Contabilidad 
Grado en Recursos Humanos y Relaciones Laborales 
Grado en Gestión Logística 
Grado en Economía 
Grado en Ciencias Políticas y Gestión Pública 
Grado en Trabajo Social 
Grado en Educación Social 
Grado en Derecho 
Grado en Criminología 
Grado en Comunicación 
Grado en Publicidad 
Grado en Maestro en Educación Infantil 
Grado en Maestro en Educación Primaria 
Grado en Pedagogía 
Grado en Psicología 
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Técnico Superior en Animación 
Sociocultural 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Técnico Superior en Animación 
Sociocultural y Turística 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Ciencias 
Sociales y 
Jurídicas 


Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte 
Grado en Administración y Dirección de Empresas 
Grado en Marketing 
Grado en Finanzas y Contabilidad 
Grado en Recursos Humanos y Relaciones Laborales 
Grado en Gestión Logística 
Grado en Economía 
Grado en Ciencias Políticas y Gestión Pública 
Grado en Trabajo Social 
Grado en Educación Social 
Grado en Derecho 
Grado en Criminología 
Grado en Comunicación 
Grado en Publicidad 
Grado en Maestro en Educación Infantil 
Grado en Maestro en Educación Primaria 
Grado en Pedagogía 
Grado en Psicología 


 
 
 
 
--- 


 
 
 


Técnico Superior en Diseño y 
Producción de Calzado y 


Complementos 


 
 
 


Ingeniería y 
Arquitectura 


Grado en Diseño de Interiores 
Grado en Ingeniería en Organización Industrial 
Grado en Ingeniería Informática 
Grado en Matemática Computacional 
Grado en Diseño y Desarrollo de Videojuegos 
Grado en Ciberseguridad 
Grado en Ciencia de Datos 
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Técnico Superior en 
Automoción 


 
 
 
Técnico Superior en 
Automoción 


 
 
 


Ingeniería y 
Arquitectura 


Grado en Diseño de Interiores 
Grado en Ingeniería en Organización Industrial 
Grado en Ingeniería Informática 
Grado en Matemática Computacional 
Grado en Diseño y Desarrollo de Videojuegos 
Grado en Ciberseguridad 
Grado en Ciencia de Datos 
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